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1>1{0LOGO 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

El desempeño de la acti\'idad policial es dificil puesto que se deben enfrentar 

situncioncs conflictivns,· tanto ni intc'rior de la institución policíaca a In que se pertenezca como 

ni desempeño de In función en In \'Ín pública. 

Al interior de la institución se enfrentan situaciones desde corrupción hnsta mafias 

intcmns. al exterior se enfrentan a los infruclorcs \'iolcntos. a In dclincucncin cndn día más ícro1. 

y n una parte de la ciudadanín que nunca está conforme con In acurnción de In policín~ sc:s está 

buena o maln. 

La mejor nrma del policía para enfrentar estas situaciones y sobrcvÍ\'Ír es su 

capacitnci6n. pero sobre tcx:lo. su vocación policincn y su \'OCación de servicio. yn que esto le 

permitirá capacitarse JXlí iniciali\'D propio, creando sus propias asignaturas de acuerdo a los 

experiencias más dificiles que se le \'aynn presentnndo en su \'idn profesional. 

El deseo de elaborar un trabajo de in\·cstignción sobre el tcmn de In policia surge n 

rni,. de que el nutor se hn desempeñado como policin durante treinta nños, en ·diferentes 

instilucioncs. 

Tnl ve, mi deseo hubiera sido clnbornr uno gran trnlado sobre In policln puesto que 

los lcmns de policin son baslnntcs. desde In prc\'cnción hasta la invcstignción o gran esenia. 

pero los recursos, el tiempo y la naturnle,.a de un trabajo recepcional no me lo hubieran 

permitido por lo que la presenlc in\'estigación es un pequeño producto de mi vocación, 

esperando que sen de utilidad para mis compañeros policías y deseando una mejoría progrcsh·n 

en tedas las instituciones policíncas. tanto a ni\'cl personal como la calidad del servicio que 

presenta . 
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~El hombre es· el lobo del hombre" 

Tbomns !-lobbcs 

"Se supone que el hombre es el prodigio 
más sorprendente del reino animal , su 
inteligencia y genio creador lo hacen 
sobresalir por sobre todos los otros, pero a 
veces se convierte también en la 
vergüenza más grande de su reino cuando 
aparece su instinto sanguinario y cruel en 
contra de su misma especie." 

Jesús Martinez Gamelo 

" Puedo afirmar, sin temor a equivocarme, 
que la función policial es tan antigua como 
la humanidad misma, por la sencilla razón 
de que la contraparte, el delito, parece ser 
consecuencia inevitable de la parte menos 
noble de la naturaleza humana." 

Jesús Martínez Gamelo. 



3. En el ejercicio de sus funciones In Policía Preventiva Municipal, por lo regular, es In 

primera autoridad que torna conocimiento de los hechos delictivos, por lo que In 

prontitud de su in\'cstigación y su eficacia es básica. tanto para la conservación de 

indicios como para el aseguramiento del inculpado, aprovechando ni máximo la 

Jigurajurídicn de flngraucia. 

4. Además de lo anterior In Policía Preventiva Municipal tiene competencia para 

intervenir en todo tipo de hechos delictivos, sean de fuero común o federal, en las 

fases de Prc\'cnción, Flagrancia Cuasiflagrancia; así como en todas las situaciones 

que pongan en peligro la paz pública, protegiendo a los individuos en su integridad 

fisica y en su patrimonio, lo cual se demostrara ni término de la investigación. 
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5. Se puede controlnr mejor el municipio ni conóccrlo intcgrnmentc. dividiéndolo en 

1.on~s y sectores. efectuando estudios. sobre él·.· atcndicn·d·o .. los Problemas en zonas 

críticos y C\'itando que míls :1.onas que den en el mnrco de In inseguridad, auxiliñndosc 

o creando otrns dependencias municipnles paro este fin, ya que todo tipo de 

dclincucncio. organizada o no, se \'O a manifestar en vía o lugares públicos. 

6. Por lo mencionado se considera que si cnda municipio cuenta con · u~n ·· Policin 

Preventiva Municipal bien organizadn. planeando In función cicntilicar11en1c por 

profcsionnlcs. con cnpncilación. scn·icio ci\'il de carrera, equipo moderno. 

proccdimi~ntos y métodos modernos. cte. se puede contrarrestar en buen grado a la 

dclincucncin. 

7. Por otrn parte, n nivel municipal, el Poder Público le ha dndo poen imponnncin n 

Seguridad Pública, ya que In atención hn sido dirigida mús bien a nivel Federal, 

puesto que la Policía Preventiva Municipal sigue cnrccicndo de equipo, capacitación 

rcnl, salario aceptable, cte., pero sobre todo de servicio civil de cnrrera que les 

pcnnita progresar !unto .profesionalmente como en lo personal. 

Por lo tanto, los objetivos cspedlicos de cstn investigación, son los 

siguientes: 

l. .Anali7.ar somcrnmcnte algunos antecedentes sobre Seguri~~d -~úblicn . 
Policin Preventh·a. 

2. . Estnblcecr . un concepto ·de Seguridad . Pública · ~: . pn _cónccl'to _de Policía 

Preventiva;-, con base en la Constitución Politicn' de lo
0s E~tndos Únido~ Mc"icnnos, 

· J,gisl;Ci6~; Jurlspri.d~~~i~ yDoctrlna ·. vigcnié,;/ .· ·.· · · · 
.. . ·. ' >·:: . . ··· .-.. __ -_ ·; __ .·---,: : '.''~~,: .. ,~~·' .: :·;: ':·:t'~·::· :·,·?~--f;'.-·:< ·'. •.; -. '.. ~· ' .~' 

3. . A~nli;:~,:':; oo'riid:~iá ~t~~¡~¡~da In c;,.,_rdinnéión' ile Sei,;;¡ridad Públi~ D 

~i,·cl n.~,~¡~-~~ri-1,~-.·~~i ; ·1~-~~i~,,~~-~ ·~bJCti~·~·o~-~ ·<"~ 
-~~·.::.: ·:·<':':?.!' :~.::-~ )'~·- -;· ······ .· - ' 

4 : ·, · :~ An~li;.~r el fü~cionnmicnto de Seguridad PIÍblica a nivel d~ Cooperación 

Internacional, Or~ani;.ación lnÍcrnacional de P~licía. C~irninal e lntdrp~l~Mé~ico, ~si 
como "con\·~~d~n~ - lntcrnncionolcs rcl8tivas. 
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lllPÓTESIS DE INVESTIGACIÓN 

Si lodo el territorio nacional, con excepción del Distrito Federal, está di vid.o en 

municipios; y toda conduela dclicth·a y nnli -socinl se manifiesta en un lugar del territorio. 

Luego entonces si cada municipio cucnln con unn policía prc\'cntiva bien orgnnizndn y bien 
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- ... ·:.- . ' 

prcpai-itda. bien cnfrcnnd.n' Y ... Cnpa.Ctaad~:· se puédC , :combn~ir ' 1a :dCúncuCncin ~· . demás conductos 

antisocinl~s con inayo~ -~f¿cti\'id~~(~'ít -MéXid~;··: .. 

i~ETOl>OLOGÍA A DESARROLLAR 

Teniendo en cuanta In hipótesis de trabajo, serán \'ariables ·. parn d<><1trrt1llar 

de _la ·prescntC irl\'cstigncióO. los siguientes métodos: 

EL lllST ORICO: Para retomar di\'crsos aspectos y nntc~c.nl~~ qu~ I;~.~ d~do origen a 

In situación que guarda actualmente la policía pre>·cnlivn y .el ·(:O.;·cc;.:,¡;, ·dc ~gllridnd p~blica 

actual. 

EL COMPARATIVO: Paro comparar los distintos insl¡t~iiini~~dri~i~.!~~. ~~s funciones - .. . ,.: - ·- · . --- -

y en quC rndica su difcrcncin. '':·.s· .. :-" -- ~," .:·<:""' 

EL DEDUCTIVO: Ya que partiendo de ámbiÍos O:.ásn¿:ligJ'('i;t~~i~i2~~i/nllcional. 
federal, l_.;.,~l).;; llc¡;a ul üml>itu municipal. ., •' ' ·'•"'"" .• ::::.:•:::,,,;;;, :_•; 

'" ~~.~~=-~:~:;;,::.:: ·::::;:~~T~f~Wl~~~~.·.t.•~; .. ·.·.• ... ' .•. :.· .. :;·.-.~~ 
.;.~'/;:< . -- - -

::~.~~~~~:~~~~~:~~~::~;~t~~iJI~~~ 
•• · .- ,;, ¡..!• .. ;:_.:~';:·,;.;·~-~:_: ,:~·)/'':,:. - .-:· -~ . 

sistematización infomuiticn y c.~pos i li\'a . ' . .;):t~!;;¡~t~\ ::-~:· __ ·.:· 
;e··-~ ;;:· ., . 

Se apl ica adcnuis la INVESTIGACIÓN DE CAMPO en virt~d_ dc q'~ccf~~tor, de lo 

presente in\'cstigación se hn desempeñado como policía' prc\·COÚi:O pó·r uit 1üpSO dC. ll-ciótá nños. 
,. ···-· ':.-;_- ;<· "! ·:.·,_. 

. -. 

Si se aplico la mismo hipótesis al Distrilo .Federal. se _cr~~ri.'lo . pqlicin ,. pmcnth·o 
dclcgncionnl. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES lllSTORICOS 

Antes de enunciar los principales nntcccdcntcs de seguridad pública en México es 

interesante mencionar algunos nntcccdcntcs remotos en la historia como los siguientes: 

... " en los principios de la Edad Moderna (Siglo XIV - XVI), la pacificación 

necesaria para la convivencia urbana cstu\'o acompañada de cierta incipiente garnntia de 

protccción que todo príncipe debía otorgar a sus súbditos. A cambio de no portar annas. los 

súbditos debían recibir protección por parte del soberano. 

Fueron excepción algunos principados medievales europeos y los británicos que, 

también entre otros motivos, nunca dcsnrrollnron un aparato policial sino hasta 1829. 

Véase el caso de España en el sentido de In monopolización de In protección y las 

anuas por parle Je los príncipes, al Jesnnuar (no portar espadas o cuchillos) a los súbditos. 

prohibir los duelos y la fortificación de edificios dentro de las ciudades, ele. Cabe mencionar: la 

Carta de Lübeck en 1226, las Cortes de Toledo en 1480, las Ordenanzas de Lnndshul en 1256, 

las Cortes de.Valladolid en 1548, etc. 

Las relaciones entre los soberanos y sus súbditos están regidas, hasta el siglo XVI, 

por In aceptación de "pactos" que cstoblccíon los deberes del príncipe hacia sus súbditos y 

viceversa, y que incluso se estoblcclon las condiciones en las que los gobernados ·podlnn 

desconocer, desobedecer o incluso, luchar contra el príncipe si éste transgredía los acuerdos; los 

asuntos de acuerdo eran: los antiguos derechos, In libertad hnbilunl, la inviolabilidad del 

domicilio, la protección contra detecciones arbitrarias, condici~n~ fj_c impÓsiCióíl,- etc ...... ... " 

'" 

( 1) GONZAl .. EZ RUIZ. Sumucl. ele, Al: Seguridad Pi.iblicu. en México f.d. Coordinación Je l lumaniJadcs, UNAM. 1994 

POg. 2.l, 
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En ni nño de 1776 en la Dcclnrnción de DcrcchoS de los Nortcamcric3nos de Virs,inia.· en 

-el articulo J se cit¡s: "el !,,d>icrno cs. o debe ser, instituido para la utilidad pública. la protección 

y la· "scguridad11 del pueblo. <21 

En la Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano de 17119: nniculo 3, se 

Ice: lu finnlidad de todo usociución político es la conscr\'oción de los derechos naturales e 

imprescriptibles del hombre. Estos derechos son: libcnad. propiedad, "sc¡,'llridad", resistencia a 

la opresión. igualdad; y cspcciolmcntc en el uniculo 12; la garnntín de los derechos del hombre 

y el ciudadano necesita una fuerza pública: esta fucr;,.a es instituida para el beneficio de todos y 

no para la utilidad panicular de aquellos a quienes esta confiada. "' 

De igual forma en la Declaración Francesa de 1793, en el artículo !!; se dice que .la 

ºscguridnd" consiste en In protección otorgada por In sociedad o cndn uno de sus miembros pnra 

In conservación de su persona, de sus derechos y de sus propiedades. 1' 1 . 

En la Dcclarncíón Uni\•crsal de los Derechos Humanos proclamada por la ONU en 

194!1, cn . su .anículo 3 se Ice: Todo índi\'íduo 1ícnc .dercci10 ala ,;do, a la libenad y a lo 

sCguridad ;~C Su pc'rsoml." ~s, . 
-· 

l .. ANTECEDENTES GENERALES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN 

M
0

ÉXICO. 

A) Derech~ Az·t~c~·: · La policía entre los aztecas facilitaba la seguridad y el pacífico 

descn\'Ol\'imiento de los grupos sociales. Los pochtccas (comerciantes) llevaban a cabo al¡,'llnns 

acli\'idadcs de carócterpoliciaco. Como el comercio lo efectuaban en diferentes comarcas, les 

fncilitaba obser\'ar lo conducta de los pueblos sojuzgados y lo vigilancia de lugares y personas 

que intcrcsobnri al imperio. En ocasiones, el monnrcn dircclmncntc conícria cstns comísíoncs. 

de cuyo resultado dependían las medidas que se adoptaban. 

(::?J GON7.Ál .I~'; RUll_ S:unti.=I c1 DI : ur.cil. P1ig. JI 

(.1) IJcm. l'ittl . . 11 

(4) lhiJcm. l'iig. JI. 

(.S) rnllclo J.: 1.fü:ulgnción Je: laCumisií10 N~ional J..: lo lkn:dx>" llumuno!i.. l).I:. 19')'J. 
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La función, prc~·.,n1i~'.~1o}~scri.pc~~~nn _l':'s cont~cpnmpixqucx; quic.;.,,; cuidn,b~n el orden 

y lo \'igilan~io n lodo ~uJelo de ni?ln ¡,Onducio :C:. ccln on1ccC<1c.n1es criminales; previniendo de ' 

-:·;,· 

._ L~ · Íunción pcrscculorio loUe~ob.¡,;~ -c~bi, i~divlduo~Ilamados TopiUi,npr~lleri<fín~ · n los 

delincue~lc~ )·Jos ~nducíon , dc_ i~~Cdi~;¡,n_~icl~ ~~loridod rcspeclivn. <•L~ . '.~, •. • ---: __ , ,, 

... - .•·:>. ~/~\:;;:i .i·~;~;·:;'~·Y- .~ · <'. ~ 
J>arn cs10 época de Jo His1iirio de lo Policía seguiremos básicnR1el11.- -l~s)n,;cs1i1;ociones 

efec1uodos por Jesús Gomelo Mnnlnez <71 y Al~jondro lñigo <•1 ci;odo p<ir ·a-.mcl~. ¿;;¡;,~,~ -nos 
dice en su obra: 

.. Todo ello resultaría un 1anto fnn1ás1ico si no apoyáramos pÚn1os de vi~ln .en grandes 

historiadores, sin embargo, como es de observarse, táeilnmenle no encontramos textualmente 

en sus nnrracioncs, la dcnominoción policía , no obstonlc 'ello, desearnos que lo anterior sirva 

como mera referencia histórica y demostrar aunque de manera muy 1.,>cnernli~.ndn, que el policía. 

indepcndicnlemcnle de lo denominación que se Je dio en el pueblo Azlcco, no sólo denota su_ 

presencia lisien~ sino que además cumplió con ciertas funciones que desde aquclln época le 

fueron designados y que en lo octuolidad, cloro eslá, con sus respectivas variantes, ejecutando. 

Para Alejandro Jñigo, un policía mexicano se dis1inguía de Jos demás funcionarios 

judiciales por la cinta verde en el brazo com·irtíéndosc así en "Calpullec judicial del imperio. 

Su función consislia en \'igilnr las calles del barrio, obligar a los vecinos a mantener -

limpios los frentes de sus ensas, cuidar que no llegaran por ahí merodeadores de olros barrios o 

de pueblos del otro lado de la laguna pnrn realizar nclos de rapiña. y en ocasiones intef\·enir 

para calmar Jos ánimos en pleitos de vecinos y no olvidar In vigilancia de los graneros públicos 

considerados de alta prioridad para el Estado. 

Esto ocurria allá por el 1500. Oc acuerdo al calendario que años después nos _ impusieron 

los conquistadores rubios y bárbaros. 

({1) COUN SANCJIEí"- Guillcnno. llcn~cho Mcxjcann de J>n.tecdimicntns Penales. JO-edición. Editnrinl PtllTÍIR. S.A. 

Mésíco. 19''7. 

17) MAH.TINl·Z Gl\H.Nl~ l.O, Je~ús. Pnlício N11ejonq! lo\'CldjHdom del dc!Ho AnlolnRfD ~nlm el nriBcn, C\'1?fucjón y 

mc?Jcmjtncicln de In roJjcf11 en MélSjcn l:Jitnriol l'orrúB.. S .A . M 

(M) hlip.o, Alcjnm.lo. Ui16o.::um Je un 1ioltcút ( 1500 ª l'>H2), Ocportomcnto del l>istrilo Federal. 
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lñi¡;o afirma que "ni pie de fas escalinatas del ¡;ran Tccoalli, es donde precisamente se 

recibía In cinta del Cnlpullcc. durante uno concurrida ceremonia" ... . CJ:c 'cs~() .. iba ~ .d~~".~~r In 
seguridad del cnlpulli al que se hnbian nsi¡;nndo. En coda barrio . hnbi~n' dclc¡;ndos de los 

Colpulin. pero su función se concentraba fundamentalmente en. aspectos n.dministrativos. En 

1icmpos de guerra. quienes se hacion cargo de la situación inlC~·~ dé loS ~~ni.os ·cron los 

Tcachcacauhtin, experimentados guerreros cn\'iodos por los propios Tlacatccuchtin. Señores 

responsables de las ¡;rondes decisiones políticas después del Tlatooni, ¡;ron emperador. , 

Algunas \'CCes realizaban trnbnjos extras en lo que hoy llornariamos vialid~d. Cuando . 

nl¡;ún Calmimilolcntl fnltnbo en su puesto de vigilnr el tránsito de canoas por las calles de agua. 

Uno de los car¡;os mós delicados y una función dedicada a desarrollar, era I~ prueba de 

capacidad en el dibujo de símbolos, dcsnrrolfndn por los guardianes de mercndoS, (los 

Tianquizpan). Trabajo dilicil el de clfoS pues tcnlan que mantenerse en constan le alcrta .. kbido 

n que se les oblignba a cubrir pnnc de lo robado si el ladrón se les escapaba .. de los monos. A 

veces tenían que entregar telas de algodón o plumas para ornato como reparación de daño. Hoy 

din serio lo anterior. una gran medida pnra lograr mejores resultados en ·et ·runcionafnicnlo 

policiaco. 

La organización policiaca tenia una amplia cobertura de \'igilnncin 'en :: islotes; 

templos, chinampas, escuelas mercados, tribunales de justicia, e inclusive dcstinolill ;;eolias 

paro acompañar o los recaudadores de impuestos y tributos. 

La · actividad estaba rcspaldodn por una firme cslructurn jurídica, por un amplio 

Código de conduelo de la \' ida socio!, sin mucho diferencio de fondo con los ordenamientos 

establecidos en In sociedad moderno. Estas leyes estaban basadas en In religión, lo cual 

fundamentaba uno estricta severidad moral y permitía uno mayor protección de la población. 

Por ejemplo, estas leyes prohibian que personas del mismo clon conlrnjernn matrimonio, para 

e\'itor el incesto; se cxi¡;ia lidclidad y las jóvenes cnlre¡;ndas en esponsales debían ser castos. 

Pese a que se toleraba el concubinato e inclusi\'c la prostitución. los castigos contra el adulterio 

o el aborto eran muy SC\'eros. Los pobres, los perezosos. los ju¡;adores e inclusi\·e fas 

prostitutas podían entregarse en esclavitud voluntaria. 
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Los padres podían vender n los hijos o los dueños de escla\'OS dejarlos en prenda 

cuando requerían de algún prést&1mo o un fa\'or de cualquier índole. 

Cuando se consideraba que los responsables de ciertos netos ponían en peligro In · 

cstnbilidnd social de la comunidad se les condenaba a muerte o se les destcrrnbn de la ciudad. 

En cuanto n los robos, los delincucntes eran sometidos n esclavitud hnstn que rcstitulnn el : 

monto del huno. En los casos de asalto en los caminos o raterías en los mercados, se aplicaba In 

pena de muerte. Los rebeldes. los hechiceros. los traidores y quienes mntnbnn n un é5clnvo, 

lnmbién eran condenados n In pena mñximn. 

Entre los ejecuciones de las sentencias estaba la de cortarles los labios n los 

calumniadores, lapidar a los intemperantes, y los violadores eran enviados a la horci.. 

"Antes de que el Tetlique, el jue7, dictara sentencio, los inculpados eran reducidas n 

prisión. Se les metía en inmundas jaulas de modera conocidas como Cnuhcnlli," donde se. les . . 

alimentaba con desechos de comida en las épocas de abundancia, o con las .vl~nis d~Jos 
prisioneros de guerra sncrificndos a los dioses. en tiempos de crisis y scqula. Afortunadamente, 

poro muchos de los detenidos, los juicios eran orales en los sal~s de audiencia )'.. i~{:sentcncins . 
se ejecutaban por lo regular al dia siguiente. 1::1 trabajo de los Tlnynennqui., quien(:!;. por lo 

regular eran los responsables de renJi7.ar los ejecuciones una vez dictlÍdn In S.::nic~cia':: Las penas 

de muerte que impusieron después los conquistadores resultnbn~ risi~ics ' n~tc..Jn\nrlcdnd de. 

recursos que se tcnlnn pura castigar n quienes cometían .. dclilo~ • grnvcs; cjue '. ibnii · desde· la 

lapidación, el empnlnmicnto, lo horca, hnstn el desé:uorti.~~micntó; · la ' d~~:i .tn~iÓn . o · In :: · 
incineración en vh·o. · >.,.~.:;,,. ·;h~ ·.;:.,:.. , .. 

En los. faltas. los jueces ~~Ícnci~b~n~ cárcel ; desti;,rro ~~fiscaci~n d~ b;icnes y, en 

algunos casos. a In csi:hl\;it¡;;¡; ¡>;¡¡.,,íiJg~os' dclitÍ>s, In pena ciÓnsi5tla fui muÍilnci6n y pnra otros 
__ , . __ .,_,. __ ,_ ... ··-· ... ·· _. . . · 

más en unn serie de ;:izotes·:)· en. la 'obligación de reparar el dnilo . . _ _. .. ,; · .. :.•:. 

. .. ·: ·-~.; :, : :-_, ~'; ·. ' . _, 

El in~¡J;':~~'. clelin~uencia se mantenía en niveles bajos y In pena capital se aplicaba 

muy esponiclicnmcnic~ '. Pura ese tiempo In sociedad había nlcnn7.ado yo un nito grado de 

desarroUo, :st t.Jri.umÓS .en cuenta los escasos dos siglos desde el momento en que nuestro 

pueblo, hnmbl"ie~t~· ) ' miserable, llcg6 desde el lugar de los sor7.as. alió en el Noyor, hasta el 

pequeño islote del tunal en la piedra. 
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Entonces.· ern diílcil pensar c·n una organiznción pOlicin.ca~ P.uCs nin ejercito llegaban 

siquiera. Nndie los respelobo. Eran escarnecidos por los pueblos circum·ccinos que 

conslnnlemenle los hacían objelo de burlo y bromos de mol lnlnnlc. _Fue el momenlo en que el 

soccrdolc Cucuhlloquelzqui hizo sur¡;ir el orgullo escondido de lo mós hondo de su ser y los 

conmino n convertir esle lugnr, lo pequeño ermilo que se hablo construido a los dioses, en algo 

grandioso con lnpios y vergeles. Pero los recursos eran limilodos y no se occpló la humillación 

de pedir piedras y madero a los señores de Coyoocan y Tocubn. Entonces se inlcnsiticó el 

lrnbnjo, llenos de lcrqucdnd y soberbia, poro cn7.1r en lo laguna, peces, polos, gnllclcrns y a\'CS 

o gusanillos, así como moscas de la lama paro lle\•arlos n los mercados y cambiarlos por 

mndern de morillo, lablillns, leña, cal y picdrn. 

Luego vino In lucho lerriblc con los pueblos de los alrededores parn nmpliar .nueslro _ 

espacio vi1nl del islole. Nadie hubiera imaginado que ese pequeño grupo 

mices Cuera o construir el gran Imperio A;r.tccn. 

. ' 

A medida que fueron conquislnndo pueblos ~· ejerci.;i;cl~ c~d~ vez un mayor dominio . 
, .. ,· · .. 

sobre su enlomo 1crri1orial y luego mós y más nllúO· pn~,l_~·li_~ll"'l_~níe 5c dio ·. forma a una 

cslrUcluro legal y cuando llegaron a dominar n pueblos de la ~osln.- o muchos dius d~ cai;,¡;;¡, 

imponiendo In voluntad de sus dioses y somelicndo/ por Íri fu~rza 'de las ~ms, . al t~ib~to y · 

vasallaje a comunidades de incomprensible$ lenguas; · lo · administración de justicia alcanzó 

ni\'clcs Ion altos que acabó por sorprender a 10. mÍ~in'o~ c0nquistadorcs de esta_ grán tierra del 

Tenían en efcclo, en csln época d~~plci~do~, u~ sistema jurfdicocomplc1c;: 
. ~\<- :'.:_~~ ... ,,. ·'' .. .. '• ' ~ -.. · ~ .. "?·" ! ,·. '.; <~\;/.:;~ ·; · :\:,~>:>; '"!-:-' ~· 

concrcln. ~::cs;:~::::s l~e ::~i::',:~~;~]~f =~;f g~1~~]~,~l~~~~t1~BÜ;·~~f~h~:r: . , .. 
entonces, mucho antes de In llegada del homb.rc blnnoo :1u\;¡c¡:.;¡;: iilí:iuslvc 'ugciiics 'dc liúnsi1ó;--. 

" : ·:< . :, ·· :/>:':){:.' '/:;_; .::;,:: '::·.<•:':1~?·'·'.~) ~~·t1 6:t.r:•::: .:~>.=;·i:::: · .":·=':' <';:c.~ .'i'. i:~'~7>,..e ':?·:··,·' · .. :: > . · >:· · 
inspcclorcs de mercados, · policía prcvcn1ivnh'.iuiío ':·pol_icinYsccri:in;-¡' iit/ mliiído'' dc ; ta / 'mujcr,. < 

:~~~:":;~~::.'º funcionnrio que.·se ~-n~r~;~(u~?IÍ~}~.~~~c~f~~j~~J~~i.~~¡~;f ~!.Ífl -h~;:~¡~,¡;;",¡·· ·. 
"' '·;;. . ·'. :.:.: . -:~~:;.:'. .: ... ·_-"':.:_'.:_. :::.~.;_ ._,:_:;. ___ ·'·.·_.·._ .. •.·.·. ·. •.·.· •. ·: -~,:~_:..~_:·:.~'.::;, ...•. , •. • .. • _:.>_._:·:-.· .·.·.•.. ' ·· i·' .. ; ... _. ~· • : ;::. . ~o."\~~;\~.; ·<;:',·t.~.~~'/ ' .. · ... 

Cada ,·igilanlc lcnio ulln R;iJn~ra d.isÍinÍa d~ ¡'(!c;,iiti~:iciÓr'., 's~s~ll b1 ·j¡~~do ;~· el bnrriÓ ; 

donde operaban. n base de cint.ns Íl~ ~lores qu~ se ~1d~abnn ~¡, ro..rii~ 1fo b~oinl~lc; , Y cuando 
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el Gran Señor organizaba las guerras íloridos contra los vecinos lla.xcollccas, cll~~ se quedaban 

junio can los j~fcs de ycc'iii~~: ~~~¡) . ;,;nniéhcr clord~~ cn· I~ ci~dÍld;;2 
· --·;·. -- .i · ; ·, -~-.'".~-.-·_; .. ';.·::e-:~-'-·;.-,_ •• _, ~--- ._: --.·.--.: :_~_~- -- ·e -. ·•-~;·--:--.·-... -:,:~-.---· -.-_-- :~. 

. . ~ .. - .· 

Sig~e di~ie~:do : dcnl~o ile está nnii'otl\;a descripti\'n Alcj~ndro lñigo que: " .un día . 

nuestro mundo ~ dcn.,,~b6 cu~~do npnrcci~ron ellos en casos ílotnntes frente n la costo y 
':·.·:'/:. :"<< .·,_-._ ._·_··' , .. 

n\'anzaroO por __ · t~c~ra· hnstn nu~lros ·dominios, envueltos en · yelmos y armaduras mOntndos. en 

animales desconocidos para nosotros que lnn1.nbnn escupitajos de fuego. 

Pnra ese entonces, hobio sido promovido para custodiar In casa de las fieras el Gran 

Palacio de Moctczuma, cuando junto con mis compañeros fui movilizado con el resto de los 

guerreros para arrojar a los inrnsorcs de nuestra ciudad fue una noche terrible. Los ciclos se 

partian en truenos y llu\'ia. A lo largo de la Cal1.nda de Tncuba luchábamos hombro n hombro 

entre el lodazal y los viejos puentes de madera. Snllóbnmos entre cadáveres de bestias y 

hombres para intcnlar. inútilmente, cerrarles la rctirndn. 

Al amanecer de aquel 13 de agosto de 1521, el panorama era terrorífico los heridos, 

entre cuerpos mutilados y scmicubicrtos por fango, armas de ambos bandos, cañones hundidos, 

cubnIIos Jcspw1zurrutlus. Nucslros ~ucrrcros sentados aquí y ollU, abatidos agotados por el 
esfucr1.o; pero felices por haber derrotado n un enemigo que parcela invencible. Por que no se 

les persiguió hasta su aniquilación . Es algo que nunca logré entender. Finalmente ero un 

\'igilantc de barrio asimilndo como guerrero y la estrategia militar no era mi fuerte. al menos no 

ha esos niveles. 

Muchas cintas de colores, nuestras preclaros insignias de policía,' ílcitnbn!I en las 

aguas como uii recuento del número de mis compañeros caldos en In balall~. una bntálla que 

crciamos haber ganado, pero no fue sino el principio de nuestra derrota t;;ciil"y nb5oÍ¿tlÍ para 

cuando ellos ,·olvicron . 

.. 'uc un sitío terrible. Nos cortaron los canales con sus cnonncs cmbnrcacioncs y nri -

permitieron el paso de alimentos, que nos legaban desde las o los íloridos vergeles de lxtaeolco 

y Xochimilco. Después siguió el agua. Cegaron nuestros acueductos que trasportaban el agua 

potable desde los manantiales de Chnpultepcc y Tlalpnn. In muerte de Moctezumn, el cfimcro 

mando de Cuihitlnlrnae y luego el ascenso de nuestro jo,·en y último emperador, en -. quien 

cifróbamos csperanzns cada vez mós lejanas. nos fueron consumiendo paulatinamente. Los 
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pocos ámigi.os vigilantes que quedábamos fuimcis orgnni,.ndos en e~cuildrns pnrn ' contender el 

pillaje; dcstcrrnr n los muertos, pnrn e,;tnr epidemias, y nyudnr á dis.trlbi.Í~. i io · más 

eq~itnti\•omente posible In poca ngun que nos qucdnbn, mientras lcis 5acér.doics 'hnc:inn sus 

üil-i~~s -~~crificios con priSioncros tlaxcaltccas ·csp3fiolcs. No hnbia ~úémnÚ \''1~:._'ri~"· r~_n_diiit~ 
Nuestro Imperio se derrumbó. Dcsnpnrcció para siempre". 

'·: ... · ... ·· 
._·.·. ¡ 

Estn bellísima nnrrnti,·n de lñigo, en forma pcrsonniy n~ccdÓti~a~'dcn1~~~!ia nos61o .. 

In presencia policial en esta culturo. sino incluso su indudable vnlor);fuc¡.,,. mornl. frcnté a :Sus . 

instituciones, n sus enemigos, a su comunidad y n los • c~~ui;tador~~;;~'n: d~tÍd~ ' llo solo 

ofrendaron su vida sino que dieron el mejor ejemplo de.~ r~ñn~~·iÓ~ ~,:~~¡;.'.;~~ ;~ ~~~cti~idnd o . . .. ··- .· ' ·: .. -. - -:--- --,"· ··· · . .",'' ' ' ... ,._ · ··· \ '''"'.;,"··.-. ... :·- ·. -. ... , ... ·. 

función policial. · :'..\-.: .,. . . .. , ¡;_:/:·~·· 

§.~l~~~i~~2:1~~~iilit~~~ 
Los nl¡;uaciles ejecutaban lns ·determinaciones ~e ' los virreycs i >' dc (os oidores; 

renli,.nbÍm nprelicnsiooes cuando el hecho era n~srnn"id}¿j~~í.in 1li\·l~niiri.ii a ' ~ii:tumri y .. 

diurna. Si durante el desempeño de su encargo los pitÍti~ulnfe~ e;~~ · .;j~¡¡;;¡~~~d~ nli;ú~ · r~ y 

otro mal, quedaban obli¡;ndos ni resarcimiento de los dnñ.os' ~nu~n~Íos'. :,;._';. · ·:.: '.',:'; ··· >··· · ·, .. 

. - - ' . ' • ..... •' . . 

Como medida preventiva, n cualquier horn del din / de lnnoc~~.>e~e~tunban registros 

n todas las personas pnrn requisar lns nrrnos que portnbnn,: exc~pto n qui~n~s '1~~je·r~~ unn hacha, 
' - - ., .. ·,,' ·,: - -- .. 

una lintcmn, o que mndrugnron por condiciones de trnl?njo~ 

Los nlgunciles mayores nuxilinbnn n In Audiencia en el aspecto policiaco: contnbnn 

con In colnbornción de tenientes nlb'llnciles substitutos . y alguaciles de campo. Estos 

nombramientos los expedía h1 audiencia~ a propucstaS de los ali:,'llacilcs mri)·orCs, e impo'nitisc~ 

como requisito fundamental parn que surtieron cícctos. que los tenientes y algunci_lcs sub~titutos 

no fücrnn parientes de los nlguncilcs mnyorcs. 

Lns atribuciones dCI olguncil ma!o·or eran lns sigtiicntCs: aCOmpnñnr pCrsonnlrricntc en 

sus "isitns o comisiones a Jos oidores: asistir obligatoriamente a las nudicncins, \'Ísitar las 
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cárceles ~ hacer la ronda nocturnn: trnnsitur constnnlcmentc por lugnrcs públicos~ de manero tnl 

que fuesen vistos por los particulares, y, en consecuencia. cslu\'ieran en aptitud de tomar las 

medidas necesarias para evitar desórdenes; ejecutor las aprehensiones ordenadas. No nsi en 

caso de flagrante delito. pues en csns circunstancias • sin mandamiento expreso. dcbínn 

hncerlo, dando cuenta inmediata a la Audiencia si dicha aprehensión se ejecutaba durante el dio, 

y si era por la noche, depositaban al delincuente en la cárcel, haciéndolo del conocimientos del 

tribunal mencionado. 

Estaba prohibido, expresamente, a los alguaciles mayores: requisar armas a las 

personas que llevasen luz encendida o que portasen algún hacha o instrumento de trabajo y a 

los que madrugaban por ra7.ón de sus labores; despojar de sus dineros a los sujetos a quienes se 

sorprendiera en juegos de azar, aceptar dádivas de los presos; y, ejecutar órdcriés de 

aprehensión o de soltura sin In autori1.ación correspondiente. 

Generalmente las funciones policiacas se ejercían tomando en consideración el . 

número de habitantes, la seguridad . o inseguridad de los lugares; I~ iux:iJ.;;id~;r;,-: hóra 

ª''an7.ada del día y las necesidades que se captaran a través de la opinio~ : ~¿i)J¡¡,3;j ,i.: ( 

•· como los ' nombramicntos · recalan en sujetos de origen csp~o1:'.' p~rt~~c.;¡¡;¡;¡;,. :u · .· 
clases privilegiadas, infinidad de abusos y latrocinios continuaron' afcctaridon los ''indios" por 

es;e moth·o, el 9 de octubre de 1549, se expidió una cédula real, ordcn,...;d~ se iéS' tom~ra' cn . 
cuenta en alguna designación pública, y por lo que loca al aspecto policiaco, id designarse: · 

alcaldes "indios", se les facultó para aprehender a los delincuentes 'y conducirlos a la cárCc:I del 

pueblo de españoles del Distrito que correspondiera. 

En el Tribunal del Santo Oficio, los comisarios adscritos a los pueblos llevaban · a 

cabo aprehensiones, pesquisas e in,•cstigaciones, pero únicamente dentro de su jurisdicción, y 

los infO~cs rendidos con ese motivo eran base suficiente paro encarcelar y enjuiciar a los 

personas <9> 
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' ' ' 

DE ACUERDÓ.CoNLAOBRA DE GARNELO 1101 

, Lncol~ni~r.iprc~c~tn el transplantc de las instituc;onesjurldicas españolas a tcrrito·r¡o 

nmcricnno. 

' E~nada de consideración iníluycron las legislaciones de los grupos indígenas en el 

nuevo esuido de DCrccho, a pesar de la disposición del Emperador Carlos V. anotada más tnrdc 

en . la recopilación de Indias. y cuya historia se encuentra en Ja pragmática de Felipe JI del 14 

de mayo de 1567, en el sentido de respetar y consen·ar las leyes y costumbres de los aborígenes 

n menos que se opusieran a la fe moral. por Jo tanto. la lc¡¡islación de la Nue•·a España fue 

evidentemente europea. Sólo en casos cxccpcionalcs estaba representada la corona en los 

procedimientos seguidos por autoridades judiciales. Si tenemos en cuenta que el Derecho Penal 

prehispánico no deja huclln alguna en la posterior legislación, podemos afinnar que la materia 

que nos interesa quedó regulada en esta etapa por el derecho creado especialmente para las 

Indias (lc¡¡islación de Indias) y el Derecho que regirá con carácter supletorio. 

Si¡¡uicndo n Jorge Nncif Mina diremos que el objetivo o la intención de estudio en 

este rubro es llegar a conocer como se fueron ¡¡estando en In ciudad de México las ahcmnli\•ns 

de In policía. comprendidas desde la instauración del Ayuntamiento de la ciudad en el año de 

1524. ubicado en la caso de Hemnn Canés conocida como el "Marquesado del Valle de 

Oaxaea", hoy Palacio Nacional. hasta el cambio de residencia al Palacio Municipal. hoy 

edificio del Dcpanamcnlo del Distrito Federal, que se gestó años más tarde. En este sentido de 

imponancia suprema será para la policía el sistema municipal, ya que de su seno dependerán 

sus actividades en lada la epoca Virreinal, puesto que de las sesiones de Cabildo emanadas del 

Ayuntamiento (institución celular del municipio) surgieron y emanaron las normas para crear el 

"Ramo de Policía .. encargada de mantener el orden, osco, vigilancia y observancia, en todas los 

octh·idades que a ni•·cl gobierno administrativo municipal, se rcnli7.aban en la ciudad de 

México. Este ramo de policía, era controlado, en el Cabildo por In Comisión respectiva y en el 

sistema general por Ja "Junta de Policía", dependencia encargada. de oficiales, y empicados 

administrativos. Se han conccntrndo para 'el cntcndimiciito_dc la .cpoC:a, todos Jos hechos _que 

dieron origen a estos elemcntos_ administ;ntiv()~; ): '1J .I.;calcalllos, pcirque ~IAylJriiami~nlo no 

tu\'o poder político, eso faceta le c;,rrespoiÍdiÓn. in R~l .Audi~cia y al Virrey d~ Ju .Nueva 

Espnña. 

(10) Mur1inc,,, íinrm:lu Jc~ú~ º11· 
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En fin, In ciudad de México se . fundó y con ella uno serie de linea.1nientos ., 

administrati,·os que para _la importancia del Sitio se tu\'i,cr0_'1 q·Llc proyc_c~~r-cn ese ordcr.t_; h~o ~I 
esquema se basnbn en In policía, In cual fue In molécuÍodel -bucn gobierno; cntcndnmos . c~tn 
ideo mlis ampliamente, que como se obscn·n hoy en din ya. que el término policía no era 

reducido a vigilar, perscb'llir, aprehender o cuidar el orden de una sociedad, sino mlis bien, para · -

administrar todas las actividades que se generaban en In ciudad, anteponiendo· el ?seo. 

vigilancia y seguridad en todas ellas, para que se estnblccicrn un desarrollo en In municipnlidnd 

requerida ; por lo mismo podemos pensar que In policia fue s inónimo de buen gobi~mo; Por lo 

tanto las ordcnnn:1.ns que se manifestaron en el inicio de la vida de In urbe, tuvieron rCfCrcncin 

con In policía, manejando el ténnino como lo hemos explicado_ 

No es posible, ni especulando, pensar que en la época colonial se crearon grupos o 

cuerpos policiacos que cuidaban el orden o intereses de In ciudad, a manera de los que se 

conocieron posteriormente, y esto se comprueba ni estudiar en las fuentes documentales de 

primera mano cual fue In orgnni~.t1ción del A}1Jntnmicnto de la ciudad de México, ya que esos 

procesos administrativos de In policla. dependieron como otras actividades más, de ton 

importante corporación municipal. desde su seno en el Cabildo, nlli se manejaron todos las 

disposiciones fCCOlllCUdublcs p a rU cJ 1110111Clll0 CO que Mi Vi\'ÍU., tc'11ic11Jo WlU COUliSiÓll especial 

formada por dos o más integrantes n In que denominaron ·:Junto de Policln", presidido por 

' ºDiputados de Policía" 

La junto fue In encargado de moncjnr el rruno corrcs p00dicntc contando con u.1 griipo 

de personas, que con distintos oficios, aprobaban los rJri~ioñ~'d~I ;,:;¡5~0: ~l.;d.,;:es, sJ~rda ·
faroles, vigilantes guardias o inspectores, etc., se hoci~ó' c;;rgo·'&' liís' C>bnis'dé dc's~¡¡¡iC ; • dc las 

ntnrjcns. del osco de los ncequios y calles, de qu~ los consirJ.,¿i~cs rlo piov~pand~rord~ncs 

~~I~*~~~~~~1llllPI• 
.· .'.·:.·'. .... ::.: ~'·,:;···::')>- ;-:.-, ·.,· . ~.;· .. :.,::;·: '\' ''.-¿,:.-,-~.·_··: .. ·: •.. -,·~~ . ' .><· ~:..-.;·:'._: .. :·.;'.·,-.' .. · ·:.'~;:-.;_: ·t~·: -

¡·_ ~-:;:-::):·.' ''. ·} <:'•;; -

La mitad del siglo XVI 'ruc "11ª ci>Oca 11C:l1~\1e oo~trndlC<:ié>ri~s .cll fo ca~itoi°-dc l:í 

Nucvn Espnñn. El poder militar im1~uc~téí Póf' ía _oo~q~ist~ r~lccdicnd~' p~o poso nl '. Podcr 
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político adminislrati\'o. donde tombién9 en formo imperceptible. In iglesia fue gnnndO 

posiciones. En un momenlo de confusión, no se sabia n ciencia cierta si hnbia sido la espada o 

In cruz In que hnbin doblegado n los indios, o ambas cosas n In ve7, surge el alguacil de barrio 

dentro de los cuerpos de \'Ígilnncia, en donde precisnmcnlc estos se dedicaban a · pcrscgi.Jir · 

delincuentes de In fe, de acuerdo al ordenamiento del 3U de julio de 1546 contra los herejes. 

Estos por denuncia o por reconocimiento propio, eran sometidos a diferentes castigos. que iban 

de la trasquilada hnsta los 07.0tes y el empalamiento. 

Uno de los gmndcs problemas que tenlnn los alguaciles en aquel tic.;,po~rari .. 1.~i.~ñ~s 
y los duelos que se producían por cuestiones de juegos de D7llr que se hnd~n disc;Tiinando ·por .. 

toda la ciudad, en plena calle con la lu-. del sol. 
..t;··, •:: .. ·:::. ·~· 

Las denuncias contra limadores eran el pan de cada din en losjÜzg~d".5 d~ barnó, 

hasta que llegó un momento en que las autoridades, . el l K d~ - 11'ª~~,-~~'. ·~~so'.j:e~pi~ie¡Ón ~~·· 
reglamento prohibiendo los jue¡,'Os de n7.ar y la \'agnncin.: .... e,·;,, :· ··:· 

.Pero no s.ólo In policla era un asunto .d~ ; fn_~Ú~~tns_ Cl)[TesJioridie~te, sino grn~ 
preocupación de In Real Audiencia y del Virrey de lo Nueva España, nsi lo entendemos ni. 

obser.·nr que en el expediente 20 del \0olllmcn 2627; 'del Archivo Histórico, se encuentro'· Un 

dOCUmcnto rclucionudo con vnrins pro\·idcndn referentes a distintos asuntos -de -· pOticin, · · 

manifestando que se .habían tolerado muchas violaciones a los bandos e.xpuestos por. los .. 

virreyes para que se eonservnrn In herrnosura de In metrópoli mexicnnn, se ubicn en el oño de 

1766 y se continúo con el bando público del virrey y Marques de Croix fechado en 1769, tres· • 

años después del tipo documental anterior en este, el Virrey argumento su gron preocupación 

con respecto o lo folla de "buena policía" que se presentaba en ese tiempo en In capital de lo 

colonia: "Desde que conozco cstn capital se hnn dirigido mis deseos o que tengo en sus calles, 

pln7.as y acequias la hermosura que merece su planta y habitantes, la comodidad de pisar los 

primeras sin estorbos, tropie:1.os. inmundicias y otros desngrndnbles cmbnrta:l'..nscn sus usos y 

tránsito de que están hoy ocupados, sin que hayan bastado las antiguas ordenon7,1s de policía a 

impedir la deforrnidad de tnles abusos, en mucha pane por desobediencia permitida de aquellas 

y no haber establecido otras con que se hubiera logrado una casi cabal y completa limpie7.a de 

gran pro\'ccho paro sus edilicios y salud de estos republicanos, sin temores de pestes u otros 

enfermedades que fuertemente pueden formularse··. 
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Lns . pnlnbrns del Mnrqucs de Crois. nos pueden ayudar n entender cunl fue In 

. \'Crdadcra Si1unción de In ciudnd y la importancia que lcnio toda la conccptunlización de In 

policin. yn que al no rcspctnrse sus lineamientos el proceso administrnti\'o de los otros ramos 

municipnlcs no podin logrnr tnl propósito en el gobierno. porque cada uno de ellos nccesitnba 

de los recursos humanos y de lns pre\'eneioncs que la policía proyectaba en sus funciones y que 

ni parecer no se cumplían. tanto por la población como por las personas que ejercían tales 

funciones. Razón por In que pensamos que la juntn de policia fue de los organismos mñs 

importantes de la Cpoca en f\-1Cxico eran sus integrantes. los que fon1rnban la fuerza del trabajo 

y In que ten in mayores rcsponsabilidndcs en el nyuntnmicnto uunquc no se dcdicnnm a cuidar la 

seguridad pública como hoy din lo entendemos. 

La corrupción policiaca no sólo se manifestaba en grandes o pequeños hurtos. sino en 

el relnjamienlo de la disciplina, In apatía en el trabajo y In falta de responsabilidad ni eludir con 

cunlquicr prelexto inter\'cnir en riñas, robos o nsaltos. En unn cnpilln de Santo Domingo 

es1aban gunrdados los restos del Conquislador Alonso de Estrndn y fue encontrndn una anligua 

mscripción en la que se afirmaba que nhi estnbn scpultndo Pedro Moctczuma, hijo del 

emperador azicca y príncipe heredero. 

Lo ciudad continunba crecictldo ~.- ¿~" .cÍIO ía ·necesidad de nuc\'os sistemas y cuadros 

policiacos para combn1ir ni crimen. Por .ncuerdo de las Reales Audiencias del 22 de mnyo de 

1722. se creó un nucrn cuerpo al que se le llamó .In Acordada, \'OCablo derivado de acuerdo. Ya 

en el año de 1717 se autorizó la construcción de una cárcel especial que fue inaugurada en 

1719. Es1aba ubicada en la cal7.ada del Calario' y la \'Ígilancia de los reclusos estaba a cargo de 

los religiosos de San Pascual de Bethen. Este nño de 1719 también fue puesto en servicio un 

nuevo pnlibulo en la calle de Ah· arado. 

Los tribunales especiales que operaban en ése tiempo eran los de S_nn.tn Hennnndad . 

en su lucha contra los salteadores de caminos. Reali7.abnn rondas en .los: p~cblÓ~ nlcdn~~s·e~. _la· 

ciudnd y parajes. Cuando se detenía a un . foílijidO ~h(.~1iSmó e_r~ ju ~~n~o ·;. cjCC::Ut~_dO .. ' 

... . , 
Ya para 1734, durante el gobicmo. dclar-.o~isp~A~1onicideVi1.arron v Quinrrcl~. la 

autoridad policíaca se había dctcriorndo • .t~l grn~o~:.~ 10¿ fnd~~~;,;·c~mcllan su~ fo~lici;i~~cori 
sorprcsi\'os desplantes de audacia como cli·~¡~;,t~ di:r~bar'. 1iilc~j~~ Rciilcs.dc Palacio y cjuc 

fue C\'itado por una mera casualidad 
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El problcnm consislia en que si no se dctcnin a los delincuentes en el momento de 

conu:1cr su ícchori01. resultaba dilicil. si 110 imposible. atrnp01rlos porque corrinn a rcíugiarsc n 

·las iglesias. y vay;i que si ya habin iglesias en In ciud01d donde \'ivian con toda tranquilidad bnjo 

la protección de los clCrigos quienes mal intcrprc1nbm1 la caridad cristiana. diciendo qt~~ crnn 

hombres arrepentidos y se ponían en manos de In juslicia divina. 

Ln ciudad había permanecido dos siglos sin luces. el 23 de septiembre de 1762, el 

corregidor Tomás de Ri\'cra de Santa Cn11 .. ordenó que en cada lrnlcón, en cada puerta. se 

colocaran forales de vidrio con lu1. hast;1 las 23 :OO horns 

Los pobres quedaban c.,duidos de esta medida. Finalmente la orden frac:isó pues 

todos se declararon pobres. Y siguiendo impunes los robos y los asaltos por folla de una 

adecuada \'igilanci;i y es que hasla los encargados de la Rondn Uegnbnn a nmnneccr ~csnudos y 

nmordnzndos n la orilla de una nccquin o en un oscuro callejón donde sólo habin un poco de 

visibilidud en las noches de luna. o cuando se producia nlgún incendio. 

Los documentos que se han presentado en fonna de citas argumentan In idea de que 

In policln en el Mex1co Colonrnl estaba SUJCln al Ayunlanuento de la cmd;id y que el órgnno 

institucional que la ;idministrnción era In junta de policía. que además se comportaba como 

responsable nbsohun de las acciones cmnnndas de esta actividad pero como tales füncioncs no 

se reducían solamente n las íornrns de \'igilancin de la ciudad como se ha mnnifcsuido. era In 

base fundnmental de In ndministrnción de In misma. no logrnba ejercer control sobre todn In 

serie de netos vandálicos y In capital no fue Ja excepción. así que para apoyar tales hechos 

dclictuosos se instituyó la ··santa Hemrnndad de l;i Acordada·· n scmejan1.a de Ja que c~istin en 

Espníln: In Acordada en rvléxico tenia cárcel propia conccdiéndosclcjurisdicción amplia 

pnrn frenar y castigar todo tipo de excesos que se cometieron en los campos. caminos. lugares 

despoblados y en parajes públicos. especialmente en pinzas de mercados. contaba con un 

nlcnldc que conocin todos los nsuntos relacionados con In persecución y cnstigo de los 

ban.dolcros. además de ser jue.1. prh·ati\'o de bebidas-alcohólicas. tenia a sus órdenes a mós de 

dos mil hombres que rondaban de dia y de noche en l11g::1rcs adyacentes de In ciudad y en el 

inlcrior de In misma metrópoli. grandes fueron los incon\'cnienles que la Acordada presentó 

para In policía pues ni tener focultndes propias ponian en mayor desorden el aspecto de los 

calles y sitios públicos. dándose tal generalidad porque sus sistemas fueron \"crdndcramcntc 

crueles y no se ten1nbnn el corazón en lesionar o mulilar a l que cometiern algún dclilo, dejando 
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a los heridos o muertos tirados crl In \'Ía pt'Jblica. o hnciCndolo con, los mic;nbros 'mu:l·ilndos del . . . 
cuerpo <lcl c.islign<lo. 

En l 7KO surgió un nue,·o tipo de policía: el privado. Eran coniítitnd~s poi sCi\orCs 

ncnudnlndos parn prolegerlos y escoltnrlos en lns cnllcs o n los lugnrcs públicos donde se 

presentaban. Estos guardias personales ibnn armados con cspndn. y el pueblo comenzó a 

idcnlificurlos como ··corchetes ... hoy ··guardaespaldas o comlmmcnlc guarurns··. Los Íninistros 

religiosos no se quedaban atrás y contralnron a personas como policía conlidcncint a quienes s •. ; 

les llnmo ··golillas··. A estos hombres no se les permitía nndnr nnnndos. 

Durantr.: ...:1 gubiL.,-110 dd \ urL:. f\1anucl A111onio d.: Flon .• ~. en 171\7. se inició 

realmente In vigilancia policial. que habría de c,111vcrtirsc en lo policía prc\'entÍ\'D de los 

ticn1pos modernos. Una de sus primeras ncc1uncs fue c\'itar un robo de mnlcrialcs destinados a 

la construcción del con \'cnlo de la \'ílla de Gundnlupc. grnci:ls n In oportuna denuncio de Sor 

Mariona de San Juan Ncpomuccno 

Al llc¡:nr el virrey conde de Revillngigcdo se rcfor1.aron las ordcnan1.;is Je inlcndcnles 

para crear nue\'OS cuerpos policiacos. Se trotaba yo no sólo de preservar In seguridad sino ~I 

buen nspcclo de la ciudad de México. Se les denominó Policia de Seguridad y Omalo. 
. '·: ·. ·.. .· ·-

. . 

Ln ord.cn' del virrey fue muy concreta: .. lnslruidos, disciplinados y un.i.form~do:>( .: El 

uniforme seria igu~I ni del ejÚcito con excepción del color del 1rnjc,:·f2: : · ··• '•':;.,•••,.~ ...•. 
-·.._;._·: 

,• .. 

Un bando del 15 de abril de 1 790 sancionab.n con 200 a·zot~s ~; ~ifico años de prisión n 

quienes nlncnran a nlguno de los policins. Si el nlncnnle era ·.;.'~.ñ~(~~ l~;d~~¡;,;;nb~ n ,·cinl~ 
lcguns de la ciudad o;.., le scntcncinbn a purgnr de In:~ a ~¡~·¡;¡¡°~s'éin S¡Ü(J~~ítd~-LU~a . Y~ p~;n . 
ese año el \·irrcy conde de Rc\'illagigcdo tomando.en cuCn-~O~ ¡~·'S~;~~~¡Ó·ri :C~i··;ic~·~~~~di~ iniCici·o 

marcar algunos disposiciones con respecto o In poliéia. -... ,.:~ ·,;~~!-¡~:y:F>.i-\~;:.~;:<i:rK<·.' · ... 
·; ~ . ::~;:::',·;;_n~; .. {~'.};'~~:¡_=..,.+:~:;.0:':~:.:.;: ........ ::·.;;; .. :.' .. 

En menos de l!I meses de haber iniciado cl 'Vir;~~ ' l.~, ~~~r~~~i'.<a,dión polidnco: 

comeni.nron a \'Crsc resultados positi\'os. L, iluminació.ñ en iñ ~iu"'ciód f :'J:i -~·.:ú::~·ii'. Policí~ dnbn n 

los habilanlcs un nmbicnlc de seguridad noc1urna como ~u~~~ :·1d·í;1·~i~~· ;~~·¡;;~·: Ell~s lcnlan In 

responsabilidad de encender los faroles y acudir como policínS.·~~n·nd~··íO rcqUc~ian los \'ccinos. 

\'Íctimas de robos o atentados o bien. cu:inJo denunciaban. ·.·: .. 
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El 1r:1bajo de ,·ialidnd se ~·io incrcmc111ndo en 1793 cunndo Manuel Anlonio Vnldc~- · 

impresor dC La Gacela. prOpuso ni .virrey el cstablccirnicnto de una casa alqlliladora de cOC.hcs. 

Este fue propimncnlc cf inicio_ de la drculnciÓn de taxi s . en In ciudad de México~ 
Ernn c0Ch-~ grn~dC~ ... -. ccrr~dO:S-. cor:l_· ,ru~das ·dc cOlor: rojo; cnjo· ,·crdc y yunn1icioílCS - n~~lnri11_aS 
nlrós llcrnbnn un· mcdulÍÓn con el número para que pudiéramos idenlilienrlos friCilm_enºtc:·E1 

pueblo les llanrnbn '.' Pro»idcncia"'.. 

Hnbia ni principio cunlro silios de laxis: en el portal de Mcrcndcrcs y Plaleros: en el 
. - ~. - - - .. . ' . 

Palacio Arzobispal (Moneda): en In pinza de Santo Domingo y en Zulueln (Venustinno 

CarrnnZa). ' · 

El regidor don Manuel Snntos Vargns. a partir del nño de 1K13 se hizo cargo de la 

policin de In ciudad. Dejaremos nbiertn In posibilidad de que don Mnnucl hnya sido uno de los 

primeros personajes en hacerse cargo de la orgnnil'.ación, de los que posiblemente se pudicrn 

considerar el nntcccdcntc del primer cuerpo de policin municipal y esto. nunquc sigue siendo 

unn hipótesis. In fundamentaremos al transcribir el primer rcglamcnlo en íonnn n sobre los 

. celadores de policía. formndo en 1814 por el escribano público don Francisco Bcnitez. al que 

llamó "'Cnrtilln para Jos celadores de policin .... el 1c.xlo se encamina de la s1su1cn1e manera: 

.. En cabildo del 17 de enero de 1R14, consta entre otras cosas lo siguiente: Se le 

encargó a Benitcz. que con arreglo n los bandos de policía, citándolos en los ~cspectivos 

artículos. fom1óndosc una c:irtilln pnra los celadores. la que deberá exnmin~rsc por In comisión 

de policía~ y así presentarse al Ayuntamiento. 

La limpieza y el osco de las ciudades es uno de los principales beneficios para sus 

\'Ccinos, nsi por con\'cnir a f;i salud. como pnrn la m ayor comodidad de los habitantes n este 

efecto se han detectado di\'ersns snbi;is providencias por el superior Gobierno. cslablccidns y 

re iteradas en bandos de 3 1 de agosto de 1 790. 26 de marzo de 1791. 2 de enero de 1796 y 4 de 

nrnr/o de 1 X07. que con expresa orden superior In Junta de Policía. se honrn con In presencia de 

ltln benéficas y saludables dctenninacioncs. y para que len,gnn su más exacto cumplimiento 

providencia este Ayuntamiento. establece un competente número de celadores distribuidos por 

cuarteles. parn que con la exactitud y vigil ancia que pide tan recomendable objeto. cuiden bajo 

In observancia. dando cuenta ni respccli\'o Regidor Comis ionado. de las ocurrencias que 

01d\'icrtan parn su remedio y corrección a los trnnsgrcsorcs ... 
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En todos estos linemnicntos jurídicos. principalmente el de 1H14. observamos que en 

su contexto se liicron desarrollando en Ja ciudad de México con respecto ni sentido de la 

policín. su orgnniznción. funciones. dependencia. etc.. así como con respecto a In 

administración del municipio. esta úhimn reglamentación llamada ··cartilla de celadores .. no 

fue realmente parn tales ser\'idorcs públicos. sino en general. In ubicación definiti\'a tanto de In 

participación de los ciudadanos como del Ayuntamiento en cuestiones del buen gobierno de In 

ciudad y In afirmación de la Junta de Policía corno el antecedente mñs fuerte de unn institución 

de nuestros días. 

C) Éuoca lndependienle: Al proclamarse la Independencia continuó la organización 

indicada en las leyes españolas. pero como era necesario resoker algunos problemas urgenles. 

se dictaron disposiciones expresas para In portación de armas, alcoholes. \'ngnncin. etc. 

Para el estudio de este npnrtndo se utilizó la obra de c. Sñnchez. básicamente: ' 111 

El 1 de febrero de 1 X22 se organizó un grupo de policía pre\'enti\'n en In ciudad de 

México, que años más tarde pasó a ser un cuerpo de "Policía de Seguridad". El 20 de diciembre 

de 1 H2H se expidió un Reglamento de Vigilantes que. entre otras cosas indicaba: ºPara la 

conser\'ación del orden. nombrará el \'Ígilnnte cuatro \'ccinos de cada calle de In manzana. para 

que ronden y cuiden diariamenle aquello. alten1ándose entre el día y In noche. de manera que 

no falten en ella. y se fijará en las esquinas cada ocho días In lista de los indi\'iduos a quienes 

toque In ronda de la semana. expresándose el día que a cada uno corresponda para el 

conocimiento de Jos \'CCinos, y que puedan en caso necesario. demandar el auxilio de aquellos··. 

En los pueblos. haciendas y rancherías. se nombraban \'igilnntes para aprehender a los 

malhechores. 

Al implantarse el sistema federal, se establecieron los "Prefectos" en los partidos 

municipales de cadn Distrito. entre sus atribuciones tuvieron algunas de carácter policiaco 

como las de vigilar la tranquilidad pública y en casos especiales, cuando el bienestar social lo 

exigin, prnctieabnn y ordenaban arrestos. con la obligación de poner n los detenidos n 

disposición de In autoridnd cmnpctentc denlro de un 1érmino de 48 horas. 

( 11 ¡COLÍN SANCI IE/_ Gllll.l.ERMO. DI' CIT. 
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Ln carencia de policía organizada en_ lns entidades _fcdernti\'as dio _lugar a_ que los 

hnbilnntcs de la-s poblaciones contribuyeron a In persecucióndc los dClincucntes~ 

En el mio de 1 K4K. In zozobra e inseguridad Prevnlccín en todos las regiones: las 

gavillas 

intensificarse. a tal grado. que se concedió acción 

fOrmaron listas de ciudadanos para prestar el 

haciendas y caminos. 

En 

seguridad pUblica. pero como el 

rurnl debido a la impunidad y folla de l!arn1uu1s .. 

cuerpos de policín rural, y nsi en cada 

del ndministrndor. 

La 

arrendatarios. 

como inspector y director de esta orgnniznción. 

Su labor consistía en vigilar las fincas y 

malhechores y vagos. poniéndolos a disposición de la 

todas las diligencias y órdenes que dictnbn. 

Los sen•icios de Jos rumies los autorizaba 

en su ausencia lo hacia el""Sub -Prefecto"". 

Como era notoria In impotencia estatal para 

llegó a 

ser In inicinti\'a pri\'adn quien integrnrn el cuerpo de referencia, Pnrn así resguardar, -por sí 

mismos. su \'ida y haciendas: circunstancia· por la cual~ también ~;a agrupados, Contribuyeron 

económicamente al sostén de los rurales. 

En el nño de 1 K6K. las leyes orgánicas para el gobierno y administración interior de 

los Distritos Políticos. reglamentaron las atribuciones de un nuevo tipo de funcionnrios: los 

··Jefes Politices··. quienes por estar cncnrgados de In administración pitblica en cadn Distrito. 



tuvieron b~jo su mando a _ laS fuerzas nrmndns y dcmñs nutoridndcs. -a . esccpción de las 

judicial~s. por lo cual. en ejercicio de sus funciones giraban órdenCs _dC arresto. mulquc debian 

poner n disposición del juez. al detenido dc.ntro de las 4N horas ·contadas a pnrtir del mornc~to 

en que se Cjecutnba la detención. 

Unn nue\'a organización apareció en el año de J 869: ··Las gcndam1crios ... Estos 

cuerpos se integraron con grupos de infnnterln y cnballcrin. orgnnizndos en lincns ni mando de 

un jefe; coda uno comprendía tres o más distritos políticos a cargo de un comnndante. un guía. 

un agente y gendarmes dirigidos por un jefe rcsponsabilit.odo en la adopción de medidos paro 

procurar asegurar el orden dentro de la entidad. en la orgoniznción de policías locnlcs y 

coordinación di! los tr.ibajos. 

Los gcndnnncs crnn can1biados pcriódicmnentc de lugar. prctcndicñdo que · 

adquirieran un conocimiento general sobre tns ncccsidtl~~S de ~. -~ª-·: __ rcgiór(. >~ ~-uc : no·:.Crcarnn 

intereses .Cada linea tenia un jefe con residencio en la cabcccrndistrilal}· rcspon~abHizad.o d'cl 

orden; por ello. cuando se cometiu algún delito de r~bo; cr~ irr.;.;.,isiblemcrii'e dcsiituidó e· 
inhabilitado para pertenecer al cuerpo. 

.,:.•.-:.: ;; - -;¡- ... 

el comandante visitaba la jurisdicci~n, disir.hal};pnrn ; insjicccionnr)o~ scr\;idosdc 

,·igilnncin y proporcionar el apoyo necesario a los Jcfcs. Polilicós,' a hui auloridodes l0cnlcs y u · 
• ·- . :. . .¡ · ~-: . ·- - : - : - . - --_ . - . - - . . ,. - • 

los paniculares. ·.- ... - - "< ·:_~_; : ~.-:> . 

Los guías tenían fun~io~.,;¡ ;,d;,;;~¡~¡;a1i:·~s; ,~~:~·; la colJ1~nl ·y disuibución de los 
forrajes, el lramitc .de documcriincióri ~ ¡Jpl'Í; ~lo~ ;;dri;~~d~iilci;; ~¿~,¡;:,¿,;i~iá"'. ~1~: .. ·. .. · · 

·-·: ..... . " 
-;; : --- -. c ." ;;_: :·~ -:')-. ~ ~ '.. ~ :.:; .t 

PDra_ ... _ing~~~~--a·-_cSié-,~-~~~~~-~~: ;~:~-~~~i _a·:-_:!~·n'.á_r . ~út~_~:· _~n~:u-c:ta-::· ~r .. ~ª~:o_r _ dc, 21 -~ñas, 
gMlr de bueno S~l~d, conocer el m~n~jo :de D¡;¡;;s ·/c.~ba-li~~ y;~~ J;nbcr sido ,~unc~ CO~dcnndo 

' , .'. ~ •, .. ·. ··-- . ' ... ' .; .:. -·. _: .. · .. :··.·.; · ' , • · .-: . . ,· .:·· . . . ' ··, . ' __ ,_ ........ ,' ,. ·.·· . ' ' : .... ; .. :: - . _- .• . .. · -· ' . - .. ·. 

criminal merite. '-' 

:.:.- / : ..... · .. ·.~ - : __ -_ ·:--> <--_·:·'·: -,-,:-<': ·,.' ·. :·,.·::-;· .. :.::; ... ·:· 

Los agentes auxiliaban . al . jefe. supcrio~ y desempeñaban funciones de. cnróctcr 

confidencial. 
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Pnni .facilhar·· ·las,.lnbores ·.poli_cincns. los Jefes Políticos y autoridades locales 

suministíiibnn.Inf0n11és.·-pc;1ódiCOs''SobrC •Íos·- malhechores· y In conduela de las personas que 

,·ivinn ~n la~ · d~nl~rcH'ciOnciS Íc-SpC~tivriS. 

; .':. ~· 

ES irnpcfrtlllltC l~~Ccr nci'ú1i- que los ciudadnnoscstnban obligados a prestar auxilio y 
coopCrnCió1l · :a· 10s:·:•-gcndri.fri~CS : : ·cí~ :'- i-o~f~'s ··• •·· ~(¡uC110s •. ·· cnsos . en ··que. fueran requeridos _ pnrn .. ese 

SCf\~icio; .>: .• : ··:: "• .__-.'-\\· i / .. :.-::i-t·-.:~;>>'< ; :_ ' _ .. -.·, :,,_-.: : -~ :·-· ~ ..• -: .. ··•···.· ··.·" . '. '-: ··, 
; ... ·-': . ·:·•" ·: :·,• ...... -::',. . :,.·:_ ' '.'ce: . •. : :' C:·'_ : .... ,·~·-• :, ::.>: · .. ·: '._ >.'' .. ·.· :. ~ 

La nctu:tJ-¿¡~~~~:clc · ·1-ci~,:~~.~·~nnncs'~;~vocó : ch-oques con los jcfos· politicos~- .quienes c:n 
., . .... :,.·· .. - .. ·--- "· , . .. .... ... ........... -... .-: . 

ningUnn. formri Cuñ1Plíllll-cOrl lnS Obligltcio.Ocs de illforffiar y apoyar n la policía~ porque· veían en 

está una amenaza pa.rn·su mal entcnd_ida nutori~ndy sus intereses incon~csnblcs; 

Los ·problemas fueron gmves parn jefes y subordinados d_c _la gcndam1crin, eran 

destituidos por nCgarsc a obedecer lns pretensiones de las autoridades locales y _de los Jefes 

Políticos que luchaban incansablemente por gobernar absolutamente~ n cstn policía 

Finalmcnle en 1 XXO. quedó hn.io las órdenes inrnedinlns de los Jefes Políticos. 

iniciándose de estn manera otra época plngndn de abusos. impunidad y desprestigio policiaco. 

nccntuñndose aún más In desconfianza ciudadana en las autoridades encargadas de garantizar y 

tutelar su \'ida e intereses. 

Infinidad de reglamentos sobre In gendarmerin fueron expedidos en cada Estndo de In 

República, adiciones. reformas. organizaciones novedosas. cte .. pero In situación no enmbinba: 

los Jefes Políticos continuaron durnnlc muchos años siendo ínctor determinante en el mundo de 

estos organismos. fundamentalmente, integrados con elementos del ejercito. 

En el Distrito Federal. la policía. de acuerdo con las leyes de 5 de mayo de l 8Ci 1. 23 

de febrero de 186 1. 21 de febrero de 186 7. Reglamento de 15 de abril de 1 !172 y 30 de junio de 

1874~ contaba con un inspector general. dos ayudantes cuatro comisarios de cuarteles mayores, 

cuerpos de policin rural y urbana. cuerpo de bomberos y resguardo diurno y nocturno. 

D.:pcndian del Inspector y este. a su vez. del Gobernador del Distrito y del Ministerio de 

Gobernación. 
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; Esln policía CÍn-.compcicrl_lc p3ra _nprchc11der. a los délirlcucntes. 1)rc\'enir -los dclilos. 

descubrir _los que se hubieren cometido y ~torg:lr protección n lns persmú1s. 

Duraiuc el Porfirinlo. en el nilo de. 1902. se crearon nue\'OS cuerpos de policin rnrnl: 

parn esos fines. en cada municipio. un comandanle ··destacadoº encabezab11 un grupo de 

soldndos. pero como dependían de los Jefes Políticos de cndn Distrito. se con\'irticron en 

simples ngentes de éstos parn asurHos particulnrcs y policíacos. y también parn el cobro de los 

impuestos que no crnn cubiertos oportunamente ni Rccaudndor de Rentas de In loenlidnd. 

Los Jefes Políticos giraban instrucciones en todos Jos órdenes. por ejemplo: las 

carcclcs debían ccrrar5'! a las 6 de la tarde y se entregaban las lla\·cs al Comandante, quien lns 

conser\'aba en su poder, de tal manera que ningUn reo podía obtener su libcnnd •. au'1quC 

mcdinra orden de autoridad competente. 

Esto acontecía en los distritos y en los municipios~ 

cxclush•amcntc indicaciones de los presidentes municip:llcs, siempre y cuan_do no cstu\:icfnn 'cn 

controposición con lns órdenes de los jefes políticos y se tratara de detenidos qUe esÍU\·ic5en · ~m 

para ser remitidos n las ctlrcctcs distritalcs. 

Pnra fonnar parte de esta policía cm necesario: ·presentar unn solicitud. In 

rccomc-ndnción de algunn persona soh'cnlc del municipio y acrcdi1nr honritdc7- Exnminndos los 

documentos. la Inspección General de Seguridad . Piiblien. Si · lo consideraba peninente;: 

otorgaba la aprobación. 

Un Inspector de In Gendarm~.rín ~el Estado vigilaba la org3ni7.1ción, los aspectos 

disciplinarios)· morales; y dicta.bu lnsórden~s que el tilÜlllr de Gobernación le transmitía. 

Debido a In intranquilidad y agitación reinante en In Repitblien en el año de 1912. las 

funciones de -' policía eslu\'ieron n cargo de la !;uardia nncionnl. cuerpoS de segi.tridnd. 

gendarmes. y de grupos particulares organizados para otorgar garnnlias en lots ciudades:· 

I>) t'.:po~a Contemnor:ine:i: Al triunfo de In rc\'olución. el Ayuntamiento de la Ciudad de 
MCsico iustituyó In ··acndnm1crin .. ; en el año de 1925 un nuc\·o RcgJamcnlo Jn organizó; en 
1928 se derogó el anterior y entró en \'igcncia el de esa fecha. el cu:-11 fue sustituido por el 
Regl:uucnlo de 19H. (Diario Olicial del 25 de abril de 1942). 
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En este Reglamento existin el SerYicio ~cCrc10 que postcrionncntc se le cambió el 

nomb~c pnrn dcn~ininrirlo Dh·isiOn de lm·c·s1igacíoncs para Prc\'cnción ·dc In Dcli1lcucncín. el 

cual, de conformidad con el Rcglmncnto mencionado lcnia lns sicuicntcs IUncionCs: 

Arl. 1 CiU: El Scr\'icio Secreto auxiliará a la Policín Unifonnnda en sus funciones 

prc\·cntÍ\'ns. Su jurisdicción scrñ J;1 propia <lcl Distrito Fcdcrnl. pero J>odrá ejercer ,·igilancin. 

prncticnr in\'cstigaciones y detenciones en otros lugares del país .• prc\'in orden del Jefe de 

Policía n solicill1d de lns nutoridudcs rcspccti\'as. 

Art. I h 1: Conoccra aJ\!mas. d\! has '1gdancias e irl\ i-"StÍgacioncs que por su c<J.r.áctcr 

confidencial no debnn cncomcndnrsc n In Policía Unirormndn~ de los que se encomienden n In 

Jefatura de Policía por las di\'crsas dependencias oficiales y por las Procurndurias ~· de las que 

ordene el C. Jefe de la Policía. 

Art.. 162: El Jefe del Servicio Secreto cuidará, bajo su cstrcchn rcsp0nsabilidnd de 

que tonto en lns in\'CSlignciones, persecuciones de_ dclitOs y d_".lc~cion'?5 : Prc\'c~ti\'os. no se 

\'iolcn las 1::arnntins constitucionales ni lns . disposiciones rclnti\'as _ contcnid~_ en lns leyes 

\'igcntcs. 41 .:! 1 

El Reglamento mencionado de 1942, c1_1 su ~rticulo _2o. se dá la siguiente dclinición 

de POLICIA PREVENTIVA: 

La Policía Prc\'cnli\'a del Distrito Federnl es una institución gubcrnmncntat destinada 

n mantener la tranquilidad y el orden público dcmro del · territorio del Distrito Federal. 

protegiendo los intereses de In sociedad. en consccucnciíl sus funciones oficiales son de 

VIGILANCIA y de DEFENSA SOCIAL. parn prevenir los delitos por medio de medidas 

adecuadas y concretas que protejnn elica1.menlc la \'ida y la propiedad del indi\·iduo. el orden 

dentro de la socicdmJ y In seguridad del Eslado~ reprimiendo todo acto que perturbe _o pcingn en · 

peligro esos bienes JUridicos y esas condiciones de existencia. 

( ':l) Rcg.1:11n"cn1t1Je1:1 l1ulicl:1 dd l>J.,Uilu Federal p1hlH.:mJ11 en d lliario l)lkial Je fodau :!S Je b.,tilJc llJ-1::?. 
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Entre l()s aSpecto"S sobresalientes de - las atribuciones de In Policía Pre\'cntivn 

Art. 9, Fracción IX: Vigilar n los rngos de profesión y a los mnlvi\·ientes ltabhunles, 

procediendo n su detención cuando se estime necesario, con el lín de prC\;cnir. I~ CjcéllCión .. dc 
delitos por pone de ellos ..... 

Art. 9, Fracción XV: Llevnr un registro de delincuentes conocidos Y.de gente de mala 

nota. en el que consten sus antecedentes de criminalidad. _l~s_:::d}íc·r·~-~t~~-~'--i-~gr~~~~· - -~ _··_l_~s 
1Jclcgac1oncs de Pohc1a y Larcelcs, proced1cndoadcmas a la lbn~mcíórt_dcsufictm_s1gn0:ICt1ca, 

con retratos. huellas digitales. filiación y en general. con todos _nqu~llo~ datos, que permitan. su 

rncil idcntiticnción. 

Art. 1 1 Frncción 1: Vi,gilará que los niños en edad escolar que vaguen por las calles 

concurran a la escuela en que estén matriculndos o en In que deberían estnrlo. exigiendo el 

cumplimiento de tal obligación a sus padres o a las personas encargndns del cuidado y 

\'igilnncia de los menores. Trntñndosc de niños desamparados que carezcan de personas que 

ejerzan. sobre ellos la potrin potestad. In Policin deberá. procurar que sean internados en los 

correspondientes establecimientos de Asistencia Pública. para que en ellos se atienda a la 

manutención y educación de los menores que se encuentren en tales circunstancias. 

El Reglamento en cuestión fue nbrogado el 6 de julio de 1984. en el cual surge la 

secretaria General de prolccción y Vialidad del Departamento del Dis1ri10 Federal. 

l'osleriormcnte abrogado tnmbién, por In Ley de Seguridnd Pública del Distrito Federal, en la 

cunl surge y continlrn hasta la fecha la Secretaria de Seguridad Pública_del Dislrito ··Fedcral. -
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El din 1-1 de enero de 19K3 se publico cncl Di~rio .OfiClnl de; Ln Fcdcrnciól1 un :, ... 

.. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL sE <REES"l" .RUCT0RALASPOLtCiAs: 

JUDICIAL FEDERAL. JUDICIAL DEL DISTRITO ' FEDERAL Y. PRE~ENTIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL .. " ·'' 

El mcncionn<lo acuerdo. e~ cunl ~~ :, ,r~pf~:¡;~~ .... f-:,c:b~·t~irlUn_~~?.'~·~ pnrccc scf _ _._ uno de los . 

primeros internos por rccstructurnr_ y coordi·._;nT~~-~::~_i_ ~· -~~~:~;·p,~i:i:~ i'~_S~- ~;,n __ q_·u~ :-~nmb_ i6n:_ ,m~ilcionn 
coordim1ción con las entidades fcdcralÍ\'ns~(,~~~~¡,j{·~-~:~ · :l;;1Ó ~d~··:l~s : :ñ~~~~~d~-r~l~~ del SiStcma 

Nocional de Seguridnd Público. 
· ,:;-: :.;~~ ,---,". . ·- :: .... -- . 

. .. ·.,---~, 
111·1 -4-HJ ,\cundo nK"dianlC' C'I cu•I_ llo(' n"C'5~ruC'CU¡.•~ ···~ P~iC-lu: .l~l~lal _ t-'rd'"~-~I. -.ludiclal dC'I l~i!lirltu •·C'dC'ral y 

l'rc"n•ntlu dt"I l>i"tritu F<"ilC'nl. (1) 

Al mnrgen un sello con escudo Nocional, que dice: Estados Unidos Mcsicnnos. ~ Presidencia de 

In Rep,.,blicn. 

l\f!GUEL DE LA MADRID HURTADO. Presidente Con.iitucional de los Estados Me"icnnos. 

en el ejercicio de In fncultnd que me confiere el nrt icu(o M9. írncción l. de In Constitución 

politica de los Estados Unidos Mexicanos. y con fundamento en lo dispuesto por los nrticulos 9, 

22. 27. J2 y 4-1 de In Ley Orgnnicn de la Administración P,.,blicn Federal. y 

CONSIDERANDO 

Que In Administración PUblicn Federal n mi cargo, está cmpcñndn en In promoción e 

instnrmcntación de las acciones necesarias pana pr_ovccr n In sociedad de un mejor sistcmn de 

ndministrnción de justicia y sc¡;uridad pública. 

Que asimismo se hace necesaria In expedición de nuc\'OS cuerpos nomrnti\'OS que de manera 

actualizada regulen las bases de orgnni.r.ación y funcio11nn1icn10 de la Policía Judicial Fcdcrnl. 

de la Policía Judicial del Distrito Federal y de Lo Policin Preventi\"n del Distrito Federal. 

dclimirnndo con prcci~ión su :lmbito de competencia. atribuciones y rcsponsílbilidadcs. 

( UJ lliuríu Olicia l Je la FcW.:rncii'ln. Tumo Ct:t:J.XXVI. Núm. 10 l':iginu :?. Viernes 1.i Je Encrnde ltJH.'\. 
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Que siendo el derecho guia fundmncntnl de la reno\' ación moral n que e.stmnos conlprometi~os. 

resulta procedente la adopción de di\'ersas medidas- _de: coordinaci~n ··~º"~ 1.os_ gobiernos 

Conslilucionalcs de las entidades fcderati\·as del País en un marco de nbsolulo respeto a sus 

atribuciones soberanas. 

Que mcdimlle Acuerdo publicado en el Dinrio Olicial de la Federación de 6 de diciembre de 

1976. se dispuso la -celebración de con\'cnios únicos de coordinnción con los cjccuti\'os 

cstntalcs. a clCcto de que por un solo canal de concertnción se coordine las acciones de ambos 

órdenes de gobierno en materias que los competen de manera concurrente. nsi como en nquellns 

de interés común. por lo que he tenido a bien expedir el siguiente. 

ACUHKDO 

ARTÍCULO PRIMERO.-La Procuraduría General de la Repilblicn procederá de inmedinlo a In 

preparación de un proyt.""Clo de Rcglnmcnto que normc la integración. estructura. atribuciones y 

responsnbilidndes de In Policin Judicial Federal. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Ln Procurudurin General de Justicio del Dislrilo Federnl. con In 

intcr\'ención que In Ley otorga n la Procuraduría General de In Rcpí1blicn. deberá por su pnrte 

elabornr un proyecto de Reglamento relnti\'o n 1 a Policía Judicial de Distrito Federal. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Depannmenlo del Dislrilo Federal asimismo. con In inlcr\'cnción 

que legnlmcnle correspondo a In Procuraduría General de In República. procederá de inmediato 

n la clnbornción de un proyecto de nue\'o Rcglnmento de In Policía Pre\'cnti\'a del Distrito 

Federal. 

ARTÍCULO CUARTO. - Los Rcglnmcnlos cuyn preparación se dclerminn en los numerales 

prt.-cc<lc11tcs. c .. h.:l>crim conlcner mh:mfts Je l~s que en c¡n.ht cusu resulten perli11enles. lus nurnrns 

rclalÍ\'US n selección. capacitnción. formación. pcnnnncncia. promoción. estímulos y snnciones 

<le los ngentcs y personal que integre las J>olicins Judicial Federal. Judicial del Distrito Federal 

y Prc\"cnti\'a del Distrito Fcdernl. 



, . . 

ARTÍCULO QUINTO.-' Todo el personal qÍ1eir1tcgre las Poliéi~~JÍ1dicial F~dcÍal. JudiciaÍ del 

Distrito Fcdcrnl. ~· Pr~v~1lii~~~ dd .. Düii~ilo' .. f.c.dc~nl ·.,_,. 'c·s:t~r:ñ .. . : s_t~j~,{ -~j ' .. ~¿~·{,n~n_·p_rc~;·¡~,-~ - en In, L~: :' ... 
. del lnstilut~ de Seguridad s;,cial de 1b~ Trnbajad~r~s ni Scr\'icio 'd~I Est~do. ,/ 

ARTÍCULO SEXTO.- Igualmente deberá pre\'ers~ · én .losRegl~~1en1os de que se traia ): en los 
·: .. _' ·: ., . ::: .:" .. · , ·: · .. ·. ' . 

dermis que rijan las actividndcs de tnlc·s Corporncion7s·~.:qt~c - los tránli1cS que la C'itld~_dnnia dcbíl 

realizar ante fos cuerpos policiacos n que se ha venido haciendo mención. se cfcctUcn con 

Onidcz. atención y esmero. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.· El Poder E;jccuti\'o Federnl por conduelo de In secretaria de 

Gobernación y di: la Procurnduria General de la República. proccdi..Yá d..:ntro del marco prc,·isto 

pnrn la instrumentación de los convenios únicos de coordinación. a celebrar acuerdos con los 

gobiernos consl1lucionalcs de Las Entidades Federnli\'OS del pais n efecto de prestnrles el apoyo 

pertinente parn la realiznción de las tareas nacionales que implican In mornlización y 

modcn1i;,.ación de los cuerpos de \'igilancia y de policía existentes en los nludidos Estndos de In 

República. 

ARTICULO OCTAVO. • Se instruye a la Procuraduría General de la República n la 

11rucunu.luriu General Je Justicia Jcl Di:tlrilu Fcc.Jcrul y ul O..:par1a1nc11lo Jd Djstrilu FcJcrul. 

para que dentro del marco de pleno respeto n In soberanía estatal celebren con el Gobierno del 

Estado de MCxico. un con\·cnio fonnal para la opcrnción de los diversos cuerpos policiacos 

bnjo sus juri~aJiccioncs. en la zonn conurbada del ºVnllc ~e México··. Lo anterior. respetando 

asimismo el principio de di\'isión de competencias prc\'islo en los ordenamientos procésaJcs 

aplicables. 

ARTiCULO NOVENO.· La Procurndurin Genernl de la República y la Procurndurin General 

de Justicia del Distrito Fc<.Jcral. lnsln1mcntarán los programas y acciones que ítlcrcn necesarios 

a eícclo de que el Instituto TCcnico y el Instituto de Formación Profesional nctl1en en forma 

coordinndn. uniendo csfucr,.os y recursos en las tarcns de selección. fOrmación. cnpacitnción y 

desarrollo del personal al scr\'icio de ambas Procurndurins. 

ARTiCULO DECll\10.· Tm1to In Procurnduria General de la Rcpi1blicn como la Procuradurin 

Gencrnl de Justicia del Distrito i=cdcral. dictarán lns medidas pertinentes para que su personal 

con rcqucrimicnlos de estudios de mncstrín o cspcciali;rnción asistan a los cursos que impnrlc 
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el lnslilulo Nacional de Cicncins Penales sobre crimincilogia~ criminalislien y otras rnmns 

relacionadas con In impartición de justicia. 

ARTÍCULO DECIMOPRIMERO.- Ln Secretaria de dobcrndción yl~ Proeur!ídllri<lÓenernl de 

In Rcpt'1blicn. se nbocarrin n la prcparnción de un p.Íoyccto de.Acucrdó Presidencial quC pcnnitn 

la reubicación del Instituto Nacional de CiCncins< PC1laJCs bnjO · la · CoordinaCiórl.·-dc ·In 

Procurnduria General de In República. cuyo titular presidirá I~ Juntn dc-Gob_icmo del aludido 

orgnnisn10. 

AR Ti CULO DECJMOSEGUNDO.- Al instn1111entnr Jos proyectos de Reglamentos, Convenios 

u Acuerdo a Qui: obliga ""-stc ordenamiento. lns ~pt.:ndcncias compclcntcs dcbcrñn considerar 

en lo conducente. los resultados que se hubieren obtenido de la consulta· popular que se realiza 

mediante las audiencias pt'1blicas n que se ha con\'ocndo. para- mejorar los sistemas de 

impnrtición de justicia y seguridad pt'1blica. 

ARTÍCULO DECIMOTERCERO. Tanto Jos proyectos de Reglamentos como de Convenios y 

Acuerdo cuya elaboración se ha dispuesto en . este instrumento •. debcnin presentarse a 

cons1dernción del Ejccutl\'O Federal a mi cargo dentro de los 110\'cnta dias siguientes a la fecha 

de publicación del presente ordenamiento en el Diario Oficinl de In Federación. 

TRANSITORIO 

ARTICULO ÚNICO. - El presente ordemnnicnto entrará en vigor el din siguiente ni de su 

publicación en el Dinrio Oficinl de Ja Federación. 

Dado en In Residencia del Poder Ejecutivo Federal. en In Ciudad de México. Distrito Federal. n 

los trece dias del mes de enero de mil no\·ccientos ochenta y tres. Miguel de In Madrid 

Hurtado.- Rubrica - El Secretario de Gobernación. Manuel Bartlctt Diaz -Rubrica .- El 

Secretario de Programación y Presupuesto. Carlos Salinas de Gortari.· Rúbrica.- El Jefe del 

Departamento del lJistrito Federal. Kamón Aguirrc Velázqucl' .... Rt'Jbrica. 
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En el Diario Oficial del ;l i de dicic1Í1hn: de 1994 se publicnn ndiciones ~I Articulo 21 

Cons1ituciona 1 y que son las siguientes. c1\ lo que se refieren seguridad públicn: 

· ·.~ . La seguridad púbÚca es una furlción n carso de. Ja Fcdcr:lc.iÓn. cJ biSlriiO FCdcrnl. 

los estados y .los muiiicipi~S~ Cn ·l~s rcspc~livnS compclcnc:ins quC cstn Coh~iitUción -~C.ñnl:Í . LO 

nctuación de. · las inst! _tu·c.i~nc~ P<llid-~1- cis ... ~ Í'cgiió~··por_ los pr_i_ncipi~ d~ icg.:did~Ct Cri~icncin. 
prolCsionalismo y honrndc:t .. . ·, 

La Fcdcr;ición. el Distrito Fcdcrnl. los c~tados y IÓs· l1.1u:1.1i~~-piOs se coordinarán en los 

tCrn.1inos que la ley scñnlc. pnra cstnblcccr un sistC~m nocional d~- scgÚridnd pública:· 

La ley que menciona el Arl. 21 en su último párrafo .es la Ley General que Establece 

lns llnscs de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicadn en el Dinrio 

Olicinl de In Federación el din 11 de diciembre de 1995. 

La mencionada Ley en su nrticulo primero marco: '-Ln presente Ley tiene por objeto 

establecer las bases de coordinación entre In Federación. los Estados, el Distrito Federal ~: los 

Municipios para la intcgrnción y funcionamiento del Sistema Nncionnl de Scguridnd Pi1blicn. 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y de obscn·nncin ·general en todO el 

territorio nacional ... 

Y en su articulo 3o dn unn delinición de seguridad pirblica: "'Articulo 3o.- Confonne 

ni articulo 21 constitucional y paro los efectos de cstn Ley,. .. 

... In seguridad pirblica es In función n cargo del Estado que tiene como fines 

salvngunrdar In integridad y derechos de las personas. asl .como p~cscr\'nr lns li.bcrt~dcs. el 

orden y lt1 Jl:I/. públicos. 

Las autoridades competentes íllcanznrón los lincs de la ScgUíidadpúbiiC~ · rilCdbn1c la 

prevención. pcrst.~ución y sanción de lns infracciones y delitos. aSi como· in _rcinscrciÓn socinl 

del delincuente y del menor infractor ..... , 

1 1.i J Si: Jc:-.¡.:l1•s1l Je C'\ln mancru el urtícufn .\n de la Ley mc1h:iomuJa ,,ar:i un nu:jnr un41Í'lis. 



El Estado combatirá las causas que generan la comisión de delitos y conductas 

antisociales y desarrollará pollticas. programas y acciones para fomentar en la s.ociedad valores 

culturales y cívicos, que introduzcan el respeto a In legalidad. 

La función de seguridad pública se realizará en los diversos ámbitos de competencia, 

por conducto de las autoridades de... Policía Preventiva, del Ministerio Público, de los 

Tribunales, Los Responsables de In Prisión Preventiva, Ejecución de Penas y Tratamiento de 

Menores lníractorcs, de las cncargndns de protección de las instalaciones y servicios 

estratégicos del país, así como por las demás autoridades que en rozón de sus atribuciones, 

deban contribuir directa o indircctamcnle ni objeto de esta Ley. 

En nuestro recorrido por los principales antecedentes sobre Seguridad Pública es 

interesante mencionnr la siguiente Tesis de Jurisprudencia aprobada el 11 de marzo de 1996: 

SEGURIDAD PÚBLICA. SU REALIZACIÓN PRESUPONE EL RESPETO AL DERECHO 

Y EN ESPECIAL DE LAS GARANTfAS INDIVIDUALES.- El análisis sistemático de los 

artículos 16. 21. 29, 89. Fracción VI 129 y 133, de la Constitución. asi como 2o, 3o. So. 9o. 13 

y 15, de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; lo, 2o, 3o, 10 y 11, de la Ley Orgánica del Ejército y f'uerJ'.n Aérea 

Mexicanos, y lo, 2o, 9o y 1 O de la Ley Orgánica de la Armada de México, se deduce que el 

Estado Mexicano, a través de sus tres niveles de gobierno y de todas las autoridades que tengan 

atribuciones relacionadas. directa o indircclamcnte, con la se¡,'Uridad pública, deben coadyuvar 

a lograr los objetivos de ésta. traducidos en libertad, orden y paz públicas, como condiciones 

imprescindibles pnra go7.ar de las garnnlias que la Constitución reconoce a los gobernados. El 

examen de los diferentes preceptos citados, con los demás elementos que pcnniten lijar su 

alcance, lle,·a a concluir que, juridicamcntc, los conceptos de garanlias individuales y seguridad 

pública no sólo no se oponen sino se condicionan recíprocamente. No tendría razón de ser la 

seguridad pública si no se buscara con ella crear condiciones adecuadas para que los 

gobernados gocen de sus garanlias; de ahi que el Constituyente originario y el Poder 

Rcfommdor de la Constitución, hayan dado las bases pnra que cquilibradamcntc y siempre en el 

estricto nrnrco del derecho se puedan prc\'cnír, remediar y eliminar o. al menos disminuir, 

significativamente, situaciones de violcn'?in que como hechos notorios se ejercen en contrn de 

lns personas en su vida, libertad. posesiones, propiedades y derechos. Por ello seria inadmisible 

en el contexto juridico constitucional interpretar la seguridad pública como posibilidad de 
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afectar o los individuos en sus gnrantios, lo que darla lugar a acudir o los n1edios de defensa que 

Ja propio Constitución prc\'icnc para corregir esas desviaciones. Consecuentemente. por el bien 

de lo comun.idnd n la que se debe otorgar In seguridad pública, debe concluirse que resulto 

inndmisiblc conslitucíonnlmcntc un criterio que propicie la proliferación y fortalecimiento de 

fenómenos que atenten grn\'crncntc contra los integrantes del cuerpo social. nsi como de 

cualquier otro que favoreciera la arbitrariedad de los órganos del Estado que, so pretexto de la 

seguridad pública, pudieran vulnerar las gnrnntias individuales consagradas en el Código 

Supremo. Por tnnto, debe establecerse el equilibrio entre ambos objetivos: defensa plena de los 

gnrantins indi\'idunlcs y se¡¡uridad público ni servicio de aquéllas. Ello implico el rccha~.o n 

interpretaciones ajenas al estudio integral del texto conslitucionnl que se traduzca en mayor 

inseguridad para los gobernados o en multiplicación de las arbitrariedades de los gobernantes. 

en detrimento de In esfera de derecho de los gobernados. 

Acción de lnconslitucionnlidnd 1/96. Lcone Godoy Rnngel y otros 5 de mor1.o de 1996. 

Unanimidad de once ,·otos. Ponente: Mnriano Azuela Güitrón. Secretaria: Mercedes Rodarle 

El . Tribunal Plcno, 'cn ,su. sesión pri\'ndn celebrado el once de mnrzo en curso, aprobó con el 

nÜmcro XJ\~1il99G! 13(cs'is quC:\ ín1éc.:de; y determinó que In votncióncs idóneo para integrar 

tesis dejÚrlsp~dcndn. Méxi.;,;, [,~ F.; 11 de marzo de 1996. ·. . . < ; . 
·<~,;: · :. :<·· j··· 

Pleno, SemnnnriÓJudici.al de In Federación y su Gacetn. Noveno Época;.T~mo HI, M~rzo de 
1996, Tesis PXXVl/96,' PÓg. 471. 11 " .. . .. . 

( 1 S) Supri:mu ~orh: de JU~ticín de lo Noción. Sc:guciJuJ Piiblicg. Sctjc l>cbates Plcnn. México. 1996. 



Con fecha del 4 de enero de 1999 se publiai cri el DinrioO~ci~I d~ In FCdcrnción el 

Decreto por el que se c.~pidc la LEY DE LA .POLICIA,FEDERAL PRE\'.Er•áivA la cual · 

mcncionn: _ ' '-: · J.' \:~:y_~/ . : ,~e-,-·· 
- --·~ ·~"-.:'.-',f'..:,::·___ -

·:--::-.: ·,:."·,.,. __ ,.:..:.·-·· · 

En su Art. 1.- ··Ln presente Ley.,,;-reglnmcntaria.'dcl ;..tréulo21 ~~siitudol1Íil_cn lo 

rclnti\'o a In seguridad pública n cargo de la FcderaciÓn: ~(dcórdcn pública/ de aplicación en -

todo el territorio nacional y tiene por objeto regular la ~rgal1i:f.a~ióll }; fun.cio~amic~to . de la 

Policía Federal Prc\·cnti\'a. 

La Policía Federal Prc\'cnti,·n tendrá - como función primordial salvoguardar In_ 

integridad y derechos de las personas, pre\'enir la comisión de delitos, así como prcscr\'ar las 

libertades, el orden y lo poz públicos, en los términos de esta ley." 

En su articulo 3.- ... La Policln Federal Preventiva ejercerá en todo el territorio nacional 

las atribuciones que establece In prcscn;e Ley, con estricto respeto a los que .;orrc:S¡}o~d~n a -Iris -

competencias de las insÍituciones policiales locales y municipales. Esto ínstitució~ rib t~ridrd 
atribuciones_ en __ lo_s procesos electorales. 

:::)-:<. _·.:;.' 

Para · Cil mejor ejercicio de sus atribuciones, ·. la PoliCía Fcd~~/i Prii~~~;iV; ;podró •· 

suscribir convenios de colnbornción con los autoridades r~~ti~~~#~-ef:_:'ft;~;0f>i -~; '. -
-·- • . - · :7·-·;·· ·· ···.<r'· 

Con fecha s _-- de mnr,,, de 1999 apllrC<:C - ~~blicnda c~; ~L Dintio 'Ó~cinl - de - · ln 
Federación una adición ni articulo 123; apartado 3, Frii~iÓn XIII•, u~n - adi~ÍÓ1+c: no nportn 

nada n In evolución de In Policla y por el contrario rcprcseriÍnvar·ias viol~í'oriii:s"•{ I~~ ~nrantías 
indi\'idunles de los elementos policíncos, en el. caso de a-pli.;,;~iÓ·~ pr.Íé;lci;. Es;~'ad i-ción es In 

- . - ~- - · ; . ~· i ... ·-;o·;, . • . . .- ~ ._- -
. -siguiente: 

· ,--<. 

Artículo 123. ,=· . .. _- _--::· 
,. ' ::' , .-. ~:--- " - . ; • · • ~- •; • ~-

0
y• 'e '<" 

; - . -:· ' ',. " _., .· - ' ' --·.,, . ..... '.:j ·.·: .·:: . 

····-······································-················-··················-······ .. ··········-···················· 
A ........................... ; ••••• ;.;,;.; .............. ; ... ; ... ; •• :;.';;;!L;;;;;;;;,,.;;,,;,..;;;.;, ; .'.;L ; ;;( . ; .~.; ....... -

1 o XXXl ••••. ;: .............. : .......... :.:.; ......... ;.: ••• ; •• '.!:~:::.:;:L:.:.L.: .. ::.:L ..... ;: .. :: ........... . 
B .............. , .. : •• :.,: ••••••• ;.:;.~;,: •• ::.:::: .;: , ;:~: •• ::;.;;;.:;;.S.:."L::'L.: ... : .. :~ ... '.;:.:L.: .. ~ ......... . 
1 D 111 •• : •••••• '. ••• :::: ••• ::L .. :: . :::.:!.!::j.i'.'X! .;~;~;::.:::::'.;;;:.:~:'. '. .: .::::. ::.t:.-~:.: ... :::.'.::: .... • ....... :: 
x111 •••• :.'.;;; .;-;,; .::;";:.::::~.~:L.::.-;;:'.:::.~.". :'; .°:O:.::E;;;::;i'.:;·~::.~::~'.;::;:::;: .;'.:~: . ;~~:,::;; ,;;;.::.: .••.. 
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Los miCmbros de las inslitucioncs policiales de los municipios. entidades ícdernli\'as. 

·del Distrito Federal. asi como de la Federación, podrán. ser remo\' idos de su cargo si no 

cumplc·n con los requisitos que lns leyes \'igentes en el momento de la remoción señnlcn pnrn 

pcmrnncccr en dichas instituciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera 

que sea el juicio o medio de defensa para combatir In remoción y, en su cnso, sólo procederá In 

indcmni;rnción. n . ........................ . .......................................... .. ·-········-·····---.. · ·······-········· ....... .... . 

Para tcnninar este npnrtndo ünicamcnlc queda mencionar que con fecha 26 de abril del nño dos 

mil. se publicó en el Diario Oficial de In Federación el Reglamento de In Policía Federal 

Prc\•cnti\•a. 

2. ANTECEDENTES GENERALES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, 

. __ .. .;· --
Amplinndo.sobrcÍos nntcccdenles generales de In seguridad publica en México, aquí 

se nnotariln nlg~ri0s ~~·C(:j~~ sobresalientes sobre In seguridad pública en el Estado de México. 

· .·. · óésdc'. l~ épocat:°lon ial hasta antes de In Constilucióndc .. 1.917, .las acti"idadésdcl . 

grupo 1é~ni~,,-~~-~[.a~t~~1iric~;é intcg~a la • PoliciÓ Judiélal, . cs~ab~:~~.~r.:.·{,,:.·.:;¡~~i~,~~¡~ :; P.o)i~I~-~·· 
ndministrati\:a )·~d~ ~íi:.~riri.s ~otra·s autoridades. · . .. . . . . > , . ··- _:':·.:;? .;.·; -- ·- - ' . - . . ,.. .-.-; -~ 

rcdcrnlivn~~:~1t~.l~~~~i;;:!fª~i1~·~f.~~~l!rtf~~ft~~,1{~~~~~¡fj~~?.:,?.]¡::'~" 1i~c,ntid.~d~~ 
: :.:~ ' .. , >·~">',¡:./· ";";.">'-< 

En algunas panes del Estado dé México, ~Ji~ti~~~ ~ITI~ ,~~· t~Ós los eslados, lns 

llamadas ··Fuerzas del Estado" que . estaban constiwiJ.~ ~?~ -~~ ~.i,p~ mitÍtariT.ado, cuyas 

funciones primo~dinlcs9 prc\'cnt.ivas y represivos, Se ~.~c-~~t~·~; ~~.i~#~_r.~i~ ga~aOtía~ para evitar la 

alteración del orden y. en caso necesario, nuxiliarn iii's . ~Ü;~~id~dcs .• Esta sección es un residuo 

de nntiguns organizaciones poÚciocas c~m~ ·1a -~~:n~:i'a·~~'ri~· ' ;;- ·-lo~ ' ~';~l~s .a l~~ :·cuolcs se .les 

organizó bajo un sistcmn nctomcntc mil~ ~n~~ · .~i t_riu~-for ·-· _ la · -_ fC\'olución y Organizarse 

institucionnlmenlc el Ejército Nacional, se éónse~·árón grupos militarizados. bajo el mando del 

Ejccuti\'o local , para cond)U\'Drcon las nUC\'~~ _()rgoniz~c·~-~n~ polici.acas a mantcner_cl ord,cn y 

reprimir actos grn\·cs en contrn In paz y seguridad de las poblaciones. t 161 
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En In Constitución de 1917 no se hace mcn~ióilsobrc In oigrini~ación de ln'policin ert 

lns cnÚdndesfcd~rlltivns, };a qui: -~n c1 ··aiíiculo 115/ riii¿i:iónlll / Ünii:.Üncntc menciona lo · 

si¡;iiicnlc:Art: ;· 1 s:=~.:.t::H.::.:::5~.f:.~.fr.'..'.L'.~.:.: .'..'. .... ;~~.;:-:::~~_i);:~j:·;·: .:;::x;;,é;}: .~:::t~:::;;:.::2~:2 .. ----
Frnceióri111.:;;:.;;L'.L.i!:. ... ;~;,;;;.,;L::.'.C; ... :.;;.::;:•i:~ ;-;;;.~:L~;~;;~X;:;;;;:.;.~;,;. ;;L;;:~;.;:._._ ... 

c··r.-.: .. )f·'..: :~ .· -·· ~- :~ .. ,._,,. ,• ':' ~; ~·· ;_'·,.~:~;:(:/:~:.:1~:· ~:·;..::; ~-,,:-.:,:;:·:!~~-;-:~'. .',· -~*~} <··~;._·· -. 

-~·.::~~~Jt~~~.~Éf~~~~~~~~~~.!~; 
El ·16 dcjúlio-dc ·:~~·; :~I G~~rn~b~~;· ~Índ;, ~~'r:.IJ,;;¡C()~r~::ooicnciÓn dirigida ni 

Procurn,d~r- ·G~~·l, ~eJ~st'.S ¡~-·~·~ -~n· c.~J,i~-~?~:f,ijtft~;Y·_ ':i¡~(• • ···.:--

.. ¿ ~cntn~icnto n I~ ~is;ucst~ pof ci nrtí~ulo: i 1, de la Constitución General de la 

República, y por convenir lisí n hi nwni~isÍrnción de justiein, pnrn hacer clicnz In ncción del 

Ministerio Público en In -pcr5ccución de los delitos, desterrando con ello In nnnrqula en lns 

investigaciones, a partir de esto fecha desaparecen los cuerpos de policía llamada secreto y por 

lo que toen a lns pinzas que ocupn en cstn ciudad. queda asignada In partida de rcfcrcncin a la 

Procurndurio de Justicio, poro llcnnrse con nuevos nombrnmícntos de Policías Judiciales". 

El día 3 de febrero de 1983 se publica., en el Diario Oliciol de la Federación un 

Decreto por el que se reforma y ndicionn el articulo 115 de la Constitución Política de los 

Estndos Unidos Mexicanos, el cunl marca lo siguiente, por lo que se refieren seguridad pública: 

Artículo 115.- ··················································································-····-·········-·-······ 

1 ·········--··························································································-·····-·····---·····-··-

11 ··················································· ·······················--················----·-·········-·····-·-·-··-· 
111 • Los municipios, con el concurso de los Estados cuando nsi fuere necesario y lo 

dctcnnincn las leyes, tendrán n su cargo los siguientes servicios públicos:··-

...................... ······················ ............................................ · ..... ~ .. ~ ............................... ~ ... . 
h) SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO. 

( 1(,) COI.IN SÁNCJIE7- Guillermo. obra i;:itndn. l'ñg. 220. 222 y 227. 

( 17) TRUEllA URlllNA.. Alberto. l..a Primcm Constitución Pollticn- Social del MunJn. Pomia.. 1971 . 
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Y el mismo articulo 11 !i. en su Fraceió;; vil.._ m",.rea: 

··El Ejecutivo Federnl y los Gobe;.n,,.:1J;.;s _dci. 10~ E~tndos, t~ndrñn el mrindo délnfuer~a pública 

en los municipiOs dOndCícSidiCrCO . l'l·n~it'ü.ilí ({if'iiflSüO(.iií'ri'.iC~ú;~~-·~ -
1.' <>:'.,:''; :· .• ~;:_;;.'\~.;~,: ,;:, '~·· :' .. ' ·i:\· .. : 

El mencionado . ortícul~+~·~{:i~~r~0';f {~~~if w~~ l~~I·1§1 :~n~núon v;i;f t~ .º .'º .• fcc~o. 
Por último C()n fcc~a ,9 d.,, ll)Rrzo é:lc 1999 cs,- pÚblí~.ndo cn'ªCiºccto <le' G~bierM del . 

:~·~~C~, :: e:~~:~· ~:~~~S~·~g~~~~~~t~~~~1~t:~t;~%w~~it~{(~·f ;f:¡;,t.~~~;~t- .·•DE 

M"·;·;-~;·~~~ ~;=·~~r:~51~~~!~~~r&!~::.7~ 
11.• Establecer las boscs de coordinación cnlre ~l~todOiY los, f1,1unicipios o fin de 

integrar el Sistema Estatal Prcventi~~ d~ S~g;J'¡.j;;¡- 0PÓbi{~o p~~á c,;nlribui~ ~ el Sistema 

Nocional de Segurídnd Públíca. ''.i·i·:;:-:- : :1~:· .... . :-" ." 3::·. .·.·.· -_.>,•.'.:-_::.':·.-'.:\ 
. .. -··· :· .. · ... ,_ ~ ... ¡·.;:~.~ ::~-':'~_:_._<: .. ::'; .. ~;1~-:~~ -~<-¿ -- - -

......................................... ·~ ~ ·~ ~.:;·; ~.'. ·~: ~.~; .. ~~~ ..... ~~ .. -~'~ .·~~·~.·.:·.-.~~~-.~ .. ~ · .. ·~ .............................. º. 

Por lo nnotado en la SC:cción an.terior, con . lás reformas y adiciones al Articulo 1 15 

Constitucional el día 3 de febrero de 1983 surge expresamente en Jo Constitución Pollticn de los 

Estados Unidos Mexicanos segurídnd públícn y transito municipal, como servicio públ ico a 

cargo de los municipios. 

Con base en el artículo 1 15. Fracción 111. inciso h), Constitueíonal y art iculo 1. 

fracción 11 de la Ley de Seguridad Público Preventivo del Estado de México. el 1 1 de 

noviembre de 1999 se expide el Reglamento Interior de In Dirección General de Se¡.'llridad 

Pública y Tránsito Municipal del Municipio de Nnucalpan de Juárez. Méx. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

cONCEPios 11Ás1cós 

l. CONCEPTO DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

La búsqueda de un concepto de ··seguridnd pública .. la efectuaremos nnali~.llndo los . 

principales ordcnnmicntos referentes. nsi como algunns fuentes. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 

El nrticulo 2 1, en sus dos últimos párrafos~ marca lo siguicntc: ... :·La scgllrida~f 

pública es una función a cargo de In Federación, el Distrito Federal. los estnd~ : ~, · los '. 
municipios, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La nclunción_,dchis 

instituciones policiales se regirá por los principios de legalidad. eficiencia, profcsioníilismo )· 

honradez. 

8Si ÍUCfC ftPPP<,nr•n . 

píoblicos: 

n) 

h) 

n) 
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e) Ejercer las funciones ' de · dirci:ción •· de los ser\·icios de ' s~~uridnd pública de 

coníormidnd con el EStui~lo- d~·· aobi·~n:;b: ~~·->:-. ;~·:: ~-. :·-:.~- -,-; -' ·> ~,: -~·, _:: 
~~ . · . ~ 

,·. :;:.:;_..-. 
, . ..... ~ 

Arlicu1~ · 123>¿P~1lT~D() . n.Frac~iónX.IU. : '·~5 ~Hitarcs;nmrin~s,pcrsonal del, 

~~~~~~[~:t~i~~~~i;i~~~iliii~i~~ 
~·;""~ '°'Zi:.~~:OI~:,ttr_;~ ~~~~~~t¡~~~~'.~f [\;;;.' 

· q""';¡~~:~·~-.~7~=·~ ::::~:.·:filij~~~J~~~W~·:: 
intccridad y derechos . de las personas, asi . como prcSCrVnr. las ; libertndcíl;i cLorder{yJa pa7. 

públicos. . - ... · '"' ·· :c'.\.é:.F~icc ,e-: -;: 
... _ . -=~·.,';::; ,.: .,..:./~_-i{-,,;.-c~{:: ~:~~c .. ;·;,_~~-'~'.,_L-' ·:.i~ ::~.;_f;. 

-~:- :,.;-~ .,_-·;· <. '5-:::c:.'•_¡;:::f:f:·y·. 
Las autoridades competentes alcnnznriin los fines de la scgurid~d. ¡lúbli~nmi:di.~níe In · · 

prC:\·ención, persecución y sanción de las infraccio~esy delit~s;· ns(c~Tºj~· reinsé.C,i.óii s,(x,ial 
del delincuente y del menor infractor. •·''' . ,, ·::: ,,,,···; ·' ,•·• '' •+·!:k•V·,: ·,. · 

~-,-~_., --__ _ :~f1~0~~ .. ~:~H{-. -.. 
El Estado combatirri lns causas que gencrnn ,In cor§Ísió~ ~c . ~~lit~; Y' ~~ductas 

Mtisocinles Y desarrolJnrlÍ políticas, programas y acciones~·~!' Í()nlen;~~¿~'.!~ socicd;d·.~~Jores 
culturales y cl\•icos, que indu7.can el respeto a la legalidad. " ; , .. • .. ... ,,..,_:/ ._, 

La función de seguridad pública se realizará en los diversos rimbit.;~ de competencia, 

por conducto de las autoridades de policía pre,·entivn, del Mi~i~terio PÜbl lé~. de los t~ibll~llles, 
de l:is responsables de lo prisión prevcnth·n, ejecución de penas y 'iro.tnmiento de menores 

infr:ictores. de las encargadas de prolccción de lns instalaciones y servicios estintégieos del 

país: nsí. como por las demás nutoridndcs que en razón. de sus atribuciones deban contribuir 

dirccia o indircclamente al objelo de esta Ley. 
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¡;5¡;,-Ley en sú íirti~ulo 1. primer ~ámiró ,;;~;~:'::· (.;{ ·¡;/~;'.; L,;,yh;; r~gi~mentari~ 
del nrtkulo 21 .consiitueionnl en lo relativoª. la seguridad pÍ.bllCi, ~;c~~gÓd.; 1.i Fcd~~ción. E.~ 
de orden público y de aplicación en todo el territorio n~C:io.;~1 } tic.;c"por objetó regular Ja 

orgonizoeión y funeionomiento de lo Policlo Fc<l;¡,I · p;~~enÍi·~~,_1 ,"¡· ,}ój; ~i: { . . ' · . 
.. ; ·,. 

-;;·-

u;y DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO EEl>f:RAfiio. 0.'19 /07/ 93 l 

, ::-~:: ---.:~'-:·;)~·:_·:> 
Artículo lo.- La presente Ley es de orden público e int~s g~n~! y tícnci por objeto establecer 

lus buses para In prestación del servicio de seguridad pÍtblica, ' 'aS_i ooltlo 'regular los servicios 
pril'odos de seguridod en el Distrito Federo!. -.. :·'·· ".-.· .- ·<':·--·- -

Articulo 20.- Lo seguridod pública es un servicio c~;.~ pr~t~ción, 'cii el: marcri de respeto n los 

gnronlins indil·iduolcs. corresponde en forma c.xclusi~ooí~'tad~~- q~~ -tien~ por objeto: 

l. Mantener el orden público; 

JI. Proteger In integridad lisien de las personas llsi romo sus bienes.' .' 

lll . Prevenir In ~mi~iÓn' de d~litos e infrliceioncs a· 1~s reglamcnt~s ~bc~ativos y de policio, 
·::·.. :'?: · .~: : ~:-.:.> . :~;~,:.<:;. •. :/_::: ,; - .~ ': >_<<··: . - ·~ . --·- - . 

IV. Colobor.U-~n I ~ in~:csti~~ción' ;~pe~~~~~ó~ ~e 1;~ ~llt~, ; 
-·O:··;:· . . 

V. Auxiliar a I~ poblo~ión en caso de sinic:SlrÓs y dcs~~trcs. ' 

PROGRAMA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTaÍT'o-EEDERAL 1995 ,; 2000, 

(J¡ubljeodo en el Djorio Oficio! de 2!! I NOYIEMBRE/ 95) p0 " Úy23 :.'. ·-

... 2.2.2. JUSTICIA CJVICA 

Lo seguridad pública como función del Estodo no se_ agoto en _ la_ prevención y 

combate o In delincuencia, sino que adcn11is otiende hí -ob5C1Vñn'ciii-d¡;':ia 'Cilldadanlo -ii 1.S 

disposiciones en materia de policía y buen gobierno. 
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En cf~lo, Injusticia ch•il, énl~lO ~Ü~cii'-gar~li;.ar ~lrcspc1ó' a1 ord~n y~cguridad . 
publicos, . así . ~dniri · 1a tranquilid~d d~ ·,.;~ . ~é~son~~; éo~~,;¡,~)·~n u~~a-lio~Ó _ in~l~;;,~n~Ó ,~n~a 
lograr una éon,~h·~ra~-ia:·'iuritémica ·~· pad _~cn : · . ·· .·: .. . : •':['' ;-:~:.:-~ :.;~ .:.: ,,, ·,:~::.· ··: - ; . < -;/ ·· :.:.•. 

_~•y· r~<r 

LEVl>E s~G URI l>AD · PUBLl~A · ~RE~i~1$~:1)f~~~f ;Gj{)_l>i ~'t~i~() •• 
(Publicado cnÍri Gaceta de Gobierno del Est~dodé

0

b~~i¿,;"dc(~!t~'!)dc~nrl.cSdci '. 1999.) 

~i~:;~-,~ ~::."..::::::.:::"~t tf~í~~~~~d ,~ ·~ 
1. Sal\·aguardar la integridad, derechos y b~~~~~~~:;:;!fil:ns~ "~~: ~j,~;; "( \: ' · 

. • "" - ~- .· ·:, . . ·.-:_, :- :\:.,.~.:;·. ·: :_:;-~í-. ;: __ -- --.\:·_,::;~· . -- ;,,,, . • 

:>· . - -:<.;~·-~ .. : .. ·;.'-;\~!ü\;_~.:-:::;.'.·)'.~---;/'':: ; >:·>:: .:::·_::::.:.:/ _'- )' ~- .- '.· . -
11. Prcscr.·ar las libertades, el orden y la pa:i..publiciisi coii estricto apego a la protección de los 

derechos humanos, y 

111 . Prevenir la comisión dc<"leli1Ós 
0

C: i~fraci:iori~.; J~disposiciones administJ"ativa~ estatales y 

· ~~nicip.lllcs. 

·. · .... : ..... ·: .·· . 

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DEL 

MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO !publicada en la Gaceta 

Muñ'idpftl del ZS de febrero del ZOOOl. 

Articulo J 1.- Corresponde n la Dirección General de Seguridad Publica y Transilo Municipal, 

el desp.acho de los nsunlos siguientes: 

l. Prestar. el scr.·icio de seguridad pilbliéa en el Municipio, a efecto de asegurar el pleno g0ce de 

las ga~antlas . indÍ\'iduales •y sociales, I~ .· pa7 • . la . tranquilidad y el orden pilbli~. asi : é:ci'mo 

pr~\-C:~ir llÍ ~misión de delitos y ¡.; vioia~iÓ~ de l~·c5: regl~mcntos y demás di~p<l~icibiié~ 'dc .. · 
carácter federal, Estatal y Municipal. 

. . 

.· conccplo ~e Policía Pre\'enliva, posleriormentc ~e 
annli7.ar1i.llÍ .. .¡;¡¡.;,.;dad publica" ooino serviCio' pÜbli..; y como función publica~; al -término del 
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tema· 3 d~ -cstc_ cupliulo ·ya estaremos en posibilidad de dur un concej)to dcScgurid~d Público y 

Policin Prcv.cntivn. · 

2. CONCEPTO DE POÚCÍA PREVENTIVA • 

.... ·. :: :..:· .... . ·.·>'· ~ :.>,; . ' >: · .. :- ... _. .. __ . . . 
•· .. i Lu C!JrÍS_lituCió_n Politicu de los Estados Unidos Mcxicunos;én _sus artículos 21. y ·123 

se rcticrC a· i~~''i~S"tii~~io~~~ pOlicinlcs"no dnndo ninguna· d.éfin·i~iÓ~/; ~ 
··- .. .. _.,•- ! ··; . - . ' ·· ·-• . · --- ·· 

· ·.> . . · 

i..~ Ley General que establece lus buses de ~oordi~aciÓn ~I Sistema Nocional de 

Seguridad Público en su articulo 3o, último pámifo murca: -La función de ·seguridad pública se 

rcoli;.urd en l¿s diversos ámbitos de competencia, por conduelo de t:..S " n~t~ádes de policln 

prcvcntiv·n, Ministerio Público, Tribunales" ........................ - ............. ·.;;.: •••• : ... ; •• ;.; ••• : .......... : ..... .. 

Lo Ley de la Policía Federal Preventivo muren en el scg:,do párrS~ ~el articulo .1 

"La Poliela Federal Preventiva tendrá como función primordiaisal'>'agunrd.nr _lajntegridod. y 

derechos de los personas. prevenir la comisión de delitos, nsí comci pn,;;.,;.vnr i.;;. li~rtndcs, é:I 

orden y In poz públicos, en los términos de esto Ley." 

Policía del Distrito.Fcdérál estnró integrodn por: 

l. 

11. L8 policlll oomplcmentariá que estó integrada por la policln Auxiliar, la Bnncaria 

~ Índ~strial)· las démAs que determine el reglamento con-espondiente. 
·· ::·::··· · , -__ . 

Én el Reglomcllt~ de lo Policía Preventivo del Distrito Federal de 1942, en su articulo 20_ 

se Ice lo siguiente.definición de policla prc,•cnti\•a: 

" Lo Policio Preventiva del Distrito Federal es una institución gubcmon1¡:ntnl, _ 

destinado ii mnnlener lo tranquilidad y el orden público dentro del IA:rritorio del Distrito FCdcra"i · 

protcgícndo los intereses de In sociedad, en consccuencio sus funciones oficiales son de 
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vigilancia )" defensa social. parn pr.;~cnir los dclilos ~or mediodc medidas adecuadas y 

concretas que prot~Jllll cÍ-icnzmc~tc la vida ylapropiedad del individuo, ei ;den dentro de-In 

- . sociedad y in ~¡¡..;id~d del Estado. reprimiendo t~Ó ncici q;¡;; pcrtu~bc ri ~Ítga c'n ;,.iigro ~ 
' - - --- - - . . . - - -- ·-·· '· ··-. - . ..;: _· .... ~-- ·' 
bienes juridiws y esas condiciones de existencia." 

. .. .. . - .. ........ . ··" " 

La Ley de Seguridad Publica . Preventiva del Estado de Mé~lro en , su articulo . S 

establece: "Ln función de lo seguridad público se ~iiznrií o través de los 'c~c'~~~- p~c,;cntivos 
de seguridad público esto toles y municipales. conro'rm~ a lo displl.;.to en ' I~ corÜ;~ii~ci6n ', 
Político de los Estados Unidos Mexicano;, en lo Constitución P;-,líÍié~ d~'j · Es¡o~o Úbic ~· 
Soberano de México, en esta Ley y en los demás ordennmicntos legales apiicl1bl.;s, _:" 

• • .-.. ·:·. - - -. ' '':- .: .·· _ ......... . ·. :._ .··_:o .. ·.-,·-·. ', 

Y por último en el Reglamento Interior de la Dirección General de Scgilrldad Públic~ '· 
y Tránsito Municipal del Múnicipk, de -Nn~.;,.i~on de Juóre1., Méx. publieadci ci. ia g..;;,ta · · 

muniCipal de fcého is de fcbil:ro del 2ooó;.ic'll5toblécC lo siguiente: .. _,_ . --· --« ,;; 
-~~...-:: ~,".!: ~~:'~~--· 

Articulo_ 25.- EL cuerpo prcvc~th·o de seguridad pública .;,;• el ~nclÚ'~áíÍri de 

salvaguardar lo vida. lo intcgrid~d.1ris d~rcchris 'f bienes de las pcrsonai. ~si ci,;;;;,~l'~rv¡;, Íns 

libertades. la seguridad. el orden y In paz publicos. en el tenitorio del Munidpió; con estricto 

apego o la protección de los de derechos humanos. 

Articulo 26.- El cuerpo prc,·cnti,•o de seguridad público se regirá por lo dispuesto en 

su propio reglamento y sus miembros serán denominados policias preventivos. 

3. SEGURll>AD PÚBLICA COMO SERVICIO PÚBLICO 

FUNCIÓN. 

Y COMO 

Como se ve en los anteriores apartados n la seguridad pública. en los diversos 

ordenamientos, se le menciona como servicio público o como función pública. por lo que 

analizaremos estos conceptos: 

SERVICIO PUBLICO: 

"S~ .. ~~?-" P.~bliCo es una uctividud _técnica (..*nCnminuda a sulisfnC<..T ncccsidod1.."'S 

colectivas básicas -o fundamentales, ;,,cdiantc prcst~~iones ind-ividunlilndns. sujetas n un 
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régimen de Derecho Público, que determina los prmc1p1os de regularidad. uniformidad, 

adecuación e igualdad. Esta actividad puede ser prestada ·por el Estado o por los particulares 

(mediante concesión)." <11> 

"Para los efectos de esta ley, se entiende por servicio público la actividad organizada 

que se realice conforme a las leyes o reglanieritos vigcnti:s cll í:I Distrito Federal, con el fin de 

satisfacer •.en • fom1a .· continua,. uniforme;.• regular y' pcnnancntc, necesidades de . carácter 

colccli\'O. La prestación de cStós servicios es.de irúcréS ·públic0." <1?,> 

aclivid~d técríica, dircl:tll o indirecta, de la Admiltistración 

de sus órdenes y aspectos!' ' 21 > 

( IH) ACOSTA ROMERO. Mil_l.ucl. Compendio de IJ. Adminislmth:o. 1996,PotTÜo 

( 19) l..cy Orglinica del Derartomcnto del Distrito federal, abmgado. Diario Oficial de 29 de diciembre de 1976. 

(20) Scm& RojH André!'I, fJcrccho Admini!'ltmti\·o, f'umla, 198.i. 120 EJ. 

(21) Diccinnorin de lkrcchn Usual, Ciuillcm10 Cohunclln.•, PAg. 244. 
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•• La estructuro de la Administración Pública se rclicrc al estudio de los órganos 

cncargndos de realizar la función adminisLrativa. En cuanto a In función público nludc ni 

rcgimcn jurídico uplicnblc DI persono( udminislruti\'o. Lu gestión de CSID elc\•ndu misión .CSllÍ 

constituida por In organización. funcionamiento y distribución -de comPctcncins cnlrc los 

órganos del Estndo u quienes se encomicndn la rcnlizución de sus fines con los medios de que 

dispone. Estn orgnni7.nción ndminislrutivn requiere de personas lisicas que asuman la cnlidnd de 

funcionarios o empicados públicos que uportnn su nctividud intelectual o lisicu paro atender los 

propósitos cs1ntnJcs mediante dclcrrninadas prcslocioncs. 

Lo FUNCIÓN PÚBLICA se forma, por consiguiente, con el cónjunto de deberes, 

derechos y situaciones que se originan entre el Estado y sus scnidorcs.Toda acti•·idad estata_I 

requiere de un personal administrativo cfieicnlc e idóneo puro In at.;tteiÓn dé los servicios 

públicos y demás actividades del Estudo. 

Lu Supremo Corle hu reconocido este concepto clc función pública (lníorm~ del prcsid~n~e dé lu 

corte. 1959, la solo Pág. 36): 

SI POR FUNCIÓN PÚBLICA HA .DE ENTENDERSE EL EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES ESENCIALES DEL ESTADO, REALIZADAS COMO ACTIVIDADES . 

DE GOBIERNO. DE PODER PÚBLICO QUE IMPLICA SOBERANIA E IMPERIO. y si tul 

ejercicio en dcfinili\'a lo rcnliza el Estado a lrn\'és de personas lisicas, el empicado público se 

idcntilica con el órgano de Ju función pública y su volunlnd o acción trascienden como voluntu_d 

o acción del Estado, lo que justilica Ju creación de normas especiales poro su rcsponsabilidád; 

solución ésta. de incorporación a la función pública, que no ocurre tratándose de los servidores · 

de los organismos dcsccntrali7.ndos, quienes por su peculiar naturaleza quedan fuera de la órbita 

del poder público, dedicados n la realización de servicios públicos que no implic~n sobcranÍn e 
imperio. (2lJ 

4. INTERRELACIÓN CONCEPTUAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

De ncucrdo con lo anterior Seguridad Público y Policía Preventivo son un servicio 

público y uno función pública. 

(22) SERRA HOJAS. AndR.<1. IJctceho Adminis1ru1im. Pnrru.. J !JtJ2, 
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Asl mismo.se llegün la concl~si6n de que ~g~ridnd publieaypoli~lo rreventi,·~ ~on 
conceptos diferentes; siendo d con~plo de seguridad pública más ~rríplio que el ;,fo policfa ·· 

p~e,·enti\'n; yn qué C.t~ 611imO: es iari' sóÍo un~ de los elem~~¡.;~_ ifc s~g~i-idád ~ubli~ - . . 

El 1 nccpto de sc~~rldad pÜblica de·' ncu~rdo ~ '~ 1~i ~r~~ist~ en fos diferentes 

ordenamientos - ~Íin~i.;~ncl~s _ ·st,··co.rito~~d~ -- l.;~ ·sig~iciic:i ~1ein~~{i>s! f~(; .•·._• .. !o·• 

. _I . DctC::;;naci1C~. : combatc( dc ·._ l; s · c~~~:S . qu: ' ke~0ª.~ ?1l ~~mi~ión ·de delitos · y 
corldUcta.S -3~Ús~~i01cs . . - '· ... ::' __ '_ ·.. - ·· .\ , · " . ,·- .-, · 

•.; , .. -.-, ... :_;:;'···· 

3. OcsnrroU.; .d~ · politiSns,' pro¡¡rnmns y ~ce iones pnm fomentar en la saciedad valores 

. culturales y clvico;, que i~d1ú.con d rcsp<Íto a In legalidad. ·· .. 

4. Policln PrcvCi1th'a . 
· -'. ·;·-·· :. ,;·· 

· ···· ·-'-· " 

5 . Ministerio Publico. 

6. Tribunal~: 

7. .. Prisión P~e\'cnt i\'11 . . 

8. ÉjocuC;~n ~(! Pcn,,;, 

9. 

JO . . Prot=i~ijd~ ins!Jll~ciones y servicios estratégicos del pnís. 

Los~ de la seguridad_ publico son: 

A) Solvngunrdar In integridad y deri:chos de las personas. 

B) Preservar Ías libertades, el orden y In pll>:pÜblicos. 
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. . . . ~ acuerdo n la ~- las autoridades compctent~· alcan7.ar8n los ~ de I~ seguridad 

público mediante:·. 

01. 

02. 

03. 

04. 

05. 

·.~ -. > .,,..., ,' ::_ ·:_: .. ': ·. · . 
. ~ p¡~~:~~~ió~. .. 

. ·• 11 p(;;:i¡¿,.j¡¡'~ión. ·· 
La Snn~i611 :. ;. De los inírncdones y delitos. 

RcidserCióll·s<>Cial del delincuente. 

< Rein;~rción Social del menor infractor. 

POLICIA PREVENTIVA: Todos los conceptos mencionados de policln preventiva, tomados 

de di\'ersos ordenamientos, para definir a los cuerpos policiacos toman como base lo que la Ley 

General que estnblc:Cc las bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Público, en 

su nniculo 3o denomina " f"mes de In seguridad público". Por lo tanto hay una contradicción 

sobre si los fines de In SCb'llridnd pública se van a alcan7.nr como lo cita. La mencionada Ley, a 

tra\'éS de la Prevención, Persecución; Sanción de infracciones y delitos; y Rcinsen:ión social 

del delincuente y del menor infractor o los mencionados "fines de la seguridad pública" se \•an 

a alcan7.ar por medio de-la j)olici3 prcv.cntiva. 

: ·. :· -

Por .tanto dc,acue~d·o n los,di,:ié:r~~ ordenamientos el concepto de Policla Prcventh'n 
- -,_ .. ·.·-.!:_. :··_:. __ :. _· ·. __ ,, ' ·:· . 

es: Institución . Gubcmnmcntnl qÜc en eió~bito espCc:i~I de su competencia atiende el 

aspecto de prévención del Sistcmll NÜ~i~na6.le Segurid ad (>úblien. . snlvaW,ardando h1 

integridad y derechos de los persona~ y ¡;~;;s.,~;;';;;¡~-¡~ libertades, el .:.rdcn y lo ¡;¡z públioos. 

Así mismo si. el concepto de. ~e~d~d ;~ubli-ca es rtlás ~plío que .,i de Policia 

Preventiva, siendo éste sólo un elemento d~I ~onC:C:¡;tc:> de scgurÍd~d púbfü:ri y. del Sisti:rna 

nacional de Seguridad Pública, la dcnomÍn;.¡;iÓn de'nlgun~'.s' ci~c:iiciasd~~;,k,: ~,i,bi~~. 
por ejemplo In Secretaria de Seguridad Púb1Íé8 dei Ói~trÍt.:, ¡;;;.¡~~~I d~~~~:~;~nrlri de . . . . . ' . . ' : . .· . . . ' ' . ' -. ' . ''·' .. '· ,. . -- . .. ; ~ ; ·.· ,• .. . : . . ·-· . ' . . 

Policía Pre,·enlivn del Distrito Federal y 1ii Diré:é:ció;, Gcneralde ség;;ridodPúblici.§Trnnsiic:> 

de Nnucnlpnn de Juórc7, Méx. debería ser Íuiicnmc,;tc Dir~ió~ G~~~r~Í. cid p~fi~i~ i>icvcniiva 
Municipal de Nauculpnn, Méx. . ,. ·- -,._ . -. -·-----··::-. ':'.·:.~,\: :"·-· · . - ;:;' · - ... _.-~ . · 

Lo nntcrio~ debido a que de a'c~~docán cÍsi;1éin';(~¡,1¡,fa~¡·,~~ 5~sÜ~rid'ild P~bliéii si ' 

una dependencia se denomina Secretaria' o Dircccion de Se;;u~idad P.:.bÍi ~ri ~ig~iflcarla que esa 
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dcpcndcncio ibo o obnrcar lodos los nspcclos y clcmcnlos que confonnan io seguridnd pi1bliea. 

Lo ideal seria que opartc de la Sccrclario o Dirección de PolicfoPrc~·cnÍiva: :: sc' 'é'rciru,; ·01..;; 
dependencia de Seguridad Pública que olcndicra y combatiera 1Ódos los dcni.i~ ~~p~lo~ que .· 

menciona el Plan Nacional, esto es, dctcnninoción y combate de I~ ea~~~- ~-~~ gcn~ran la ·· ·· · ' ·'...'· . ,·,. 

comisión de delitos y conductos antisociales. Educación Cf\'icn, ele. 

. .•. :'.:?·.··--·····-·. 
S. OTROS SIGNIFICADOS DEL TERMINO POLICÍA.'"' 

···-: ... · 

ETIMOl.OGIA: Lo pnlobra policfa \'icnc del l~lin poÚ1iÜ y_dcl gric~~ p~lit~Ío; o sen el buen 

orden que se observa y guardo en los ciudadi;s y-;;;Jl.-;i,i;b~~. étirilJ,iiéndos.:: 1iis 

ordcnan:t.JJS para su mCjor gobicrfio: <23> ' 

PODER DE POLICÍA: Foeultnd de imponcr _ limilneioncs y rc51ricciorics o los ·derechos 

indh·iduoles. 

El poder de policía es uno polcstnd del Estado. El ejercicio del poder de policlo lo 

rcali7.n el Estado a lra\'és de sus funciones Lcgislo1h·a, Ejecutiva y Judicial. de manero que 

cuando crea lcS·cs para regular l:is libertades de los indh·iduos, cuando las aplica creando 

situaciones concretas que limitan o restringen su esfera de derechos y cuando dicta scntcndas 

con este mismo efecto, está ejerciendo el poder de policia. 124
' 

POLICÍA PREVENTIVA: En 1ém1inos generales se puede decir que la policía odminislrntivo 

abarca, desde un punto de vista orgónico, a todos los cuerpos que en fonno de órganos del 

Estado se estructuran para rcali7.nr funciones especificas de prc\'enir infracciones, de prc\'enir 

netos que \'nyon en contra de los leyes administrativos de cado mnlcrio, correspondiéndole 

también lo focullod de imponer correcciones o los adminislrodos o ciudadanos por Jos ocios 

contrarios o lo_ ordenado por In administración, atendiendo a los principios de seguridad, 

salubridad y tranquilidad. 

Su estudio nos llcvoró o anoli7.nr todos lns di~;~;i~ioncs ndmini~trntivas que tiendan a 

restringir Jo libertad de Jos partic.ularcs en vista del n11iri1c.ii~icnto -d~I ord~n. Jo salubridad, la 
. - -· . - ., -·· -· .. . . ;~··. . - -'-'. 

(24) lklgadilln Gu1ic!rru~ l.ui:1 llumbc.10. Muñu.cl . tu~n• E:1jlin~·m, ril~~cn lo~ J~ "ckrcch~· Á~mini ;i·nali\'o, 2o C~no. 
l'>JH. Ed. UMUSA. 
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tranquilidad, In moralidad pública o el bienestar de _los integrantes de_ un Estado. Esto quiere 

decir que cnsi en todos Jos ámbitos de In vida humaná. • pucdcll existir dis¡x;.iciones de policfn:. 

dado que la legislación administrativa,· oonticne medid# de ~sn nllturllfc:Zi iJ<>dcrnos afirmar 

que el régimen general de policía se lle~~ n l6dos Jo~ Órd.,.;~~ d6 b nctivÍdlld de Ja 

Administración Pública. 12» 

El artículo 16 constitucional se refiere a esta policía administrativa en sus últimos párrafos .... . 

Articulo 16.- ............................................................................................................................... . 

Ln autoridad administrativa podrá practicar visitas domicHiarias únicamente para 

cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policfn; y e><igir In 

exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar. que se han acatado las 

disposiciones fiscales, sujetándose, en estos casos, n las leyes respectivas y a las forrnnlidades 

prcscrítas para los cntcos. 

Sobre Jo antcrior ... "Hny que tomar cit cu'cnta que el principio jurídico de reserva legal 

establece que la restricción a los derechos <fd I~~ goberiiados debe ser materia de ley, en un 

sentido forrnnl y material. Lo. anterior. nos lleva. n considerar que siendo In policía" 

administrativa un control que limita la csfcrÍtjurldiC:n de los administrados, de manera neccsnrín 

debe establecerse dicha ley y, por lo tanto, el significado que debe darse a In e><presión 

•·reglamento" usada principalmente por los artículos 21 y 16 constitucionales es en el sentido de 

ley forrnnl o regla de derecho." 1261 

La Suprema Corte de Justicia de la Noción en pleno se pronunció en el siguiente 

sentido en Tesis 25 Informe 1982, Pág. 359; 

"POLICJA, REGLAMENTOS DEL ARTÍCULO 16, ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL.- El régimen de policía esta constituido por disposiciones de 

carácter rcstrictÍ\'o que aseguran el orden público y, por tanto, comprende el conjunto de 

facultades que tienen las autoridades adnúnistrntivns para vigilar Ja conducta de<. Jos 

particulares, siempre con lo finalidad de asegurar el orden social; sin que, por lo tanto, pueda 

--------------
(2S)ACOSTA ROMERO. Miguel. opeit. 

(26) l>ELGADILLO GtrnHRREZ. llumbcrto. Manuel 1.uccro E.<ipíno;o:a. op. cit. 
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decirse que el nniculo 16 constitucional aluda exclusivamente a la "policia~ en sentido estricto 

que se encarga simplemente de mantener la tranquilidad social. ·Consecuentemente, si las 

autoridades administrativas pueden practicar visitas domiciliarias para cerciorarse de que se han 

cumplido los reglamentos de policia. debe entenderse que en lo disposición relativa de la Ley 

Fundamental se alude a reglamento de policía en un sentido lato comprendiendo por tanto, o 

todas aquellas disposiciones legales que otorguen facultades a las autoridades administrativas 

pnra vigilar lo conducta de los particulares y cerciorarse de que se ajusta a las normas de orden 

pÍlblico aplicables previniendo así la alternación de dicho orden." 

6. IMPORTANCIA DEL TÉRMINO POLICÍA APLICADO A POLICÍA 

PRF.VENTIV A. 

Por lo anotado en el apnnado anterior, a la Policía Preventiva se le puede considerar 

como una rama de la Policia Administrativa. 

Por lo tanto, al ser la Policía Preventiva una rama de la Polieia Administrativa y 

ejercer sus funcion~ en \'fa p1"1btica y Jugares público!;. con unn rcRI capacitación profesional y 

una selección cuidadosa del personal, se puede con\'ertir al Policia Preventivo en un verdadero 

Policio de vio público, evitando la abundancia de inspectores que existen (scr.•icios públicos, 

reglamentos, uso de sucio. etc). ampliando sus atribuciones, debido a que como se menciona el 

policía preventivo desempeña sus funciones en vio público y puede detector más fácilmente los 

infrncciones a los diversos reglamentos relacionados con In \'Ía pública, cmnpliendo con esto 

una de sus funciones: mantener In paz y In tranquilidad públicas, que también se olieron con el 

mal uso que se hago de la vla pública como invadir banquetas, talleres, vehículos estacionados 

en áreas de pcotoncs. 

Lo anterior debido a que en lo práctica se han ido quitando atribuciones o la policía 

preventiva, argumentando una lucha contra la corrupción, y lo único que se ha logrado es una 

proliferación de infractores. e • illlpótencia de··• ro. policía para intervenir en determinadas 

situaciones, por ejemplo a policías •de irónsito qllc leshan quitado el block de infracciones o a 

policías que les impiden intcrve~ir cuondo~~. Conductor se encuentra en estado ele cbriédad por 

ser, según los mandos, probl~ITIª de t,r~11sito, etc> el .disminuir 8tribucioncs a.la p9licía es 

también disminuirle autoridad. 
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Lo ideo! es que el policin pre,·enti\·o trnb~je con todos los i.tribudones que le otorg~ · 
la ley y oun más, que · se le · ompllen · sus otribucioncs · 11 coniboÜrtodo lo quii' orcX:ie · In 

' ' · .. ' ... - . . . . '" . . . " ~- -· ·. ' 

tronquilidod y poz públicos, lo que también darin seguridod a lo P()bl~ciólt; ya que •. 1:5torin 

enterada de que sólo el policia unironnodo e identificado ~rio infr~io."or )• ~b" innto~ 
inspectores diversos sin uniforme y sin identificación a primero \•i_Sta. ·· .,. 

7. CONCEPTO DE ORDEN PÚBLICO 

El objeto de nnolizar este concepto es pnrn diícreneiorlo del 

LA ViA PÚBLICA. De coníonnidod con Acosta Romero: <21> -_ · 

"Lo nutoridad, como elemento del Estado, tiene una gran ;,,isióit/~araman'í~ner la 

trnnquilidod y pn7~ pretendiendo el interés público de In Sociedad: EL ORDEN Púa'uco, .º 10 : 

que es lo mismo: crear, mantener, íomenlor y proteger un ~biénte pr¡;pi~Ío ~~~o-qÚ·~¡~~s l~s .· •. 
hombres que le están encomendodos nlcnnccn In perfección que ospiian () qJé' ~lu:dei(~~pifnr 

-- . ···<·-,·>-- ~-:_ ·- _::. , -~-:._·, ;. :; •':, ¡ -".< ··.·:·_- ._ - - '. 

según su noturole7.n raciono!. Dicho misión se realiza mediante el. gobierno dc.ios itoiiltires y lo 

ndministrnci6n de lns cosas. Siendo el gobierno quien lo concreti;JI · ~ ¡g~tliJ~i~~'%1i~ · e;, el 

Derecho. 

Todos los ordcnomicntos lcgoles son de ORDEN 

Público. 

El concepto de orden público no puede confundirse con . Ín ·noció;, ·'de · Derecho 

Público. Ciertnmcntc los nonnas de Derecho Publico son normalmente disp~~iciones de orden 

público. Sin embargo están lejos de comprender todo el orden publico. Muchns_ diSpos,~kincs : 
del Derecho Privado son también de orden publico. Además _In noción en análisis nó" ~lb' se 

limiu1 a las normas legislodas sino comprende prácticas, trndiciones ~ institu~·io~es ~iáles de 

In comunidnd ... 

(27) l\CO~,.I\ ROMERO MIGUEi., Op. c;1.. 
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Todos los conccplos cstudi"ndos .en .- ~stc: s~g~ifido Co,l_iiúló \'Crán ma.tcr.ioli7.ada su 

utilidad en el siguiente. donde se analizará~ l·a~ inslituciorlCs pOJi~Íncas existentes en Mésic¡,~ 
sus atribuciones y su fundamento legal~ ns(~_orTI_o .Sü·"~ülfdílcl :' · 
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CAPÍTULO TERCERO 

INSTITUCIONEs·roLÍCIACAS.EXISTENTES EN.MÉXICO. 

FUNl>AMEN;fr> JURÍDICO Y ATRIBUCIONES. 

l. SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

La rcfonna a los artículos 21 y 73 fracción XXIII de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Olicinl de In l'cdcrnción el 31 de diciembre 

de 1994 recoge los principios que dan cauce y sustento jurídico o la coordinación en materia de 

seguridad pública y ordena que una ley lije las bases sobre lns cuales deberán actuar los tres 

órdenes de gobicn10. 

A. ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL: 

La imposición de las penas es propio y exdusi\'n de In autoridad judicial. 

de 

a cargo de la Federación. el Distrilo Fcdernl, los 
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La Federación; el o;;1riio FCdernl, los cs1ndos y los m~icipio~ -~c c00rdinnrán, en los 

1érmi;16s q~.e la _ le~ ~e~nl~. -p~rn .cstabl~dr~n ~i5,~~~1~ ~~~.i±~~l,~e ~!:~•!d,•d p~úbii_~ª· 

B.A1nkuLd 73>1'1{ACÓÓN XXlll c~NSTÍ+u~1C>NAL. 

Art; 73 .· El congreso tiene focuhod: ........ ;,; .. ;, ............................................................ . 

XXIII. Paro expedir las leyes que ".stnblezcan los bases de coordinación entre la 

Federación, el Distrito Federal. los estod_os y_ los municipios, en molerla de seguridad pública; 

nsí - conlo para In organi~.ación ) ' · funcionamiento, el ingreso, selección. promoción y 

reconocimiento de los inlcgrnntcs de las in:;titucioncs de seguridad pública en el ñmbito federal. 

Con cs1a reforma constitucional_ se dio nn importanlc primer poso, al establecer 

íundomenlos jurídicos claros paro aplienr en todo el país uno político nacional de seguridad 

p_ública que de manera inlegrol combaln frontal y sistcm:í1icnmcn1e la delincuencia e inlente 

responder adecuadamente a uno de las más sentidos demnndos sociales. 

Estos principios adquieren un valor inaprccinblc. ya que al ser elevados ri rango 

constitucional, traducen los mlis nitos imercscs de la Nación con.vertidos en mandamiento 

normati,·o. Lo Constitución es el ordenamiento supremo que da soporte al estado de derecho 

bajo el cual los mcsicnnos queremos asegurar una con\'ivcncia ci\'ili7.ada, amióníca y pacifica; 

un Estado que haga de lo norma jurídica el soporte de lo cohesión social y de la suma de 

nuestros esfuerzos. 

El nuevo modelo de seguridad público habrá de entenderse como una función del 

Estado, pero no debe ser solamente identificado con el ejercicio de gobierno, sino que busca 

también involucrar In plena~· consciente participación de la sociedad. Así. no estamos sólo en 

presencia de un difcrenle modelo de instrumenlos para lo seguridad pública, sino de la 

construcción de una nucvn cultura de la seguridad pública en México. ( l RJ 

(2H) Jnicialfra Je la l.cy C"rcncrnl que ~c~bkcc lu" fla~!I de Ct"lordiotteió n del ~islcma N11c iunnl Je Sc~urid:iJ Púhlicn . 
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C) LA SEGURIDAD PlJDLICA EN EL PLAN NACIONAL DF. 

DESARROLLO 1995 ~2000. 

La ciudadnnin ha puesto de rclic\'c su punto de l'istn acerca de las carencias de élicn. 

métodos y compromisOs que ncusnn nlgunos de los responsables de la seguridad pública en 

México. El Plan Nacional de Dcsnrrollo reconoce esns dclicicncins. pero tnmbién ndmite In 

escasa remuneración parn un trabajo que implica un alto grado de riesgo y propone ocuparse de 

mancrn prcpondcrnntc. 

En este contexto. la sociedad demanda n161yor eficacia de In lucha contra la 

delincuencia org,nnizndn. mediante In completo profcsionnliznción policinl y la adecuada 

coordinación entre los niveles de gobierno: así como una amplia y pcnnancntc rc\'Ísión del 

marco lcgnl y de lns disposiciones administrnti\'ns relativas a In matcritl . 

El Plan Nncionnl de desarrollo propuso una iniciati\'a de ley que creara las condiciones legales_ 

institucionales, odministrntivns y de conducta policial. en el mnrco de un grnn esfuerzo. no sólo 

para la prc\·cnción de delitos. sino principalmente para la rccstructurnción a fondo dd sistema 

de seguridad publica. 

I>. INICIATIVA DE LA LEY GENERAL QUE ESTABLECE LAS BASES DE 

COORDINACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE SF:RGLJRll>AD 

PÚBLICA. 

En la presente iniciath·a se comprende una estrategia pnrn proteger a los indi\'iduos y n la 

sociedad. enfrentar decididamente la delincuencia y preservar el orden publico; para aplicar 

dicha estrategia con éxito, es necesario administrar de numera ordenada y transparente las 

instituciones de seguridad pública y los recursos con que cuentan. Su referencia son los 

objcti\'OS de las reformas constitucional~s mencionadas).~':'~ª política nacional que conciba o In 

seguridad pública como una función de scn•icio de q~i~~cs In ejer..-..an, en fn\'or de la socicdad.'
'!''J 

C:!'J) IJcm 
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a). LA COOl{DINACIÓN Y El. l'EDEl{ALISMO. '·"'' 

.. A tra\'és de la coordinación entre la Federación. el Distrito Federal. los Estados y los 

l'v1unicipios y con absoluto respeto a su competencia. soberanía y autonomía. se deben 

establecer las bases para consolidar un Sistcnm Nacional que satisfaga estándares de calidad en 

el scn·icio de la scguridíld pública. De esta fonna se dará cuerpo a los principios íundamcntalcs 

previstos ya en la Carta Magna. El sistema Nacional de Seguridad Pública tiene explicita la 

coordinación que debe prc\'alcccr para mejorar la labor de las policías del. país. mediante su 

formación profcsionaL y para establecer como elemento indispensable la sistematización de 

lada la información rclnti\'a a líl scgurid:td pública. 

Para garantizar la seguridad y la tranquilidad de In población nntc la creciente 

capacidad organizati\'a y mo,·ilidad de la delincuencia. resulta imperali\'o que los tres órdenes 

de gobierno participen coordinadamente en la realización de este deber común. 

Por eso la coordinación debe entenderse como la nm1onía en el ejercicio de las 

facultndcs que tienen ya nsignadas en la materia. así como en las acciones de todas los 

entidades con$tilucionales de gohicrno 

La nuc\'a \'Ísíón del federalismo surge del reconocimiento y respeto de la autonomía 

de las comunidades políticas. a fin de articular en forma coherente y respetuosa la soberanía de 

los estados y la libertad de los municipios .. con las facultades constitucionales propias del 

Gobierno Federal. El federalismo en este sentido genera las condiciones institucionales parn 

atender de una manera especifica los problemas que trascienden los ámbitos locales al 

con\'ertirsc en fenómenos nacionales. 

Es por eso que una base fundamental de la coordinación en esta materia. deben ser los 

principios que configuren las formas juridicas a tra\'és de las cuales Ja Federación~ el Distrito 

Federal. los Eslados y Municipios se obliguen dircctmncnlc respecto de las delcrrninacioncs 

que se tomen en el seno de las instancias de coordinación º~ indirectamente~ por medio de 

compromisos para aceptar acciones y medidas o la homologación de funciones y normas~ a 

trn\'és de Jos con\'cnios generales y específicos que celebren las parles integrantes del Sistema 

Nacional. 

(JO) lhidcm 
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Así, lu -coOrdinación nacional en 1nnlerin de seguridad pUblica se inserta en este nuevo 

enfoque que integra funcionaln1cnlc los di\'crsos rimbitos de compclcncin e inducc_ I~ · 

partici11ació1l social. Con esto se fortalecen los canales de coluborución concurrente entre los 

instnnciñs y mccnnismos de autoridad. generando In corrcsponsabilidnd ncccsnrio para a~cnd_cr 

un problema de dimensión nacional. 

b). EL. MUNICIPIO, como In expresión de gobierno más nróxjrng g los intereses dé la 

comunjdad tnmbjén tjene un papel fundnmc.nutl. en este nue\'o esquema. pues unn de: S~s · 

principales atribuciones es la de prestar el scn·icio de seguridad público para procurar que el . 

desarrollo de la \'ida comunitario transcurra dentro de los cauces del Estndo de Derecho. La 

relbrma de d1cicn1brc de 1994. nsi como lo presente iniciali\'n. no vulneran esa atribución 

municipal consignada en el articulo 1 1 S constitucional. sino que ahora extienden In función 

hacia las demás entidades componentes del Estado Mcxicnno. 

e) F.L CONCEPTO Dt: SEGURIDAD PÚBLICA Y SUS FINES CONTENIDO 

•:N LA INICIATIVA DEL.A LEY Gt:Ni:RAI, OUE t:STAULt:C•: LAS BASES 

l>F: COORDINACIÓN llF.I. SISTF.MA NACIONAL DE SEGURIDAD 

rllm.1cA '-" > 

En esta iniciati\'U se concibe a In seguridad públicn no sólo como una función que 

comprende las octividndcs ejecutivas de prevención. sino lrunbiCn lns acciones sustantivas de 

investigación y persecución para que los delincuentes sean enjuiciados, sancionados y 

readaptados con forme a las leyes. 

Esta proposición define a la scguridnd publica como lodos aquellas acti\'idadcs 

encaminadas o prevenir y disminuir las . infracciones y delitos, a'si como las acciones que 

realizan el ministerio público a trnvés de In procuración de justicia. las autoridades 

odministra!i\'ns rcsponsnblcs de In readaptación socinl del delinc~cflte y la . adaJ>ladón del 

menor infractor; asimismo la lnbor de las instituciones encargadas <le Ja · protección de 

instalaciones y servicios estratégicos del pnis y,- en general, toda.S lns que realicen directo o 

indirectamente. las dependencias y entidodcs que deban conlTibuir n los fines de la seguridad 

pública en México. 

t.tt J Puhlic:aJ.a en: f:n·islu Mc:ricicuna Je: justicio, Nuc\1• (~p.Mi:u Númen, Z Abril Je ~'J'JH., Qfirada ¡iur-la Pn.teurudurfn 

licnl!ruf ,lc lu l~cr1"1hlicu. 



Este concepto de In scguridnd pilblicn en sentido integral. \'icne de In \·erdndcrn 

c~éycsis y alcnncc que la reforn1a que el articl1lo 21 conslitliéionñt _qtí.iSo darl~ ~I cOnsidcrnrla 

como función cslntnl. cuyn responsnbilidnd es de In Fcdcrnción.·dc las entidades fcdcrnli\'ns. del 

Distrito Fcdcrnl y. ndcm:is, de los municipios. 

Ln rcfomm del nrtículo 21 constitucional Clc\'ó el concepto y In ntribución de esta 

función n todo el Estado Mexicano. para enmarcarla con un contenido propio de mayor 

comprensión lógica y jurídica del que In rcfonnn constitucional \'igentc desde l 9H3 dnda ni 

articulo 1 1 S había concebido con10 seguridad pl1blicn municipal~ este anterior concepto tiene un 

sentido más estricto. pues en aquel oño la intención fue distribuir con1petcncias e integrarle un 

ámbito de scn·icios públicos cxclusi\'OS n los oyuntomicntos mexicanos. frente al amplio 

espacio de atribuciones que. por falta de regulación. tenían las entidades fcdcrati\'ns. 

El concepto de seguridad pi1blica dcrh·ado del aniculo l t 5 nos remiten In trndicionnl 

y hnsta sccul:ir función de \'igilancia pre\'enli\'a, que se realiza por medio de las policins 

municipnles para pre\'cnir infracciones n los rcglnmcntos de buen gobierno y de poliein. Tiene 

su anteccdcnlc histórico en las \'icjns ordenanzas de la Cpoca colonin que sustcnlnbon la 

nc1trnción de aquellos \'igilante!; noc111mos o ··serenos·· y las de los alguaciles que \'Ciaban por 

su exacto cumplimicnlo y conlnbon para ello con In colaboración de los \'ccinos. 

Eran entonces como ahora Jns reglas tic comportamiento de los ciudadanos y c..lc Jo 

población en general. en \'ÍílS públicas. en cnllcs. plazas. caminos y lugares de concurrencia. 

Moy en día el artículo 21 constilucional extiende y comprende con mayor amplitud la 

función de seguridad pública. como nl¡;o que va mós alió del concepto de servicio municipal. 

pues rcbnsa el alcance de prc\·cnción n cari;o de In policía uniformada e iucluye en aquélla a lns 

di,·crsns autoridades constitucionales de toda In organización estatal mexicana. que en uri 

esfuerzo comim pretenden hacer realidad la preservación de las libcnadcs del orden público y In 

paz de In sociedad. en un sentido amplio. 

Es acertado decir que In instilución del ministerio público. cuando pcr_siguc:loS delitos· 

ya cometidos. por medio de la in,·cstígnción de la policía judicial y lucgot ~I c::jcÍ~itnr In -~Cción 

penal. lo que busca es que aquellos se castiguen lc.gnlmcntc. que _se sancionen con'fºormc a1. . 
código penal con todas las fornrnlidadcs lcgnlcs. porque con ~s-lo. - Íi-nni~u·~~t~ · ~~,~-~rib-~ irá ·~I . 

mismo linde garantizar el orden juridico y. por ende. In paz pública. 



El concepto jurídico constnlido en In inici:Ui\'a. que rccoyc las ideas de muchos 

juristns ~·legisladores. permite annnar que la importantísima tarea de las autoridades judiciales~ 

cuando conocen y determinan lo sihmción jurídica de los enjuiciados y los sancionan. rcstilUyen 

el orden jurídico y con ello. innegablemente obscquinn las linalidndcs de prcscr\'ar In paz 

social. 

Debe reconocerse igualmente. con In misma linea de pensamiento lógico y jurídico. 

que In actuación de las autoridades encargadas de la ejecución de las penas. lo que intenta es 

que quienes hayan cometido ilícitos criminales. se readapten para que no los \'uch·m1 n cometer. 

y que con cskt función impr~~111d1blc colaboran para asegurar el orden~· la tranquilidad social. 

Podemos enaendcr asimismo que cualquier olrn acción. programa o politico; que 

realice alguna auloridnd de salud. de educación, o de protección del medio ambiente, por 

ejemplo, prelcnde capacitar, desnrrollar y formar n una sociedad imbuida de valores cullurales y 

CÍ\'icos que indu1can una conduela colccliva y unn actitud de respeto a In legalidad predispuesta . 

hacin la solidaridad social. lo que indudablemente se trnducc en unn contribución de Ja 

prescrrnción del orden público y la pa1: de la sociednd. 

Por eso. In función de seguridad público cstnlol sc--=cOncibC -con ú"n sC"Oiidcl"'¡JíCCiS<><i"úC : 
la entiende conto Ja mnteria de prc\'enir y perseguir dclitoS~· Perc{iambiéri·'~oO ~1l"scnéíd~· · in·l~, : in ' 
de comprender al resto de las acciones que de uno ~~ncrñ _c_o_n~~·~1~a c~·nn~;·cn a: lñ~':_fii~n1id·~dc~·-~.:;· 

···" -"" ·';:r:c; __ -. superiores de sus objcti\'OS. 
·' - ~·, ,·,·

·· . ~- .-; 

Ln inicinli\'n propone que se rccono;~a a~í . 1 .~ inlerprct~ció~ nuté~ti~a ~e :~n 11~e,.6 
conccplo constílucionnl de la función cstallll de In seguridad pública. ¡jor '1as ni~~e~~~~4~tas 
a111cs y. principalmen1e: por que concebirlo así . pcm;iÚrá apro,•cchm: todo ~u\itÜidad jtifidicn 

para construir y operar con eficacia el Sistc~o' Na~io~·ul . dc Sc~:U:ri .dDd Púbüd~l·t/:::.:.:~:-~~-<::~\ <t:~;·: 
- -· .. - -- -·, -- - ··:e· -- ·~; ---~ - ''- ---,--_- '"~ ... 

-. ;--- -~ -,-: .- -. ;..·: .,, ·.- .-- -. 

Todos cslos conceplos explican por si los 1c~1osdc l~~;nni¿ul~s<lei°~fa):ccto {Je los 

que define al Sistema Nncional por _sus clc~l~!ll~~ _i~a"egr_adO,~~-~~- ~·b't~~~:· ~~j~~(~:~.~- -~.j¡~~- . .. 
., ; ¡"'· 

Es nsí. c~mo unn _conc_1 __ t_1sióri, _ qu:~: ~ -' l~a~_c_~~-Íu'C_t:urmfO_ . ~1:~_·co·n~~~:1:0 --~-c- )'\~-S~y~~-~~-ª~- · 
pl1blica con dos cjerciciOs - mctocÍ~r~Sic~~::_:: ·p~~~,=~~~{ J~;'.:~~~--~?~¿¡~~i~~-~ ;.~ :S~·Üt;~-d()-- 'p~r·.;-~tis 



c~nductos~ nciuéÚ~~-- SOl1 l:.s' -Jl~rlcs func.ionafcs que·-componen f:t scgur-id:td public:t • y Cstas las 

nutoridadc~ :1-_ ,'rn-./és :de lns c~~lcs ~ rCñlizn y complcmcnt~ la funció,;. 
' ·- . .- .-__ __ ,, __ __ ,,_. . ; 

'c~n !u i~iLh;.ade ley que se presenta a lu sC>b~~anin del Congrcsri de In U~ión. se 

busca 1~ . c,;llscc~ció~ del bienestar socinla lrn\'és de la protección de los derechos ybiéncs del 

indi\'idu() )· la .· prc:Scr\'ación de · los inns ·nitos valores · de la sociedad, que · son. en última 

instancia, iC>s ·dc.lajusticiu. 

d). oun:TO 1n: ESTA INICIATIVA: 

Lu fracción XXIII del aniculo 73 constitucionnl pcnnilc que el Congreso de In Unión 

dicte la ley que establezco las bases de coordinación para el Sistema Nncionnl de Seguridnd 

PúbÍica. Por otru parte, el uniculo 2 1. dispone que los tres órdenes constitucionales del Estudo 

se coordinen puro establecer ese Sistcmn Nacional H en los términos que señale In ley ... Luego 

entonces, esos términos deben ser precisnmentc las bases que digan cómo se \'ti n operar la 

coordinación nacional. 

Esas bases deben ser las fundamcnlíllcs parn que el sistema se constituya y funcione. 

Por tanto. tales bases de coordimición necesariamente deben ser: la definición de las 

uccioncs y objctirns de la seguridad público: los elementos que integran el Sistemn Nn~ion~I : 
las materias que serán el objeto de la coordinación: los instn1mcntos del Sistema que· In ley 

propone: las instnnciots de coordinación: las fónnulns jurídicas parn tomnr la~ dCcisiOncs: y .· 

linalmcntc. los mecanismos que auspicien lo participación de In sociedad. 

Los anteriores contenidos son los limites materiales que puede '. tcrÍcr esta ,ley, pCro 

existen otras limitaciones en su nlcnncc fonnal que co"~\'Ícnc -- , :<?XPo~rir.~ pnra ,·:.su : mejor 

interpretación. , ·, 
'·'·1"'" 

Las reformas a los artículos 21 y.7J, in\·oc;~~s ~c\"icnen ~n dif~~nt~k~2d,~tos El . 

pri1ncro expresa una nUe\'n definició~~ 'ciC ~~~ ./l.~'&._~ i .~~·.;~~~~~~l;.:'n~~-n,d~·- ·9~~),~.~- '~¡_\Af.~·~s. ::~rili_~~-d~s 
constitucionales se coordinen, ___ lo QU7_h~1pÜc~ una· có.nCU'rr~-n,C.i~- ~·/~!•1ci.~C~·c~_D._ dC ·c~lnpC1Cncias; 
y establece los principios jllridicos ; : "n'ior~ l~,d~ ~ci-u'aciÓ-ñiic ío<iJ; IO~~~cnics'-poÜ~Íacos d~I 
J>:IÍS. 
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Por su. parte .el artículo 73. con10 se dice, aulorir.n al Congreso de la Unión parn 

expedir una ley que eStablczca lns bnscs de coordinación al Sistema Nocional y para que expida 

otrns leyes _que pro\·cnn a la ·organización y el funcionamiento de las corporaciones federales y 

lo relnli\'O ni eslnlulo de sus miembros. 

Por esta ra1.ón, puede decirse que In coordinación, la intcgrnción de los elementos del 

Sistema Nacional y esa concurrencia de funciones y competencias. sólo pueden rcglnmcntnrsc 

con normas de conlcnido gencrul~ es decir. destinadas y aplicables pnra todos los órganos de 

gobierno del país. que desde luego han de regularse por una ley del Congreso de la Unión de lnl 

nnturnlc1.a. Es el cnso de esta iniciativa. 

En cuanto n la organización de las instituciones de las policías Federales y el 

desarrollo de los principios de la nctunción de sus miembros. deben regulnrsc igualmente por el 

Congreso de In Unión. pero a través de leyes de canicter propiamente federales, destinadas a un 

úmbito de aplicación mntcrinl y personal que sólo incumben a las autoridades y a la 

competencia federal. Y si bien una ley del Congreso tmnbién puede regular lo anterior. 

con\'ienc separar estos aspectos. por buena técnica lcgislaLi\'a. para que sea otra ley del 

Congreso Federal.. que pueda emanar como una primera producción de Ja nue\'n coordinación 

sobre seguridad publica. la que se ocupe de todo ello. 

Por lo que loca a la organización y desarrollo de las instituciones de las dcmñs 

policías del país y de los principios de ncluneión de sus miembros. corresponderá re¡,'lllarln a los 

legisladores de los Estados y, en su caso, a los Ayuntamientos. por medio de leyes y 

reglamentos locales rcspecti\'os. 

En consecuencia. esta ley que se propone no podría ocuparse de aquellos mandalos 

constitucionales. ni desarrollar ninguna materia sustantiva de seguridad pública. que tengan que 

\'er con la organi;r.ación y el funcionamiento de los instituciones policiales de los Estados y los 

Municipios. ni latnpoco con la dclínición de las cualidades juridicas de sus miembros. o del 

régimen de condiciones o reglas para su selección. ingreso. pcrnmncncia. promoción o 

sanciones. 
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e). LAS MATERIAS\' LAS INSTANCIAS DE LA COORDINACIÓN: 

Se concibe el Sistema Nncionnl, como se expone antes, con uno óptica amplío e 

integral. Por tal ra>.ón se comprenden como mnlcrins de In coordinación 11 los procedimientos 

parn regular la formación. ingreso. pcnnancncia, promoción y retiro de los miembros de las 

instituciones polícinlcs: los sistcmns disciplinnrios así como de cStimulos y rccompcnsns: In 

organización. ndministrnción. operación policial y modernización tecnológica ; la nsignación de 

recursos pnrn In seguridad pública. incluido el financiamiento conjunto: el suministro. 

intcrcnmbio y sistcmn1iznción de todo tipo de infomrnción sobre seguridad publicn: lns acciones 

y opcrncioncs policiales conjuntns: In rcyulación y control de los scn·icios pri\•ados de 

seguridad; y las relaciones con la comunidad y fomento de In cultura de prevención de 

infracciones y delitos. 

Estas materias se explican en su m:1yoría por su solo enunciación textual: sin 

embnrgo, conviene puntunli7.:tr que en su oonjunto constituyen una de los principales bases para 

In coordinación. pues comprenden el amplio espectro de los temas que serán la base paro los 

trnbnjos del Si!;trnm Nm:fonn1 

Algunns en particular~ cobrarán la mayor atención de la sociedad y de los integrantes 

de todos los consejos de coordinación. e.amo el establecimiento de los mecanismos y fómmlas 

que lleguen n ins1ituir la carrera ci\'il y profesional de los policías. o la homologación de las 

formas de organización y la n1odemización tecnológica de sus corporaciones: o la que se refiere 

a las ncciom .. "S policiales conjuntas. que serán los opcrati\·os de pre\'cnción y persecución, que 

en el marco de )3 coordinación se podrin rcali7.ar cnlrc varins instituciones de seguridad pllblicn 

de diferentes ni,·clcs de gobierno y de un Estndo o del país. Esto última, que deberá ser 

normnda y acotada por las bases que cstnbfezca el propio Consejo Nacional y podrán aplicnrse 

por los convenios que suscribnn fas panes involucradas. tendrá por objeto hacer rcofidod fa 

malcrioli7.,ción más efccti\'n de In seguridad pública en el terreno de los hechos. 

Como instancia superior parn coordin:ir esta función públicn y con el propósito de 

promo\'cr mecanismos y acciones tendientes al cumplimiento de los principios y objetivos de In 

ley que se inicia, se eren el Consejo NaciomJI de Scguridnd Pl1blica. en el cual"ª" a cOníluir las 

atribuciones conducentes que legalmenlc corresponden n la Secrclnria de Gobernación. n la 

Secretaria de 1.a Defensa Nacional y a la Secretaria de Marina: así como a In Procuraduria 
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General de In República; los Gobernadores de los Estados, el Jefe del Distrito_Fcdera_ly desde 

Juego. confonnc a los diferentes ni\'~lcs de In Coordinación. a los municipio~ d~I país.· 

Unjo este esquema de netunción y conforme a lns atribuciones prop.ias de la Sccreinria 

de Gobemrición. corresponderá a dicha dependencia presidir esta mlixinrn instancia de 

coordinacióri nncion81. 

A efecto de \'inculnr los esfuerzos que de manera conjunta dcbcr:in dcsnrrollnrsc por 

la Federación, el Distrito Federal, Estados y Mnnicipios, es necesario otorgar al Couscjo 

Nacional la facultad de proponer contenidos para el proyecto del Programa Nacional de 

Seguridad Püblicn. y luego. trns su aprobación y expedición Jcgnl. ltc\'arlo a cabo y evaluarlo 

pcnnnncnlcmcntc. 

De esta mnncra9 el Progrnmn Nacional de Seguridad Pública. que de acuerdo con lo 

Ley de Planeación debe ser elaborado por el Ejccuti\'O y aprobado por el Presidente de In 

República. sera alimentado con todas las propuestas y opiniones que las partes integrantes del 

Sistcmn Nncional. formulen a lrn\'és de las instancias de coordinación. plasmando las políticas 

y los lineamientos estratégicos en nrnlcriu criminológicn y. en general. de la scguridnd publica 

del pnis. De este Programa habrán de surgir los difcrcn1cs apartados que se ocupen de nspcctos 

cspccilicos y que atienda singularmente codn uno de los grandes lcmns de In seguridad públicn 

y de la incidencia delictiva. tomando en cuento las necesidades regionales del pnís. In 

composición dcmo,!:;rñlica y los difcrcnlcs segmentos de In sociedad mexicana. referidos a lns 

mujeres. menores. ancianos o trabajadores~ por ejemplo. 

El Sistema Nacional está diseñado. pnrn que interactúe en sus trabnjos desde los 

Ayuntamientos hasta el gobierno Federal, y desde el Consejo Nacional hasta los municipales. 

Tmnbién debe dot:írscle de In facultad sulicienle para detcnninar 111 fo,:;,,a de , h~cer 
coincidir los sistemas locales o loS regionales. que crearían e il'lsla1Driii0':.: . 1ri~{j~St'iltiCt¿ncS 
corrcspondicnles corlfbnnc a las necesidades sociales y políticas de cada~º"·ª····~~¡ ·¡:,~· ¡~.·. ·:· ·. 

lln \'irtud de In cnpacidnd e incidencia criminal de las bnn~a.-dc;d~li-~c','; .;'~t ·c~. 'qu~ no 

se detienen en Íron11:r·a~ •. ~ ,- prcciSo inscrtnr n las octi~· id~~d~'\J~-1_'.:, -c·~:~~~iij~-, ~-ii~·ióiiiif -~n; -ü~ 
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contesto de cooperación .intcmncionaly q1ic coa.dyuvc cOn las pcisteriorcs mcdidns lcgislnti\·os 

complcmcn1arins para con1bntir con cficncia el crimen organi1.ado. 

Se cstoblccc la oblignción del Consejo pnrn rcunifsc por lo-menos cada seis meses. n 

fin de que constituya un foro donde incidan las propuestas encaminadas n pcrrcccionnr el 

Sistema Nncional. detectar las lagunas o deficiencias jurídicas coníormc a In cs.pcricncin 

adquirida en su constante nctuoción. remitir a las instoncins que licnen compelcncia poro 

presentar proycclos lcgislati\'OS los propuestas de cnróctcr legal o rcglnmcntnrins en materia de 

seguridad pública~ así con10 pnra analizar proyectos y estudios en el tema. En sumn. pnrn dirigir 

el Sistema Nacional. conducir los objcti\'os de sus inslrumentos y los scn·icios de apoyo y parn 

norma.r su m~jor organi,.ación y funcionmnicnlo. 

La dimensión cuantitati\'n del Consejo Nacionill tiene que \'Cr sin duda con In 

eficicncín y prácticn de sus trablljos y con su rcprcscnlali\'idnd. Por ello no se prc\'é una regln 

que pcnnitn la rcprcscntnción por suplencia de sus integrnntcs. particulam1cntc referidos n las 

entidades fcderoli\'ns, porque lo intención es reunir en el seno del Consejo Nactonol y en los 

confcrcncios que se le desprendan inmcdio.tamcntc, o · ios principales responsables de los 

difcrcnlcs funciones de In seguridad püblico . Los 1i1ulares del Ejcc111i,·o de los cruidndes 

fcdernth·ns tienen en sus atribuciones numerosas facultades sobre la mo1crio y si bien no 

rcprcsctllnn constitucionalmente n toda In cntidDd. si tiene la mayor competencia para obligarse 

directamente o paro comprometerse a promo\·cr en sus jurisdicciones nccioncs que permitan 

introducir can1bios lcgislati\'os. ndccuacíoncs a la organización funcional de las instituciones de 

seguridad püblica o uniromlDr procedimientos y servicios. como se menciona antcrionncntc. 

Con el propósito de C\'Ítar In centroli:1.nción de lns decisiones y como manifestación 

incquinx:a de los principios fcdcrolistas que animan al Gobierno Fcdcrol, se reconoce lo 

necesidad de promo"cr e impulsar la creación de consejos en el Distrito Federal. en los Estados 

y en los Municipios del país. para que desde sus espacios legales coodyu\'cn en lo coordinación. 

plancación y supervisión del Sistema Nacional de Seguridad Público. 

Cabe precisar que el Consejo Nacional y los consejos locales o regionales no 

consliluycn nuc\'OS entes de la adrninistración pública que \'Cngan a engrosar el aparato 

administrat i\'O. sino cxclusi\'nrncntc instancias a las que ilcudcn los sectores públicos y privndos 

in\'olucrndos. para que dentro de aquellos. los órganos de los di\'crsos rlmbitos de gobicnto 



perfeccionen y clicicnticcn su nctunción. y se pucdnn lograr así m~jores resultados en la 

protección de los indi\'iduos, sus bienes y dcrccl1os. 

Ahora bien, como lns distintas carnctcristicns poblacionnles que componen n nuestra 

Nación se rcflcjnn como mosaico en In geografia mexicana~ esas diferencias? que son partes de 

nuestro ser nacional, tienen su expresión en las particularidades de cada zona o región del país. 

Esta diversidad se nrnnifcslani en cnda entidad fcdcrnli\'n por el contenido y los objetivos de sus 

planes y programas y por su derecho a plantearlos ante las otras jnstnncias de la coordinación 

nacional. 

También el crecimiento demográfico y la expansión de los grandes centros urbanos. 

el cunl en ocasiones no reconoce limites fisicos enue municipios o entidades federativas. 

requieren nuc\'as fonnns de organización administrativa; éstas a menudo exigen In participación 

de dos o más n1unicipios de un mismo o diferentes estados. Por ello~ resulta imperntivo 

L~tablecer in.c¡luncias de coordinación intermunicipales o intereslatnles. como mecanismos que 

aporten soluciones a los problemas de inseguridad propias de las zonas conurbadas. 

Se propone la ubicación de entidades que se denominan conferencias. una para la 

procuración de justicia y ot.ra para la prevención y la readaptación sociaL cspcci ficamcntc. La 

primera de hecho existe ya y es la conferencia nacional que agn1pn n todos los procuradores del 

pais. que se reúnen periódicamente; se ocupan de diseñar políticas. estrategias y acciones de 

cooperación mu1ua. que ha empezado a redituar buenos frutos. 

No solamenlc se propone su conservación. sino la incorporación de esta al Sistcmn 

Nacional de Seguridad Pública, y se ha concebido para que exisln como una instancia de 

operación más. permitiendo. conjuntamente con la ot.ra conferencia de prevención y 

readaptación social .. abarcar las dos áreas sustanciales de In tcnuitica, pnra que se reúnan con 

mayor regularidad que el Consejo Nacional. 

La conferencia de prevención y de readaptación social la . intc!;rarinn los Sccrctnrfos 

Generales de Gobierno del Distrito Federal y los Estados o los, funcionarios directamente 

responsable de estos rubros de In seguridad pública en las entidades, cuando ésta no dependiera 

de aquellos. 

Una necesidad de la iniciativa ha sido proponer mecanismos que permitan lograr Ja 

participación de los municipios del país en el Sistema Nacional. Es evidente que por su número 

no puede ser recogida su presencia total en unn soln instancia de coordinación. ni con\'cndrín 

proponer una representación clccti\'n entre ellos. Por eso. lo más pnictico será dejar un margen 

de facultades para que el Consejo establezca la fonna y modalidades como los municipios. por 
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regiones·, por sus cnrnctcrísticns dcmogrñlicm• o de incidencia de tipos rcacti,·os. intervengan de 
~ 

nrnnern adCCunda dentro de las instnncins nacionales de In coordinación. 

_Hny dentro del Sistema Nacional consejos locales o regionales. que son los de cada 

entidad ícdcrali\'n o municipios~ este es su primer espacio de intervención. Sin cn1bargo. la 

in.icinti\'n propone ndcmits que exista uno Conferencia de Pnrticipnción Municipnl. como 

instilncia de coordinación. nacional inmediata del Consejo Nacional. donde puedan tener cauce 

y presencia los planteamientos y la visión que sobre seguridad pública. pro\'cnga de todas_ los 

comunas del territorio nacional. 

En conjunción de estas tres conferencias, el Cons~io Nacional podría i~tcgrar las 

comisiones que fueran necesarios paro trotar di\'ersos asuntos especiales. compu_cstns ·co_ry sus-.> 

propios miembros y otros de In sociedad incxícnnn. 

En sumo. estas coníercncias serian de ni\'el int.crmcdio de act~~c~.~ ±'.~~- t>é~.ª™7:" __ t.~ 
con ~I Consejo Nocional9 con quien el Secretorio Ejccuti\'o tendrin qU~ ,í~lcrncit·~·~~}~~ . · f~~fna 
regular. '(: ??:{.~'t: -'.}·~f~:;;>};·: 

La iniciatirn concibe al Sistema Nacional como una entidad j~rldi~~' ~rií~tic~,;,cntc 
inorglinicn, que funciona a trn,·cs de mecanismos que p;oduccn los Ün~~~icgl~s'./¡;óu1Íci.s •• 
tomnn mcdidn" y rcalii'nn acciones coordinadas. de ... conformid·~d .·~~~~ ··,: J~~'·i.~_:'f~C:~ui'tndes- . 

constitucionales y lcgnJcs que ya tienen como propias~ tanto l,n Fcdc~uci~~ : C_o_~o · C1 ·:_oi_s_t~_t~- -~ 
Federal, los Estados y los Municipios. Su funcionnmicnlo ~; clÍcaCi.a cxlgc .'q~~.;h;;;;¡tu~:i 
instancio mñs de carácter permanente que instruya y dé scguirTiicnto ·n to"s DCticfdO:S"~· ii 'IOs· 

convenios que se adopten y celebren. según In materia y el nlcnncc de ésta .- pCro-q~~ ::·~I nÚsmo 

tiempo haga los trabajos previos de preparación tccnico de los Ílsuntos que deban conÓcCrsc y 

resolverse. partículanncnte por el Cons~io Nocional. 

Por eso se propone la creación de 1::1 figura de un Secretorio Ejccutivo9 que coord.inc y 

administre los dos principales instrumentos del Sistema, que más adelante se describen ~· que 

son la fomrnción profesional de las policias y los registros de la in fonnación . El nlnrco de. 

atribuciones legales de este Secretario Ejccuti\'o debe cumplir la imprescindible larca de. 

mantener y hacer pennnnente la funcionalidad del Sistema Nacional. 

Sin embargo. especial cuidado ha tenido In rcdnccíón de sus funciones. para precisar 

que en todo caso. el secretario ejccuti\:o no sustituye las atribuciones ni el mando que ya tienen 

las autoridades de scgurid:td pública que forman parte del Sislema Nacional: ni siquiera en el 

casu de la función para coordinar a las policins federales prc\'entivns que ya existen en el 

Ejccnti\'o y que son la Federal de Caminos, la Fiscnl Federo!. la Federal de Migración, para no 

citur ollas policins que tienen di\'crsos grados de organización como corporncioncs policiales. 
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En cstn hipótesis sólo corresponde ni Sccrctnrio Ejccuth·o hacer lns labores de coordinación y 

por n ingún motivo podrá eslnblcccrsc una rclnción de jerarquía de supra o subordinación con 

cllns. Pero la necesidad de disertar e implementar procedimientos y esqucmns ~~ organiz~ción 

homólogos. hasta donde sea posible y con\'cnicntc. en todas las instituciones policiales. 

justifican y requieren de cstn función cstriclnmcntc administrativa. 

Ln fígurn del Secretario Ejecutivo tiene dos aspectos: por uno parte, es el secretario de 

acuerdos del Consejo Nacional. pero tnmbién está concebido para que sen el secretario 

ins1n1c1or del Sislcmn Nacional que. como se enuncinba. administre el scr\'icio de npoyo o In 

carrero policial y las instituciones nacionales de formación. mediante el impulso de los 

elementos cducati\·os tCcnicos que deben discfüusc e implemcnuusc. con una visión nncionnl 

integradora de cqui,·ufcncias escolares. 

Lo mismo debe decirse respecto de los instrumentos de In información sobre la 

seguridnd pública. con el agregado comentario de que este capitulo es de nrnyor complejidad 

técnica y que su implementación en locfa In República exigirá _con mayor r.uón una 

administrnción única y de carrictcr nacion:d . 

Estas dos facetas conllernn a proponer que la designación del Secretario Ejecutivo 

dependa de quien presida el Consejo Nacional y quien~ ol miSn10 tiempo. es cl"sCcrctorio del 

Despacho del Ejccuti\'o Federal responsable por una parte. de dos de las más importantes 

funciones de la seguridad pública, que son In pre\'ención a nivel federal y In readnptación social 

de los sentenciados de todo el país. así como del trntnmicnto de menores ínírnctorcs; pero 

ademas es el responsable de llevnr las rclneioncs del Ejecutivo Federal con los dem:is Poderes 

de lo Unión. con los Gobiernos Esuualcs y los Ayuntamientos: \·iyilnr el cumplimiento de la 

Constitución y especialmente de los garnntins individuales y derechos ciudadanos: nutorizor e l 

uso de om1as de los empicados federales: orgnni:1"1r Ja defensa contra la delincuencia: nutori1'..nr 

y supervisor tos programas de comunicación social de las dependencias del sector público 

fi:dernl : y en suma. el encargado de conducir la política interior que competo al Ejecutivo 

Federal. 

Todas estas atribuciones de la Sccretarin de Gobernación. evidentemente, tendr.00. que 

dirigirse hacia los fines de la coordinación y compaginarse con las cqui\'nlcntcs dC .. lns 

aulorldnc.Jcs locales y municipales. srn lo cual, en unn buena parle no haría posible CstC i;riu:m · 

intento de ordcnnr la concurrencia de ladas lns autoridades in\'olucradns: .. ' .·. 
Por consecuencia de lo anterior se propone un perfil de elementos de capacidad feg~I · 

y profesional. de conc.Jición moraL y personal. y de cxpcricndn y conOCift:¡·i~O-iO ·· c~ · ef\C:n~O, 
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csigiblcs ·par•. el. nombraniicnlo dci Sccrélario Ej~-cu1ivo del Sistema Nacional . de Seguridad 

Publica. , 

f). Los INS'l'KÜM•:NTOS DEL SISTEMA NACIONAi, 

Entre los objcli\'os del Sistema Nacional de Sc¡;uridad Publica csiá la revaloración y 

di¡;nificación de las ins1i1ucioncs policiales. para que éstas formen su personal bajo los 

principios constitucionales de legalidad, eficiencia, proícsionnlismo y honrade7. 

Se reconoce que en tanto los elementos de seguridad · pública respeten 

permanentemente los derechos humanos. indiscutiblemente avunzarcmos hacia el mejoramiento 

del Estado de Derecho. en la proporción con que se constituyan y conscn·cn instituciones con 

un personal qi¡e tenga interes en el servicio público y vocación de sel"\·ir, contribuir y brindar 

protección n los miembros de In comunidad, cumpliéndose uno de lns grandes nspirncioncs de 

In sociedad mexicano. 

La corrupción es un mal en cualquier sociedad, pero cuando esta penetra y lesiona los 

sistemas de seguridad pública gcncr~ uno de los mayores malcslnrcs sociales, nsl como el 
. . 

rechazo. de los ¡;obcmndos, rio sólo para con las inslilucioncs cncnrgodas de salvag1mrdarlC>; 

sino para con In administración pública en genero!. Por ello, es primordial que todos : los 

SCl"\'Ídorcs p_úblia;s j.; de manera particular los de seguridad pública, sean mejor rcirib~idds pa~a 
que se desempeñen con honestidad. 

Es oportuno aquí refrendar el principio de lcgolidod bajo el cual han de actuar en todo 

momento los. in1cgran1cs de. los corporaciones policiales. En particular, la ley previene que la 

actuación de estos deberá respetar siempre los derechos humanos. 

Es indiscutible que la cducoción, como elemento de formación del ser humano, tiende 

a desarrollar y motivar el amor n lo patria y la conciencia en la justicia, como premisas de 

conducta humana necesarias para la práctica de los más nhos valores sociales. Por esta ra7..Ón, se 

incorpora como instrumento básico del Sistema Nacional de Seguridad Pública In carrera 

policial obligatoria y perm1111ente, de acuerdo con los mecanismos de coordinación, integrando 

todas las instituciones en que se formen y desempeñen los elementos, sean federales, locales o 

municipales . . 

La capocitnción'. .el adiestramiento, la nctunli7,1ción y la cspociolidnd de los 

conocimientos y .dcstre7.ns ad.quiridos por !os eJ.cmentos policiales, se desnrTollarnn a partir de 

los_._ mcciirlis!i~·~.·· .i~C '~id~ii~C_ió.?.-~~;,'·sC~á~- ¿'o·ndiCióncs·· prira · 1ogrnr ascensos y promociones; la 
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espccializnción profCsional redundará en la oblcnción de ngcntcs instituciones más eficaces y 

de ahn calidad en benclicio de la comunidad. 

El texto de la iuicííltiva concibe la carrera policinl como un scn·icio permanente de 

carácter profesional. que permita desarrollar todo un ejercicio de vida por parte de los 

integrantes de las corporncioncs de seguridad pública del país y que comprenda un conjunto de 

mecanismos que vayan desarrollando el trabajo de las polielas. La especialización y los 

diferentes cursos teóricos y pnicticos que se impartan irán contribuyendo n In fonnación 

policial. dcbcrim nglutinarsc y concebirse con una misma visión integral. por los pfnncs y 

programas de es tudio con contenidos l'Ormnlcs. que puedan llegar a recibir el crédito de 

escolaridad que toda tarea profesional exige. Para esto habnin de crearse y establecerse 

acadi:mias m1clonalcs y regionales J\! policía. que sumadas a las que ya existen y operan en los 

Estados. vaymt conduciendo. como un servicio de apoyo nacional. el. enfoque y los objetivos 

de la fomrnción policial y permitiendo nsi, el desarrollo de uno verdadera carrern profesional. 

El otro instrumento importante para lograr los objetivos recogidos en el precepto de la 

Carta Ma¡;na, lo instituye la obligación de la Federación. el Distrito Federal, los Estados y 

Municipios de suministrar. intercambiar y sistematizar la infonnación sobre seguridad pública. 

Así, parn consolidar los procesos permanentes de profcsionaliznción de los recursos 

humanos de In seguridad püblica, deben vincularse los dos instrumentos legales. esdccir. erdc 

In formación policial con el de In información. Por ello se eren el Registro Nacional de Personal · 

Policial. a fin de tener un nlcjor control y aprovechamiento de los recursos humanos ·y una 

coordinación adecuada y eficiente entre los tres órdenes de gobierno. 

Eslc instrumento informati\'o recogerá los datos que permitan identificar. reconocer~ 

estimular o sancionar a los integrantes de los cuerpos de seguridad pública, detenninando la 

obligación parn los distintos niveles de gobiento de inscribir y mantener actualizados los 

registros del desempeño de dichos miembros policiales. 

Esto hnr:i posible el acceso de una manera oportuna y completan los datos sclccti\'OS 

de idcntilicnción. antecedentes y hojas de sen·icio de todo personal, u punir de In obligación de 

informar respecto de órdenes de aprehensión o detención. auto de procesamiento o sentencias 

que se dicten n cualquier elemento policial fcdcrnl, estatal o rnunicipal. 

Con la misma finalidad de conocer las capacidades y recursos de nucstrns policías. en 

d proyecto se csrnblcccn las bn~"S para un adecuado control de los recursos mntcrialcs que se 

les hayan asignado o autorit:ndo ni personal policial. Por ello se establece el Registro Nncionul 

de Equipo~ en el cual quedarán inscritos los datos de las ca.rnctcrísticas de las nsignacioncs de 
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nrmas que se proporcion:m en custodia a los intcgrontcs de los instituciones policiulcs. Tnnlo las 

armas de cargo que se proporcionen individualmente, como aquellas que se · encuentren 

registradas colcctivnmcnlc en fnvor de un• institución de seguridad públiea, deberán ser 

inSCTitas en este Registro y acatar lo establecido en la Ley Federal de Ann•s de Fuego y 

Esplosivos: su dcsaenlo producirá las snncioncs correspondientes. Con ello, se busca obsequiar 

un sentido reclamo de lo sociedad de evitar que csis1an personas portando indebidamente annas 

de fuego sin pertenecer a alguna corporación policial, o fuera del servicio, y por eso también se 

previene que los integrantes de estos instituciones deban ostentar de manero permanente 

identi ficnción oficial. 

Como respuesta a In necesidad de contar con instrumentos de acopio de dalos que 

permitan nnali~.nr In incidcnciu delictiva y In problemática de la seguridad pública, destaca la 

bnsc de información de la Estadística de Seguridad Pública, que identificará, evaluará y 

sistcmutizurá los datos y cifras relevantes en la materia en todo In República Mcsicana. 

Este rubro de información sobre servicios de seguridad prc\·cntivn, procurnción y 

adnúnistr~ión de justicio, sistemas de prisión prcvcnli\·n, de ejecución de sentencias y de 

tratamiento de menores, así como de factores asociados a la problemática de seguridad pública, 

seí\•inin pnra apoyur conclusiones y decisiones sobre politicas de respuesta frente a lns 

diferentes mnnifcstuciones de la criminalidad. a partir de otro base de datos más espccfficos 

sobre delincuentes o probables delincuentes, que incluirá sus ·caractcristieas, sus medios de 

identificación, recursos y modos de operar. Estos dalos permitirán consolidar un eficaz 

instrumcnlD que coadyuve al debido cumplinliento de In función de In seguridad pública. 

Ln inclusión en el proycclD de reglas generales sobre In información tiene por objeto 

establecer condiciones para que el acceso a la misma, por parte de personas intcresadas, sea 

posible mediante mecanismos modernos, ágiles y ' 'croccs, y para que redunde en bcnelieio de 

los usuarios, respetando los gnrantius de seguridad jurídica y más aún, reconociendo el derecho 

de petición. La información respecto de autoridades administrativas vinculadas con los turcas 

de pre\"cnción y procuración de justicia, asi como las de readaptación social, judiciales y otras 

de diversa índole. deberá manejarse bajo los principios de confidencialidad y reserva; por 

consiguiente la información que pongo en riesgo la seguridad pública o utcntC 'contra' lnS 

personas y su honrn. no deberá ser hecho pública. 

Finalmente, convendría dejar n las disposiciones reglamentarias la ordenación de 

todos estos aspectos de carácter técnieo que pcrmí1"n cumplir con léis- pri~cipios bÓsícoS que 

75 



propone In inicinth'll en este capitulo, tomando como guía las regios y los esquemas de la 

moderna informátic:i y In estadística que la ~· vigente en la materia contiene. 

g). LOS MECANISMOS JURÍDICOS DEL SISTEMA 

Capital importancia tiene In definición de las fónnulas jurídicos que la iniciativa 

sugiere _ como mecanismo parn que todo el Sistema Nacional, en sus diferentes niveles de 

coordinación. conozca de los asuntos que le corresponden, realice en general sus íuncioncs y 

principalmente, pnrn que tome sus dctcrminncioncs. 

Es indudable que los Consejos nacional y locales o regionales, están concebidos poro 

que sean instancias colcgmdas de copnrtlcipnción rcprcscntntivn de los diforcntcs órganos de 

autoridad que hay en el pnls. 

Ahora bien. Jos asuntos que \'nynn a conocerse y lns materias sobre lns que se p~~nn 

pronunciar acuerdos y resoluciones. deberán tomarse por diferentes proccdi~icnloS 

considerando sus alcances, pues cuando una determinación pueda afectar ·el tintbito ·de. • · 

competeneio de los entidades federativos y de los municipios, deberá insÚ-Uir$e pÓr. m.cdio de 

con\·cnios generales o específicos. a través de los cuales los partes · nsu~:an ···v~i1U·~:tz¡-Jfu.ri~~-t,c los 

compromisos de promover en sus respectivos ámbitos el contenido de dichas resoluciones y 

acuerdos. 

Cuando esos efectos jurídicos no se producen, las insuincins de coordinación, de 

conformidad con sus disposiciones generales internas, podrán cstobtcccr otras formas y 

procedimientos que \'inculcn y obliguen directamente al cumplimiento de dichos decisiones. 

Sin embargo, ninguna de lns nomias que orgnni1.a y dan atribuciones o disponen los 

procedimientos para In actuación de todas los instituciones y autoridades que se coordinan 

dentro del Sistema Nncionnl directamente, o que por virtud de su competencia también deban 

rcal i1.ar funciones \'inculadas a la seguridod pública, como las leyes orgánicas de las 

procuradurías y de los tribunales. o los leyes proccdintcntnles y las de ejecución de penas y 

medidas de tratamiento para menores infractores, ni mucho menos las leyes de materias como 

In educación. In salud, protección del ambiente, etcétera, se pueden entender trnstoendns o 

modificadas cuando esta ley se llegnrn a aprobar y promulgar. Será con el desarrollo y 

funcionamiento del Sistema Nocional de Seguridad Público, como se irán planteando. y 

proponiendo diferentes odccuacioncs legislativas que vayan dando congruencia ni morco 

jurídico global. de In seguridad público integral. 
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Tal. distinción dé ni'c:Cani:'mos. de lo_s alcances normativos de esta h:y, asegura el 

respeto irrcstri~to a los prlncipi;,s 'ílc:1 fedcrnlis.;,o .;,exicano y; ni orden jurídico positi\:o; pero 
. - . -. --: : . . . . . . ··.:·" ,:- : .. >.<_-::'. . . .. ·.:" /::· .. -, ~:- . . , ... '. -. . . - .- . ( . ; : _' . ' - -. " ,_' -~: . 

pcrrnitcn i:ontiir con · fórrnulas jurídicas clicac:cS para desarrollar todo el Sistema Nacional de 
Sc¡;uridad Piiblié~. ·:• ·· .. " ·; ,; • · · 

:;,., '>~ '.,...·· 
. . :: ;_"~-. ' 

h). LOS SERv1C:los ol::.\.t>ovo A LA POBLACIÓN 

que 

car~~te~¡;.;,.;· 1•;;,; :•uci:i~ncs coordinadas del gobierno, se dispone que el Consejo Nacional 

impul5': .;,.;.,.,;¡s~os que brinden un servicio paro emergencias y para la localización de 

personas y bi~es, mediante la operación de la red telefónica nocional, donde se •·inculen 

otros sistemas y tareas de diversas dependencias e instituciones de asistencia pública y 

privada 

i). LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
• • • • •. - 1 

: · -. . ._ :._ ' • . . . -

El Conscjo' Naeional .icndrá el en~go de establecer los procedimientos necesarios 

que ~i~n a l_a comunidad intervenir en la plancación de politicas y medidas concretas pum 

mejor.;/· los : sen·icios de seguridad pública en sus respccti•·as localidades, auxiliar a · 1ns 

autoridades en sus tareas y para participar en actividades que no sean conlidcncialcs o pongan 

en riesgo el buen desempeño de la función de seguridad pública, con lo cual se hace cop~ícipe 
ni ciudadano de esta importante tarea social, cuya naturnlc,.n debe reconocerse ··en In 

corrcsponsnbilidad de sociedad y ¡;obicmo. 

j). LOS SERVICIOS PRIVADOS DE St:GURIDAD 

Sin proponer un debute sobre la naturnle7.n pública e inherente u In actividad estatal de 

cualquier acción sobre se¡;uridad interior, la iniciativa optó por incluir, a linde regularlos, a los 

servicios pri\•ados de seguridad como parte de la función de seguridad pública. y determinó que 

es competencia de las entidades federativas registrar y en su caso autori,,1r u las personas 

lisicas o morales que presten este tipo de servicio, a excepción de aquellas que operen en varios 

estados. en cuyo cuso se rcqucrini de la nutori7.nción de la Secretaria de Gobernación. También 

previene la obligación paro que estas empresas coadyuven con las autoridades e instituciones 
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policiales en situaciones de urgencia. desastre o cuando usi lo solicí.te la autcíridad competente 

de la federación, del Distrito federal. de los Estados· o MunicipioS y para que .se sujeten al 

nuevo régimen de principios sistemáticos y coordinikios que se -crean parÍi l~ _ orgnni1.aéi6n y 

funcionamiento de las inslilucioncs policinlcs. Para este efecto, las instancias .de coordinación 

promo\'ctM que lus normas que regulen a dichas empresas estable:r.cun requisitos· y eondidoncs 

para lu prestación del servicio, para su supcf'\·isión y los procedimientos para aplic..r sanciones. · 

Pnrticulurmcntc tules corporaciones dcbcrón _ úp_ortur los · datos para . el registro ·de . su 

personal y equipo y proporcionar todu . lu i~fo~ución necesaria uf Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

k). INTEGRIDAD DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN 

Hay un aspecto muy importante que se encuentra implícito en el proyecto de ley. y 

que es la \' inculnción del Sistema Nacional de Seguridad Pública con todos los sistemas o 

instancias que directa o indirectamente tienen que \'cr con el objetivo de buscar la preservación 

del orden v la tranquilidad sociales: tales son el sistema educuti\'o. el de salud. el de protección 

civil. el de suncumiento ambiental o el de protección de las instalaciones y servicios_ 

estratégicos que es el que asegura las condiciones ''itales de lus poblaciones y prcscf'\·a el 

pntrimonio nncional. entre otros. 

Con lodo esto. se pretende conjuntar. en un solo cuerpo normativo de políticas; 

instrumentos y acciones, u todas las instituciones policiales del Estado MCidcaoo, pcró.iumbién·· · 

integrar la acti\'idad de las dcmós instituciones gubernamentales y sociales quc
0

puc:<fan ·y dc_ban 

contribuir a conseguir los objetÍ\'Os primarios del pnls. 

La concepción y el contenido de la ley trata 'd~ cumplir dd est~ i;,..i,.i,:n con las 

disposiciones constitucionales. sin invadir las atribuciones y .,;,rnpctcnci;,;dc' i;;i; .,;;ti<focl¿;; y d~ • 
los municipios. Estos últimos se incorporarán al Sist~ma Naci~nal y·: lcs\ ~Üi:darú la 

rcsponsubilidud de inducir en sus respectivas · esfcrasjuridicns l~' ~~ca~i6;; ; ;; ~plicllc"ión '·· ~c 
normas que hugan compatible toda la actuució~y funi:io~amic~to de sus co,P~r~cioncs de 
policías y de sus instituciones locales, para conseguir Jos objctÍ\•os pri..cipules de . Ja 

. '. , _ _. - . ·:: '.".,' .·:·_, ·.- ·:._-_. 

coordinación. que son Ja colaboración sistemática . con · Jos : instrument05; :~~scritos,--: la · 

organización homóloga de todas las instituciones poli·~·iales del_ lc;:,:iiorió naéional y; Ja . 
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operación oonjunta de pollticns y acciones que realicen en los hechos In función de In secundad 

pública. 

Puede concluirse entonces, de todo lo expuesto lllltCS, que esta inicintiva, de ser 

aprobada. 8\'M:t.n en un importante paso para dolar de elementos normativos de coordinación a 

esa función estatnl. Que no crea nuevos órcnnos de autoridad, porque ello rebasaría su 

naturale~.a y mnteria; sólo crea instancias jurídicas de definición y actuación. que entiende a la 

sccuridnd públicn con una idcn mayor e integral, más alhí de la mern prevención}' persecución. 

Que instituye los dos básicos instrumentos del sistema coordinndor pnrn apuntar al ideal 

constitucional. Que por tonto, no es una ley sustnntivn o procedimental sobre seguridad pública. 

sino un ordenamiento rector de la coordinación nacional en la mntcrin. 

En síntesis. debe decirse. para mejor comprender su alcance, que de aprobarse y 

nplicarsc, esta ley instituirá las instnncias y los mecanismos adecuados pnrn dnr los pasos 

materiales consiguientes en la gran cuestión de In SCl,WUridad pública de nuestro pois.'' 

Ln Ley General que Establece !ns Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública fue publicado en el Diario Olieiol de la Federación el dlÍI 21 "dc noviembre · 

de 1995. . _.,... ·r+ ; , ;: , ... _ ........ . 
' "···- ;-- ~' -.:'_-,·r ,'\ ... \:' · ·- -

En su articulo lo mnrea: '"La presente Ley tiene .,01" ob}etó ~¡;i~ti~' tiiiScs de e 

coordinación entre la Federación. los Estados, el Distrito Fcdci~ol y lo~ M~icipios p·.,;.. In 

integración y funcionamiento del Sistcrnn Nacionnl de Segurid~d (>ública;: SÜii 'di.;,~~icioncs 
son de ORDEN PÚBLICO e interés social y de obs~llllcin gcri~~nl eri ;.:;.¡.; ef' 1"arltorio · 

Nacionnl. 
.... 

1). JURISPIHJDENCIA 

Como parte final de este tema se trnnscribe Jurisprudencia . rclativn .,J ·• Sist~mn 
Nacional de Seguridad Pública publicada en Serie Debutes Pleno N~. '. 8 ,' . ¡·996, Ácciórí de 

lnconstitucionalidad 1196, Seguridnd Pública, editado por.In Sup~e~n Coit~ · de. Justiein de la 

Nación; 

SEGURIDAD PÚBLICA LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECRETARIOS DE LA 

DEFENSA NACIONAL Y DE MARJNA EN EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA. NO VIOLA EL ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL P» .• Ln Interpretación 

gramatical y causal tclcológicn de la adición del nrticulo 21 constitucionnl. publicada en el 
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Diario Oficial de In Federación el 31 de diciembre de 1994, en cuanto dispone In coordinación 

de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en un Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, lleva n In conclusión de que el precepto no excluye a ninguna autoridad que, 

de acuerdo con sus ntribucioncs, tenga alguna relación con ello y que su propósito es losrnr unn 

eficiente coordinación entre todas las autoridades de los tres niveles de gobierno. para lograr 

dicha seguridad pública en todas sus dimensiones, entre ellas, enfrentar con mayor capacidad la 

delincuencia organi7.adn. El Consejo Nacional de Seguridad Pública es una instancia consulth·n 

que no usurpa fnculladcs constitucionales. ni legales, de ninguna autoridad: por ello, no existe 

razón para considerar como violntorin del numeral 21 de In Ley Fundamental. In participación 

de los Secretarios de In Defensa Nacional y de Marina en el Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, como lo ordenan las fraccmncs 111 y IV del articulo 12 de la Ley General que 

Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicada en 

el Diario Oficial de In Federación el 11 de diciembre de 1995, tomando en consideración 

además, que las Leyes Orgánicas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y de la Armada, 

señalan. dentro de sus atribuciones._ numerosas funciones rclncionadns con la seguridad pública, 

por lo que la participación en el referido Consejo de las Secretarias de la Defensa Nacional y de 

Marina. que dirigen esos cuerpos. se justifica, puesto que aún cuando no tenga funciones 

cjccuti\'DS, se tendrán que examinar, progrnmnr y tomar decisiones sobre todos los aspectos de 

la scguridud pública. 

2. ÁMBITO INTERNACIONAL 

Para desarrollar este apartado es ncccsorio estudiar los siguientes puntos: 

Competencia de la Secretaria de Relaciones Exteriores: Atribuciones en el ámbito intcrnncionnl 

de la Procuraduría General de In República: INTERPOL - México; Extradición; Convenciones 

lntcmacionnlcs referentes a seguridad pública; Cooperación Internacional y Organi7.nción 

lntcmncional de Policía Criminal, por lo que para los efectos de esta in\'cstigación sólo se 

estudiará In competencia~ en los temas mencionados. de la Secretaria de Relaciones Exteriores 

)' In Procuraduría Gcncrul de la República. por considerarlos más cercanos al tema de seguridad 

pública. 

(.i2) l'lenn. Semunurin Judicinl de In Fcdcmció11 y !UI riucclu. No\·cnu (~p..'ICU. Tnmo 111 Mur,ndc l'l'.Jó, Tesi!l f"'. XXXJ'Jh, 

pllgirm 470. 
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A. SF.CRl;TARÍA DF. RF.LACIONES EXTERIORES. 
. . 

La· Ley' Orgánica de la A·dminisl~nción Públie<i Federal marco la CompcÍcncin d~· In 

Sccrclorio · dc .Rcln~iones Exlcriores.en su articulo 28, cnlrc ellos, los siguientes: 

Fracción 111. lntcn·cnir en lo rcloti\'o u comisiones, __ congrcsOs, confcrcncioS y 

cx~si.cio~cs inlcm~~ionol_cs, }'. pnrt~ciPu~ en .J~s orgnni~~os c _ iri~~~!:l_':l~-()~' "¡"~:t~.acio~~Ícs de que 

el Gobierno Mexicano forme porte; 

Fracción XI. Intcn·cnir, por conducto del ~roQ;,.a~gr ~C:ra1 de Iá RcpÜblica, en la 

extradición conforme n la ley o tratados, y . en los~: c,~;,rtos. iñt~'ino~ioñalcs o comisiones 

rognt_Qrias poro hacerlo del conocimiento de las .outo~dad.,SJ.udlci~lc:S competentes, 

.· ·." :~ 

o. PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚDLICA , 
: ·:·:, .. 

. ': ~- ; . 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA'GENERALDE LJ. RÉPÚBLICA . 

' ... .. ,:~~:· · : :·<. ·.¡ .·. / .' ' " 

ARTÍCULO 2. Corresponde ni Ministerio Público dela i;"cdc~n~ióll} "''"';\ ,,, 
• • • • • • • • •• •• •••••••••••••••••• .-~ . : -~ .. ·~· ; • · •• ·;· .: .. ~. ~ · .•. : ·:· ;- :·~'· ; --~=· -~ ; ·~ -- ~---~ ~:· ;~ •• · ' ~ ,. ...... · ••• ; •.••• · •• 

FRACCION VIII . Dar cumplinticnt;,; a·, ius lcj·.;;¡ : usÍ ,: c(,;;;.;\ ;¡\ 1;;s¡ tn.lados · )-. ,acuerdos 

::::~'.:7:i~~~~~~:i~i~~[!!¡i~~;:::: 
ARTICULO 4. co·rrcspondc--Pc"rsOilñlnicniC 8t .Pl-Ocúi-8dór.·ocncrat dC 10 RCl>úbliCa:.::: ... 

. . '. · .. :. : ::~.~; ; '~ ~,~':: .. ::": ,.\:,z·r :1~:'i.'.::~~?::~:;~~:1;~r;2:.·t;:. : ::~~2-. :f:~~ -:.~ú; ·;;· {: ; : .. ·/.· .... . 
FRACCION .ylJl .. c, Presentar,; propuestas ni ; Ejccuti\'o. Federal,'• de' instrumentos .. de . nnlurnlc7JI , 

irr1cmnci~n11.1:~_~b1~' '~~!!~á.~~SiÓ,f;{~ ~~i~i~e~i~.3~;;,~¡·¿~: .ü'._~*\i.ii~1·~~Pc§1~~~¡~·;~~. 1~j1stil~ción, .· 
sin perjuicio' de las n1ribiicioncs qÜc correspondan ii liis dcpcndcricins del Ejécuti''º · l'Cderat : 

.. ,·;.;,._.;,::·: :.:;· .:.;'/~ :· --~·:.;· . :i-__ :./: ·.-.·:.- -··.:'.','''o; ... ·: :.:.·_,. _~·- . >'.:/.·· :_. .. . _._.,i·.:~ . . i ,·. ·--<_-,.- -, -:, .--... -.-.. --~::~' :·_,:·.~- .. ·'.·' '• •;. ¡_· . 

ARTÍCULO .11 :· La ~;;ib~iió;n ~t~ se. ~~~¡ic~e e~· cL;i;¡ícul~ ;O; frncélÓn y 111 de csln ley, 
con1prcndc: ·-'·_'-: ._-,: -:,-~j:,. ---· .--c,:.· :c ,,...._o~-- - .--~·-.º· ..• , '"'"· . ·"' "" c-;:~·c .'.- ·• 
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l. La formulación y presentación de las propuestas de los instrumentos de alcance 

internacional, a que se rcliere el. artículo 4, fracción VIII de este ordenamiento; 

11. La intervención en la extradición internacional de indiciados, procesados y 

sentenciados, nsí como en la aplicación de los tratados celebrados conforme al último párrafo 

del articulo 18 de In Constitución Política de los Estados Unidos, en los términos que dispongan 

las leyes e instrumentos jurídicos aplicables; y 

111. La intervención en el cumplimiento de otros disposiciones de carácter o con 

alcance internacional. cuando se relacionen con In competencia de la Institución. 

Cualquier apoyo o colaboración parn In ejecución de programas derivados de 

instrumentos de carácter o con alcance internacional que involucren asuntos de la competencia 

de Ja institución. se entiende con rescn·a sobre evaluaciones o medidas que excedan la 

naturaleza de los programas, otorguen autoridad o personas o entidades extranjeras en territorio 

mexicano .. o involucren consccucncins sobre materias ajen ns ni ámbito especifico que cubre el 

programa respectivo. Esto rcscn•n se consignará en los instrumentos que fijen las bases de 

dichos programas de confomtidad con lo que establece In Ley Sobre la Celebración de 

Tratados. 

REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPUBLICA. 

~;:· ::· :::···· ·.\ .. '.: /:::~: :·:::.• ·": .· .·.:· .... ~ · .::.,.::: .;·.:•··: :. - -.·-

ll) ARTÍCULO 27. Al · frente de ' la· Dirección General de Asuntos Legales 

Internacionales · habrá un Direcior. G~neral, quien tendrá las facultades si

guientes: 

l. Ejercer las .atribuciones del ministerio Público de la Federación en matcrín 

intcmncional y cumplimcntnr las disposiciones que se celebren conforme al articulo 11 de la 

Ley Orgánica. 

11. Promover la celebración de tratados y acuerdos internacionales en materia de 

procuración de justicia, extradición, asistencia jurídica mutua, ~jccución de sentencias penales~ 

devolución intcmncionnl de bienes y otros actos jurídicos de carácter internacional en los que 

deba intervenir la Procurnduria. Para tales efectos, se actuará en coordinación .. en su caso, con 

la Secretaria de Relaciones Exteriores. así como con otras dependencias y organismos 
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competentes de lo Mn,;.;i~-iraci'ó,; - P,~~l_ic;.' FcdcrÚI y Estatal, illtci\'cnir en la oplicoción de -

dichos ins1rúrl1cntoS i~tC~aé:ioOa1Cs -y. vigÜSr·su Ob~.Van.é'ú1; : . . : , . ~. ,·. 

:~l1~il1!~~\~t\~~,;~~~::,~·· 
1y. l~_tc~·.cn_ir, en _el ªn1_bit~ . ~e su.c()nii>é:tcn~in/c~ i· l~s Cllsos p~c'·.istos por dúltimo 

pórroío del · ortic~lo _ 1' 19 .¡; I~ ~~~tii~~iJ.'.i· · p~¡·¡¡¡~~ d~·¡g~··E~t~d~s'.:iJ~¡~";;; ~é~i~~os y d~ lo 
•" • ·" • • • - • • . ;. • , - • ·• -. , r - - ~ : ' :, " . ., . -• ·• •' • '• • ;..- ' .• -,_ fo 

Le)' de Extrudicióri '111_tcmnciona1i' - . '''' -r. -i/')\;:~ ,r•Li'"' "' -- -

v. P~iii~ipQr · cn· rcUfÜ~ncS ·nacional~._ c\~'tc~~-~-i-~ri:~~~,'-~~ -, las qÚc se traten' _temas 

rclocioriados con' Í115 funcion~ d~ lo Dircceión General, )" . 

_VL _Auxiliar al Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, en coordinación 

con las nutoridades de relaciones exteriores, sal\'o lo estrictamente rcscn·ado al Ministerio 

Público de la Federación. en el funcionamienlo de las Agrcgaduríos de la Institución. 

b) ARTÍCULO 44-bis-6. Al frente de la OFICINA CENTRAL NACIONAL 

INTERPOL MÉXICO habrá un Director General Adjunto, quien tendrá las 

facultades siguic?ntes: 

l. Fungir como representante ante la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE 

rOLJCIA CRIMINAL, lns oficinas centrales nacionales de otros países y con las auloridndcs 

nacionales y extranjeros cuyas ncti\'idades se relacionen con el cumplimiento de los lines de In 

ORGANIZACION INTERNACIONAL DE POLICIA CRIMINAL. 

11. lntcn·cnir y \'igilnr el cumplimiento de las solicitudes de asistencia reciproco de 

policia criminal y demás compromisos contraídos con la Or¡¡nnización Internacional de Policía 

Criminal, de conformidad con las disposicionc5_ lcgales aplicables: 
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111 . Eswblcccr mecanismos · de coordinación. con los instituciOftcs poÍiciales. de la 

Federación, de los Esiados, del Dis'uüo' F~cral. y de los MMieii>i.;,.; rc's~to de ~~ii\'idades 
relacionados~~ ~I ~bJcto de ia 0~~;;;.i;~~ión 'l~te~a~io~al d~ ·Poli¿°¡,¡ crl,,;lnal; -:: · . . 

: ··-:'/ · _• • ; _: -, ·.: ;: .. '-•:: ~·.. ' -··: '·.; -~ .)~.'- ·.:~'-=. ~:~ .':.""~ .:.•ce ..:; -""·.~ .. ~ .. '.~·,'.··;< ;;:':,, ~· ~~ ~--~ : ;:~-::·:.~;.··~ .'. . .> .,. 

IV, COC>rdinarl~s actividad~ 'qu~ ~+ ~~idád de~nlo~ ~coli;JI lo Ólidn~ Ce~tral 

~;11ii111ii~i~~tlf ii4~ 
:i __ ,.- . __ ~;:_~,t~~¡~\~-,~-~~r ,ú~'.~.:~;_ ..... ... .., .. ..-:.::=;, · ~· . -;,~·~: .. ·"·'..~~::.t:'·:>:: ;_,.:::z-;.;:-}·.'~~~}~·-:·W~~~·;':(:;·? -· 
VI.• lntcr\'enir, a petición del Ministerio Público; en las investigaciones de carácter 

intemacio~o1 :q.~e ·i~~lt~'ú~ ~mpelenci~. Y · ·· ;. ··3,;:_{~f{~}~{{i~t;~j;1r;: ·:~ .. -·. 
VII.· Coordinar y \'igilnr las comunicaciones con la 'Organi7.'aeiónJ ntemaeional.de 

Policía Cri;,,inal,.ias ~ficinas centrales nacionales y otras autoridad.,.;;·:c~~pdci;'t.;,i; i/. (·' . ,. 
- . •.'-·' ' .·;:;_;;.·, :--~ .. '; ·,.,-

~. \ ., . ..:... 

ARTICULO 50. La Procuroduria contara con Agrcgodurias.; que scrñ_n .órganos 

dcscona:ntrados. coordinados por el Subprocurador Jurídico y de Asuni~.s 1l1t~n'C/§¡:¡ilic{ ~5· , 
Agregados n rcprcscntncioncs diplomáticas o consulares o miSioOcs 'CSJ>cciDICs~ ,): SCrún·· · 

representantes del Ministerio Público de la Federación y estarán · ~~J.,ios '··¡, .: 1:~~ :·,;;isitins ·. 

obligaciones que los miembros del personal de carrera del Scr.·icio Extcrio;,.,;; ioi;é~'i11~s.de · 
la Ley del Scr.·icio Exterior Mexicano, sal\'o en los casos en q~ d~¡,~- g'~;i;.d~i· ~1 ;·~cto . 
indagatorio e instructorio al que está obligado el Ministerio Públi.,;;dc I~ J:cdcir;;¡,¡';;~: :: .. . : ::-· · . · 

·.·, 

3. ÁMBITO FEDERAL .. ;·.:.'·· 

La Ley OrglÍlli.ca de la Administración Pública F~er~; vig.;.,lc .,;,um~ en su articulo 

26 lns siguientes dependencias: 

Secretaria de Economía. 

Sccretarfa de Gobernación. 

Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Secretaria de la Defensa Nacional . 
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Secretaría de Marino . . 

Secretario de Hocicndn y Crédito Público. 

Secretario de Desarrollo Social. 

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Secretorio de Energía. 

Secretorio de Seguridad Pública. 

Secretario de Agricultura., Gonodcrio, Desarrollo Rural, Pesen y Alimentación. 

Secretario de Comunicacio~cs y Trnns¡iortcs. 

Secretario de Contrnlorio )• Desarrollo Adminislrllti\'o. 

Secretorio de Educación Pública. 

Secretorio de Salud. 

Secretoria de Trabajo y Pr.cvisión S~ial. 

Secretaria de ln .Rcforrna ·Agrnrín. 

Sccrctnrin de Tudsm_o .. y 

Conscjcrlo Juridiea del . Ej~uti~·o Federal. 

. ·.··:, .. '.::'.·--; ,·:··< -:- ' . 
.. Todas ·.,. los .. dependencias mencionados ejercen amplios funciones de Policio 

Administroti\·o.·. Piiro los cfectos ·dc esta in\'cstigoción nos enfocaremos n lns atribuciones y 

compclcncin rcfcreili(:º•a sCgÍiiidod Público y Policio Pre\'cnti\'D, que tienen los siguientes 

dcpcndcncins:. · 

AJ Secretoria de la Defensa Nocional. 

B) Secretorio de Marino 

C) Secretaria de Gobernación 

D) Procuraduría General de lo República, y 

E) Secretoria de Seguridad Pública. 

A. SECRETARÍA DF. LA DEFENSA NACIONAi-

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su iirtlculo 29 dispone: "A la 

Secretaria de la Defensa Nacional corrcspond~ ~I dcsp~~h~ d~ i~s s :i!;~i~~~cs ~u~~os: 
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l. Orgnni;.1..Dr, adn1inistrar y preparar al Ejército y In Fucr/.a -Aérca; 

..... ; .. · .... ...... ; ........ ....... ~ . - ~ ............ ....................... . 
X ." Admi~istrnr la Justicio Militar. 

XI. Intervenir en los indultos de delitos del orden militor: 

XVI. lnter\'enir en la c.xpcdieión de pem1isos poro la portneión de armas de fuego, 

con objeto de que no incluyan las armos prohibidas expresamente por lo ley, y oquéllns que lo 

Nación reserve para uso exclusi\'o del Ejército, Annoda y Guardia Nacional, con excepción de 

lo consignado en In íroceión XVIII del nniculo 3° bis, osi como ,·igilor y expedir permisos 

para el comercio, uansportc y nlmnccnnmicnto de amuis de fuego. cxplosi\'os. ogresi\'os 

químicos. artificios y material estratégico; 

.. La Secretorio de lo Dcfcnso Nocional, fue creada por la Constitución de las siete 

LC)'L"S, en el nño de 1 K36, con el n·ombrc de Secretaria de Guerra y Marina, habiendo cambiado 

su denominación a lo actual por decreto de fecha 25 de octubre del oño de 1937. Su estructura 

interna ha ido modificándose, con el fin de responder a los .ncccsidodcs que la Defensa 

Nacional impone. como consecuencia de los cambios que han surgido. las condiciones político 

militares del país y las experiencias de los grondcs conflictos nm1odos: epilogando n la fecha 

estos cambios. lo estructura actual de la Secretaría de la Defensa Nacional quedó cstnblccido en 

el dccrclo del 2 de julio de 1954, el cual está en vías de reglamentación y, en consecuencia. los 

funciones y atribuciones que dnn a sus órganos constitutivos, son los que en la actualidad tiene 

asignados por su Alto Mando. Están consignadas en el Instructivo para la Orgnni1.ación y 

Funcionamiento de In Secretario de la Defensa Nacional del mes de enero de 1960 y en el 

Reglamento Interior de la Secretario de la Defensa Nacional, Diario Oficial de In Federación 

del 2 de septiembre de 1992. 

Ln Defensa Nacional, constituye un proceso continuo de reacciones en cuanto al 

n1nntcnimicnto y mejoran1icnto de la Seguridad Nacional~ es una tnrea co1ccti\"D y permanente 

de la nnción, pnrn defender al Estado Mexicano de todo nqucllo que lo nmenacc. Su fin 

primordial, es afianzar en todo momento bajo cualquier circunslnncia y contra todas lns formas 

de agresión, In soberanin y la seguridad de territorio, la vida de In población )' lo pcnnancncia 

de las instituciones. 
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El propio Estado, es el cnc;irgado de lle\·ar a cabo la Defensa Nacional pom lo cual, 

requiere: La creación y acción de órganos de dirección y de ·mando poro prever. planear y 

conducir el conjunto de acciones defensivas; el apoyo de la población, debidamente informada 

sobre los peligros que amcn•m• el pols, así como tener lo \·oluntod y prcporncíón poro 

superarlos; wm eslr\lctura nocional odccuoda nJ desarrollo armónico de la capacidad de re

sistencia del pois; un sistema informativo para dar a conocer a la población de la existencia, 

noturnlezn y magnitud de la omcna'll y difundir al mismo tiempo. los medidas preventi\•as. 

El citndo organismo para ser efectivo, requiere de dos c;iracterísticus: 

a) Que sea pcmtancnte. Con el lin de asegurar la defensa en todo tiempo y bojo 

todas las circunstancias. Se requiere de una organíJ'.aclón actualil'.ada y apoyada por medios 

capaces de contrarrestar lo '·ulnernbilidad del pols., y 

b) Ser Integral. Es decir, el pals debe estar organizado en árc;is c;ipoces de asumir de 

inmediato los problemas de la defensa exterior e interior, así como los de ID subversión e 

inliltroción. ·-(.U> 

El presidente de los Estados Unidos Me:ocicanos, es el encargado _de la [)irccció1t de 

In defensa Militar, después de la dcclnrnción de guerra correspondiente y outori,lldo por el 

Congreso de In Unión, conforme a lo establecido en los nume~~lcs_n:_rrncci.inc:S ··xlVyXV y 

89, fracciones VI y VIII constitucionales. ' ~ '·,: .·~ 

·.:;'~ ;<)··:··. 

( .H) ACOSTA ROMEU.0, MIGUF.J .. t>crcchn Adminis1rutivn Especial. Volumen 1 
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En la Administración Pública del Estado Mexicano, existe el "Sector de 

Administración de la Defensa", el cual comprende: 

a) Secretaria de Gobernación; 

b) Secretaria de la Defensa Nacional:· 

e) Procuraduría General d~ In República, yl"' 
d) Secretaría de Marina. 

n) EL E.JÉRCITO MEXICANO 

El Diccionario Jurídico de Gonzalo Femández De León. En su tomo 11, lo concibe 

como el nombre que se da ·al conjunto de Fuerzas Armadas que costea una nación o Estado para 

velar por In defensa del territorio y, por In defensa y seguridad públicas. 

El Ejército es el conjunto de hombres, armas, máquinas y animales, costeados por el 
Estado, encargados de mantener el orden interno y externo de cada país, establecido y regulado 

por Ja Constitución y las leyes. y nutori711 para ello por el propio Estado comprendiendo tanto el 

ámbito terrestre~ como el aéreo. 

Al Ejército en términos generales, lo podemos enfocar de dos maneras: 

Por un Indo, en sentido social, y por el otro, como un medio de defensa o agresión 

(guerra). Nos enfocamos ni primero, ya que el último aspecto, cstó inmerso en un importante 

número de los ejércitos del mundo, de los cuales afortunadamente no formamos parte. 

El sentido social, es un sentido de pn7~ de seguridad para el pnis. es decir, custodiar In 

integridad nacional, y en el cual, se llevan n cabo funciones en bien de los ciudadanos. 

Existe In necesidad en todo pais, de organizar y conservar un ejército una fuer/.a 

annoda. considerado como un elemento de pOOcr necesario para asegurar su existencia y la de 

la nación, así como la defensa de su territorio, con relación al peligro interno o externo que se 

presente. y el Ejército Mexicano, no es la excepción de aquellos que han surgido por necesidad, 

que prácticamente son todos.051 

(.l•)ACOSTA KOMEKO, MIGUEl.orcrr. 

(.~:SJIDEM 
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b) LA FUERZA AÉREA MEXICANA 

Los primeros pasos en mnlcrin ncronóulicn que se dieron .con liñcs miiitnres México, 
fueron en la Rc\'olución Mcxic~nn . - . . . · -.-· - .... -::,:-.>-'-, : __ :_:· _{': ··.;_:;.. .. ·: ... 

Es interesante el hecho de que nuestro pnis co!'"csp<>ndc ser. cl.p~ur~o~ .en cuanto al 

empico del nvión en operaciones de bombardeo. 

Los actividades aéreos que se intcnlnron en el año. de · 1. 9.1 Ofroc.Sa~on .en vi·rt~.~ de .'lue 

se prcsen1ó el movimiento armado de lo Rc\•olui:iÓn · Mexic_nnn y p<>r .orden gubcmnmcnlnl -· 

fueron suspendidos. 

En 1913. se presentó un proyecto de bombardeo ante el gobierno constitucional, 

dirigido al Reducto Felicista en la Ciudadela. Este Plan, que en cierto modo hubiera abreviado 

la Deceno Trágica. no fue escuchado. · N.; fue sino hasta el 7 de abril de 1913. cuando el 

cxpcrimcnlo de Miguel Lcbrijo transformo. lo que hasta enlonccs habla sido poro los Ejércitos 

un vehieulo de c.xplornción y correo, en el nrmn más poderoso de In guerra, o sen. el nvión de . 

bombardeo. 

Se relnrdó algún tiempo el dcsnrrollo de la aviación civil. Es hnstn 1915. cuando 

surgen noticias de uno escuadrilla néren en posesión del Ejército Constitucionnlistn. 

El nacimiento de la Fucr1.n Aéreo Mexicana, quedó legalizado con ,el acuerdo . 

mediante el cual se creó el Arma de Aviación Militnr·de 5 de febrero de 1915. 

Entre 1929 y 1932, ni terminar In rebcHón cscobarisln. el '.'Dcpai-t.nmen10 de 

Aviación .. fue objeto de un progreso imp0_rtantc;en virtud de.que se crearon do·s regimicnlos 

aéreos con todos sus elementos; la Es<:uela de ·Aviación fue ,;;orgn;,i7.a~~. y se aprobó un ·nuevo 

reglamento poro los tallcrc5 de Aer~n~~!,ií:a.;-·• .; .,, ·;---.<x· ~-:,<"'./{ -.. 

::::~·;~~fi~~~i&!~f ~f.~:{;~::;~ 
LEY OROÁ~íb°,\ {b~Ó~.J~'k'bTO ·yiFUERZA -~,~~'ii'2· ~~>:1t~Í-IA . Ó>~bli.;da eit el 

DiaTio Oficiuf de·· FCdé~Ud6~·-&f26"d~ di~i~~~;~ .. dC' )98¿) i·~; o<:· . 
• -:·.:,,.,, ... • <. -.-'---_·: __ --_ , __ . {. ·-'· . _. ··• • ' . · 

,. 

(3(1) l\COSTI\ J.tO~~~O. Miguel. . IJcm¡hn Admjnj,irptjyn ¡:"3si9J . Volumen I plrrúa. -199H . 
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Articulo lo.- El Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos, son instituciones armadas que tienen las 

misiones gcncraJcs siguientes: 

l. Defender la integridad, la independencia y la sobcrania de la Nación; 

11. Garanti7.ar la seguridad interior; 

111. Auxiliar a la población civil en casos de necesidades publicas; 

IV. Rcali7.ar acciones cívicas y obras sociales que tiendan al progreso del país; y 

V. En caso de desastre prestar ayuda para el mantenimiento del orden, auxilio de las 

personas y sus bienes y la construcción de las zonas afectadas 

e) POLICÍA JUDICIAL MILITAR. 

La ley marca a la policía judicial militar como auxiliares de la Procuración de Justicia 

Militar y cuya organi7.ación es: Los Agentes del Ministerio Público; los cuerpos pcm1anentes, 

designados únicamente por la Secretaria de la Defensa Nacional. Dependen directamente del 

Procurador General de Justicia Militar, y los militares que desempeñen aecidcntaimcntc 

funciones de Policía Judicial, en virtud de su desempeño o comisión. Son los siguientes: a) 

Jefes y Oficiales del servicio de vigilancia; b) Capitanes de cuartel y oficiales de din; 

Comandantes de Guardia, y Comandantes de Armas y partidas o destacamentos. 

d) POLICÍA MILITAR 

La ley encuadra a esta policía en el capitulo V titulado .. Cuerpos Especiales" y lo 

denomina Cuerpo de Policía Militar. Su cargo consiste en ayudar a la conservación del orden y 

en la vigilancia del cumplimiento de las leyes; reglamentos y demos disposiciones militares de 

cnróctcr disciplinario en las unidades, --• dcpcndcncias9 - instalaciones y áreas de terrenos 

pertenecientes al Ejército y Fuera Aérea o bien, sujetos al mando militar del comandante bajo 

cuyas órdenes opere, y adcmós realiza las siguientes funciones: 

l. Custodiar y proteger I~ Cullrtclcs ,Generales, instalaciones y o tras dependencias 

del Ejército y Fuerza Aérea; 

2. Orgnniznr Jacirculnc_ióll~-,dirig.i~ el_ tránsito \'chicular y personas y controlar a los 

rc:r.ngndos; 

3. CustOdiar, cv-ncunr -Y ·c~~t~Ólllr,:~ l~s prisioneros de gucrr~ custodiar a las 

priSi_on~ 'ri1ililar~ )• ,~ · '!ti·s: p 0~~~8do~ ·;.-:~~l11cricindCls; 
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4. Cooperar con los órganos especiales en la averiguación ·y prevenéión del 

espionaje, sabotaje y demás actividades sub,•crnivos. 

5. Vigilar el cumplimiento de has medidas para gornriti1.nr,lo seguridad fi5.i.co de los 

pcrnonas, de la información y de las instalaciones, y 

6. Cuando reciba órdenes de los autoridades mili1ores competentes poro::· ·::·,. 

o) Proteger o los personas y o lo propiedad publico: prc\·cnir el pillaje ' y . el 

saqueo en los casos de cmcrgcncia .. y 

b) Auxiliar a lo Policin Judicial Militar 

- .·,: .. ;.!: .. \ :·.:.:·.,·.··;,-:,-_;_:·::··_ :_:: ·:::::~·:_'._ 
Todos las tropas de Cuerpo de Policia Militar quedan bojo el .ltnndo d~I co~~ndonte o 

bien, del jefe de las dependencias militares. · .... , ,. . .. -·.•-.· .· 

El Comandante del Cuerpo de Policia Mili!ordcbc ser un militar p'roCC<lcnte de arma 

e) CUERPOS DE DE•"ENSA RURALES . · 

A estos cuerpos hace referencia lo Ley Orgánica del Ejército ~ :·}~~~;,,¡ ')é;ca 
Mexicanos en sus articulas del 1 16 al 12 1. En especial el ~rtlcul~ -· 1 1 7. que a· 10' 1~(¡:~ · die<:: ·.:os 

.· - - · · :··· . ' ·- . ... , .. :'. · ·· '·: ·-. 

Cuerpos de Defensa Rurales se formarán con personal voluntario de ejidatorios 'mllridiides por -

militares profesionales, de acuerdo con sus planillas orgánicas particulares y tienéii como 

misión cooperar con las tropas en las nctfr idodes q~e éstas lle\·~~- ii"'~ubo} cli:íiif¡¡;lf,'5cnn . 
requeridos paro ello por el mando militar. 

- . ::: ~).;_~~ L~?:):r~=·:,'·-- -. 

El instructh·o para la Organi1.ación, Funcionamiento y •cmplco '.~e los/~~~Tos . de 
Defensa Rurales, expedido el 21 de marl'.O dc · j 964, nos i~dica en su ortJci~J~: léiqüe: ; '/ _- ' 

Los cuerpos de Defensa RÚrnlés; son unidades . C<lnstiíuid~/;,pbi ~ji~~ianos 
organizados, equipados y adiestrados paro que cumplan ·con eficiencia ' los .-scrviciÓs que 

establece el presente instructivo. 

También el artículo 2o se refiere a '"lns Unidades de Defensa· Rurales cooperarán con 

el Ejército y Fucr/.a Aérea Mexicanos, para la defensa de la integridad e -i~dcpcndcncia de la 

Patrio; en lo conservación del. orden y SEGURIDAD PÚBLICA. en el campo; en el cuidado de 

lu rique/.11 nocional; y por último, en las Operaciones Je auxilio en casos Je Jc.;a,¡lrc o 

emergencias que ore.caen n In noción.'· 

Articulo 6°.- En cnso de guerra intcmncionnl o de gra.vc trastorno del orden interior 

del pals; los elementos de los Cuerpos de Defensa Rurales podrán ser llamados a scr\'ir en el 

Ejército y Fucr;,.n Aérea. 
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<le<rnnrnllnr..c COn In conquista, tiene su desarrollo 

Refonnn y adquiere su madurez en In 

Es uno institución que crece por y poro el Estado. 

Sus nspirncioncs, fncultndcs y competencia surgen precisamente de la propio 

Constitución, de la Ley Orgúnicn de In Administración Público Federal; y de In Ley Orgúnicn 

de la Armada de México. Todos estos ordenamientos son orientados a su ve7, por la Secretaría 

de Marina, la cunl es un organismo político administrativo y en In que el se encuentro 

encuadrada dicha institución. 

La annadn de México se deline como una Institución Militar Nacional de carúclcr 

pcm10nente cuya misión es empicar el poder noval de la Federación, para In seguridad interior y 

In defensa exterior del país. 

La Amrnda es una institución; es algo no personal sino de agrupación, cuyo 

funcionanticnto no es casual, sino apegado al orden legal: es militar, ya que todos sus-miCl11bros 

desempeñan sus funciones de acuerdo con exigencias militares~ están --~~~~i~os - ¡i -~os 

ordenamientos castrenses~ es nocional, porque está al scn:icio de la nación· entera,- de-- cuya 
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in1egridad y seguridad~ .;..,[Tcspo;:u,able can h1s o&o5 Fuerm Arn;adas; es pi:rmlinenle, pue~to 
q~c su existe~~¡~ - no· ~s tCrTIPo_roi, • .-nC·~~Pc~tina, .sino: que ~rr~s~~-d:~:-D i~_ run.cioncs propias .dct 

_p·~is ..... ~~ --~-s~-~·~r~-~--~,~---~X~:s~-~--~-~i:~_~ ;'~~-:-~~-~r~-~~ -~~~- .·.~~~_c.r.~~~~:8_;~:~~:~ ~-~ -~-ii_~,-~~-:~~-~rri_t_Cirió. }':'de p_rot~ger su 
~oblad6~: Pa,; ~g~ra~ .el cu"1p-H.;,ierito de és~ fündcin"5se le asigna la posibilidad de usar 

el p~c~ . nu\·at; .: cslo . es, . el potencial .·. de . rudr~. corisiituido . por·. hombres, embarcaciones, 

aerona\'CS, ;an,;lls e instalaciones, es d.,;,ir; todos . tós ;clcmcntos humanos. financieros y 

maleriales. 

• ~~ ,: o • 

El poder naval se puede us;;;. para man lene~ la sci:~icl~cl intCÍ-ior. o exterior del país. m> .. ·- >·. ., .:.- . '-- . . - -· . - . 

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA -~ii . ·~~~1i:6' c~~bÍicada en el Diario oficial de la 

rcderación c1diu24diciCITibiJe :~r;~·}~·~/;i,;~i-~~;;:~J;_,·i.•:.~ ~- ·< · ..... :···•··. . .. 

Articulo lo.- La Annad.a d.e ~é~iC() ~s una instit~ci~n miHlDr ~nCÍ()nnldc carácter pcnnancnte, 
cuya misión es emplc.;. CI ~odc~ ~j~aÍ ;;¡¡'j¡~¡;; ;cle • r~ FciÍ~;:,;~¡¿¡; par~ la s~g~dad int~rior y la 
dcícnsn extcri;,; ~~1 ~~Ís'. / ' ' ·. •·· :: ' ,: ' , :· .. : ',,: <, .' ·~'.·>>· ... . :: ,-:,·.'.::;: 

Articulo 2º.- Sori .funciones de In Armada de 

L ~ • :• Dcfc'~iicr: la s0beranín del pais en 

· . "i!iil.a~cia en las mismas; .. . , 

11 . Cooperaren el mantenimiento del orden constitucionÚldcl EstadoMcxicai)o; 

· 111 . Ejercer jurisdicción nn\'nl en nombre de la Federación en d m,;,. territ'orinl,-wna 

·cconOmica cxclusi\·u, zona marítimo terrestre, islas, cayoS, -~~rcs, ··~1~ ·y 

plataforma continental; asi como en aguas interiores y lacustres en su:i part.S 

na\'egablcs, incluyendo los espacios aéreos correspondientes; · . · . ::; ·., . ·. ,, . 

IV. Proteger el trafico maritimo, Ou\'ial y lacustre en la jurisdicción federal yd~·ndc ~I · 
mando supremo lo ordene; 

V. Efectuar operaciones de salvamento y rescate en el mar, ~¡ como en: ·,agÚns . 

nacionales, dentro del ñmbito de su competencia; 

VI. Auxiliar a la población en los casos y zonas de desastre o emergencia, ~ctunnd~ p~r 
si o conjuntamente, con el Ejército y Fuer,.., Aérea, confonn.c ni plari na~i6nal de 

auxilio: 

(37)ACOS'fl\ KOMl~RU, Miguel. Op. Cit. 
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VII. 

VIII. 

... ·.·,·.- - ·- -· - ··.· . . 

CoadyuVar. en la .. vigila",da de_ los .· rcc~~~ . ~:~li~()S· . n~.'·i~I~ _ )' : .lacustres 

nacionales, nsl como . en .In· represión d<:I con.trab~lldo y•. lráfico ilegal de 

estupefacientes y• psicotrópicos, . e~ los.·. ~ino~ dC:. in~ disp<>Sicio~~s Legales 

aplicables: 

Rcali7.ar acti\'idades de investigación científica, oceanci~riificil; biolÓgidi. y De los 

recursos •marítimos, actUando por_. si O.· en colitbOfa~iÓ~:-.,~~ :-'~~~s··_:_¡riStfÍ~-cÍoriCS 
nacionales o extranjeras; -. -.· --: ::·. , .-~:_.'.·'.-·i-·.,_·,:;,'<--_'·::-- .. <-•< 

IX. Organizar y operar el servicio de policía marítima, así .. como· C<ltnborar. con • tn 
autoridad marítima competente en los servicios de vigil~ncia: ~~k#:·_·~·u~_r{o~; ·: .. 

X. Intervenir en la prevención y control de la contaminación maritima/dcnÍro de su 

área de responsabilidad, en coordinación con las dependencias competentes y de 

conformidad con los ordenamientos legales aplicables; 

XI. Cooperar con las autoridades civiles en misiones culturales y de. acción cív.ica en 

aspectos rc
0

lncionados con actividades marítimas; y 

XII. Las demás que le señalen las disposiciones aplicables encomiende el mando 

supremo. 

b) POLICÍA MARÍTIMA. 

Labores de vigilancia y patrullaje en los mares. 

e) POLICÍA NAVAL. 

Labores equivalentes a las de la Policía Militar. 

C. SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su articulo 27 dispone: A In 

Secretaria de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

--

"Fracción XXIX. Establecer y operar un sistema de in,•estigllC:ión e información que 

conLribuya a preservar la integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano." 

El sistema que menciona esta fracción es el Centro de Investigación y Seguridad 

Nacional (CISEN). 
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11) SEGURIDAD NACIONAi.: 1-"1 

.. En cada clopa de la humanidad. han existido 1ém1inos que se ponen muy en bogn: 

modernidad. globalil'.ación. solidaridad. etc.. en nuestros dios. y ya unos nños hncin acá. ·la 

frase de .. Seguridad Nacional" ha sido muy recurrida por los políticos, los nnnlislas, los 

economistas. los abogados y no sólo en México. sino en olros Indos y es nhorn, una de las 

principales preocupaciones de cualquier pnís y nación. 

Pero, ¡,qué es la Seguridad Nacional'?. lodo el mundo habla de ello y sin embargo, no 

csistc todnvin una definición concreta y certero aceren del tcmn. El in\'cstigndor José Luis 

Piñ~To quien junio con John Saxe. Femández y Sergio Aguayo puede ser considerado uno de 

los estudiosos ccntrnlcs en lo materia opino que .. hablar de Seguridad Nacional entraña \'arios 

aspectos: el narcotráfico y su combate. In democracia y su íortnlccimicnto. el orden interno y su 

nmntenimiento, lo politico exterior y su despliegue. In politico mililnr y su conducción .... 

todos estos temas están cstrcchnmcntc unidos a otro problcmn: In soberanía nacional. A mayor 

o menor sobcronin nacional sucede iguolmenlc con lo seguridad nacional. Las pollticns 

cxlcmns o internas y sobre todo lo relacionado con la soberanía la cual incluye los tópicos antes 

dichos yn que csto~ '."nn prnhlcmi1~ que influyen en la estabilidad de un pnis y que ponen en 

peligro tul. soberanin si éstos no existieran (como Ja democracia o en caso de las policins que 

no están bien orgnnizadas pnrn la protección del país o no son controlados como el 

nnrcotrdfico). 

En si. la Seguridad Nacional debe entenderse como una serie de programas, medidos, 

que un Est•do debe adoptar para proteger y en dado caso defender n sus órganos supremos de 

cualquier situación violenta o no. interna o ex.tema que puede ponerlos en peligro, y así. 

podemos obscr\'nr que en el Plan Nacional de Desarrollo de 19113-1988 se delinió In Seguridad 

Nacional como "el desarrollo integral de la noción, como In hcrramicnln para mnnlcncr lo 

condición de libertad. paz y justicia social dentro del. morco constitucional'" y el Plan Nocional 

de Desarrollo corrcspondiemc n los años de 19119-1994 retomaba esta misma idea incluyendo · 

además al narcotráfico como la principal nmena~.a a lo Se¡,'llridod Nacional. En el .Programa 

Nacional de Desarrollo correspondiente a este sexenio, el problema de la Seguridad Nacional se 

ha abordado marcndamcnlc desde un punto externo. militar y policiaco y es por eso, que se hn 

incluido en el apartado dedicado a In soberanía. 

(.\K) Ao.Hlta Rumcru. Mip.ucl up. cit. l'li@.. KK:\ a KKK. 
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Como se puede' observar (sin entrar en dcllllles ni en análisis de si se ha logrado o no, 

yo que no es nuestro temo), el objcth·o de estos programas ha sido lo defensa de la soberanía 

(más clornmcntc en el. actual .Pion Nocional de Dcsorrollo), la integridad territorio!, la 

estabilidad política, todo esto con un fin que es la protección interna y externa de los órganos 

de gobierno, de su gente paro asl fortalecer lo estabilidad necesario que requiere un país para 

continuar eón ·su sobcranfo. 

Luis Herrero Losso y Guadalupe Gonzálcz nos dicen que la Seguridad Nacional es el 

hconjunto de condiciones politicns, económicas, militares, sociales y culturulcs necesarias para 

garonti:r.ar la sobcranio, lo indcpcndcncio y lo promoción del interés de la nación, fortaleciendo 

los componentes del proyecto nocional y reduciendo ni mínimo los debilidades en consistencias 

que pueden traducirse en ventanos \•ulncrobilidod ni exterior". 

La función de la Seguridad Nocional es llegar a un fortolccimicnto interno en todos 

sus ramas paro que teniendo bases internas firmes, nada externo puedo llegar a tambolcorlo, sin 

embargo, si internamente está flaqueando porque nada, ni las instituciones políticos, ni las 

económicas, ni las jurídicas, ni las sociales, ninguna se encuentra totalmente finnc, la 

Seguridad Nacional no estaría funcionando. el pais estaría atravesando por una crisis~ por una 

falta de seguridad en la cual el único perjudicado es la nación entera y el único culpable es el 

gobierno porque no ha sabido llevar hábilmente su función ni ha satisfecho los intereses 

públicos mínimos de su pueblo. 

ANTECEDENTES DE LA SEGURIDAD NACIONAL 

Lo idea de Seguridad Nacional nació en Estados Unidos de Norteamérica y se fue difundiendo 

hasta que tomó gran fucrLo en tiempos de la Segundo Guerra Mundinl, fue aquí cuando se 

consolidó en América latino ni eslllblcccrse el Sistema de Defensa Hemisférico. Al sobrevenir 

la división del mundo en dos bloques, la doctrino de lo Seguridad Nacional guiado por Estados 

Unidos la necesidad de reali:r.ar acuerdos y convenios paro una defensa común en contra del 

"comunismo". Encabezados por Estados Unidos y ni fracasar muchos de los convenios se 

observó el fenómeno llamado "Estado de Seguridad Nacional"' que se instaló en muchos de los 

Estados latínoamcricanos y que se caracterizaba porque la conducción del mismo se encontraba 

en manos de los militares, tornando la Seguridad Nacional" y haciéndola de forma autoritaria y 

totalitaria y con un absoluto dcsintcrCs por las aspiraciones del pueblo, escudándose en Jo razón 

de salvaguardar n la nación y n sus órganos. 
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Aun~ nu~Í~~~ ,~i-~s y con el asunto de la globalii'..nción, Est_ndos Unidos sC \'en In 

cnbc~.a de In frase ."Scguridad Nacionai-, en donde obscrYnmos en ocasiones la fusión y In 

intromisión -e;, In : con'ducció~ de los paises pnrn hacer cumplir objeti\'os precisos en esta 
.. -· ·~.::· .. . -

materia, como en el ·caso del nnrcotráfoco (In ccrtilicnción), la corrupción y In ínlln de 

de~;ocrneia ( el bloqueo n Cuba). Pnrn guardar estos objeti\'os, Estados Unidos hn creado 

instituciones como In DEA, el FBI y In CIA, sin embargo además de cuidar su propia Seguridad 

Nncionnl intentan cuidar In de otros paises y así lo hoce. como ya se dijo anteriormente. con 

unn. intromisión abierta y los paises aícctndos por razones totalmente polilicns y económicas no 

hn~n nudo, claro ejemplo es lo que vivimos diariamente en México. 

~. En México. la Seguridad Nacional se funda en 1917 junto con In Sccrctari:t de 

Gobernación, siguiendo la iníluencia de los Estados Unidos y con el fin protector interno y 

externo del mismo Estado. 

b)CISEN 

No es , sino hnstn el sexenio de Adolfo López Mntcos y grncins a.1 i·nnujo mundial (Estados 

Unidos de Norteamérica) que refuerza n In seguridad Nnci~nnl fundando In Dirección General 

~ el cual era un órgano desconcentrndo y que dependin totalmente de In 

Secretaria de Gobernación. En el gobierno de Gustn\'o Dinz Ordaz se le cambia el nombre n 

Pircccjón federal de Seguridad y después n Centro de lnycstignción y Scgyódad Npcjonpl 

(CISEN) con un presupuesto discrecional. Todavía hnstn nuestros dins, In Scguridnd Nacional 

cstó o cargo de este Departamento. 

Tiene representación en casi todas las embajadas y consulados y, está conectado con 

muchos centros de inteligencia con los cuales tiene intercambios de infom1oción~ como lo son: _ 

INTERPOL, CIA. PEA, Seguridad Nacional de Estados Unidos, Scotlnnd Yard en lnglntérTD; 

MOSSAD de Israel y con el Consejo de Asesores de In Presidencia de la Rcpublica entre otras~ 

Algunas funciones del CISEN son: 

Clasificar nacionales y extranjeros non-gratos. 

Prevenir e inccn·cnir en dcsnslrcs nnlurnlcs. 

Gunrdar costas y fronteras . 

Se encarga de capacitar n las autoridades estn.tnlcs"cn' nrntcriii'dc'ii1ti:ligcn~ia, ·a fin.de . 

formar cuadros altamente prcpnrndos que puedan responder n Jos cxpcclntivns de prCvención y 
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con1bntc de las ncti\'idndcs que pongan en riesgo- la cstnbilidnd -dc In población, nsi como lns 

institucio(1CSY_(:S_truc:=t11,rn :~el :E~ta~(,)~:M~xfo~n:()· -_ > ---·-. ::'::_- _·. :-. ' :-' --:::-=··/:: ->·>;·-:'_: _,._, __ :· 
Estnbl0ccr y operar un •sistema de in\'cstigación e información para In s~gurldad. del 

pnis. 

En gcnernl 9 :·laprotcccióndc In nación en cnso_dc pr~b-iéllla~' qu~:--~~--- ·iAt~Írj~s~_: ·¿xi~ni~~ que 

pongan en peligro ni país. •. · • i U. • i 
En el Plnn Nncionnl de Desarrollo 1995-2000. del Presidente Z.Cdillo Jns cslrnlcgias 

para gnrnntiznr ln _Seguridad Nacional de México son: ····_:-O ~ ::-->,_-_·:··: ;:>:···--:;:·.' -_----, 

Prcscr\'ar Ja integridad lcrrilorinl; asegurar In \'Ígcncin del Estado de Derecho 

nclunli1.nr In plancnción cstratcgicn y modcmi1.ar Jns cnpncidndes del Ejercito. Fucr1.a Acrea y 

Armada: coordinar el combate al narcotrálico y sus ncti\'idades ilícitas concxas;actunlizar el 

marco legal en materia de servicios de inteligencia; nsi como apfovcchar la cooperación 

intcmncionnl para combatir el narcotráfico y el terrorismo. 

En México existe una crisis de seguridad en cualquiera de los tém1inos antes 

expresados y analizados. hay una falla de confinn7.a nnlc las autoridades y órganos de Estado 

que provocan unn enorme inseguridad. Otro factor imporlnnlc es Ja pobrc7.a de nuestro pueblo 

que gracias al modelo económico actual (ncolibcralismo) cada \'ez aumenta más. yo que no 

existe sntisíncción a ninguna de sus necesidades básicas lo cual pro\'oca levantamientos 

nm1ados como el que \'ivimos en Chiapas y en Guerrero. que actualmente están provocando 

inseguridad en el país y que desde 1994 es un problema que no se rcsucl\'c, sin embargo esta 

gente también fue presa de la inseguridad y es por eso que han llegado hasta estos puntos y 

aunque parezca un juego de palabras~ no lo es, la misma inscguri~ 

11rovoca la inseguridad. algo está fallnndo, los programas elaborados no son suficicnlcs, falta su 

aplicación. la Seguridad Nacional es un punto importan le en Ja dirección de cualquier Nación y 

no sólo se llc\'a a cabo con una capacidad militar importante, sino y como yn antes se dijo. con 

la habilidad del gobernante para hacer bien su trabajo. eso es lo que se necesita, que los 

dirigentes realicen su trabajo y no únicamente escriban lo que les gustaría hacer. 

En este lema lodo"ª ligado. la política. la economía. lo social. Jo militar. lo cultural, 

el derecho y lodo debe caminar a Ja pa1, porque lodo en conjunto. es Jo que garnnlizn In 

sobcranin dentro de una nación 9 la independencia de un pueblo y el integro y verdadero 

fortalecimiento de sus órganos.~· 
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e) GRUPO BETA. 

Para terminar con el tema referente a la Secretaria de Gobernación cabe mencionar a . .. 

este grupo dependiente del Instituto Nacional de Migración. En realidad so~ l.Ó G..,;p<ls Beta. 

conformados por policias de los tres niveles de gobierno y cuya misión es auxiliar o los ' 

indocumentados que tratan de pasar hacia Estados Unidos ilegalmente. 

O. PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

En este tema nos enfocaremos sól.o a dos aspectos: Atribucíones de .la Pi>licI~ Judicial 

Federal y Unidad Espci:ial¡;.ada contra la Dcli~uenci~ Organi;.8da, • · .· \ . . .. , :. . . 

LEY ORGÁNICA DE LA PROClJRADURIA GENERAL DE i.A llEi>úei..icA CPubli.;;da en .. 

el Diario Oliciad, de la Federación el 1 o de ltl~yo de l 99G)> ;_Y· ' ',, :·; j{: . ·:s· i '. · . . 

~::~::=:~:~::=~~::.S:&?~~~f ~~~r;: 
atribuyen la Constitución Polltica de los Estados Uni(Jó~ :. M<:<'i~nos;';:~ c~tc o~demimiento y 

dcm:is disposiciones aplicables. 
¡:. ~· ; ·- ., ·'· - :·.-.-..:i,','.i ,:,., ;;,,: .. --;~. -,-__ ,.: ·"·'' -···. 

ARTÍCULO 56.- Paro los efectos del Titulo Cuarto de la Constitución Politic!I dé los Estados 

Unidos Mexicanos. la Procuraduría General. de la República se co~sidcrñ ill1.igran!C d~ la .•. · 

Administración Público Federad, ccntrali7.ada, y en consecuencia son suj~tOs de : llls : . 

responsabilidades a que se refiere dicho útulo y la legislación oplicoble •. ios. fünci?~a~os y · 

empicados, y en general, toda persona que desempeñe . un cargo, comisión o · cmph:o de · 

cualquier naturaleza en la institución. 

Para los mismos efectos, la Procuraduría General de la Rcpúblka será ilut?~dad 

competente paro aplicar Lo Ley Federal de Responsabilidades 'de los Scn~id~rcs Pú.bli~; y el 

Procurador General, de la República será considerado como · s~pcrÍo~ ' j(:.~;q~.ico, en . los · 

términos de los disposiciones de dicha ley. 
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ARTICULÓ 14.- El Pr~~~ador Gcncr~I de I~ Rcpúbli.,;., tii~1.ir del Mi~lstcri~ Público de In· 

Fodcrución ejercerá uu~~r'.d~cf j~rár~~i~u sobre ~ocf~ ~I pcrs0ria1 I~ lu PrC>~IJr:iduría. 

ARTicuí..o 19'.~-Son ~u~iiiiJZ·cl~I Mini;i~~¡~C P~~lioo~ ·:ª F;;;J;,¡.~~i6n : · . 
~>Dirik>;;J~i¿~~o1~~~;,:CL;;;ri~t~ 11t51i1JC:;~~= ·•·· 
e) Los Ser\'icios Periciales; ...... . 

a) ARTICULO 26- La POLICÍA JUDICIAL FEDERAL ·actuará bujo In uutoridad y el 

mondo inmediato del Ministerio Público de la Federación, cin ios término5 dci adiculo 21 de In . 

Constitución Politica de los Esuidos Unidos Mexicanos, y lo auxiliará en la invcstignCión de los 

delitos del orden federal. Pnrn este efecto, podrá recibir donundós SÓlo 'cuundo por la urgencia 

del caso no sea posible la presentación directa de aquéllas unte el Ministerio Público de la 

Fodcración, pero deberá dnr cuenta sin demora a éste para que acuerde lo que legalmente 

proceda. 

Conforme a lns instrucciones que se le dicten, In Policía Judicial Federal desarrollará 

lns diligencias que dcbnn practicarse durante la o.vcriguación previo y cxclusivnmcntc pnrn los 

fines de ésta~ cumplirá las citaciones. nolificucioncs y presentaciones que se le ordenen. y 

ejecutará las órdenes de uprchcnsión, los calcos y otros mandamientos que emite la nutoridád 

judicial, ns( como las órdenes de detención que, en tos casos a que se refiere el párrafo quinto 

del articulo 16 constitucional, dicte el propio Ministerio Público de la Federación. En todo caso, 

dicha policiia nctu8rd con respeto n los garantías individuales y a las normas que rijnn .. csns 

nctuocioncs. 

ARTICULO 2.- Corresponde al Ministerio Público de la Fodcración: 

l. Vigilar la observancia de la constilucionalidad y legalidad en el ámbito de su 

competencia, sin perjuicio de las atribuciones que legalmente correspondan n otros outoridodes 

jurisdiccionales o ndministrntivas: 

11. Promover la pronta, expedita y debida procuración e impartición de justicia; 

111. Velar por el respeto de los derechos humanos en la esfera de su competencia; 

IV. Intervenir ante las nutoridodes judiciales en todos los negocios en que In 

Federación sea parte. cuando afecten sus intereses patrimoniales o tenga inlcrés jurídico,. nsi 

como en los casos de los diplomáticos y los cónsules ,gcnernlcs; 

V. Perseguir los delitos del orden federal; 
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VI. lnter\'enir en el Sistema Nacional de Plancación Democrática, en lo que hace a las 

rnntcriasdc su comp.~tcncio; . · ... ·. . _ : .·::~ :_ ~:. 
Vil; Participar en el Sistema Nacional de Seguridad Pública de conlbrn1idad con lo 

establecido en la Ley que Establece las Bases de Coordinación Nacional de Seguridad Público, 

este ordenamiento y de más disposiciones aplicables; 

VIII. Dar cumplimiento a las leyes asl como a los tratados y acuerdos internacionales 

en que se prevea la intervención del Gobierno Federal en asuntos concernientes a las 

atribuciones de la institución y con la intervención que~ en su caso, corresponda a lns 

dependencias de la Administración Pública Federal; 

IX. Representar al Gobierno Federal en la celebración de con\'cnios de colaboración a 

que se refiere el articulo 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

X. Con\'enir con las autoridades competentes de las entidades fcderati\'as sobre 

materias del ámbito de su competencia; y 

XI. Las demás que las leyes determinen. 

REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA (Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de.Agosto de.1996) 

ARTÍCULO 23 .- Al frente de la Dirección Generulde Planeaeión y Operación de In Policla 

Judicial Federal hal>rñ un. Dirci:torG~.;d;...,;~~ien t.irldrá las facultades siguientes: 

l. Vigilar que I~. PClli!'i~ J~di¿ilJ1 fcd~ral~dtúe• pcnnanentemente bajo la autoridad y 

mando inmcdint(} del t.1Íni.steri.o J>f blic.; .. de I~ Fcd<!,.ac.ión; ejercer las facultades a que se refiere 

el articulo 3o del • éooÍgo Federal de .• Pr~cdimicntos · Penales; supervisar la calidad de las 

diligencias policinlc8 quese practiquen durante In a\'eriguación previa. exclusivamente para los 

lincs de ésta, así como cumplir con· la·s citaciones, notificaciones y presentaciones que se le 

ordenen; 

11. Ejecutar las órdenes de aprehensión, los calcos y otros mandamientos que emita la 

autoridad judicial y las órdenes de detención que, en los ;,..sos a que 5" r~fi.,;.., eÍ plÍrrafo quinto 

del. articulo 16 constitucional, dicte el propio Ministerio ··Público •• de.·· la ·•Federación, 

in\'ariablemente se actuará con pleno respeto a las garantlas individuales, así como de los 

normas y medidas que rijan esas actuaciones; _ _.·_.--_.'0:-:::o-,-_- ·_:; 

111. Dirigir los servicios de la Policía Judicial Fede~al, par~· I~ atención de los asuntos 

que le encomiende el Procurador o Subprocurador de Coordinación General y Desarrollo; 

IOI 



IV. Re.alizar la plnnención estratégica de In Policia Judicial . Federal. nsi como 

supcr\'Ísar-y cvaluaÍ" los resultados-de los operativos. a través de la revisión pcmmnc_nlc de _la 

in fom1_ación de acciones y hechos rclc\'anlcs que se realicen en cada una __ (;fc __ I~~ --~~n_as: 

V. Brindar protección y seguridad a los servidores públicos nacionales. o extranjeros. 

así como o los pnrticulnrcs que por disposición del Procurador se indique. y 

VI. Fungir como Secretario del Consejo Técnico de Plancnción y Coordinación de 

Operaciones de In Policia Judicial Federal. 

ARTICULO 53.- El Consejo Técnico de Plnncación y Coordinación de Operaciones de In 

Policía Judicial Federal será presidido por el Subprocurador de Coordinación General y 

Desarrollo. y participarán el Fiscal Especializado para la Atención de Delitos Contra la Salud, 

el Director General de Coordinación lntcrinstitucionnl, y el Director General de Plnncnción y 

Operación de la Policía Judicial Federal. También participarán los demás responsables de las 

unidades de Policía en las di\'crsas zonas. así como los de las unidades especiali7.adas del 

Ministerio Público que el Procurador designe .... 

h) AGENCIA n:DERAL DE INVESTIGACION. 

En el diario oficial del 1 ro de No,·iembre del 2001 se público un decreto de reforma, 

adiciono y deroga diversas disposiciones del reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de In República. En el mencionado decreto surge In Agencia Federal de ln\'estigación, 

la cual suple a In policia Judicial Federal: esto es, en la Ley Orgánica de la PGR continua 

mencionada In policin Judicial Federal, pero en el rcglmncnto se trasladan sus funciones a In 

AFI, según lo expresa el artículo segundo transitorio del Decreto mencionado: 

TRANSITORIOS 

•• PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el ·Diado· Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Las referencias · que . ordenamientos 

administía.ti~os_. l~ag~n -a·_ 1_a_-__ -__ Dir~ió:n:-_.·~~::~-~~-~~l- __ ·::,d_~·;:f~.ª:~:~~~.i?:":.:y 
Operación de In Policía Judicial Fcdcrai ' y a .su TiÍula~, se 

entenderán hechas a In Agencia Federal ·de l~vcstigoción y ~ su 

titulnr, rcspcctivnmcntc. 
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Las referencias que el Reglamento de la Ley Orgánica de In 

Procurndurin General de In República y otros ordenamientos 

administrativos hagan a In Policía Judicial Federal, se entenderán 

hechas ni personal policial integrado en In Agencia Federal de 

Investigación. 

TERCERO. El Procurador dispondrá In transferencia 

de los recursos humanos, financieros y mnlcrialcs necesarios para 

la operación de la Agencia Federal de Investigación y las 

unidades administratívas que se crean por \'inud de este Decreto, 

de conformidad con el Presupuesto de In Procuraduría General de 

la República y las disposiciones aplicables. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en In 

Ciudad de México, Distrito Federal, n los treinta dios del mes de 

octubre de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El 

Secretario de Gobernación, Santiago Crccl Miranda.- Rúbrica" 

En el capitulo sexto Quátcrs~ mcr;icion_an. sus atribud.oncs: 

CAPITULO SEXTO QUÁTER 

1>e ta Agellcia Féderllt de Investigación 

Artículo 19 quáter. La Policía que se encuentra bajo la 

autoridad y mando inmediato del Ministerio Público de la 

Federación, se integra en la Agencia Federal de ln\'cstigación, en 

los términos del presente Reglamento y dcmñs disposiciones 

apl icablcs. 

Con dependencia de las atribuciones conferidas n la Agencia 

Federal de Investigación y a sus unidadc5 subalternas, cualquiera 
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de los agentes, que le estén adscritos c:Stilrá f~~ultado pnra 

ejccutnr~tandamicmtosinini~tcriaÍes yjudicilllc:S>·· 

Artl~~Íó 19 qullt~r-1 :~; ~rcnfu d~, l~~~e~da-"F~~r~I de 

lm·estignciÓn hnbrd . Uct TÍlulnr/ noi.tbrndo\ )' : re'movido por el 

Procurador quien tendrá .•as fn~liÍi~d~ ~ig~i~~;.;s ~ 

·, l. Proponer al Procurador . tás' P.ollticns generales de 

nctunción dé In Agencia Federal. de Investigación, vigilando que 

sus miembros actúen permanentemente bnjo In autoridad y 

mando inmediato del Ministerio Público de In Federación, de 

coníormidnd con el articulo 21 de In Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 3o. del Código Federal de 

Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables: 

11 . Coordinar In ejecución de las órdenes de 

aprehensión, rcnprchcnsión 9 comparecencia, presentación, catcos 

y otros mandamientos judiciales o ministcriolcs9 ni como lnS 

órdenes de detención en cnso urgente, a qUe se refiere el párrafo 

quinto del artículo 16 de In Constitución Política de · los Estados 

Unidos Mexicanos 

111 . Diseñar )' mecanismos de control que garanticen 

que los miembros de Ja Agencia Federal de lm·cstigación nctúen 

con pleno respeto n tns gnrnntias individuales y n los derechos 

humano así como apegados a los principios de legalidad, 

eficiencia, profesionalismo, honradc7., lealtad e imparcialidad que 

seilalan 'los artículos 21 y 113 de. la Constitución. Política de los 

~stndos Unidos Mexicanos~ 

IV. Coordinar Jos servicios de la Agencia Federal de 

ln\'cstigación pnrn la olcnción de los asuntos que Je encomiende 

el Procurador, asi como para cumplir con las órdenes que emitan 

las unidades ndrninistrativns a cargo de la Jnvcstigncíón y 

persecución de Jos delitos federales y conexos; 
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V. Coordinnr la plancac:ión estnitégica de la· Aga.cin 

Federal de . Investigación. asl como su~i5""'.·y ·· ~vaÍu.ir los 

rcsultudos de los operativos que llc\'an n cabo y. ~ gJ~cral d.; In 

ncluación de sus intereses: 

VI. Organi>'.nr: el servicio de protccdón y .... ·seguridad a 

los servidores públicos de In lnstitueiÓn, así como ·· a otras 

personas. cuando asi lo establc7.can las disposiciones aplicables o 

lo determine, el Procurador. 

VII. Participar en los consejos Técnico de Plancación y 

Coordinación de Operaciones. y Técnico de Administración, a 

que se refiere el articulo 27, fracciones 1 y 11 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduria General de la República. respectivamente; 

VIII. En coordinación con la Dirección General de 

Organi7.ación y Control del Personal Ministerial. Policial y 

Pcricin~ proponer los procedimientos para la adscripción del 

personal policial, considerando la opinión del Consejo Técnico 

de Administración a que se refiere el anleulo 27, fracción 11 de. la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

IX. Reali7.ar, previo acuerdo dclConscjo·;fécnic:o •Cic''•·· 

Administración a que se refiere el artículo 27. rrac:Cú>~u :ci;,· la · 

Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República. la 

nsignación del annamcnto, municiones. parqué vchicular y 

equipo policial. destinado al desarrollo de las actividades propias 

de la Agencia Federal de Investigación; 

X. En coordinación con In Dirección General de 

Organi7.ación y Control del Personal Ministerial. Policial y 

Pericial y el Instituto de Capacitación establecer los programas de 

capacitución y actualización de los integrantes de la Agencia" 

Federal de Investigación; 

XI. Ejercer las facultades que correspondan a las 

unidades administrativas que le estén adscritas, sin perjuicio de 

que sean desempeñadas por sus respectivos titulares, y 

XII . Las demás que le confieran otras disposiciones o · 

el Procurador. 
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e) UNIDAD ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA: 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA: 

ARTICULO 14.- - - - - - - - - - - - - - -
El Ministerio Público de la Federación cont~nl con unidades especializadas. que 

podrán actuar en todo el territorio nacional, para la pC:rsecu~ión de los géneros de delitos. 

conforme a las clasificaciones del Código Penal y los. que se deriven de otras leyes federales. se 

dctcmtinc encomendarse n dichas unidades. 

REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURfA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA. 

Artículo 19 - bis. La Unidad Especializada en Delincuencia Organi7.ada tendrá las 

atribuciones que le confiere la LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. La Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República y las demás 

disposiciones aplicablcS. 

El Titular de la Unidad Espcciali7.ada será nombrado por el Procurador General de la 

República. 

La Unidad Especializada estará integrada por el Titular. Agentes del Ministerio 

Público de la Federación, de la Policia Judicial Federal. los Peritos• y demás personal 

ndministrati\'o necesario para el desempeño de sus funciones~ de conformidad é::on In 

disponibilidad presupuesta! y los manuales de orgnni7.ación. Además contani coll un cuerpo 

técnico de control. 

lNIC!AT!V A DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA ll•> 

l. DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA EN GENERAL. 

1.1 Presentación del problema y compromisos gubernamentales. 

a) Es compromiso del Estado fortalecer la lucha contra la delincuencia organizada, pues 

ésta hn maniícstndo en los últimos tiempos una gran transfonnación, obscr\'ando entre otras 

tendencias, además de una mayor organi7.ación, mayor violencia en su comisión y su 
J9) Tl1"1Uda de In Rc,·isla Mexicana de Justicia, Nuc\'D l~ri~a. Número 2. 

Puhlicadu por In Procuruduria Gcncml de In Rcpúhlicu. Abril de l99H. 
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indiscutible trans~iic\-;,nalizm:ión, C:O~_ yucde \-.;;se en CI caso del lnlfic:o iritcrnocional de 

cstuµCr~~.i.:~t9s~ .. ir~JiCo .~c a·~~s·; t~áfico .d_c· ~é~~;D~ .. ; entre otros. 

Toda ~~'-tran.s"í·onnnción ha. hecho~ a su ves, que In delincuencia muestre actualincntc una 

mayor eficacia · frente a los medios de control estatal en los di\'ersos órdenes. Con frecuencia, 

según nos muestra la realidad, el fenómeno delictivo supera a las formas inslilucionalcs de 

reacción, obligando a éstas superarse o quedarse rc7.agadns. Por ello, los métodos y las técnicas 

utilizadas por las formas modernas de delincuencia moth•an tnmbicn, la necesidad de 

generación de métodos y técnicas modernos para combatirla cfica;,.mcntc. 

La delincuencia organi1.ada es uno de los problemas más graves por los que atra\·icsa la 

comunidad mundial., del que México no escapa. Se trata de una delincuencia de carácter 

transnacional que ha sido identificada en diversos foros como todo un sistema económico 

clandestino, con ingresos que sobrepasan el Producto Nacional Bruto de algunas nociones. Uno 

de sus componentes principales., el narcotráfico., arroja por si mismo ganancias exorbitantes que 

ímplicnn, incluso, In evasión fiscal y las prácticas comerciales restrictivos pnrn eliminar la 

competencia. Otras consecuencias de estas conduelas ilegales son el comercio ilícito de nnnns, 

el uso de la fuer7.a lisien, la corrupción, la pérdida de la seguridad urbana y rural y aún la 

participoción en conflictos pollticos y ctnic:os; por lo que plantea una amena7.a directa paro la_. 

estabilidad de las naciones y conslituye un otaque frontal contra las autoridades pollticnsde los 

Estados. 

· b) Cón5cicntc de la gravedad del problema, el Ejecutivo Federal al definir su política de . 

gobierno, Cn el mensaje O la noción de( lo de diciembre de 1994, BSC\'eró, respecto de una de lo.s 

mnnifcstocíoncs mlis importantes de la delincuencia organizada, que ··es intolerable la impu

nidad al narcotrlifico, ya que éste es In mayor amenll7.a n la seguridad nocional, el más gra\'e 

riesgo poro la salud social y la más cruenta frcc:uenlc de \'iolencia". Idea que rcitcró al. 

comnemornrsc el Día lnlcmacional Contra el Uso Indebido y el Trnfic:o Ilícito de Drogas en 

junio del presente año, al afirmar ··El narcotráfico es la más grave amcno1.a para lo integridad 

lisien, mental y moral de los jó\'enes. el narcotráfico es la más gra\'e nmena7.a a la salud de la · 

sociedad, el narcotnifico es la mns gra\'e amenn~.a a la tranquilidad y el orden pi:.blic:o, : ~· 

narcotnífico es la más gra\'e amenaza al Estado de Dcrccho ... y a nuestro seguridad nacionar:. -· 

l'or la gro\'cdad de los peligros que representa, el tráfico de drogas debe ser comb~tido pÓr 

todas los medios, en lodo lugar. en todo tiempo y sin titubeos. Si ílaqucii.nuestra _vo'l~~.i1'.J; ~i se . 
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debilito In cooperación intemneionnl, si dependemos sólo del esfuerzo aislado de cada nación, 

se fortalecerá el enemigo común que son los narcolroíicanlcs·'. 

El Pion Nncionnl de Desarrollo 1993-2000 recoge esto pn:a:upa:ión, al establecer que 

··combatir sus causas y sus efectos, nea bar con la impunidad que gaacr• y castigar u sus nutorcs, 

son tarcos que debemos emprender sin di lociones ni titubeosº: B1U1Ciindosc además, que paro 

ello se establecerán programas que pcm1itnn una mayor cspccwu.nción de los cuerpos poli

ciotcs encargados de eso tarea, se deberán intensificar los esíucn~os de coopcroción 

intcniacional, fortaleciendo los convenios y acuerdos dcstinalos a la identificación y 

seguimiento de los delincuentes, de sus operaciones y de lns aa:ioncs de la\"odo de dinero e 

in\·crsión de fondos obtenidos de sus actividades ilicitns; y también que se revisara In legis

lación penal sustanth·a, a fin de que pueda sancionarse de manera dircct.61. efectiva y con mucha 

severidad, .a quienes se organicen para delinquir, o a quicm:s colaboren con ellos con 

anterioridad o posterioridad a In rcali4'..aeión de los ilícitos. Por este moth·o~ es necesario revisar 

fns distintas modalidades de nctuoción del crimen orgnni7.ndo, osi mmo el catálogo de fns penos 

que deban corresponder a quienes Jos realicen. 

e) El Poder Legislativo Federal, igualmente sensible a csu: gran problema se dio n In 

turca de conocer la opinión püblicn y buscar oltcmntivns mñs cficscs, promo\•icndo en agosto 

de 1 !1!15 una Consulta Nacional para el combate al nnrcolrilf'oco. En ello se recibieron 

aportnciones valiosas de cspecinlistns, quienes enfnti7.aron In nccaidlld de Juchar en contra de 

dicho fenómeno de manera más efica7, desde una óptica multidisciplinaria y con Ja 

colaboración de todos Jos países, realizando Jos reformas legales conducentes, que regulen en 

forma claro como combatir al crimen organi7.ndo Sugerencias que también de manifiestan en el 

contenido de esta iniciativa, sobre todo por Jo que hnce a ciertas CSlrlltcgias procedimentales. 

En efecto, la inicia1.h-a de Ley Federal Contra la Delincuencia Organi:t.ada, cuya necesidad 

reiteradwnente se ho anunciado y que ahora, el Ejecutivo Federal y señores legisladores del 

Monorable Congreso de Jo Unión sometemos a Ja Consideración dd Poder L.cgislntivo Federal, 

pone de la base de que pnrn enfrentar este fenómeno gcneralindo es necesario estudiarlo y 

definir su origen. su fonnn de opcrnci6n, sus consecuencias y In nmtCra en que se procesan las 

ganancias ilícitas obtenidas. 

1.2 CONCEPTUALIZACIÓN. 
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Si bien .. el. problema de In conccpli1nli7.ación hn sido uno de los lemas que lrn 

pro\'ocndo discusión en In d~lrinn, ésto hn conccp!Unlizodo al crimen organi7.ado como una 

sociedad que busca operar fuera del conlrol del pueblo y del gobierno, pues involucra a miles 

de dclincucnles que lrobajan dcnlro de estructuras lan complejas, ordenadas y disciplinadas 

corno las de cualquier corporación, mismas que están sujetas a reglas aplicadas con gran 

rigidez. Se carac1cri7.a porque sus acciones no son impulsivas, sino más bien resultado de 

previsiones a corto, mediano y largo pla7.o, Con el propósilo de ganar control sobre di\'crsos 

campos de acti\'idad y asi amasar grandes oportunidades de dinero y de poder real. 

El. crimen orgnnizodo7 en sus diversas manifestaciones, afecta las vidas de seres 

humanos, pero debido a que conscr\'a escrupulosamente su in\'isibilidad, muchos no cslamos 

conscientes de cuon10 nos daña o siquiera que nos afecte. Ciertamente, mucho se ha hablado y 

se hablo del narcotráfico, desafortunadamente no siempre con plena comprensión de su cnom1c 

complejidad, ya que im·olucrc, elementos jurídicos, políticos, económicos y de salud, cntn: 

otros, de ahi que, gran parte de la insulicicncia de los resultados obedece a que no se han 

entendido bien todos los factores causales del fenómeno, por un lodo, ni todas las 

consecuencias en su magnitud y complejidad, por el olro. 

Es importante señalar que .. ia ... delincuencia organizada constituye el género y el 

nnrco1.rófico lo especie, oun9uc éste __ es uno -de sus más importantes monifcstncioncs, por ello, 

anali7.M e intentar co.itprci';der el rclíómcno del crimen orgoni7.ado sólo desde ta perspectiva del 

narcolra1ico resulto ser una· misión parcial y las conclusiones serian carentes de método. Es 

necesario, entonces, nnali7.nr lo~ caractcriSticas especificas de la delincuencia orgoni;r.ada, con el 

1in de entender mejor su funcionamiento y adoptar las cstralcgias polilico criminales más 

adecuados para enfrentarla cfica;r.menlc. 

1.3 CARACTERÍSTICAS ESPECIFICAS. 

Se entiende a esta forma de delincuencia como una organi7.ación pcrmanenlc, con 

cslructura jerárquica respetada, compuesta por individuos disciplinados, que !óc agrupan' para 

comclcr delitos. 

Esle esquema pn:scnla a uno delincuencia de mayor peligrosid~d. q~e 1.a ·comú~, va 

que pem1itc el reclutamiento de indi\'id.uos elici~ntcs, entr~~~mie~t~- ~spci:i~f¡7_;;d~:: ;¡;.;~-~IÓ~i~ · .. 

de punta; capacidad para el "la•·ado de dinero", acceso a infonriri~ió~ ~ri~i1d~i~dn, C.:,~,¡~~idad 
en sus acciones y capacidad de operación que rebasa, en él ;,,;,;¿,¡; ~~¡~¡~Kt¿ J~ .. ~~pacidad de 

reacción de las instituciones de Gobierno. 
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·, En síntesis. a nivel internacional se destaca·· q~·c ·· : ·~a · dclincuCndii .·orgllni.7.ad~ se.· , 

identilicn por los siguientes atributos: ·-

11) No tiene metas ideológicos. Sus melas ..;ri ~.~¡;;'c'j~' ;' ei~.\d~~~¡~ '~ruiotoeioncs 

políticos <~;·~~e:::~ ~:;::~sj:;::quica vcrtic~I )· ri~iJE;~~~j!~~; - • : ;( 't'~,~~~ mñxi~~ . 
permanentes de autoridad; •·/ ·. f:·\k /,~.:.,;,••,'; -• 'e 

e) Limitación o cxclusi\•idnd de mcmbresia. iÍcrcnles· cnlerio~'· dc. ~gtithd. ); 
:~}~:~'(\,':: • : ;J•:>~ : ·· .. 

proceso de selección riguroso; .. : ;. ~_:.·_·:-~·:e· · ."; ·.,,:>i ·::> :~:.' > ;·-, .. {.:.'.'~ -~':::. ,.-: < 

:: ~::;:c:~~:c::i:\'.'::~:: ·;::: .:zlt~~~"J,Zf{Jl~~~i~J~l~~~~ -~~~·c1 · 
cumplimiento de los objetivos; .. .-<~:,::: . ;·::,.::~~:. · 

O Operan bajo un principio desarrollado de división del ti';.~8ji,~~ihl11~células que 

sólo se relacionan entre si a través de los mandos '.. SupcriorcSJ~--C:!J~tiú'Con .::P(}siciOnes · 
pcrfcc1amenle perfiladas en relación a las cualidades de sus mie,,;b;~~»·•;;; - ~~ :· c;1so de se~ -
necesario~ subcontrntnn sen•icios externos~ 

g) Siempre pretende ejercer hegemonía sobre determinado área · geográfica. o sobre -
:: ~-

dctcm1inndn "-industria., (legítimo o ilegitima), y . . .- ·. - , 

h) Rcglnmen1oción interna oral o escrita que los mi·c,,;bro~ cslén .¿bligados a seguir; 

entre otros. 

11. LA DEL!CUENCIA EN MÉXICO 

11.1 MARCO LEGAL 

En México, como es sabido, el con¡:cpt?. dedelincuenciaorgoni,..ada se introdujo 

lcgalmcnle en el año de 1993 con la reforma que in CoristituciÓn cixpcrimcnt6.cn su artíÍ:ulo 16, .· 

ni disponer en el párrafo séptimo que el piolo de la rclcnci6~ íici'48 hora~; ~ora los cas~s dri 
Oagrancin y urgencia .. podrá duplicarse en aquellos casos que In lcyprcvco como di:linc~cn~ia 
organiznda··. 

A miz de la reforma constitucional, el Iº de febrero de 1994 entraron en vigor lns 

importantes rcfonnas que se hicieron al Código rcna( Federal y a. ·los ' Código~ ·· de 

Procedimientos !'cuales, Federal y del Distrito Federal, en los que también se hace mención de 

l IO 



In "dclin.cucncin orgnnizndn ... En el Código Pcnnl. el problema de In delincuencia orgnni7.ado Se 
•·lncuio dirccta;,,cntc al del nnrcotnific&. estableciéndose una penalidad de 20 n 40 ~ños de 

prisión y de quinientos n die-. mil díns multa, además de decomiso .. a quien por si, a través de 

tercero o a nombre de otros. dirijo, ndministrc o supervise cualquier tipo de nsocineión 

delictu.osn constituido con el propósito de prncticnr o que practique cualquiera de los 

ncti\'idndcs D · que se refiere este capítulo·•. Se prc\'é asimismo, una penalidad menor_ para 

quienes no tienen fncultndcs de decisión pero de nlguna manera colaboran en · dichos 

organi7.acioncs, o una penalidad accesorio (destitución e inhabilitación) si el delito es cometido 

por servidor público de olgunn corpornción policiaca o por un miembro de las íucu.as nmndns 

mcsicnnns. 

El Código Federal de Procedimientos Penales. por su pane, hace referencia a la 

delincuencia orgnni7.ada. únicamente poro efectos de duplicar el plo7.o de retención de 4R horas 

en los casos de delitos nagrnntcs o en los casos urgentes. Y establecer que los casos de 

.. dclincucncin orgnni1.ada., serán nqucllos -en los que tres o más personas que se organi1.nn 

bnjo las reglas de disciplina y jerarquln poro cometer de modo violento y reiterado o con fines 

predominantes lucrativos a algunos de los delitos legalmente previstos en los Siguientes 

nrliculos del Código Penal .•• ~. 

Entre los delitos que se prevén en dichos nrtículos se encuentran: 

terrorismo, snbotnjc. c\'asión de presos. ataque n lns \'Íos de comunicnción trato de personas, 

cxplotnción de cuerpos de un menor de edad por medio de comercio cnrnnl, violación. 

homicidio doloso, secuestro. robo calificado, C'(forsión, despojo, tortura. piratería, uso ilícito de 

instnlncioncs destinadas al tráfico aéreo. asalto en carreteras o caminos. posesión y tráfico de 

nm1as de fuego. nnrcotrófico, tráfico de indocumcntndos, "ln\'ado de dinero .. , fnlsificnción de 

moneda. 

Es importante indicnr que, ni encontrarse definida In delincuencia orgnni;.Bda en los 

códigos de procedimientos penoles, se identifica sólo para efectos de considcrn; ,¡,·lnz~s fuá~ 
nmplios de retención por el Ministerio Público sobre presuntos responsabt05' y ~i,'~dra:· .ot,O~ 
fines. Tampoco se le considera como un delito por si mismo, por lo que, Cf1 rí~est~ p~Ís no -~~
puede procesar a alguien sólo por pertenecer a uno or¡;nnizaeióri crimi~nl ~n hí~~íirii6icri~ticli~ · 

scñnladas, sino que sólo se le puede procesar cuando cometa un delito de 1~.~ ·p~Vi.~t~S ·~ómO 'tal 
;-. ··'·· · '- ··.r:::·:f,:~ .. --·::·1:;--\ ;-:;: .. ; _ :. ·. 

en In legislación penal. 

Por tanto, no obstante toles inserciones D la le\'; La ~cgulaeión .,,; nun insu~cicntc. 
todovia no puede afirmnrse que In dclin.cucncia o;gani~d,;··.;5¡á' dctiidr,;,;;'R't~' iíic:¡,:d¡d,¡,'.~~·'e1 
plano formal. De nhi In nccesidod de su previsión en este antcpr~ycct.~"ci~ ~ 'Espcci~I, en In 
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que se establece, por una parte, lo que se entiende por delincuencia organizada; señalándose sus 

rasgos característicos y. por otra .. el listado anterior disminuye considcrab~cmCntc,-paraqúc la 

ley resulte efectivamente funcional, abarcando únicamente ·aquellos casos que • realmente 

constituyen problema de delincuencia orgnni7.ada en la actualidad, como son terrorismo, 

narcotráfico, acopio y tráfico de armas, secuestro, tráfico de indocumentados, falsificación y 

alteración de moneda, robo de vehículos y lavado de dinero. Se entiende, por supuesto, que en 

el conocimiento de estos delitos también se comprenden o los delitos que tengan conexidad en 

los términos del Código Federal de Procedimientos Penoles, como serian, por ejemplo, el 

homicidio y la portación de arma de fuego. 

11.2 ESTADO DE LA DELICUENCIA ORGANIZADA EN MÉXICO. 

Los orgnni?.acioncs criminales mexicanas .. relacionadas sobre· todo con delitos contra 

la salud, se ajustan en gran medida a los patrones universales ya señalados para la delincuencia 

organizada. Nos encontramos, en efecto, con un crimen orgnni7.ado forrnado en gran parte por 

las organizaciones para el narcotráfico, entre las cuales destacan los cñrtcles de Tijuana. Juárc7~ 

del Pacifico y del Golfo. de los que importantes miembros han sido ya objeto de procesos. sin 

que a In fecha hayan podido ser desarticulados totalmente. 

Según estimaciones de la Procuraduría General de la República, los grupos 

narcotraficantes que operan en México tuvieron ingresos brutos en 1994 de alrededor de 30 mil 

millones de dólares. Lo anterior nos da una idea de las grandes ganancias y del enorme poderío 

económico que tienen estas organizaciones, que les pcnnitc igualmente contar con medios 

modernos y con mayor capacidad de operación. Lo que quiere decir que México, ni igual que 

muchos otros paises del. mundo .. se encuentra con frecuencia rebasado y vea amenazada la 

salud y seguridad de sus habitantes ante los embates de un fenómeno de gran magnitud y 

complejidad, como es el consumo y trófico de drogas ilícitos que, ndcmós, ponen en riesgo In 

seguridad nacional. 

Los hechos muestran que durante los últimos años, los ''ajustes" de cuentos y In 

disputa entre edrteles para controlar In ruto del Pacifico hnn ocasionado mós de 170 muertes. A 

eso habrá que agregar los que se don en enfrentamientos con los cuerpos de seguridad pública 

tanto federales como locales, los que han sufrido bajas muy considerables y lamentables. 

Por otro lado, se han. decomisado grandes arsenales de amias de diferentes calibres. 

lnfom1cs de las 39 wnns militares indican que existe un promedio de 60 armas decomisadas 
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diariamente en todo el país, además de los aseguramientos_ que realiza ·hi _Policía . .Judicial 

Federal. 

Por lo que se refiere a los secuestros, algunos analistas han caléul~o que ~ntrc]~lio 
de 19118 y abril de 1994 se cometieron a:rcn de KOO sccucstios d¿ - ~l';..;s.;;.;i;. ·_y ··otr..S . 

·.·. . 
personalidades, en todo el territorio nacional. Por supuesto que los datos reales 5on.mayores ya 

que muchos familiares de las \'lctimas prefieren no reportarlos a la poliela. En muchos ~~sos el 

modo de operación parece responder a un patrón de comportamiento. 

Los robos de \'ehiculos se prescnlan constantemente en las grandes ciudades de 

nuestro país; respecto de este ilícito se obser\'a la e:<istcncia de bandas cada vez más 

organi7.adas para su comisión, la que en los últimos han nlcan7.ndo un enorme incremento, 

constituyendo una de las imponantc fuentes de ingreso de organizaciones criminales. 

Por otra parte es ineludible aceptar que el avance de la delincuencia organizada está 

relacionado con la corrupción de los cuerpos de seguridad pública a tal grado, que en las 

tragedias mós lamentables de los últimos meses, o como se constató con la detención de Jc5ús 

Héctor Snla,.ar (a) .. El Güero Palma", jefe del "Cártel de Sinaloa .. , se han vinculado a policías o . 

c.xpolicias, habiéndose ejercitado acción penal en contra de miembros o e.'<111iembros _de esas 

corporaciones. 

11 .. 3 "D1FuNÓIDAD ·1Nsfrruc10NAL DE REACCIÓN CONTRA LA: DELINCUENCIA 

ORGANIZADA::_ -

.. Ahora bien, por lo que hace a los medios de reacción contra la delincuencia 

organv.ada;'de.00, aecptarsc que hasta ahora no existe en México una polltica criminal intci;rnl 

para enfrentarla; una política que comprende desde la prevención general hasta la readaptación 

social, pasando por la procuración y la impartición de justicia, y que se base en criterios uni

formes. Siempre se han aplicado políticas aisladas, desvinculadas unas de otras, sin conexión 

de rumbos y de criterios, por ello, aunque aisladamente han parecido adecuadas, han resultado 

finalmente iníuncionalcs. 

Las instituciones encargadas del combate a la delincuencia organi,.ada padecen de los 

problemas identificados en lo general parn la seguridad pública, pudiendo destacarse por su 

importancia respecto de este tema la falta de especialización (aunque no debe desconocerse el 

esfucr.1:0 importante que para el caso del narcotráfico se ha hecho con la creación del CENDRO 

e INCD),la impunidad, la falta de profesionalismo de sus integrantes, la corrupción, la falta de 

coordinación y corrcsponsabilidod, y lo falla de un sislema nacional de información. 
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A este respecto. ca~ notar que bueno parte de . laincficicncia institucional en esta 

materia se debe a In .;_~istcncia de ~n ;.,arc:0 · ¡~g~l rel~Úvnmcn,t~ ; rigido, q~~ : i..;pide a las 

instituciones -octu..¡: ~n Ocxlbilidad y cfieai:i~ éonlio un ad~¡;,_;¡,.¡() dinánÍfoo y 'eado \ ·e;. más 

cficiclúc~-· 

Aunado a lo anterior, se debe admitir que La lucha contrn la delincuencia organizada 

es disperso, toda \'CZ que tanto In Federación como cada uno de los Estados es competente pnrn 

enfrentarla en el ámbito de sus atribuciones sin que entre ellos exista coordinnción. 

Recientemente se ha comenzado a íorlalcccr un esquema de coordinnción nacional en In 

materia. a raíz de la reforma al articulo 1 19 constitucional y que ha encontrado su expresión 

importante en lo Conferencia Nocional de Procuradores Generales de Justicia de México. 

Nuc\·.:&s posibilidades en cJ campo ínstilucionol se abren con las recientes refonnas a 

los artículos 21 y 73 constitucionales en materia da seguridad pública. de la cual se desprende 

In nueva ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional, de 

Seguridad Pública, recientemente expedida por el Congreso de la Unión, en la que. como su 

nombre lo indica. se prevén las bases de coordinación entre In Federación, los Estados y los 

Municipios en esta materia y que han motivado ya la instalación del Consejo Nacional. de 

Seguridad Pública el pasado 7 de marw de 1996. 

11.4 NECESIDAD PE NUEYAS ESTRATEGIAS . 

La corrcsponsabilidnd en la lucha conÚn ·el fenómeno de In dciincuencin organizada 

implica In acción de todas las depcnd~ncias del Eji:c~tivo Fcdc~nl particularmente las que se 

integran en el marco del Programa Sectorial de C~¡;,bti;e· al Ci-inicri Organizado o el Programa 

Nacional pnrn el Control de Drogas l99S-Íooo. qu~' d.,i;.;riollan fundnmcntalmcntc acciones de 

prevención general, la que también i"Jpl_icli una mayor corrC.ponsnbilidnd a nivel municipal y 

estatal. 

Debe insistirse que en esta clase ·de lucha requiere de Oujos de información y lineas 

de decisión y acción muy ágiles, si se quic;~..,;: elicientc. De ahi que resulte necesario, por una 

parte, asumir prcfcrcnlc.mcntc esquemas de ccntrnliznción de mandos y opcraciorics. ·como se 

ha venido haciendo últimamente en los casos mlis graves, tales como los importantes 

homicidios que han ocupado In atención nacionnl y algunos secuestros, mediante la atracción 

federal, en los que se ha aducido su vinculación a delitos de este orden (posesión de nrrnas de 

fuego prohibidas, narcotrálieo cte.). Esta salida por supuesto no siempre es aplicable, o bien, su 

aplicación resulta cuestionada. sin embargo. ante este tipo de fenómenos resulta indispensable. 
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Por lo an1crior. es necesaria lo fcdcrali,.ución de l:i lucha conlra In dclincucncio 

organizada. matizando dicha competencia. para aquellos casos en que delitos como.el sccucstrO 

y el robo de \'chiculos se cometa por uno orgonización delicti\'a y el Ministerio Püblico Fcdcrul 

cjcrt.o la fucultod de ot.rocción. a fin de que no se acuse a lo medida como ecntrolista. Se debe. 

pues, respetar o la competencia cstatol en esto matcrio, sobre todo cuondo la organización 

criminal sólo ofecta a su ámbito material y territorial. 

Debe recordarse que la delincuencia organi7.ó!da alenta contru los principios básicos 

de la \'ida comunitaria y de lo esencia estotal, gencrundo descomposición sociol e inestabilidad 

político. Lo ontcrior dcbilila el Estado de Derecho )' la capocidad cfeclÍ\'a de las instituciones 

püblicas paro defender los derechos fundamentales del ser humano. Por tal rv.ón, resulto 

incuestionable que no puede 1ra1arsc igual a las personas que cometen dclilos ocasionales por 

razones de orden pasional~ circunstoncíol. de oprcmio económico, cte., que n quienes 

colidiunomenle osumcn poi.rones de conduelo profesionol para otcntor contra el Es1odo y lo 

Sociedad. Por ello, lo lucho eficiente cont.ro lo dclincuencio orgoni7.ada es un presupuesto 

necesario paro fonolcccr ol Estodo de Derecho y el respeto o los derechos humanos en México. 

Como se expresa más odelonte, la experiencia intcmneional demuestro que los 

Eslados Dcmocrólicos o en pleno consolidoeión democrá1iea, como los Eslndos Unidos. 

Froncin, lngl111crra. llnlio, Españo y Colombia, hon lenido que asumir uno reglo reglamenloeión 

cspcciol paro enfrcnlnr a la delincueneio organizoda, con objelo de garanlÍ7.ó!r su viobilidad 

como Eslado y de osegurar el desarrollo moterial y moro( de sus pueblos, México como Estado 

Dcmocrálico y de Derecho que cs. y que iguolmenle cnfrenln dicho problemo, tendrá que hoccr · 

lo propio pnro eonsolidor su esencia y estor en moyores posibilidodcs de cumplir con las oltas 

misiones que el pueblo le ho cncomendodo. 

Lo espccinlidod de que debe estar rc\'cstido el combate o este fenómeno criminal , 

dadas sus cnractcristicas. exige considerar nuc\'DS nltcmalÍ\'os polilico criminales, que 

posibiliten una acluación más elicoz de los órgunos que tienen lo función de in\'estigurlo, 

perseguirlo, y juzgarlo, olgunas de estos altcmati\'os, por supuesto difcrcnles o los tradicional· 

mente aplicadas. seguramente implicarán cicnas excepciones a la aplicación general. de 

algwias de las garantías indi\'idualcs, ya que en el esquema actual resulta prácticamente 

imposible con estas rcslria:ioncs el desmembramiento de las organizaciones y sólo se pueden 

obtener resultodos parciales respecto de In in\'estigución de delitos concretos, con efectos para 

personas en lo pur1ieulur. Pero en In aplicación de esas medidas de excepción, se procurará que 

ellas cs1én sicn1pre cst.rictnmcnle cont.rolodns por el Poder Judicial Federal. 
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Asi pues, es necesario considerar la con\'cnicncin de inter\'enir cOmunieacioncs 

prh-ndns e in\'csligar elcclrónieamcnte lo pri\'acidnd de los sujetos sospechosos de pnnicipar en 

la delincuencia organi7..idn, siempre y cuando medie la autorización de un Juez Federal. que 

ecnifiquc la suslentación racional, de los indicios con que cuenta la invcsligación, a lin de 

evitar la aplicación indiscriminada de esta medida. Asimismo. es necesario dotar de validez 

procesal a las pruebas que se oblcngnn por esta vla. 

En cuanto a tas diligencias de cateo, en algunos paises se autoriza su práctica por la 

propia autoridad que lle\'n el control de la in\'eslignción, indepcndicnlemcnle de si ello es 

urgente o no. En nues1ro sistema penal esto no resulla admisible, porque el nniculo 16 

constitucional claramente cslablecc en nuestro sislcma que el calco sólo puede llevarse a cabo 

por orden de auloridad judicial. Sin embargo, ante la aparición y desarrollo de un moderno 

fenómeno de criminalidad, surge In necesidad de nnaliz:ir la conveniencia de facultar a In 

autoridad in\'csligndorn para ordenar dichas distancias en casos urgentes. debiendo establecer 

que las pruebas obtenidas sólo serón \'Ólidas si la diligencio es ratilicadn postcriormcnle por 

nuloridad judicial, tal y como sucede hoy con las dclcncioncs en estas hipótesis. Cucslión que. 

si bien se escluyó de la inicinli\'a su referencia esprcsn, se pone a la consideración de los 

Legisladores para su análisis. 

Aún cuando también se recomienda por la legislación comparada el uso de 

retenciones por mayores plazos de los prcsunlos responsables, para asegurar que olros 

n1icmbros de In organi7.ación criminal no se comuniquen con el detenido durante la retención, y 

facilitar su caplurn. la inicialiva consideró oportuno no adoptar por ahora dicha medida y, en 

cambio, sí hnccr uso del arraigo domiciliario ya previslo en los códigos de procedimientos 

penales ampliando solamenle su duración con nutori7.ación judicinl. 

Uno de las fórmulas pala ntncnr a las organi7.aciones criminales es afectando uno de 

sus instrumentos opernli\'oS fundamcnlnles, que es su capacidad económica. De nhl la 

necesidad de asegurar y dccomisnr todos los bienes de una persona que sea scn1enci3da por 

penencccr o come1er delitos den1ro de la delincuencia organizada. 

Se sugiere, asimismo, como mós adelante se podrá observar, la adopción de. otras 

medidas, como son: numenlo de los plazos para In. prescripción; medidas cnulclnrcs dura~te la 

prisión prc\'cntiva; remisión parcial o total de In pena; sistema de recompensas por información 

,·alidada y cfccth·a; prolccción n testigos cla\'cs. a in\'csligndorcs y jueces; reserva de identidad. 

entre otras. 
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111. EXPERIENCIA INTERNACIONAL 

Para la elaboración del antcpro)'ccto de In Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organi;,;.da, se estimó ineludible tomar en cuenta la experiencia internacional, dadas las 

características de este tipo de delincuencia)' la eficacia que ciertas medidas político-criminales 

han tenido en este ámbito. 

111.1 lntcmocionalización de la delincuencia orcnnizocfo. 

Los medios modernos de trnnsportc, comunicaciones y transferencia de fondos y 

\'alc:>rt.~. han fa,·orccido la intcmacionalimción cad:1 \ 'CI. mayor de la delincuencia organizada.. 

Esta tendencia se \'C alentada por el limitado alcancé geográfico de las leyes nacionales y de las 

nutoridodes nacionales encargadas de hacer cumplir la ley, a la que se suman los conflictos 

cntn: las leyes nacionales y los anticuados procedimientos intcmocionolcs de obtención de 

pruebas y detención de delincuentes. 

Las orgnni7.acíoncs delictivas apro\'cchan en forma regular prácticamente todos. los 

aspectos de los adelantos cien ti ficos y tecnológicos para colaborar 11 tra,·ésdc los fro.ntc~..S 

nacionales e idear. estrategias mundiales que ningún Estado puede contrarrestar por si solo. 

- .. · 

be { ~i qud, a nivel intcmacionnl,, los programas en contra de In dC.lincuc~cÍ~ . 
organizado s;; h~~ ·· cnf~ndo n la consecución de una estructura estatal rcfor1.ndo y espccinli7.3da. 

para d combate'. bosBda en In recopilación pcrrnnnentc y minuciosa de información orientada n 

dC90rgani7.Ílr y d.,;;montclar a las organizaciones criminales, superando asl In estrategia de 
concentrar csfu~rzos de investigaciones concretas por cada delito que éstas cometen.· 

E..ic es el caso, por ejemplo del Buró Federal de lm•cstigocioncs, que en su Progrrui1a 

sobre Crimen Organi7.ado y Drogas, concentra sus recursos de in\'Cstigación en un enfoque 

basado en la organi7.ación e impulsando por la inteligencia. Las investigaciones ·ahorcan uno 

¡¡ama de ncti,·ídndcs que involucran el .. lavado de dinero" y su circulación, conduciendo ol 

decomiso y a la confiscación de bienes y ganancias provenientes de actividBdcs ilegales. 

Este programa npro\'ccha los habilidades y conocimientos en in vcstigneioncs 

complejas y a largo pinzo, con técnicas sofisticadas, tales con la \'igiloncia clcctrónicn, 

opcracioncs encubiertas, fuentes confidcncinlcs9 colnbornción de miembros de las 
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organizaciones criminales y posibilidad de concCdcrlcs inmunidad; asimismo. equipos 

1ccnológicos complejos admisión como prueba de las grabaciones telefónicas realizadas con au

tori:r.ación judicial, entre otras. Medidas similares se obscr\'an, también. en Italia . .,·rancia, 

España y Colombia. 

La organil".nción de las Naciones Unidas, en diferentes foros. ha reiterado la necesidad 

de dolar de facullndes suficientes a los órganos encargados de hacer cumplir In ley con objeto 

de aumentar su eficícncio, Sin menoscabo de In salvaguarda de los derechos humanos, y de 

cstnblcccr mCtodos de \'igilancin basudos en lns telecomunicaciones y en In electrónico y poner 

en práctica nuevos métodos para ··seguir el rustro del dinero". TambiCn hace énfasis en el 

intercambio de infomrnción entre Estados y en In actualización de leyes para el establecimiento 

de b6lrrcros mas sólidas entre los mercados financKTos legales y el mercado dl! capitales 

ilegnlmcnlc adquiridos, así como en In celebración de acuerdos de cooperación aplicables al 

financiamiento extranjero y a las operaciones que entrañen transferencias electrónicas 

intcmncionnlcs de fondos. Rccomicndo 7 también, prestar una atención prioritaria a lo asistencia 

mutua, ni traslado de aclunciones penales y n la ejecución de scnlcncias penales y 

procedimientos de extradición. 

La experiencia internacional muestra, también. acciones que han probado su eficacia. 

las que se nplicon con respeto o un morco legal y n los derechos hmnnnos, como son: 

n) Plazos de retención, ante .el ~¡~·;~;crío. Público (o equivalente) más largos con 

incomunicación. 

b) Confiscnció~ d~ bi.cn.~s en coso d() scntcnc~ condenatoria. 

e) Estratcgiri preriiial (recórripcniias por colaboración). 

d) Perdón total o parcial p~; <:Olabornción de miembros de organi~.nciones criminales. 

e) Protección a ;.,.ligos, con reserva sobre su identi<bd .. hasta el .;;.,mento pr0ccsnl 
oportuno, y n Jueces y Agentes d~I Ministerio Públié:o (o equival~·l.;,;). .· . . . 

f) "Tolerancia al delito" (entregas vigiladas). · ... 

g) Investigación electrónica de la privacidad. 

h) Calcos administrativos en casos urgentes, con rntiliC:aciÓnjlldicial; entre otros; 

Estos medidas se han adoptado, por ejemplo, t:n 1.os ~slados Unidos, RcinoLJnido, 

España, Frnncio, Italia, Colombia, entre otros, 
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Algunas de las e"pcricncias fueron dirccUlJncntc constotodos por la delegación 

parlamentaria, compuesta por Senadores de la República y Diputados Federales de los 

diferentes partidos políticos, nsi como por íuncionarios de lo Procurodurin General de la 

República y lo Procuraduría General de Justicio del Distrito Federal, quienes en 1995 rcnfü.nron 

uno visiUl de trabajo o los más importantes dependencias del sistema de justicia penal 

cncnrg:idas de In lucha contra n delincuencia organizada en Colombia, Estados Unidos, Francia, 

Holin y Espnño; Experiencias que, sin duda. rcfucrz.nn los ideas que en México se vcnlan 

planteando en tomo n las medidos adoptadas por In presente iniciativa de Ley. 

Sobre el particular, debe recordarse que Mcxico suscribió en 19!!9 In Convención de 

las Naciones Unidas Contra el Trófico !licito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicns, 

aprobada en Viena, Austria, el 19 de diciembre de 1 !1118, conocida como la Com·cnción de 

Viena, In que fue aprobada por el Senado de la República el 30 de noviembre de 1989, según 

decreto publicado en el Diorio Oficio! de la Federación del 9 de febrero de 1990, adquiriendo 

asi el rango de Ley Suprema de la Unión, como se dispone en el articulo 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mc,,.icanos. Conforme a dicho instrumento jurldico intcr

nncional, las partes fimmntes adoptarán las medidas necesarias para hacer frente con mayor 

eficacia n los diversos aspectos del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 

que tengan una dimensión internacional. La propi:J Con\·cnción establece unn serie de criterios 

sobre los delitos y sanciones, nsi como con relación n ciertas medidas corno el decomiso, 

entrego \'igiloda, etc., que deben ser adoptados en los legislaciones de los paises que la 

suscribieron. 

de lo Federación el día 7 de noviembre de 1996. 

A. fines de abril del 2002 el Presidente de la República envió ni .Poder LcgisÍiith;o· ·~na 
iniciativo de Ley pnra que esta Unidad Especializada en o.;1~cuencÍo Or~~i7,;~~ ;;;; ;,;,;.vierto 

en Subprocurnduria de Investigación Espcciolizad,n ~n .0clin~uc!'cia Orgon_i;.oda,_ o5i 'll{)~o para 

crear otras sub-procurodurins. 

d) SERVICIOS PERICIALES. 

Los servicios pcrici_alcs. fundn_!ncr~talcs _ para toda Ín\'cstigoción policinca~ en el ámbito 

federal encuentran su íundnmcn~~·j':lrid i~o ~~ ias ~iguicntcs ordenamientos: 
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-Ley Orgánica de.la Procuraduría General de In República, articulO 19: "Son auxiliares del 

Ministerio Público de la Federación: 

l. Dircctos,y por_ lo mismO se intcgían n lo institución: 

a) La Policia Judicial Federal; 

b), Los Servicios Periciales ... ". 

-Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República, artículo 25: 

.. Al frente de la Dirección General de Coordinación de Servicios Peric'iale~ habrá un DirCc:tor 

General, quien tendrá las facullndes siguientes: 

l. Coordinar y supervisar el funcionamiento 

Procurndurin: 

IV. Dirigir el laboratorio Central de Servicios Periciales; 

V. Operar los bancos de datos criminalisticos de la Procuraduría que se integren al. 

Sistema N ncional de Seguridad Pública, especialmente los de identificación dactiloscópica y 

fotográfica, así como todos los necesarios para In in\'cstignción; 

VI. Coordinarse con In Dirección General de Normntividad Técnico-Penol paro In 

elaboración y actunli7.ación de las guías y manuales para la formulación de dictámenes 

periciales; 
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VI l. Proponer el. equipo ·ndccundo pnrn el desarrolló de los Servidos P~rieinles y 

promover la cooperación en la materia con las Procurndurins Estatales, del Distrito Federal, nsi 

como con otras instituciones; 

VIII. . Proponer In cnpacitnción y actunli7.nción ciCl1t1fic0 , té.cinic~ del person~l 
espccinli7.ndo en mntciri~ pericinly criri.inallstica, ante el Institutd déiC~p~ciÜl~iÓri y~J Iristituto 

Nncionnl de Ciencias Penales; 
<_, .. _,:··':<.:------'. 

IX. Plnnenr In C\'Olución de los Servicios Periciales en .,.j,rdi~~gi~~;~()~il~)unidnd 
administrativo que el Procurador designe, asl como autorizar tllll ~~()P.~~i,;i; ~hrc adqui~iciÓn 
de nue\'OS equipos para Jos Servicios Pcricialcs9 y 

X. Supcn•isar que los dictámenes pcricinlcs cumplan con las normas." 

E. SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

a) Art. 30 bis de In Ley Orgánica de la Admini•tración Pública Federal: 

'"A la secretarlo de seguridad Pública corresponde el despacho de tos siguientes 

nsuntos: 

l. Dcsnrrollnr las politicns de seguridad público y proponer la polltiea criminal en el 

ámbito federal, que comprenda las normas, instrumentos y acciones poro prevenir de manera 

cricaz la comisión de delitos; 

11. Proponer al Ejccuth·o Federal las medidas que garanticen la congruencia de la 

político criminal. entre lns dependencias de la administración público federal; 

111. Presidir el Consejo Nnci()ltnl de seguridad Público; 
·< -. -.-.. . -: ......... - .. _., ... - ... . _ ·,. , .· _:-. ·_·' 

IV. Representar al Podcr
00 Ejec~th~o Federal en el Si~temn Naci~nal de Seguridad 

Pública; 

V •. Proponer .al consejo Nacional .de. Seguridad Público la ~esignneión del Secretorio 

Ejecutivo del sistema Nocional de Seguridad Público y; en su coso, removerlo libremente; 
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VI. Pr.;poncr . C:~ el ise~o del C~nscjoNaeion!'I de · Séguridnd PÓblica,; p~litieas, 
acciones y estrategia~ de -~rdimiciÓ1{;,.. it1~1C:Ciade ~revcneióii'del d~Íit~ / política eri.;:,innl 
pnin _tOdo CI :icirit'o~íO ~~c_;¿-n_-~if;-~· · ·-~~ .-: ·.- .:.: ·,, _____ _ ·:.':_; ·,· <·~.- -~~·¿:~:~{_:~~~,; :,.: ~. '~: ~'.-: ··.: .. ''· -

· ·>· · ·· .. :;o - - · ~--_, .. >.~~r"7., .. :-- . ,~ , -... -. · .. :::~·5;;::::,' 7:{··:·:~--~:.- ... '.<, -··. ,,.,,,_:::_ ·;~::"~!_¡, )._; 

::e:;;::.;St.~~~~i~~~¡:~1~~J·~~~=~~r;~j~;füit 
'~¿,~-=~'idh:~,~~ :~'.;'.:.::;: '>·.'." ~·,:; 

.. ~ :'::--:,-~<\:€~;-~~~\'.f:~i\~',:~:: . . - .... :·;, .. >:'<-'- . 
VIII. Promm'Ci- y. facilitar In ·por1ieipnc1on ·soeinl inrn d desarrollo 'dé. actividades de · 

vigi.landa sOb~~ .el ~jci~¡~¡-~:~~~~ü;~_~Üi,b~~-¡~~~;:~fi?1·{~fº~~~0~~J~~~tW~t'.'.~~jL:;;,:: .>· -:.,_,[-;}:-.;; · __ :-. , . 
. - - - - _ " _:.- · .::)r.~:~:-~:~:,/!~~ : - - - -. ·· ~ : ~ .. : .. ,:-~-:l 1,~{:·:.~i~;\~:: ·~\ --... ·;,::'.(>::'..·· ;::- ,, : ... ·./· 

IX. AtC:n<ler ele n1anC:r_a· ~~~~{i;, · ¡~¡¡''aC:~ü,i~i..i · 'qücjásciudadanas con relación al 
ejercicio de sus atribUcion·cS; · .. ::f · · .::( ·. '~·; .. - <:..·· -

· -~' ;~; :·.~·!}. ~~;=:;, :_ ._,-... ··: ):; -:'.ds~>·· _,.;~,->: . .-t~t~{\~~~f=·· .. 
X. Orgnni:uir, dirigk, ª.~lmini~trnry su!'Cr\'iSllr In Poliffa Federal Prc,·cntivn, nsf como 

gnranti7.nr el dcscmpe~ó ho~~i.; ;¡.; ·~ü ~~~~~fy ~~Íicar '~~~clgi;,;~;, disciplinario: 

_ _,:,:._. :::;./ · .. . . · ~-~~:-if.~:~.fi~~::ft::~ ¡g;).~~;<:~~ .. ,i~ .. :;:/-~x!:_; ... :e .~· : 
XI. ·. Proponer .nlpreside~te ,de , los Estados Unidos Mexicanos el nombramiento del. 

Comisionado~~ %f~;i0:~;t~~~~J<~~~~~~f t .. ... :': ·.c;i' º · . 

XJI:·. Sal~iii:uai:dnr)n-• intcgndiiéf.'f .el pniriritonio de las personas, prevenirla comisión 
•.· .. . ·;:: · ~ ( · : : :; · ·:,;·' :;--·,': '. :: ·:,'\·':: :.,;;r':.S'~:·~ i.:?,(•;t.-:<~~'. .. : :·~·>'7· ':::;':. :: · 

de delitos del .orden fcde~~I, asr c:Omo·· reseiyar.la libertad; el orden y In paz públicos: 
.···.:;:\\(.:.:./,:::j;1 ;.:::A:·· /¡,¡ ;;_ 

XIÍL E;t~~i~C:C:~Y~,; sistemii dcs'tinado a oblencr, annli7.ar, estudiar y procesar 

:n1::::1i;:s:€l~!~~~~~~i~."~&:11;~!~~;'.i~i~1c ~todos que garanticen el cstric10 respeto 

:= . ... :.\., :·~ .:~ .• ~· - ~+}. ':·!;<:. ·:'. ··1-:'.'t ~:;·:r: .. ./. ~-. 
XIV. Eln~~;,;:}; difu;.d¡,' ~i~di;;s -multidiscipliniuios y estadísticas sobre el fenómeno 

delictivo; • 

·. XV. Efectuar., ~n ~rdinndón con 14 P~uraduria Gci;ernl. de la República, estudios 

sobre I~ n~l~s deÍicli~;Os ~~d~~°ui,~i~d~~ ~ i~rp'~;,,r esia ;arfoble,e~ el disc~o de las ~~líticas 
en mntcria de prcv~n~i6;1d61 JC:1i1();;,, ;cc• 
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XVI. Or~~ni1~. dirigir y administrar un scrYicio para In 11tC:11ción ~ i~niciiinns del 

delito y celebrar ~cuerdos de colaboración con otras instituciones del SCC:t~f pÜblioo· >'· pri,·ndo 

porn el mej~r cun,1pÚ~ic~t·~-d~ esta atribución; ·· ·. 

XVII. Orgnni1.nr: dirigir y administrar el servicio civil de ·c:~;,.~f,; :cí~" 1.I poli~iii á su 

cargo; .... -. ·~ ~o:',:,:-· ,-', _;-,:+:_:,?.;r :-. ~ ·-- __ , ., .. , .. ~ .. -; 
-._-¡_:::.;.' ".· · 

xv_m. Rc~uior y" autori7.nr la portnción de unnas purñ' c~pléncl~_rcd~rolcS, pM~ lo . 

cunl se c:rd)~•~n :~n In_ ~ccretario de In DcfensnN:~io.n~I;,,}< ; . jj{i.;'~~i~,¡!}:. ,,·::• .. . 
XIX. Otorgar , las nutori1Jicioncs ._, 11 cmprCSIJ.si que _. pr,este~ ;~~.Tc1os · ~rl~·~clo~ . dé · 

seguridad en dos o mñ~ ~ntidadcs fodcrath;aS~: asi co~~ ·su~:~.Í~~'~¿ f::.;c¡~~~~i~lO; ._~ .. , 
.· .-_ .. _ ·:: · ·.-.--. ·:·· ... ·- -·.· , :_ ::i:;-;·:: ____ ;1rt:~¡Y1:':;·. -~!i,~\¡1;- .•. ··-··;;.;:: - .. . _ .. 

. · · ·· XX. Celebrar con\·eni,os de c~lnbornción ; en el ámbito de su, ci>mpctencin Y,en ·el . 

::~:i;:Lssi~teJj .t:if;!\~t~~~:~~fü:· ,fü.~l¿~r~~;:gt~~t~1~~:~2~:~:;:·º:~·; 
institucion~ ' ~i~ilarcs~ ·~· en·.: !Os :-- té.:mi~O-~ :. de '; 10$ '~- .ra~<k>~ :;·¡ fi(~a'C!o~D~cS, " :·ci:;~fri"~· :n . In"" 

lcgiSlución:· . 

XXI. Colaborar, en el rrin;co 'del Sis1cmn Nacional de Seguridnd P.Íblica, ~~;¡.;do nkl · 

lo solicilen olrns autoridades fcdernlcs, cslalalcs, municipales o del Distrito · Federal 

compelen les, en In prolección de la inlcgridnd fisica de las personas y en In prcscrvné:iÓn de' sus · 

bienes. en situaciones de peligro cuando se vean nmenozndns por disturbios u Otras s~tuo.¿io:ncs · · 
que impliquen \'Íolencia o riesgo inminente 

XXII. Auxiliar ni Poder Judicial de In Federación y a la Procurndurln General de ia 
República, cuando ns! lo requieran, para el debido ejercicio de sus funciones; · 

XXIII. Ejcculnr las pcnns por dclitos 'del ordc~ federal ~: - ~dm_inislrnr ci sistema 

federal pcnitC·rl~iOri··~ ; ·m;i _·c.ori1~· ·,-~fS~:~.¡;.~r f: d°f~!iir .-,.~~ ~ ~·~~iiv_i~·.~,d~0 ·d~ ~;;6;.6,'~ .1ib~~o·~~S: : 
- . ·-~ ,;• ;~ _:( ... ~ ..... 

XXIV.Participar• ~nfortnC: ~los t~nlad.os ~pccth·os,en ~I ¡,;n~lado de los reos 11 que 
se refiere el quinto p.irrnfo dei ~rtí~~j~ _ Í"s ~n~lit~ci,~~~ 1 _1 .;.~ , •.· . . . 
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XXV. Administrlll" el si~i~ma , fed~rlll para el lr~tamic~lo d~ mcn~rcs 'infractores, en 

términos de la P<>mí~. especial có~~~rÍdic~lc y~ .,;;~ricio ap~gó á iósd.;...;ci;'()-. hu,,;anos, y . . ... -. '-----·- -·.:- :--··--:· __ ,. -- _ -, _ _ · . . -.- - '. -_. ,,.---:,_::· . ,:-

XXVI. t:as dc;,;d~ q~c ' 1~ ati ibu)·nn c.xprcsamcntc las leyes y reglamentos, 
,-:-•-.;,. 
.: ···; :·,'.'·' .".'·: 

l•\' _: , :~~ ·¡~;·:);· ;(;:.~?, '.'~ :~ --: ·. ·::.:,:_:~,·- _ .... 

Fracción . X ·u In s.,.;rciaria ; de · Seguridad Público .. Je 

corrcspoll.i6 ¡;~¡¡¡,i;¡';~~\i<li;i~i;f , ~d.iiini~irnr Já Policin Fcdcr~Í : Pri:v;,~tiv~' CPFP); así como 

gnrnnli7.Dr el dcSCmpcño ho~csto de su personal. y aplicar su régíincn disci~linlirio, ' 

Cabe aclarar que siempre ha existido policla federal prcvcnlivn ya que varios 

dependencias d~ ·In Administración Pública Federal . contnb;.., co~ ·su' po,JicÍn prC\:cntiva, por 

ejemplo: la Policin Federal de Cominos pcncnccla a In Scérctarin de Comunicaciones y 

Transportes; la Policla Fiscal Federal. pertenecía a la Sccrclaria de Haciendo y Crédito Público; 

la Policín de Migración pcrtcnccfa a In Sccrcti1rfa de Gohcmación; y así 1iiC pueden mencionnr 

mds, forestal, sanitaria, ele, y tal vez es más recomendable que cada dependencia contara con su 

policía prc\·cntivn necesaria~ ya que les pcnnitiría cspcciali7.llrsc en sus íuncioncs especificas de 

acuerdo n In dependencia de que se trate. 

LEY DE LA POLICiA FEDERAL PREVENTIVA (Publicada en el Diario Oficial de In 

Federación el d ía 4 de enero de 1999) Su reglamento se publicó en el Dinrio Oficial de Ja 

Federación el din 26 de abril del dos mil 

Articulo 1.- La presente Ley es rcglamcntnria del articulo 21 constitucional en Jo relativo a Ja 

sc¡,'llridad pública a cargo de Ja FCdcración.: Es dC orden público y de aplicación en todo el 

territorio nacional y tiene por objeto ·regular Ja organización y funcionamiento de Ja Policla 

F'cdcrnl Prc\'cnti\'n. 

La Policia Federal Prc,·cnth•Íl "t~ndrd como función primordial sal\'aguardar la 

integridad y derechos de las personas; prc\'cnir. Ín oo.'nisión de delitos, así como prescn•nr las 

libcnades, el orden y la paz público_s.,~~ los términos de ~la ley. 
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Articulo 3 .- La Policio Federal Pre·,·i;ntirn.ejerccni ~o . todo el _te!"ritorio _nociófl~l los otribuc.iones 

que establece In presente ley, con estrii:_to respeto, o los. que co_rresp()~~en a las comp~t-cncins de 

lns instituciones policinlcs locales y municipales. ' : ··-. . ,,;,.. . .. _, .. <i(: >: - -
~ ,- .. :·-

Articulo 4.- Ln Policía Federal Prc,:cÍ!li;·a ÍcndrÓ Jns ntrlb~cion<:S~iguientcs: 
l. rre\'enir Ja comisión ele dclit6s ;. · 1~~, f~1!d~ ~d.;;¡.;i~ti8li,·as ~m>deic~ine~ las leyes 

federales; ·• ·:. ' -".. \ .. :· : .. ' .. : _·,:;,,.: .•. · ·•o-''F'· .•. '· '".;,;_ __ ·.,·:.'. 
11. Intervenir en matériii de ~¡;uridad pútilic:ii: (:,; •.;¡;,;dy1n'ancia con los outoridndes 

competentes, en _1~ ~b~erv~ncia y ~umpli,;;i~~to de 1'¿ _ J~·~: :; :;/. ;;:_;:· . • . . . ·.' .. . 

111. . Goranti,..ar, mantener y restablecer el orden .y ·la p_az. pi:iblicos, s:if\·a¡;uardar la 

integridad d~ I~ ~~rso~os, nsi como pre,·c~ir In con;isión de · ;¡~·¡;1~~' ~,r}> ' . . .. 

· a) · . Los 1.onns fronteri1.as y en In tierra limte de lo~ litorales lo_ parte perteneciente ni pois · 
,. .,.·.-··· --·- - - -· 

de los pnsos y puentes limitrofcs, lns ndunnilS_, ,,.r~c_in~oS ~~~n_fos;- ~cioncs ndunncrns, . 

garitas, puntos de re\'isión aduaneros, los cl:ntrós _de supervisión y control migratorio, 

los carreteros federales, las vías férreas, los :_n~rcipuerto_s, _los puertos mariti~os 

m1tori1.ados para el tráfico intcmocional y los '?.edios ,_de transporte que operen en las 

\'fns generales de comunicnción, asi cc;>mO s~s·;.~·n_."¡Cio~ - allXilinrcs; 
. - - . -- . 

b) Los parques nacionales, las instalaciones l;idrÓulie~ ;.\.asos d~ ias presas. los 

embalses de los la¡;os y los couscs ·.ie. ji;,. rl~s; _ :.'::;·.:~C: - · . 
...... .. ·· ·,··--.-·-:· ' ... _::_~: ~·~-~.: ,:::.~: ·;~,;· 

e) Los espacios urbanos considerados como lDnas·· fedc~aJC$, ~si como~~ los inmuebles, 

insta lociones y scr\'icios dependi~tcs de Í~ F.!d~cii¿,'~~ y { , .. .. 
~ .. ~ :.~ '· ~ . ~-

.•.. , -:~ . 

d) Todos aquellos lugares, zonas o espa~iÓs del" terrlt~rio ._ na<;i~nal sujetos a. In 

· .. jurisdiceión federal, confom1c tÍ Í~ ~~~.b,l~Ído, ~~ l~Ú.;:~ ~~;;..,tí~·~~'.·: . , 
' .... , -:,.~-.... ';'- !' ... '•',"•. 

IV. Participar, en auxilio de las autoridades con1p~t.,~tcs, ,_cn Ji)~vcstignción y 

persecución de delitos, en Ja detención de pcrson~~ -~ e~ -~¡ ~~~~h;.á,,;i~~i() ·;¡.; bibri'cs ;¡~~ sean .; 

objeto, in~Íiu~;cnto o producto de ~n dciit~. c11 .. '.'~~~~lcis '-~ag;.~;¡,;l.(~'~-{~ :: ~~imol~cntc . 
requerida, .. cumpliéndo sin 6:cepciÓn los requisitos p·r~~·i~i&s''cn''1óSº·Ó~dcn;;;¡;¡~~úós co~stit~-
cionnlcs' y lc¡;nlcs aplicnbles: 

~-. .-: -. 
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' · - - . · -. ·, e; · 

V. Prncticar"dctcn~iones o .aseguramientos en los cas·os de nllgraOeia~ en IO:s t.érmirlOs 

de le\' y poner~ disposlcion de las autoridades ministeriales o ad;,,i¡;is 'ir~tl~·i.s c~;,,pc.tcntes, n -. . _-_ .. . ··- ·· •----- · · . . ; .- ...... . · .. ... - - · 
las pc-~~onas dC1c_nidn_s o __ l<i~- bí~~_csquc se hnynn a~gurndo o ql:'~ ~:té_~-,~_njo _Su· Cu's~~~n~'~-~,-C:S- · 

tricto cumpl¡~,¡~~10 di: los pla~.os ~nstitucional y les~imcntc cst~bl.;cidas; ... . ... · :·: . . . . 

vi.'. ~~l~bornr. •cuando ·asl lo soliciten .otrns .nutor;d~dc~'·;~r:nl~,;~tn .~lcjcrcicio de 

sus funcioOC~ de ~· ígílnncin, vcrílicnción e inspección qu~ -tcrlSá~ -C~~fCnd~s-:Por-'et¡spoSi¿ión _dc 
otras IC\.'._cs;~ '_. ~:. -- -- ·>-:.· - ~·.· -~ :~-,_ .. :-~-~:::i~ -~.,,-

. ·:· .;· , _ .. 

VII ._ Colaborar. cuando · asl lo soliciten· Í~ · nu1ó'ridndes locales y municipales 

competentes. en la protección de la integridad fisien de lns personas y en In prcscr\'nción de sus 

bienes, en situacioncs 'de peligro, cuando se vean nmeil_a;r..odns pordistui-bios u otras situaciones 

que · in~Pli~uen _violencia o _ riCsgo inmineri_lc; . pre~·cnir ·la comisión de delitos; nsi como 

gnrantiznr~· mantener y restnblcccr In pnz y el orden públicos; 

VIII. . Pnnicipnr en opernli\'oS conjuntos con olrn s instituciones policiales federales, 

locales o municipales, que se lle\'en n cabo conforme a lo dispuesto en la legislación relntiva al 

Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

IX. Obtener, anoli;r..ar, estudiar y procesar informoción, nSi ~on:io .;ri~Cr c~.~ ~~Ó~liCo 
métodos conducentes pnra la prevención de delitos, sea directamente o ~1edi¡~¡~ -. Í~s ·sistemns 

de coordinación pre\'istos en otras leyes federales; 
. ·;·-

;_':t.'·' ~- . -·· 

X. Vigilar e inspeccionar, para fines de seguridad públlcn. I°' z~~~ i.;;i;J;,iC: d" las \'ias 

generales de comunicnción y los medios de transPonc quc, op~~ene~eU~~; ;,:-·' . 
-· ,, . · 

XI. Lc"antar las infracciones. en los formatos prop~r~icilllldos P.~r · In. autoridnd 

competente, por ,.fo lociones a las disposiciones legales y ·reglii . .;,entnrins ·relativas _al uso de In 

zonn terrcslrc_dc los vio~ gerlcral~ d~·- ·éO~u-niCD~ióft · ":/ r~·¡~¡¡.r~~ -,·ri -.lo . dC~~rld~Ci;) competente 

para su _trámite correspondiente; 

XII. Ejercer, pnra fines de seguridad pública, In \'igilancia e inspección sobre la 

enlrnda--;:~ - s~lida de mcrcnnCias y personas en los aeropuertos, puertos marítimos autorizados 

pnra el tráfico internacional. en las aduanas, recintos fiscales, secciones aduaneras. garitas y 
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puntos de revisión ndunncros; nsí -como p"arn 10s mism-os fi.ncs sObrc el .nlriOcjo~: trnnspon~ o 

1dnC~~¡-~' d~.-dié:h_3s '. .. inC~~1in·~~~-~--:ch~-:c.u'_a·~~u ~e·~ ¡,-~rt~'.'.~c~·-ic~ilonri:.~'.:ici:~·~ -~·¡ _{ ,:.:_·~/ 
--·- - -:- .~;>-~· <r: oo ;:; · ... '( ' . -- __ .. ,·,, - • ·;-·.· 

. XII L Cc:ilabornr, a s0Jiciiud . de las :autoridades conipétclltcs. •con los _servicios de .. 

protección ~ivil en• .:~sÓs de .:~·,~~1iélóé!C:.'¡;i.1>1i~ri~;: ~¡¡~~ci()~;;;; d~'íiJÍ¿ ri;;,.g() o d.,;.¡,strcs por 
.· .. ._,. ' -:.: .: ·- ', .... :~-~-,- -., . -~·:: ·,:,,·;.;./.;~> . •;.·:_. 

cnUSas .naturillcs:··-· .·:. ,;. _.;r· · ~-- -<':' -.,_ ·. , ·:·'. _ 
·- ·- ··- .-:-.-_;-· ... "',·· .. ':·.: .. ,;;-o':•':'"".·i- ... ~::-~·(;: . . J .. _~·=~>:·'. ;:.;;_: .-.- .-; 

. xiv ~ - Ejcrcc/·1~~ - ~lribúdo~CS .. qUC'sOl::;rc· mi,Yínéió,n1 1c· connCre 13 
. '-'···· ..... ;:>··-.- ;··~«· - . :.i·._·: --. . ·c.;/·;,.::>;:· 

XV. Las dcmÓs que le confieran esta y otrils l~;cs. • · 

_ En Jo~ .:asos a que se rcÍ.cr~ el inci~:. ~) déJa fr~cción fil y Ja fracción XII del 

.presente arií~ulo; la PC>licía Fcdérnl · Pr.;c:n¡'.,;¡, ; ~ctu.ar,¡ .en los recintos fiscales, aduanas, 

seCCioilcS ndUnnCrns~ gnritns O· pu ritos de· ~C'·-~si?il ·a.dUoneros. únicamente en los casos en que 

c.xprcsamcrite lo solicile Jo ou1oridad odu<incro. 

e), RF.Cl.ITSORIOS FF.llF.RAl.F.S (CllSTOOIOS). 

De conformidad con lo Ley Orgánico de lo Administración Pública Federal Je 

corresponde o Jo Secretario de Seguridad Pública: 

- Ejecutar las penos por delitos del orden federal v odltli~·¡;t;.8?~1.si~I'~~;; fcdcrnl . ~ -, · ---.~-~-- . 

penitenciario; nsí como orgoni7.a'r y _dirigir lns acti\'idndcs de ?poyO ~ - 1-~b~~~dC>~;'·!_ ·.:· 
. :: ~;· · __ ,:_ ~_-:-}, : .. ::::·.:. - . 

-Participar, c6nf~fl1ie · ii Jos t~Ótados rc:Sp_;cti~~s, ~~ ·eUÚail~d~0 dc Ía's· r;;,s o que se 

refiere el quinto párraf.; d;,I ª':11;,ulo 18 c~~stituci0nlll; y > , _ /( , : 
: ··'. ... -~·, ;:-· :;..· ~-<.-~~~;·~:: . :.,_::~_::::/~' 

-Ad~iinlsiiiíf: ~¡ .~isi~a' fedéral p!lro ~l : tiatamicnto :i;· ;,;.:¡¡c)rcs infr~ctores, . en 

lérminos de I~ poHtid~ ;,~pcci~J ~o~e~po~dic~te y cini cstrlctg~~~~o .i' (~~ -élcii:d;6; hurmin.;s . . 

4. DISTRITO FF.OERAL 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO l'EDERA.l;(publicnd~ en el diario Oficial 

de In federación el din 19 de julio de 1993) 
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"- .. ·,· -----: _ .-, .. - ·:~': - - :...~i. ~--- :~-- -

a) L LA roLlcíA"PREVENTIVA, con todns las unidadcs 'y ÍÍÍ;rupamicntos que . prc\'ca 
su rcs.1.º .. ~1c .. n. t6:,.:)~.\· ,.· ;<:~ '\·~- · .. · ··· '.<\t< ·.:.-- . .. . 5:~ "'- - ~- . ·.· ... ,.:: .. >: -- -.::.:':> · · 

''i\;'.:{!·:~ : ' ~: . ~);\'.) . - ~ .·,:> 'i, 

:~~~~~·~~~~~~~~!~!i~!!I~~~~:~·.;~ .... Oo •• B:•rio.o 
ARTiCULO 2o.- LB s'c¡¡uridnd público es un scA·icfo 'cu);á p.rcstnción; cri :c1 / mnrco de respeto n 

las ¡¡nrnntins indi,;iduÓ.lcs/'c()~~~~de ·eh'rormn ·e~ci~sh:n ni. Estado y ~ue ti~ne ~or objeto: 
·:·::;-:1~~}:;.::·:;~_}1t'.~:7f?;{.:'~i~' ~:-: - -:·:. ,;:(:,--,·.· --,_ -~--~~ .. ·>:> ~: ::: ."'" 

LMnntcncrel <lrd&ilr,i~li~. 
iJ<t··:-\*>;:u :. ~ _ .,- ;. ,_;- ', .. _, ~ .' ·. 

- '. I~ "•. 

11. Proteger lti i~tcgrldnd lisica .de lns perronas ns! como sus bienes; 

111 Prc,·cnir In comi•ión de delitos e infracciones n los regln.;;C:nto!l gubcmnti\·os ~;de policía: 

Ln Policía Auxiliar y In Policía Bancaria Industrial presta servicios de vigilancia n 

pnniculnrcs que contratan sus servicios, el problema de estos corporaciones es que nuncn hn 

estado clnra su naturnlcl".n jurídica. y que 13 Ley mencionada n13rcn en su artículo 6°: "'Ln 

Policin Complementaria desempeñará sus funciones bajo el mando y dirección de In Sccrctnrin. 

Los ingresos que se generen por los scr\'icios prestados por la Policin Complementaria 

deberán cnlcrarsc en la Tesorería del [),,:partnmcnto•·. Pero no se les considera elementos 

dcpcndicnies del Gobierno del Distrito Fcdcrnr·. 
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B). PROCURADURÍA GENERAL DEJUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
.. 

a) POLICÍA JUDICIALDELDISTRITO.FEDERAL. 

LEY ORGÁNICA DE LÁ PROC~RADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (publicada en el diario Ofici;I d~ .la Federnción el .dia 30 de abril de 1996) 

-. : :; ·:'•'>.'.:>r :--- : :•.·_-,_· : :: < ' : - - , - - - - :<, - - -_- -- - , : ·. <_ :: :•. ~ \ , . 
Constitución Política de loe Esiados .. Unidos Mexicanos, el Estatuto del Gobierno del Distrito 

ARTÍCULO l. Estn.Leylicn~(~()r'.()6jet()orgnni7~r lo Procurndurin Gener.ol de J~stici~;del. 
Distrito Federal. pura el despach~ de/ l~s asuntos que ni Ministerio P¿blico atribuyen• In 

Federal, este ordenamiento y las demás disposiciones aplicables. 
, ._·.~>'::·>.'-'::'.:·-'. ·"·:_?_:- ._.::_ ' ', ',- __ -•. ---_-_: ... ,,.,-:.:,_-_-__ !·:·-.:.-·:):: .• _·: 

ARTÍCULO 16.- La Procuraduría estarán cargo del Procurador, titular de ;a ln~litución del 

Ministerio Público. quien ejercerá nutoridodjerárquicn s~bre todci el personal de iá.lnsiitución ... 

ARTÍCULO 23.- Son auxiliares directos del Ministerio Público del Distrito F<:deral: 

l. Ln Policía Judicial, y 

11. Los Sen·icios Periciales. 

ARTÍCULO 24.La Policía Judicial. Actuará bajo In autoridad y el mando inmediato del 

Ministerio Público. en los términos del articulo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y lo auxiliará en la investigación de los delitos del orden común. 

Conforme a las instrucciones que en cada caso dicte el Ministerio Público. la Policin 

Judicial dcsnrrollnni las diligencias que deban practicarse durante In nvcriguoción pre••in, 

cumplirá las investigaciones. citaciones. notificaciones detenciones y presentaciones que se le 

ordenen y ejecutará las órdenes de aprehensión, los catcos y otros mandamientos que emitan los 

órganos jurisdiccionales. 

REGLAMENTO DE L.A LEY ORGÁNICA DEL.A PROCURADURÍA GENRAL. DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO l'EDERAL. (publicado en el Diario Oficial de In Federación el 

27 de octubre de 1999) 

ARTÍCULO 75.- Ln Jefatura General de la Policía Judicinl del Distrito Federal integrará y 

organizará ln poÜcin- qUc ¿_1~Xilíárá diíCCúif11_COtc n1 -Mirlistcrio Público en la investigación y 
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persecución de los dcli1os de ucucrdo con lo cs1ablecido en los artículos 21, p·árrafo primero de 

la Conslilución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 23, fracéióii. priméni de iá d~ la Ley. 

Or¡;:inica de In Procuraduria General. de Juslicia del Dis1ri10 F~er~1/su litulur Sc~á Jefe 

General de la l'olieia Judicial y contará cor las unidudes adrninis1ru1i\;as sigiiícri1c5: 

l. Es1ndo Mayor de la Policia Judicial; 

11. Dirección General de Investigación Criminal en Fiscalías Centrales . . 

111. Dirección General de IR\·estigación Criminal en Fiscnlins desconccntradns. 

IV. Las demás que el l'rocurndor delcrmine. 

Artículo 76.- El Jefe General de la Policía Judicial. cjcrccr:i por si o a tra\·és de los 

servidores públicos que le cs1én adscrilos, las atribuciones siguicnles: 

l. Designar, con base en los concursos que parn tal efecto se con\'oqucn, al Coordinador de 

los sen·icios de la Policía Judicial anle las A¡;encias Investigadoras del Minis1.erio Público; 

11. Participar en la elaboración de los proyectos de nom1as generales que regulen la 

w.:tuaciún de los agcnlcs de la Policía Judicial, tanto de aquellos que estuvieren adscritos 

dircclamcntc a esta Jefatura General, como de aquellos que CSlU\'icrcn adscritos a los Fiscalías .. 

Ccnlrulcs de lnvcsligación o a las l'iscalins Dcsconccntradas de Investigación; 

111 . Dictar las medidas idóneas para que las investigaciones se lleven a cabo bajo. los 0-·· 

principios de legalidad, clicicncia, profesionalismo y honrade7~ nsi como para que ' 1osng~n16s ·:· ' 
de la Policia Judicial si¡;an mélodos cientilicos que garnnliccn el nprovechmni.,.;to Ópi'i;,.;o· de .· 

los recursos humanos, materiales y tecnológicos a su cargo; 

IV. Ejecutar las .. órdcncs de presentación, comparecencia, aprehensión rcaprchcnsión y 

cuico que cmit~n los órganos jurisdiccionales, y las de delc.nción u los que se refiere el párrafo 

quinto .del articulo 16 Conslitucionul y poner al detenido inmediatamente a disposición de la 

autoridrid jurisdiccional en los lérminos del articulo 16 precitado, siendo corrcsponsablcs los 

agcnlcs comisionados de su cumplimicnlo con el agente del Minislcrio Público titular de la 

unidad de invcstignción; 
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V. lnslruir a los ngcntc5 de' In Policin . Judicial s0brc I~- accione , que . les ordene el 

Minislcrio Público paro l:í debida i~n,siis~ciÓ~ d~ los dcli;~s· ):. ·.;., sU 'caso,' p~in acrcdiln; Ín . 
probnbfc rcsPOnsubilidÜd dCI i~dicind~: ~; · :.. . .. -· . -

VI. Llc\'nr 'a cnbo con los agenlcs de In Policln· Judicial que le estén adscritos y en auxilio 

del Ministerio · Público, las investigaciones de hechos dclicth·os de especial importancia o 

sra\'cdad. e~ los términos de las inslrucciones que ni eíeclo emita el Procurador; 

VII. Establecer el enlace y la coordinación con las 0111oridndcs de In Policia Judicial 

Federal y con In Policía Judicial de las dermis entidades fcdcrali\'as de la Rcpúblicn. asi como 

para lograr una comwiic¡sción directa y cfica~ con aquéllas para la mejor procuración de justicia 

en los tém1ino de las bases, convenios y demás instrumentos de colaboración que ni cíccto se 

celebren; 

VIII. Vigilar que durante el desarrollo de In in\'cstigacioncs. los agentes de In Policln 

Judicial se apeguen n los principios de actuación que establecen la Ley de Seguridad Pública . 

del Distrito Federal y los demás disposiciones aplicables: 

IX.· Operar uno bnsc de datos pnra el adecuado control de ·1~5 in\'csÍigacioncs rc~;i;~dos; 
rc¡;istro de bien~s recuperados, pruebas rcenbados y cu·s·t~i~ de o6j~¡/§~; 'i:;~: .;i/0F•~)-. ; · ; · · 

. - ·:'\-:~:),~-;~i\:c~{;:_.~:~\,:;;::-~>- : ··' . _-_, 
X. i'lnncnr; c:oOrdinar y dirigir la operación de uri grupo dC:'~~éritc.i d~' ln p~Úcln judicial, · 

::~:::·±k~~i1;~~Íl~~iif ~¡~f~~t~"'.~ 
XI. Coordinar.: el scr.-icio''dc .'seguridndi o. las·: ¡iér5oi11is,-:préStado por . los .agentes ·de . In 

• • • ; · .• .. :::- ;! .!:;~', :'·,:!:¡,~~' "-'~-=~;~-~ ,_ ... _ ·. · ::· i'. -~·1~:.-:.z.-:~;Y·~:-;,/: .. ·. ~;-r;·:ct'.i-"(·;-~·1 :·: .. ; ·~,\ ··:/·::-:~·~:':'~-~ .. ~-~;- . ·-; ··· ~; _.,J .. J ~.. . ·· 
Pohc1n Jud1c1nl; en· ios tem11nos de los mstrucc1oncs que ni eícé:to ·emita el Procurador: ·_-

.. ··••·. ·:: . ·_;):·::··,.·· ••2 :--_.;·t,,-;·;:ii.!r:W::.~.:1~r:/r·r't'!i':~·,r;,,.?;;:· · '.1••'" • -< •·• \•··· · ··.:·-i···.··.· · ... -· .. •. 
XII. Vigilar que se aticndan 'dc inmcdin1o·las lliÍnfadas·(f<Í auxilio de la éomtinidnd; 

_. .. .-. ~ -: ' ~< ~\'"; _'.:( ~:: ;:i:i~:·~>r~~:~;:~:i:N ~ :::·~<.~:tt:·::~_ ;·; .. : : ~-~\ i:i_:-~-":i··) ::·,_. · ·:. :\'· 

XIII. Llc\'ar. el Jinti.i1 dC: radio de 1~ g~~rdi~ : ii6''~gc~t~s ,. 'ilcLpcroo~nl de In Policin 

JudicinJ en cU:mt~ ·~ ')'~;_ ~;'.i~~~~- ~Ü¿ ·~~l;, ··o~i .·~:~~~ ~nrini¡·;.nr ~~ -¡~s ióst~nCi.as ~M~~c~tc.s ~ . 
In infonnació1.-rcSP~tl,:n~-~'~: - -- ._,_•,-,;·· · ~ - ~ --:.:·-·· ~)--- . 
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XIV. Ma~tcncr la disciplina é~tr:<'_ los agentes . d". la 'Policía Judicial imponic~do las 

medidas ncccsa~i~s p~r~ tal cfceto, sin p~r]uicio de las ~Lribucion~~ que c<>rresporid;n n diversas . 
. . , __ .. 

.. , 

·-<. ·- .:'.·-_:_' _,_ ' --. :. - _, ...... :. ·... .· ·. 

XV: h;r()rn1dr n In unidadadminislrnti\·n eompctcntc, lns irregularidades en que incurran 

los agc~tcs de In .Policia Judicial en el desempeño de sus funciones, así como sobre los hechos 

dclictivOs· en que pucdnn estar involucrados y que fueren de su conocimiento~ 

XVI. Mantener comunicación permanente con el Consejo de Honor y Justicia de In r>olicín 

Judicial para el desarrollo de las funciones encomendadas a este órgano por la Ley de 

Seguridod Pública del Distrito Federal y otras disposiciones aplicables y apoyarlo para el cfica,. 

cumplimiento de las mismas, y 

XVII. Formular la relación de agentes de In l'olicia Judicial que se haya; hecho 

merecedores a condecoraciones. estímulos y recompensas. en los tCm1inos de las disposicio~cs 

aplicables. 

b) 

periciales: 

• Diseñar' los mecanismos, pr~<Xlimi~ntos 'y de supervisión y seguimiento 

de las actividades que realice~ los peritos nd~ritos n In Proc.urnd~rin; . . 
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- fa;ahinr ·y con1rolar la . intervención de los peritos ' 'olnnt;;,. ·,· en las : diversas 

especialidades; 

- At<:nder la~ pci;cioncs de ser\'icios periciales que formÚler\ el ~inisteriC> Público)' 

en~aliznrlas;par~ su atcrÍción. a los titulares de las di\'ersas especinlid~dc:S; · · .. ,,·. 

• - Emnblcccr los mecanismos y procedimientos de registro y~~trCll ;:caten~ióna la~ 
pcticio~·és dc.scr\'icios paicialcs formuladas por los agentes d.cl_ ~inist_C_rioJ·'~biic~~· así coniO 

\~ 
clnbonír Jos informes y CSladísticas correspondientes: 

- Establecer y operar un sistema de supervisión pcrm~le d~ ·· ~SOCl:.i técnico 

cientilico de las di\'crsas especialidades periciales, .n cfecÍo. d~.'¡;a~a~iiza~ ·· quc cúmplnn >; 
observen los normas juridtco od1ninistroti\'os vigentes 'c:n. lo rriritCri~·; · "' .;, 

=-' 

- Proponer a sus superiores jerárquicos In hobiÜt~éión ,, de J,é:ritos cuando . In 

Proeuraduria no cuente con especialistas en una dctcnninnd~ ·,¡¡~~ipl i no.' Ciencia o onc que se · . - ' .... ·· -- .~--· . 

requiera o en cnsos urgentes; 

- Tener a -su i:argo el casillero de idcntilica~ión i:d¡;;i,11idista~ )· · 
{--,: ··< :·: .. ,·:.:' ;,::,:.~; '·;,/:;/::~.r·. -... 

- P:r~poncr a Sus supcr:iorcs jcrtirqui~s~ pr~sfonlris . ~~:· ·i~tCr~-~~biO d~ --~~;~ricncfas~ . 
conocimientos . y ' R\'nnccs ' t.ccnológicos con - las · unidades : de --Servicios\ ~cdci~Íc~ - de .· in 

Procurnduria -Gencrill de la RcpÓblica y de las Procuradurias G~e~al.,,; -•. déJusÍicin. de Í~s 
Estados, así como con inmituciones similares del eX:1rnnjcro, para l~grar'ci mcJor~~ic~~o y In · 

modcmi:1..nción de sus funciones. 

C). RECLUSORIOS !CUSTODIOS) 

Dependen del Jcíe de Gobierno del Distrito Fcdcrnl por conducto de In Dirección 

General de l'rc•·ención y llendaptación Social de In Subsecretaria de Gobierno del Distrito 

Federal. de conformidad con la Ley de ejecución de sanciones penales para el distrito federal 

publicada en el Diario Oficial de In federación el din 30 de septiembre de 1999. 
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ARTÍCULO 127 del rcglnmcnto de reclusorios y centros de readaptación s<>cial de distrito 

fcdcrul; 

'*El cuerpo de seguridad y custodia ·estará ··organizando --jcnirquicrimcntc .. -y 

disciplinnriamcnlc conforme ni objeto de sus funciones, las que realizará de acuerdo ni l!l.l!!1llil!. 
correspondiente. 

Los puntos de. vigilancia no serán exclusivos, el personal de custodia deberá rolarse 

periódicamente sin excepción alguna por las dircrcntcs ár~as. 

En el interior del estnblccimicnto el personal de custodia no deberá estar armado, 

snl\'o caso de emergencia grn\'c. 11 

D). SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 

Articulo 67.- Corresponde al Estado 

Seguridad. 

l. 

JI. 

Jos 

A) GENERAL 
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~ . . · . . . . ' 

En el Estado _de MéXi~o cxislcn las siguicnlcs Corpo.rac_ioncs Pol_icín~ns n ni\'cl l~~~. 1._'. · 

Policia Estatul Pre,·cntivn. 

Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial Bancaria Con;c"~cinl ~·yrbann ' 
del Valle Cuaulitlñn Tcxcoco y del. Valle de Tolufo :,•o >. ioinbién 

denominada Policía Industrial Bancaria. 

Cuerpo de Vigilnnles o Policía Auxiliar del Esrndo de M~xic~. 
Scr"icios de Seguridad Prh-ada prestado por múltip.1és·'c,t.,prcs·a·s. 

Policía Judiciul del Estndo de México. 

...... ·· 

a) POLICiA ESTATAL PREVENTIVA. 

LEY DE SEGURIDAD PUBLICA PREVENTIVA DEL ESTADO DE MÉXICO (Publicada 

en In Gaceta del Gobierno del Estndo de México el din 9 de marzo de l 99!Í) 

·. : ':'· :' . : .. : .·· , .. . . 

ARTÍCÜLO 1-4: .. . Son atribuciones de los miembros d~ los cuerpos prévcni.i,'C>I _dc Seguridad 

pública 'és1a!o1;·;;;í ~I ejercicio de su función : 
.··."';· ... · .· . . . . . . 
• •• ~ ' •• ' . . • . : e:< 

l. Prc\'cnir la comisión de fallas ndrninistrnlÍ\'ilS y ~~ - d~~il~~; _ .. . 

11. S~h·aguardar la ,·ida, la integridad, bienes y los dcrc~hos· de las pc~nas, nsi como 

prcscn·ar las libertades, el orden ~· la paz públicos ·en_ ri1 .1crrl_lorfo del Estado;. 

111. Cumplir las órdenes que reciban de sus superiores jerárquicos en .relación con In 

aplicación de las disposiciones de la ley de la materia y . dcmós disposiciones 

aplicables; 

IV. Auxiliar a In población, ni Ministcrio_'_ Público .y a lus autoridades judiciales y 

ndministralivns: 

V. Detener y remitir al Ministerio Público ~ lii.s personas en casos de delito nngrnntc; 

VI. 

_::· ,: ·; 

~ ' . 
Cumpli~ y hacer_ cumpl_i~ _· ~~lri:/¡~~~~ ·.: _ ·s~,~ ·~·.i _d ·i~:p·~·s_i_~i:<?~.~:~:~ :J-~!;lmné~1larias . y demás 

ordenamientos lcgaÍes 'icla;¡,.~~ ; 1d~ ~ci1i~1~ ' ~;~~'cmí~in. : ,-. _ .·,.· 
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:' :~. 

l. El . Cue,P;, · .. rre\·e~l;~·o ,de · .• se~uridod Públieo :· Estntol: i:';,yos miembros se 

denominarán. POLICÍAS PREVENTÍVOS :ESTATÁ~ES} ~p~;~n\ri ~n tod~ ~¡ icrritori~ del 

Eslll<lu: '" ·.:·}'·:·: ', ·, .'·· :.'! .. ~":· . 

. : ' -":..?.~~ ' ¡.-;···> 

ARTÍCULO '32.- · El : cuerpo prcvcnti\'o d~ ~egurldnd públi~n esintnl, · o ti~ de hacer más 

. eficient~ =~. ·:suS ( acciones •. ·.- pOdró · ·o.r!;nil!zn·rs~ ·,_~~ Cri :tll~i~~dcS_·~ o·rg~n:icD~. -·y · ~S~~pn~icri~oS_ 
~spcciillii.nd~s. · ·--~ · ·· .. ~ .:\L>::- ~; ... ,·:·,,_,·: ;,_._.;··; .. ·. ·;~~.. ·-

.-. . :·: :_.,..:· .. .: .. . ''• 

b) y e) POLICÍA INDUSTRIAL Y POLICÍA AUXILIAR. 
' ' ' ' .' · · .. · ... ·:· .. :·. :_ .. :_: >· .-., <·-.' . •.'" .. ... · . ·= .. . ·_- - - - -_ ' ';. 

Estas corporncioncs como en el Distrito Federal y en tÓdos los estados no tienen unn 

nnturnle1.11 jurldico definida y por tonto tienen los mismos problcmns. 

En la ley en uoólisis únicamente se mencionan en un articulo: 

ARTÍCULO 39.- Como nuxilinrcs de In seguridad pública e"i.iir:in los Cuerpos de Guardias de 

seguridad y los de \'igilaotcs. que se regirán por sus propios ordenamientos en lo que no se 

opongan a esta ley>' demás ordenamientos Jegnlcs aplicables en In materia. 

d) SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

El artículo 63 de la ley mencionado menciona los requisitos que deben · cubrir . las 

personas fisicns y morales que soliciten nutorización para la 

seguridad pri\'ndn dentro del territorio del Estndo. 

ARTÍCULO 154.- Ln autorización paro In prestación descrviei()sdescg~1ridnd ~ri~·~dn, dentro 

del territorio del Estado se otorgoró, cuando no se iie>nsil 'c,~Jri~sgo C:l}ntcr!Í~ público. u 

mexicnnos o u sociedades n~crc~n~.ilcs integr·~·dª~:_. p_or::· é~,l~~>··¿~~n·S,titBi'~hs ~~·nr~m1c··'n· ·¡35 !~yes 
del pais y que cuenten con domicilio legal. soi:inl yfíÍ;c~Í e~ ·¡~ cn;id~d. . 

ARTiCULOl 55.- _Lo.5 :;cr\' icios d~_sc¡:~rid~cj prh·ndn so__n ouxilinrcs de fo íunción de seguridad 

plJb)icu. Sus p.n.:stm.J.~r~ cU~JyU~:~·~~i1 c.~'~ ... l~S:. ~Ul~~idu<l~s cJ~ scguritlu.J públicu en lus cusUs tlc 
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urgencia. sinicstroy desastre o cuando así lo soliciten lns nutorid~CS Cstiitalcs o -_mu.ñidpnles . 

. , ..=_ -- . 

ARTICULO 162.- Los scr\'icios de seguridad- prh·ada pÓdrán ci.~sisti~ ~n: .. ' · 

1.- Protección y \'igi1ancia de personas o bienes muebles~ i~~-~~cbl~ ~-~,:~: . ·, 
órcos pri\·adns: y · ,·: : -~<,::(_;., -· 

11. Custodia y traslado de fondos y \'alares.. ··"·· . . . _ _ .. 

e) PROCURADURÍA GENERAL DE LA J~STICIA ~~L/ESTADO DE 

MÉXICO 
: ; _ .. 

POLICÍA JUDICIAL DEL' ESTADO DE MÉXICO. 
-· - : ;C; !.t:_~-~-:it., ,.: '·~·: .• '-

LEY ORGÁNICADÉi.Á'P~btJ'R.~blJRIA GENERAL OEjUSTICIADÉL ESTADO DE 

MÉXICO (PubÍi~oda en 1ri G~¿;·¡~'~.ií G6biénio el · I {) de obril 
· .... _:;i::_,'· 

ARTICULQ .. 19.~ El ;pérs6~01' i.'i'l~~}~l11ed~ . i~ Policía Judicin.1 . in\'~tlgarill~dclit.osyestorñ 
bojo lo ~~torid~dy ·~'.';.ÍJi;T?_J~'.;;"~~¡c~I~E{~rii f>~j,'¡'¡~~:if;>:;' . • ~-···'.}:'.'º[ .. -:-,.:.: : . 

, ' ;;; -· ,--.o.; 
' ' • . -..:-· :: :;~.;,,_:~_:·/' "' 

ARTícuL022.- s + a1r,ibúcioil6scii:1n Polic11lJudicio1/1ossis~ic~tcs: : ::: < •. ·.•. > <•. · .. . ·· .· ·.· 

''º'º •• :J~~!:~l!~~I~!~!~~~~~!~f ~~~c~'.':~•;>o: 
11. Cu~plir lo~ór1f~nes de opr~hensión; ~e'l:!'eión; compnrccCf1eiay prcsi:ntaeión que 

=,=·;;1~~l~!1,:;i~~*'i~;;i~~~;~~· º' 
·o~¡·:-''· ;,;,_-\,' ;·---. •·.: "- .-- · . ·· ';;·'. ·, : · 

IV; -C~-~nb<;r~~--C~-~~p-~;~rj ~;os _ cori ·otrns corporacion~s pol_icial~ y_ ot~rg~;l~s- el aPoyo 

que c:Onfo~mc a ~~~.;~Í16. (>iai:do y de ~cu~rdo con los com·enios que po~a este ~f~lo se 
• .:. ' "' __ ,_._ ·- ·----' -- ·-.":;_-,--,'"._7. · . .- •. :· . ;; :_'·-~ -'-<--- -_ .-•. · •'.'e/-.-.:-."·'·"'·--"-- -----.. -·.-... ,. · -_, ·' · - ··; '" •. ·~· ··t · "· ' · · 

celebren. 
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Los serYic_ios periciales del Es1ado de Esindo d~ 1'iéxico cncuentrnn su J~~dnmcnto jurldico en 

el orticul!' 29 de lo Procuraduría Gen~ral de Jusiicin del Estado de México)· en el orticÚlo 34 de 

rcglmncnlo. 

Lns atribuciones de. I~ Dircc~ió~ Gcncrnl de Servicios Periciales son: 

- Coordi~ar, control~·,;. vi¡¡iÍnr In m:tividnd de los peritos en el cumplimi~nto de lns 

órdenes que legalmente reciban .de las .autoridades del Poder Judicial y del. Ministerio Público 

del Estado; 

- Asignar 11 los • p~~ilos correspondientes los · órdenes mi:nciÓ~adas · en la fracción 

anterior y vigi~a~ -~~ - ~~_bn,_·c~-~~·p·~-iri1!~-~t~: 
. ;. _.~ . 

~ - P~Op~n~é· ~-, - P:~~~'Ur~·d-~Í- ; I~ · c~1:iS ión _d~ los ~~~-nu:il~S- .. ~~ c-i~c~11~·r1.~~ 3~~,··iriistr;iú,-_o~ tta.: 

requiera lo o~t~n.~ió,ri · ~~ip~i~~~al ri~~~ár~o: . . . .. :_'.; .. 

" 111 Dcli••:ut!;~~~f ii f ±-t:1t::ó;~c;Jt~~ 1;:~:~ii~~~~rii:~11r~;l~~ª~~;:·;;,J.i ;;··con.bote 

.-. ·-- ._-_"'. ~ 

. . - Lasden.ñs qÜe selc señalen en csíll ley;· su rcglamcntoyoi.rásdisposidoiies legales. · 
. ··•=·· _.,:L--:' ·:; ~~--_,. :. '.··ice;;:.;-:_~·.: ·..:~ .. -;:.···- , ·,• --·~ 

.-- . .- .<··';.,·_ · 

1) KECLusoR10s !cusT01>iosi. '' ·. ,,·:_.:; ~··, 

._ ~ 

De c:onfonnidod con .lo le;· db Ejecución db, Pcn.dsP~\'Dt ~'·asy : Rcstric:tivos de 

Libertad del Estado de México. dcj1c.ndbn , de · 1. Dirccdón General de Pre,·cnción y 

Readaptación social (Art. 6). 

Ln mencionada ley en s,u ~~icul.o 1 O señala: ··.,La Di~ección G~ncral. de Prc,·cnción y · 

Rcndaptnción Social tendrá las siguientes atribuciones: 

••••••••••••••• • ••••••• . • ¡ ••• : •• · ~ •••• • • '. 
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Fracción XIII . Sclcccionnr y cnpncilnr ni p~rsonnl de los ccnlr~s en lodos lo~ nh;clcs; loninndo 

comO base su nplila.id. vocación y a.:itcccdciitcs pcrsonaics, prc~-·in~ci-~·,c :'Q l~:.~~mó~:dc 'POscsi.ón ·:· . . . . - . . ; . ' . -... ~ . . . . . . . 

del cnr¡;o duronle el desempeño del mismo." .. . c .· 

.. ;;:'..' =:..~.~ ·-,:: 

Y en su articulo 9 menciono: •• Todos los CucrPos de Sc¡;~rid~d<~¿~lij~ d~I Estad¡;: 

cslñn obligados a prestar el nusilio y el apoyo ncccsnrio a In Dircccipn 9c:h9,~~i d§ '~~c\:f~~iÓ~ ); 

Rcnduptoción social. en el cumplimiento de sus dctcrminncion~-~~~ ':.-'~-~Í~ria'""d~ .éjcc.~C-iÓn . de 

pcnns privoti\'nS y rcstrictÍ\·ns de In libcrtnd. . .,. \."· :~~~~? ·~~:~~;~~~:J;A~;{·~~f ~~_:: - ~.·":~~-.:· . 

Los centros cslaran n ear¡;o de un director y d~¡ , ~~~,:¡(''~~¡:¡~~~~tiv~ y de ; 

\'igilancia necesarios para su funcionamiento y en bnsc DI prCsuJ)ucsto ··de qu~- di~pongnn. 

(nniculo 27). 

En lns secciones de los centros destinadas a mujeres el personal 'de \'Ígilnñcio será 

femenino, (nrticulo 29). 

El orden y la disciplina se impondrán con íim1czn. teniendo · en Cuenta que In 

seguridad de los centros se mantendrá técnicamente como producto de uno bucnn orgnni:1.nción. 

eientificn y humnnitaria, njenn n cualquier principio de represión. El uso de In fucr7.a sólo podrá 

empicarse en la medida estricta y necesaria para repeler agresiones violentas que pongan en · 

pcli¡;ro la integridad lisien de cualquier persona dentro del establecimiento. o se altere el orden 

o In seguridad del mismo,(articulo 75) . 

6. NIVEL MUNICIPAL. 

A) GENERAL. REGULACIÓN CONSTITUCIONAi ... 

De conrormidad con el articulo 1 15 Constitucional Fracción 11, el sen·icio público de 
. ' ,' . ' ... ,. - ''""'' .. ·.;·,. 

scyuridad Público es de compctcncin municipal, por lo tnnlo todos los munici.pios. deben· ~o.otar 

con una Policía Prcvcnli\'a Municipal. Como modelo se annlizarñ a In · Poli.cín P~c\'~nti\'a 
Municipal del Municipio de Nnucnlpnn de Juórc7. Mé". 
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ll) MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JÚÁREZ, MEX, . 

LEY DE SEGURIDAD' PÚ:,¿ l¿: :~·~::~~~;VA ·~'~·2· ·E~~ADO DE MÉXICO (Publicndn 

en In Gnccta~cl'G~;.·c~~c{;¡t~·0~;~~~~.~~/:t'i9:~:?;••~• :: ~ ············•••.·.····· ··•· .• ·········,··.·......... • . . . 
ARTICULO 30:~ Los cuc,.Pos '¡)rc'\;cnüvós' dc '~ciil1ridad pÍlblico son los siguientes: 

. . ·~[~f -~{ÍJ~t:i~J~l.'.. · ··:·c. ••···· . ··· . · ·. · · • · · · · · 
·u. •L.Os .cui:r¡;os,' Prc\·eii1i.\'os :dc. Scguridnd . PÜblicn Municipn( cuyos miembros se 

dcnominarón: POLICIAS.'PREVENTIVOS MUNICIPALES Y. operarán· en . CI tcrri1orio del 

municipi~ ~¿~ ¿~~~~EF·f':> L: . . . ',; 
. ,~· ... . · 

ARTkuÚ{ 19:; só~ d1rib~cio~es de los miembros del cuerpo pm·cnti\·o~~scguridnd pi1blicn . 

mun_icipnl en CI Cjcrcic.io de sii función: 

l. Snl\'aguordnr In vida. lo integridnd. los derechos y bienes de los personas. nsf co0:.10 pre~e~·n~ 
los libcrtodcs, el orden y In poz públicos en el territorio del municipio~ con· estricto op~g~ n In · 

proiccción de los derechos humanos. 

11. Pre\'cnir lo comisión de follas ndminislrnti\'ns y de delilos: 

111. Cumplir los órdenes que reciban de sus supcriorcsjcrárquicos en rclnción con In .'npÚcnción 

de los disposiciones de la ley de In mntcria y demás disposiciones legales: 

IV. Auxilinr n lo población y o lns outoridadcsjudicinfes y ndministrotivos: 

V. Detener y remitir sin demora ni .Ministerio Público n las personas en caso de delito nogronte: 

y 

VI . Cumplir ~· . hacer cu~1pli~_ Cstn I~·. s~s· disPosicioncs rcglamcntnrins y dcm:is ordenamientos 

legales rcloti~·os a In scgurid~cÍ p6blicn iitunicipai: · 
'· " -- ;_ -,-_o __ , o·· ___ ·-,'." ·-;:•~: -". ::-• • _ ••. ,: _ 
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BANDO MUNICIPAL DEL H. 

(publicado 

ConscrvaCión- de --los scr\'icios 

limilnli\·m11CntC~ los siguientes:_ 

1.- ......•. 

ARTÍCULOl 12.- Dentro del 

Autoridad Estatal. 

1.- Dirección General. 

11. Subdirección de Administración y Servicios Facultativos. 

111. Subdirección de Seguridad Pública. 

IV. Subdirección de Tránsito tv1unicipal. 
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De lo anterior se conelu~·c '.que en el M·~nicipio -dcNaucnlpnn de Juáre1~ Méx; que los Cuerpos _ 

Pre\'enti\'os de Seguridad Públien soi;: 

n) l'OLICiA PREVENTIVO 

_b) POLICÍADE TRANSITO; Y 

e) POLICIA FACULTATIVO, · 

11) POLICÍA PREVENTIVA 
. - . . 

ARTÍCULO 26- El cuerpo preventi\·o de seguridad públicn .. se regirá por lo di_spucsto en su 

propio reglamento y sus miembros scrñn d~Oarrii~íld~s p.olicins· p~c·~·cnti\·Os.'" '. <--

ARTiCULO 27.- Corresponden los p~lieirisplcr.~nti~·os.enel'ejciei~~: d"c su función : ..... 

-,,,(·'·· ·· ··:.::/_::.,,. ::-,': ·::·:·: .. / :~:'..· ,· .. :: ·::>? 

l. Vigilar si' cum~lirnicnl? ,'dé. líis • _l9·cs, .. reglamento, ·hnndo mÜnieipnl '. y demás 

dispo_sicioncs lcg81Cs ' )~: nd(Tllnist~OÜ\·ñ:~:·:~ ·p_li_COb I~~·; .-·; :- ~ .. ) ; ·.:_~:->:~-'~. ~- :·:,·:.:\:_.;:;.'-~ x~;;~.:~i~: :/}- .. ''. . " .. 
. · .. i --:":;"'· ·~- · . :.· .. '~ ' . "· ~~ ,_ - ;:'•:<: .>~-,~-- ::·· 

11. P~~~:~~¡fia-:·~~:~,:¡;·¡¿ri'-:dci'ci6lit~~: ¡Jfrri~d~H;~s --)~~ ,,~ .. ;~c?~11~-~hú,~''.:~i~ ·~ririd·u~~~~ .... itidtns: 
:~: :./·,. : 

·· .. :·_· .. _,·- · •· ;· ·-
111. . CÚnÍplir icor1 ' lo.: dispucst~ 'en el reglanici;cciº ~·¿ : 1ÓS ' éuerpo~ de policla del 

Municipio. ·-. 

--- ·· . ·- . .. . 

1 V. Pres.lar • auxilio n _las personas a rtlenazadns . p~r ~l~~npcl.igro o • qÜc haynn sido 

\'ictimas de nlgún dclito, _~sicorn~~ ~~i~.~árh~;'H~ióii, .~•!~~rs~~ª'.; bi~~C. yd.cr.;.;hos: · ' 

.. 

v1.·· CUnlp1ir:· 1_nS ·'ól"d~;\CS :~~:g·~~·~Cib:a,f:'d~·)~_~·.·.~~p~ri~~~~jc~~-rq·~¡¿~s··~·~<rciílciói\ ···~on el 

cumpli1nicnto dc ; s.~s_: dcbérCSy dc --CoOºfo(il~iditd ~o¡¡- ¡¡J ~ diSJ>osiCioOcS.- itoimilih·ns npJicnblcs; 
·· .. : ·:.. . _.-~ ' - ···- . ·,: . .-: ·:-: ... '.\(/; .. . . . •.. - . . -· ;. - . . .. ". . . - ; .. 

VII . Con~~-}_ dS;;~ 1~k 1c)·~ .. cl BoruÍo Múni~ipal, l~s ~~!llamcntos . demás 
'--.,.· .. ,. ~--~ -
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VIII. lns dermis que resuhen nccesnrins parn el debido cumplimiento de sus funciones. 

osí c~mo las._quc ~cílDlcl) stiS ~cglamcntos. y dcmdS diSPos)Ciori~- nOrri~ati\'os ap.licablcs. 

b) POLICÍA DE TRÁNSITO 
.· '_.:··· .. ··,· ,,_ - ·' : · :-·.: ·:.',:: .. ' ··· ;· ..... 

ARTÍCULO 28- ·. El cuer¡Ío .. de ;rÓnsi1~ es~I encargado de \'igilar. en ~l ' lÍmbi10 de su 

con.1pctcnci~.: ' ~· - ·c·u~l-pÚ~_1 icrl~:~·:· ·d~~--;,1óS _ . :;d i~P~~i·~i:O:rlc~ · .· _l~S~t~_s -Y:: nd_n~ i~i~~_rQ:t:i ·\:nS :.e_~,-- · ~~~lci-in · d~· 
trónsúO~, .; = ·.-. - ~.--, ;_:, '· .:. :.-•• :.~p.:;~:~~;.:~---. · · ' . . . ·~ :, ~: ·.,.~ . .-.. '~- . ;,·!. 

___ , __ , ,;,-_ ,'.~---~-~ .- · ____ :~~, -_)•·::; ,.. -<~:·:r .. :-·: .. · ..... 

ARTicu~o ~ij}~(;~t~rj;~·-J~-~~~-;s-itó' i.;;egir~ --~~; ¡~ di~JQ;to~~~d'¡;~~i>iéi · r~i;1~ri.cnto y 

sus micmbroS-!SCráÜ-;d~-~~~iÜh-doS-_ POliciaS''dc ·,;ánsito. ·· ··· · · '<-··.·:,.,.::· • .. ·;·.?. ~:·.~::~'.'"".:'~\ 
-:· .. ~(.::/_;~:~:~:~-<:-:~fa~~.'.)'. ;;.r~.~1~~~~~y ~\/:;;;'. ,,:. ' -.; . '·" . ·=·.... - • ,,:< \·~·,,. ' 

ART.icúi..o 'Jo/f~;;~¡;~~d~'.i' 1os ~~licias de Trdnkito, ~ii 'ké}~r~ii:io d-e~~-- funciones : 
• ,·,~:;;{f+:~-:'. ~~: ;,j,:;-:~( ,;'_ • • ; . .".:;,;···. • . r • - ·.~- ~ :::' • .;-. : ·;: .:,~, ', '.<.: 

1: Le:,.~~t~; la~ ,~~l~tll~;-.;e ;nfracción por' v;olació~ {ios 6rd~~~~ientos de trdnsito. 

nbstcniérldri~- d~ · am~r~ntnr. extorsionnr~ injuriar. anl~naznr ·o .dcniSrar .ni i~frnetor: 

11. Amonestar a los peatones que no respeten las señales de tránsito: 

111. Detener y remitir a disposición del Ministerio público n los conductores de 

,·ehículos que presumiblemente manejen en estado de ebriedad o bajo el efecto de drogas 

encrrnntes. n los que hubiesen cometido hechos con figurnti\'os de delito. 

IV. Rcali:1.ar las acciones pertinentes para ngili:1.nr el tránsito \'ehicular~ 

V. Detener y remitir al depósito más cercano. a los \'ehlculos cuyos conductores se 

hagan acreedores a dicha sanción. en términos del reglamento aplicable: <:'· - - ·-
. · .... · .· .. ; · ... ' .·. ·. :· ·· .. ··.,, 

VI. Solicitnr el auxilio dél Scr\'iciC> autorizadode ¡;las parar~t;r~r d~ In ,·fa pública 

\'Chiculos u objetos que requieran de estC,. sei\·icio; ~: -: '·· 
: ; .'. ·. •' ' . ·:·.: ; ..... ~: . . .. : . ~ . : : ' . ·. ·. : . : 

Vll :_.En gcn~r~t~ c~~p_ lir ~'. hn~~r ~~~!Pj¡~ _.: !a~.,~i:5po_s .. i.~_i·~!.1,~.s -~~.'~~ -i1~is.lr~:1~ -~:as ~!1 ~lntc~ia 
de tninsito. 
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e) POLICÍA FACULTATIVA. 

El rcglmncnto que estamos nnnliznndo no mencione. tnn detalladamente a esta policía 

corno el rcglnmcnto ni que abrogó por lo que \'amos n tomar lo que menciona el rcglnmcnto 

nntcrior paro describir las atribuciones de estn policin en el Municipio de Nnucnlpnn. 

Es1n policía presta scr\'icios cqui\'nlcntcs a Jos que presta la Policía Industrial y la 

Policía Auxiliar sin los problemas que tienen esas corporaciones. ya que aquí los miembros que 

In. confom1nn son policias municipales con el mismo sueldo y prestaciones y pertenecen n In 

Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de pleno derecho. El Gobierno 

municipal no los desconoce como pnsll con lns policías lndustrin y Auxiliar. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA' 

MUNICIPAL (nbrogndo) 

ARTÍCULO 34.- Son servicios fneultnti\'OS de Vigilnncin. los proporcionados~ pnrtic~lnrcs ~~r 
lu Dirección Gcncrul de Scguric..luc.1 Públicu t\.-1unicipuL mcJiunlc c1 p8gU d~'· 1 ·o'~ ··J~rc..~líO~·:;·~ili.: ··. · 

previene In Ley de Hacienda Municipal. 

ARTiCULO 35.- Ln celebración de contrntos de sen·icios facultativos de \'igilnnc.io que niine 

el Ayuntmnicnlo con particulares. dcbcrón ser autoril'.ndos por el PrcsidcOtC·.· M~Oicipal y 

lirmndos por el Director General de Scguridnd PUblica Municipal. -e-:.: 

ARTiCULO 37.-Lns funciones del pcrsonnl de In Policin Municipal fonne pnnc ·d¿ los 

sen icius fucuhali\'os Je \'igihmciu y scyuriduc.J scr¡Ín: 

l. Vigilar para prevenir daños en sus pc.~sonas o en sus . bi~nCs._: dC . ·q~fe~es ~ontrDtcn 
los scr\'icios. 

11. Vigilar. pnrn prc\'cnir incendios o · siniestros que· puc~an ·_aícclar . ~ quienes 

controlen los servicios 

111: vigi·¡~~.::1- tr~s1'1c!C> )· cusíodia ~ént-r~ d~l municiiiio. c!c "ª1C>r~;¡,;º~-icdad de ros . 
contrat:mlcs. 
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IV. Pnrticipar en el conibnle. de inccndioso sinics,lros que puedan afcclar a quienes 

contraten los S"c~~icia"~.. . ___ . ·-· .. .. .. . -:. ~· .. ~--,-'_~- . -
·,.:: · __ ., .. - ···-< 

· .. V. Dé1cne~ ii IÓs< pcrs~ñas q
0

tic 'scan soH>rcriC:tidas 'en el rriomcnio de comclcr algún 

neto ilicito en pcrj~icici de Ín ~~sollh; dcpcndienÍé o bienes del usuario de los servicios y 

ponerlos de in~;;;úaíc> n dis~o~i~i6¡,' .J61Mini~1~;;~ ,;;;blico. 

y1, L~.dcmÓs qu~ señaÍcs In Ley. 

A1ites de cerrar en definitivo este capitulo enbe nclnrar que para exponer los lemas de 

Sistema Nocional de Seguridad Pública y Delincuencia Organi.t.ada se utililDton la lniciali\'a de 

Ley y In Exposición de Motivos y no el lcxlo de Miguel Acosln Romero: "" 

7. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Un punlo de gran imponnncin, Ligado n la seguridad jurídica que da la publicación de 

las Leyes, es In exposición de motivos. Exponer las rnloncs que llevan a expedir una· Ley es 

una práctico que afonunndamcntc se ha \'cnido generalizando y constituyc,_u_no c·?~~~t~ris!i~nA.~. 
In legislación moderna, puesto que en las épocas antigua y mcdie,•al se mezclaban en el lexlo, . · · 

el nniculndo de códigos y leyes, In. pnne disposili\'a de los prcccplOS ~· las ra7.0iics cluc losJ1is1i-

ficaban. 
· .;. :··· 

; -~:::;;,.:, :~. ':_ -.. -.- ' , 

Cnbnnellns indica que In exposición de mo1i1·os . es lnpllrte prclirllinar de uno Ley, 

reglnmcnto o dccr~lo donde se ra,onan en forma doctrinal y técnicá los fündn~cnlos del l~xlo 
legal que se promulga y la nccci;idad de inno\'ación de la reforma. 

Por. medio de la exposición de motivos se dan a conocer las rnwnc5 que inspiraron a.1 

lcgislildor pnrn modificar, rcfonnar. adicionar. derogar o crear unn nueva ley, In dctcnninnción 

del -alcance' de la misma. su razón. su justificación. o bien cual puede ser en un momento 

dclcm1inodo su sentido jurídico o polhico. 

(·11 J ACOSTA ROMERO. MIGUEL. llerc:chu Ashnjnj!'trntim EsC!!.~jnl l'omiu. 199R. l'ó~ .. 72 u 7(,. 
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Ln importancin de In esposición de motivos es indudable. íundnnicntnlmcntc por dos 

rnzoncs : la primera, cuando es dada a conocer ni cuerpo legislativo, ya que de ese modo se snbc 

cual es Ja inlcnción del autor de lo iniciativo y los razones qUc lo llevan o Proponcr··rcfonna·s, 

adiciones, derogación o un nuc\'O ordenamiento juridicO. De este rriodo, los lcSislodOr~ ·=l"i~ncn 
mayores clcmcnlos para proceder o uno discusión exhaustiva del proyecto, tanto en lo general 

como en lo particular. 

La segunda razón es que una vez aprobado y pubticadn una ley, esto es, cuando hn 

ndquirido cnnictcr obligatorio, tanto personas n quienes va destinada., como a los estudiantes, 

juristas. jueces. etc .. y todos aquellos que en un momento dado tendrán nccesidnd de 

interpretarla p:ira cualquier efecto.. contaran con mejores elementos p;ira unOJ mejor 

comprensión que fncilitaró. desde luego. su tnrca interprctnli\'D. 

En consecuencia. la exposición de moti\'OS juego un papel muy importante porn 

rcsol\'er las dudns que pudieran surgir en el momento de aplicación de la ley al caso concreto. o 

bien cuando la misma es estudiada pala el efecto de construir doctrina. 

Con fr'"-cuc11c1a la doct.nna y los JUCCCS de codos los paises recurren ni análisis del 

legislador. o caso más grD\'e .... que es lo que quiso decir el legislador sacando conclusiones que 

\'Qll en sentido contrario del texto de los artículos. y, a mi juicio. estas intcrprctucioncs ni son 

lógicas. ni son congruentes. puesto que. el llenado espiritu del legislador no csiste. Ciertamente 

el intérprete puede atentar contra la seguridad juridien trntnndo de busenr nlgo que no dijo el 

legislador, ni en el tc.~to de los articulas. ni en lo exposición de motivos. 

Asimismo, no se debe confundir la exposición de motÍ\'OS con la fundamentación y 

motirnción de los actos de la autoridad legislativn. 

Insistimos en que, sin importar el tipo de rozones que llevan o expedir nuc\'as leyes. o 

rcfom1as y adiciones a lns mismas. tales razones deben ser expresadas sucintamente en la 

csposición de motivos y ser dad ns n conocer por los medios idóneos parn que la población no 

solamente conozca la existencia de nuc\'as disposiciones jurídicas, sino lnmbién los factores 

que se tomaron en cucntn pnrn establecerlas. 
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Del mismo modo como se ha tratado de que la población cono/.ca las acciones de los 

gobcri1nnlcs .. es indispensable que conozca también aquellas acciones de carácter lcgisloti\·o~ no 

solnmcntc en lo p:irtc dispositi\'O, sino en In parte preliminar en donde pueden encontrarse las 

rn>.Oncs de dichas d isposiciones. Esto facilitará la aplicación del derecho yn que, un mayor 

conoCimicnto del mismo indudablemente redunda en su mejor aplicnci6n y aumento además el 

margen de seguridad jurídica indispensable para la con\'Í\'cncia de la sociedad. 

Por t'1hi1110. cLJbrin aclanir que cumplen una función scntcjnntc a la de la exposición de 

moti\'OS los llamados considerandos que preceden los decretos y acuerdos del Ejccuth·o, los 

considerandos generalmente .. son presentados en formo suscintn y publicndos conjuntamente 

con el decreto o acuerdo de que se trate:· 
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CAPITULO CUARTO 

LA POLICfA PREVENTIVA MUNICIPAL COMO INSTITUCIÓN BÁSICA 

CONTRA LA DELINCUENCIA Y DEMÁS CONDUCTAS ANTISOCIALES. 

MUNICIPIO MUESTRA: NAUCALPAN DE JUÁREZ. MÉX. 

1.- MOTIVO QUE FUNDAMENTA LA IMPORTANCIA DE LA POLICÍA 

PREVENTIVA MUNICIPAL 

Del recorrido que cfcctunmos :mnlizando lns Instituciones Policiacas existentes en 

México y además de In experiencia de corno -funcionnn las instituciones de Procuración y 

Administración de justicia, se llega a In conclusión de que la mnyor atención del Estndo. en 

seguridad pública. debe ser hacia el aspecto preventivo. esto es, que con un cfcclÍ\'O sistema de 

Prc\·cnción del Delito y dcmñs conductas antisociales. se C\' Ílnrían muchas situaciones que 

nfcctnn. la integridad ílsiea, patrimonio y trnnquilida·d de lns personas. Por tonto In 

PREVENCIÓN es básica. 

PREVENCIÓN POLICIAL . - - - . 

PRIMER ACCIÓN O NIVEL CRIMINOPOLICIOLÓGICO "" 

Se entiende por prevención de la delincuencia, en sentido gcncrnl In ndopción de 

medidas concretas ordenadas n suprimir o rcdticir los riesgos de comisión de conductas 

antisociales en el seno de una dctcnninndn comunidad. Asf entendida, la prevención no es 

función exclusiva de la policía. En efecto, · existe unn prevención de la dclincucncin que es 

renli7.ada por el Estado n través de una serie de medidas tendientes a suprimir o modificar las 

condiciones sociales que suelen conducir a la delincuencia. tales como el desempleo, la 

vngnncia. las desmedidas diícrcncins cnlrC las diversas clases sociales, In miseria, la ignorancia. 

el alcoholismo. In drogadicción, etc. También la Ley penal llevo a cabo una labor de prc\'cnción 

de la delincuencia, n través de la intimidación del propio delincuente y de los demás 

(prc\'cnción general). Por su lado, el Derecho pcnilcnciorio también realiza unn larcn de 

prc\'cnción. actuado sobre la persono del delincuente, para evitar que vuckn n delinquir en ·el 

futuro (prc\·cnción especial). Según se desprende de lo anterior~ la función prc\'cntivn de la 

C-'.:!) MARTJNZ GARNEl.O, JcsU!I. l'olicfu Nucionol ln\'C'.'llÍ1:tndnru Jet delito cJi1oiial l'orrúu. México 19'J"J 
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policía es sólo uno pnre del grnn esíuerzo unitario preventi\'o cst~tal y se liinita pri~or~inlmcntc 
n un-a p.rc\'crlción _inmediata. consistCntc en cvilar las conductos dc:licti\"as q·~c· cSláil . ~ pu .. n.to de 

realizarse en un momento y en circunstaneins determinadas. 

Lo dialéctico reprcsión-prc\'cnción que orrnstrn el conjunto del sistema penal desde 

hoce mlÍs de dos siglos se mantiene plenamente en vigor en relación o In función de lo policía. 

Hay quienes creen. sin embargo. que no tiene ningün fundamento tal polómica, ya que In 

prc\'ención policial no puede ser considerada más que como una simple prolongación de In 

respuesta hncio las posibilidades de producción del hecho delictivo. 

La prevención y In disuasión. en esta ópticn 9 quedarían como _ con~cptos -~socíados al 

pensamiento militar e implicarían cxclusi"nmcnte el uso de In fuco.a. Ln prc·,·cnción poHciol de 

otra naturalc:t.n tendría. pues. a quedar sin espacio. 

En realidad, In prevención es parte fundamental hoy día · del . Estád.o y sus 

instituciones públicas. ya que la opinión pública inquieta por una progrcsh·o -SCnsoción de 

inseguridad resulta mñs sensible a aquélla que n lo propia represión. Lo represión utiliza medios 

conocidos desde hace mucho tiempo y resultan fricilmcnte C\'olunblcs. Lo prc\·cnción por el 

contrario, es unn noción más precisa y con una utilidad que aparece como menos inmediata. 

Mientras el lenguaje de la represión parece claro, el de la prc\'cnción nporccc confuso e incluso 

puede llegar o resultar inquietante. A diferencia de la represión (el remedio que se aplico de 

acuerdo a procedimientos muy estrictos~ no cs.istc en materia de prevención ningún método 

cierto, ningún plan rígido, incluso. El objetivo de In prevención tendente n In limitación, incluso 

o lo supresión de In infracción no dejo cntrC\·cr cómo será posible contnbili7.ar estrictamente los 

hechos que se hn evitado que se produzcan. La apreciación de In no-existencia es unn 

aproximación aún delicada. 

La prevención es una higiene de vida social, sin que dicha higiene plJcde , ~r 

fonnnlmcntc delimilnda. Ln prevención es por lo tanto, un remedio relativamente · '~sU·n~·e'~ · 

mientras que In represión es el equivalente ni "remedio de caballo ... Resulta pues "'!:is sCductorn, 

aunque sólo sea por este aspecto. 
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··y sin embargo. rcsullu acnpnrndorn In unanimidad que puede llegar u cX.istir entre .lns 

auloridades policiales de la prioridad de la misión prevcnliva en relación al rcslo de funciones 

que le corresponde u la policía"' . . .. 

" ·'' '" La prevención es sin duda alguna, la función más importonlc de la policía 

porque aplicando el viejo refrán: hvnlc más prevenir que rcmcdinrtt, rcsulltt"obvio (¡uc una buciin 

labor de prc\'ención de la delincuencia hace cada vcz menos necesario su persecución y 

represión. Por el contrario todo el cuerpo policiaco que no cumpla adecuadamente con su 

función prc\'entivn. se convierte el mismo en fuctor criminógcno. En erecto. si la policía folla en 

su lnbor pre,·cnti\'a por negligencia o por incnpncidad. se convertirá en factor criminó.geno 

directo al dejar de impedir los dclilos que podrían cvilarsc. Y lo que es mucho, pero si fallo por 

corrupción. operará mtis como factor criminógcno directo. encubriendo a los del incuentes o 

incluso incitándolos al delilo y ac1uondo en complicidad con ellos. 

Naturalmente, una buena labor de prevención sólo puede ser realizada por un buen 

cuerpo de policía y para lograr esto úllimo es indispensable adoptar toda una serie de medidas 

recomendadas por la lcorin y la práclica policial dcsarrolludu en lodo el mundo, loles como lo 

rigurosa selección de los aspirantes; la selección igualmente rigurosa de los olicia lcs de 

mediana y alta graduación. así como su rotación periódico en los puestos de responsabilidad: la 

estricta formación de los agentes y oficiales en inslitucioncs cspcciali.,.adas; el establecimiento 

de salarios atracli\'OS y de un sistema de promociones racional y justo; la profcsionolización o ni 

menos la corpornli\'ización de la actividad policiaca. n fin de con\'ertirla en una carrera 

prestigiosa que atraiga para toda la \'ida el SC\'cro mantenimiento de la disciplina interna; la 

minucioso y constanle comprobación de lo honestidad personal de cada uno de los elementos 

como primer paso hacia la conquista de la honestidad corporativa. 

En nuestro pnis, la función de prevención polic.íncn de la delincuencia cs. de acuerdo 

con la ley, Dlribución prioritaria de un organis mo especifico denominado policia preventiva, 

mientras qué hin investigación y persecución de los delitos incumbe ni Ministerio Público y a lo 

policía judicial, la cual eslará bojo la autoridad y mando inmcdialode aquél"'. En ambos casos la 

policía debe actuar dentro de un marco de estricto respeto o las garantías individuales otorgndtts 

po r nucstrn constitución. 

(.l.\) MAKTINIZ 01\KNEl.U , Jc!iú!t. 01'.Cl"I" 
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Podemos mencionar aquí. a tilulo de ejemplo. a la policía preventiva del Distrito 

Federal, la que, cin el articulo 2º del correspondiente reglamento es definida .. una institución 

gubernamental destinada a mantener la tranquilidad y el orden público dentro del territorio del 

Distrito Fcdernl. protegiendo los intereses de la sociedad; en consecuencia. sus funciones 

oficiales son de •·igilancia y de defensa social, para prc•·enir los delitos por medio de medidas 

adecuadas y concretas que protejan eticam1cnte la \'ida y la propiedad del indi,·iduo. el orden 

dentro de In sociedad y la seguridad del Estado ... ··como puede \'Crse esta definición está 

centrada en el concepto de prevención n que nos hemos \'en ido refiriendo en este nrtículo. 

Para nuestra tranquilidad podemos decir. con absoluto apego a la \'Crdad. que gran 

parte de las cuerpos de la policía prc\'enth·a de México ha pasado para utili1.ar la terminología 

del ilustre Constancio Bcmaldo de Quiro1, de lo fase cqui\·oca a la fase empírica. es decir, de la 

olinn:r..a e intercambio de servicios entre la policía y los delincuentes, a In experiencia adquirida 

casi siempre que por medio de lo intuición aunque conservando todavía el resabio del servicio 

de confidencias. Esto no se puede negar, es un avance, pero no obstante los csfucr~os 

rccicntcmcntc realizados parn mejorar los cuerpos de policía en nuestro país, son pocos los que 

han logrado superar la rase empírica para enlrnr de lleno a la cienlilica caractcrilada por In 

ampliación por parte de los elementos dcbidan1cnte seleccionados y capacitados. de la ciencia y 

la técnica en la resolución de los problemas policiales en el cambio de la prc\'cnción. 

Además si consideramos que nuestra situación es un plano rcalista7 tenemos · que 

admitir que las diferencias de nuestros cuerpos de policiós no se refieren únicam~nte ·~ la 

aplicación de la ciencia y de la Técnica. Todovia hay. por desgracia, muchas fallas' de irÍdofe· 

moral que es urgente combatir. No somos de los impacientes cuyas entrañas sori dcvóradas p.or · 

la amnrgurn de que nuestras instituciones no sean pcrícctas, ni de los que cnf~· s~- ntcnCión 

únicamente sobre nuestros defectos, dcs,·iándolas de las imperfecciones de que ndolC:cc~· 1(;5 

demás países Sin embargo, ~unquc rechacemos categóricamente como ahora 'o hD~~~~'::". : -J:n · . 
calumniosa afínnación de que la corrupción fonna parte de la esencia mis~? .. :·,: ~-~ ]- laS ;. · 
corporaciones policiacas. no podemos soslayar el hecho de que ella. dcsafortunadam~ntc; aú~ 
constituye en ese ámbito un problema de considerable gravedad. 

Dada In historia de México, con sus virtudes y dcícc::tos, va.le la pena ponderar una 

hipótesis relevante sostenida por politólogos informados en cuestiones de policia a saber: que la 

calidad de la policía nacional o de una sociedad nacional depende en grnn medida de la Cillidad 

política. a su vel, se mide por el grado de participación de la ciudadanía en las decisiones. que 

afectan o la comunidad. unn sociedad con bajo grado de participación será una sociedad con 
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bnjn calidad política. en In que hnbrri unos cuantos ni1cleos de conccnlrnción csccsi\'o de poder 

y por lo consi,guicnlc. ciudadanos de primera. segunda. tercera. o cuarta catcgoria. de acuerdo 

con sus recursos pnra C\'adir la in\'cstigución, persecución y In aplicación de la ley. En una 

sociedad así, In policía será altamente susceptible de corrupción, ya que las presiones del poder 

cxccsi\'nmentc concentrado la forzar:in a respetar servilmente a los poderosos y a perseguir 

ímicamcnte u los dCbilcs. con razón o sin ella. En esas condiciones. ni la m:is rigurosa selección. 

ni los más arduos esfuerzos de eapncitación. de promoción profesional. de incrementos 

snlárinlcs. etc .• lograran mejor la labor pre\'cnli\'n de Ja policía. Por lo tanto. es un impcrath·o 

inpostcrgnblc ni dirigimos clicazmentc hncia objetivos de rcno,·ación morn! y de participación 

ciudadana que hagan cada din menos aplicable a nuestra realidad nacional In hipótesis reciente 

ampliada, consolidnndo el yn operante proceso del mejoramiento de las funciones de prevención 

que reali7.an nuestras corporncioncs policiales. 

Para MAURICE llAURIO. ··La función de la policía, siempre irli dirigida a mantener 

el orden público previniendo las posibles alteraciones. por una sabia reglamentación apoyado 

sobre In fuerza pública y aun en el empico de la fucr/.n "" 

Esta definición se apoya en los conceptos de orden público, reglnmcntación y fucr7.n, 

como hil~~ indi!'\pcnsnhlcs <le prc\'cnción en las conduc1m; que allcrcn al orden reglamentado. 

pero condicionado ni empico de la fucrzn, como medio factible para someter a los rnluntades 

que tiendan ni dcsquician1iento del orden jurídico, mismo en el que dicha función encuentra su 

npoyo. 

Para el maestro Colín Sánche>: la función de la policla consiste en In potencial jurídica que 

tiene el Estado para afínnar el derecho individual y colecti\'o, \'ciando por el orden, la moral, In 

seguridad pública y en general, por el respeto ni ordenamiento jurldico contra las· causas que lo 

perturben" <45> 

En el dmbito constitucional establece In afirmación del derecho individual.y, el deber 

que le incumbe ni Estado como autoridad para velar por el orden la ~~mi J' I~ ;¡.;;;.;:¡d~d pú-bli~ 
contra lns causas que la perturben, y cuyos efectos se produci~.in .·i;,d~p~~dic'~t~m~~t~ d~ I; - :.-., . '. -..... ·, ......... . 
voluntad de los sujetos n quienes afecte. 

(--1-1} 11/\UH.JO, MJ\UNI CE. l'rincipM15 de lkrccho AJm ini!'l1mti\·~ )'de Ocre-Cho púhli~-~-.:.C~1 J•a·~" 1937 (cÍ~·OO_ ror 

Mur1incz fiamclo.or. cit .) 

(4.5} Colin Sánchcr .. Ciuillcm1n. l>crcchu Mcxíconn Je Pruccdin1iCn10~ Pcn.:dcs J1umUa México H cJi.ci,\n 19K8 
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El poder estatal se manifestará por c<>nsiguicntc, en una serie de rricdidas pícvcntivoy 

persecutorias, encaminadas fundamentalmente a conscrv~r y g~a~tizar_ la libertad, el orden, la 

moral. In seguridad de las personas y en general. el respecto al ordenamiento jurídico. 

advirtiendo que estas medidas sufren cambios constantes de acuerdo con las necesidades del 

momento social en que se esté viviendo. 

La libertad jurídica está regulada por el derecho constitucional como aspecto 

fundamental e indispensable para hacer posible el desarrollo natural y normal de los propios 

fines del derecho: respeto, orden y seguridad. 

La policía tutela el orden jurídico. en consecuencia. el orden social o público. cuyo 

alcance lo constituyen, no sólo las garantías constitucionales si no todas aquellas normas 

emanadas de Ja misma. para regular Ja organi~.ación estatal en todas sus esferas. 

Gonzálc1. Bustamantc nos dice que Ja policía judicial "amén de tener a su cargo In 

investigación de Jos delitos. tal función debemos considerarla como una función pública ... 

Función de latín Function es la acción o ejercicio de un empico. facultad u oficio. Facultad 

significa. aptitud. poder para hacer alguna cosa. El término función es más amplio, más propio. 

porque en el se encuentra comprendido Ja facultad. 

Siguiendo Jos lineamientos del autor anterior en cuanto al hecho de co~i.~c.n1r In 

función de la pohcia JUd1caal corno pübllca, diremos que este concepto no es tan _amplio, sin 

embargo, podría enmarcarse en un concepto muy generalizado con ideas nmplisin10s-:. (¡ue 

trascienden una ética social y una economía popular. ya que el Estado como ente moral y 

cstructurndor de la sociedad. debe proporcionar a Ja sociedad, bienestar personal. seguridad !iSi

cn. prc•·cnción y castigo, según el caso, para todo aquello que pueda lesionar a la• persona 

hwnana, en cuanto a su organi7..ación y descnvol\•imicnto. 

La propiedad. indudablemente requiere ser tutelada así como también, todos aquellos 

bienes que constituyen el accí\'O material y espiritual de los integrantes de una sociedad. 

La función de In policía. como cuerpo tutclndor del orden jurídico y social, es 

consecuencia de un acto de soberanía encaminado al sostén del Estado. de sus instituciones 

jurídicas uorg~icas; ___ cs un -organismo rector de la convivencia humana, dentrodeun~arCO:~c 

orden justo. para rc!Jular los actos fundamentales que garanticen Ja vidn. In economía, la moral, 

y en fin el pacilíoo desenvolvimiento humano. 

La policía siempre pertenece y pertenecerá al Estado; es una potestad jurídica que 

sería· imposible -_delegar en organismos extraños al mismo, quienes _la_ 'ejercen son parte 

integrante de la maquinaria Estatal. 
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FINER y BIELSA coinciden en que I~ policía, n trm·és de su octunción. liri1itn la 

libcrlnd de las personas. pero siempre dentro de un· marco de libertad establecido por In ley, én 
todo nquello que tiendo n lesionnr los propios sentimientos de mornlidnd y .lcgnlidnd que deben 

imperar dentro de la sociedad. como elementos íundnmentnles para su conscr\'m;ión y desarrollo 

armónicos. <-'M 

Con lo anterior nos domos cuenta que en la reformo constitucional de 1917. no se 

pretendió establecer en México. un nuc\'o organismo policíaco con la función y denominación 

policial judicial que \'inicra o sumarse a lo ya larga serie de cuerpos policiacos que son un lastre 

pnrn In investigación de los delitos, por que se obstnculiznn entre si y que deben desaparecer 

para fundirse en unn sola organi1.ación policíaca con unidad de control y de mando. sino todo lo 

contrario. siempre enfocada su actividad en oigo mñs relevante; es decir, en uno in\'cstignción 

de los delitos y delincuentes pero desde el punto de visto eientifieo. quitándose poro siempre los 

hechos y ocios horrorosos que a tra\·és de la historio nuestro socicdnd hn sufrido,. por el mal 

entendido de que su función lcgnl poro la que fue creado es otro y no de opresión y enrúctcr 

rcprcsi\'o contra personas inocentes, aprehendiéndose o sospcc:hosns, sin más mCrítos que los de 

su propio criterio; por ello. rccnlco. que nmén de trnlnrse lo anterior en otro apartado. la policin 

judicial en lo reforma constitucional de 1917, su función pnrn la que fue creado. tenlo un fin y 

objetivo diferente al que hoy por inercia y poca· ilustrnci6n jurídico le damos a dicho Organismo 

Auxiliar del Ministerio Público. 

A primero \'isla parece rnzonnblc que la ncci6n prc,·entiva de la policln se npliquc 

primordialmente n los tipos de criminnlidnd y delincuencia que experimenten un numcnlo más 

preocupante, y que la poliein se interese cspccinlmcntc en aquellos delitos cuyo número puede 

reducirse más fácilmente a bnsc de intcr\'cnir sobre ciertos factores externos únicamente 

reconocidos como incitadores. Hasta aquí serio In reacción inmediata del sentido común. 

Es evidente, sin embargo. que In orientación de Ju acción tiene que ser más metódico. 

Mace fnhn estudiar y seb'llÍr la evolución cuanlitati\•n de In criminnlidnd en el conjunto de 

territorio sometido u la jurisdicción del servicio de policln. Sólo de esta formo será posible 

clnbornr los métodos de prevención n corto y lnrgo pla7.o. Serán partir de los rcsultndos de estos 

estudios prospccti\'os que se podrán preparar los métodos, prever los medios, fonnur el personal 

ndnptado n los sistemas futuros de In criminalidad y . en dcfiniti\'n, que se podrá inlcgrnr dicho 

programa en una planificación general de In policin criminal . 

(•<o> llllil.SA. KAl'AEI. UF.RECllO ADMINISTKA'llVO l'l>IT JIARCEl.ONA 195K 

l' INER, llERNAN TllEORY AND l'RACrtCE OI' MOIJEN GIWF.RMENT. (CrrAIJOS l'OR MARTiNE7.<lARNEl.O, · 

JUSÚ . 01' CIT) 
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Este esfuerzo metódico para llegar a pre\'er lós rasgos · fundamentales de la C\'olución 

de la criminalidad tiene que permitir la distinción por lo .mcn<ls.de dÓ~ ámbitos a los que apiicar 

los métodos más adecuados de la prc\•ención policial: la pre~e~ciÓ1I ~Clleral, es d0cir, la que va 

dirigida al conjunto de la población, la prevención especifica, dirigida a grupos de personas n 

personas aisladas. 

La prc\·cnción general dirigida ni conjunto de Ja población, supone el primer ni\·cl 

imponantc en el indispensable nccrcnmicnto de la policía a In población. Férnud \'e en él tres 

aspectos inseparables: ponerse n disposición de lo población, ir ni encuentro de los ciudadanos y 

buscar Ja colaboración de los ciudadanos. '"> 

En primer lugar. poniéndose a disposición ~e la población. una policía prcvcntÍ\'a . 

podría crc<1r en sus senos unas .. oficinas de prc,·cnción criminal" compuestas de agentes . de 

policía y · asi~tcntcs sociiiblcs. Dichas· ofi~in~s.' de .¡;,bi;o_ ~unicipnl; estarían ~ncnrgndas de 

recibir .o de responder a In~ llmnadas tclcfó~icils'd:d' 1~··ciudada~os, cotila finaiidad d~: ~: -~ ' 
. -· ·.-_,~ •. •_(; :~: ! . -_ :~:·>~:.: ~~:·_: ·- -- - --- . -.. ' -., .. -:~~¿: .. _ ... :_:·. 

' ~ ' " e;•. ' 

:.~;:c;:1::b~s~sistirlos en.· l~a~ J:~ c,~::i{~.:'_~~ -~~ot.~it:.:~~1it~·:r;c;,'~; ·.~i~ncs 
Orientar n las familias hacia · losse~icios soeialcs susccptibles/~c ; solucioJ1~r ; 10s ,. 
:::::~:%n.:u:us:::::g~~:t~~;:. · cri ·· · inaiéria · •·¡¡é · ·· d~Jinc~~~~/f;_i~~%~J¡'~f~~t·~¡~·.·· 
Orientar la protección de personas contra determinadas altlcnn7JIS fisi~~;-~::~·g;~,.;¡·.~~e.°'' · 

revistiendo o no un aspecto delictivo, sean susceptibles de darlugnr ~ actriildc
0

~¡¿\'J&~i~; ';'• 
Resolver la situaciones de con nieto entre ' 'ccinos miembros de una ;~;;~,o:fn~iW~:tt~;.\~--~-
oricntnr a Jos antagonistas hacia órganos de conciliación. . .... :::~::,.,.J,':"o:'· 
En segundo lugar, hace falta ir al encuentro de Jos ciudadanos. Este aspcXi~ d~J~ ~C::ión 

_7~· <;.·~·;/.'/ .··~~ . 
preventiva general puede revestir las siguientes fonnns: 

Intensificar las patrullas o pie, a cargo de policías UJ1iformado'i · ~Cs'ti~;,dc;,; ' 

permanentemente n la vigilancia de un mismo sector. Este sistema pc:mlii~.-~· 1a 'poiicia 
establecer contactos frecuentes y estables con Jos ciudadanos, así C<lltl.;' ~'n ' cli~,¡; · '~ la 

prC\'Cnción: 

H7> i:f.tf.lH>. llcnri, le n>le 1u-acinl de la polH:ia W.11~ le rrc,·ention de la criminalite dans un.11 "°'=ict6 mudcmc el plus 

('Drticulicnnncnt, Jam1 Id. J11C\'entiun" de t. lelinqu.nce. En con~il de l'Eurora. E.s1udcs rclativcs a la rcch~r..::hc· 
criminalogiquc VulUrncn XVI Elru.,.burg, 1979 (CITAl>O POR MAfn1NE7.. GARNELO. O.P.CI) 
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Visitnr los domicilios de los personas que dispongan poro proteger y que pidan consejo 

sobre l~s precauciones e insta1ncioncs de scyuridad a ndoplaru 

En 1crccr lugar, linalmente se requiere In colnbornción de los ciudadanos. Nndn se 

habria conseguido si los ciudadanos no se sinlicron claramente identificados con lo a.cción 

preventivo de In policla y no le conccdcnín todo su apoyo moral y efectivo. Sin embargo, nndn 

se les podrá exigir si los scn·icics policiales no dan cuenta regularmente de sus ncti\'idodcs y no 

obren el proceso de dclcrminnción de sus objclims especificas o la pnnicipnción cfccti\'D del 

conjunto de los ciudadanos. De muy poco scn·ian fas nccioncs puramente public.itnrias e incluso 

el resto de acti\•idadcs prc\·cntivus de In policio, si no se tuviera muy en cuenta este nspccto 

prioritario. 

La irnponancia de In Policía Pre,·enli\·a a nivel Municipal radica en que el Municipio 

es lo base de lo división territorial y de In organización polltico -odministrnti\·-;¡ de los Estados 

Unidos Mexicanos. existiendo 2420 municipios C"> actualmente esto es todo el territorio de In 

República cslós dividido en Municipios, o excepción del Distrito Federal que estñ dividido en 

Dclcµncioncs Politicas. 

El servicio de seguridad públicn, o nil'el p.iCVcnlivo, constitucionolmcnte. es 

compctcncin municipal. 

Por lo mencionado se deduce que si codo municipio (o delegación política en coso del 

Distrito Fcdcrnl), cuento con una Policln Preventivo bien fundamentado lcgnlmcnle, bien 

capacitada. con atribuciones bien definidos, organización. inteligencia, etc., se convie11c en un 

elemento imponnntc en el Sistema Nacional de Seguridad Pública y un medio bósico pnrn 

prc\'cnir y combntir In dclincucnci3 y demás conductns nntisocinlcs. 

Adcmils porque la Policía Prevcnti\'o estó en constante contacto con el territorio y con 

In ciudadanía y es o In que le corresponde tomar tomar conocimiento de hechos delictivos, yn 

sea al estar ocurriendo o inmediatamente después de ocurridos. así como detener a infractores 

para conservarlo pnz público. Puesto que los otrns corporocioncs policíacas tienen atribuciones 

míls definidas y limitadas. o como el coso de la Policfn Preventiva Estatal. en el Estado de 

<-'H) l\lhl.<i Je MCxku. S~p 2001 

15(, 



México, que su único función \'isiblC es vigilancia de bancos, puesto que la seguridad públicn 

en Jos municipios le corresponde a la policía municipal, pero si ha demostrado su utilidad en el 

cuso de motines. Por lrinlo para u~a \'crdndcrn coordinaci6n In Policía Estatal una de lns 

funciones de ésta debía ser lo de apoyo a los municipios en caso de motines y persecuciones 

intennunicipios debido ni equipo con el que cuentan (nntimotines, helicópteros, etc) 

Por tanto .se conlirmn n la POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL COMO 

ELEMENTO IMPORTANTE EN EL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

LA POLICiA INTERMUNICIPAL 

-PERSPECTIVAS DE SEGURIDAD PÚBl.ICA EN LA COMUNIDAD" .1491 

Si he sostenido que una de las prioridades de todo Estado; es la seguridad pública, 

cuanto mñs que este bcnelicio entre de lleno n lns comunidades y que también c¡;'.:;r~m;.e,; ·. 1a 
primer bnrrn como forma prñctica en contra de la delincuencia. El mun.icip·i~ . d~~ '. oo~tnr i;· 
minimamentc con unn computndora que actualice y modernice toda su red D~i~i~~ÚVll - ;' . 
policial por supuesto para preparar también a sus propios elementos policiac05 ',,,,,,' ·1:1 liridé ·_ 

crear un programo novedoso, tendiente n manejar el servicio que se le pcnnita a la ciu,jada.nio: . 

hay necesidad de crear policías intcmrnnicipalcs para rcfor.r.ar e incrementar la:·'5egiirid~d;it~'s; ·. 

programas de fortalecimiento deben también enclaustrar como medida trnsccndcnuil p..;ca. que) . 
los policía tengan mayor eficiencia. eficacia, agilidad y lcgnlidnd en sus nctuacioi:ics.:EJ_IO ·se .. 

logrn tomando del Audiomajc jurídico postulados en cierta primer forma de gobierno o deben 

incorporar tccnologin, equipamiento y radiocomunicación pnrticulnr y módulo· de control y . 

vigilancia en las entradas y salidas en cada población . Crear nuevas estrategias que 

implcmenladas en fomm prlicticn, preocupan n los trnnsgrcsorcs de lo ley; incluyen.do 

programas sobre cnrrctcra y colonias con el fin de poner un cerco que no puedan romper los 

presuntos asaltantes, en las ciudades donde existe red fcrro,·iarin, estas medidas de seguridad y 

,·igilnncia, deben también aplicarse. No se debe olvidar también que los problemas de seguridad 

no reconocen diferencias geográficas. económicas sociales e incluso religiosas o en el ámbito 

poiilico, que nfcctnn de manera directa lnnto n la ciudad como a la comunidad, tnnto ni barrio 

como a la colonia. tanto a la vio publica como ni propio domicilio, tanto al desempleado o como 

a la fuente de trabajo. Esta primera forma de gobierno (Municipio) debe ser lo fuente de 

(49) Martín~ Gurndn. J1."Sús, up. cil. 
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inspiración de Jos presidentes municipales y del gobierno en tumo, con !o que establecen los 

principios torales para combatir o por Jo menos detectar aquellos focos de infección criminal 

que arrancan· en las ;r.onns ·marginadas debido a un sin fin de rozones y motivos. Por ello al 

policía municipal debe adicstrársclc, capacitársclc y actualizarlo con materias propias a su 

función, para que cumpla cabalmente con su cometido; ejemplo de estas materias serian: 

(técnicas policiales, manejo del bastón policial, disciplina policial, primeros auxilios, 

conocimientos básicos de derecho pcnnl y procesal penal, goranlias individuales derechos 

humanos. nnnns pcm1itidas pnrn el uso de In policía preventiva. entre otros). en otras palabras 

los novedosos esquemas de profcsionalización de la policía lntcr Municipal. buscan disminuir 

notablemente el indice dclicúvo. donde se encuentra también al programa de bifurcación y 

honorabilidad del clcrncnto policíaco de la comunidad. sin okidar •. por supuesto, que en la 

medida de su profesionnli7.ación y empeño deben ser acordadas en sus pagos saláriales. Si se 

quiere y se programa debieron crear centros de profcsionnli7.ación policial en academias o 

institutos por regiones, lo cual facililnda su traslado, su preparación y no desnlcnderian su 

comunidad; nqui se incluyen cursos a instituciones; jefes, comandantes y policías 

inlcnnw1icipalcs. 

Por otra parte, es necesario que el policía retome el don de la gentilc7.a, de Ja cortesía y 

de la custodio tanto del transeúnte local como del extranjero. con el fin de que nuevamente se 

gane Ja confian7.a de Ja ciudadanía, yn que gracias a ella en múltiples ocasiones, lo policía ha 

logrado rescatar a victimas de delitos de secuestros, perseguir pistas, detener a Jos dclíncucnles 

cuando huyen por calles y callejones, cte. Algo también importanlisimo que deben contar con 

teléfonos de emergencia., principalmente en comunidades aislados cuanto más en las-grandes 

urbes. Se recomienda que tonto los presidentes municipales como a Jos gobernantes creen o se 

ajusten al programa nacional de "identidad policial" taren trosccndcntal cuyo propósito es el de 

obtener e Integrar un registro fiel de todas las personas que confom1an sus cuerpos policiales. 

Con él se conocerá el perfil de su personal, su grado de escolaridad, experiencia en el ramo, Jos 

acciones de auxilio o de riesgo, en Jos que han participado, vocación de servicio, necesidades 

económicas, Jugares de origen, o si han pertenecido n otras instituciones policiales de los que 

actualmente se encuentran, los motivos de su renuncia. cJ porqué su traslado de organización o 

de a'udad, los motivos de su despido; si han incurrido en fallas leves o graves, etcétera. 

Agrego a lo anterior la creación del sistema nacional de salarios para el sistema policial 

dependiente de Ja procuraduría. ello regido en formo autónoma pero bajo control de In 

contraloria hacendaría paro así saber cómo, cuándo, en qué y poro que se destinó el presupuesto 
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-- ·· ·-·· 

anuni en este rubro. Agrego también In crcnción del sisicróo ímcionnl de infom1.nci.6n policial;· 

CellltO que obarcarlÍ programas estadlstiCOS de prevención regulación y ,· m~ncjo de medidas 

ahernativas.cn el pnls. . . 

Por ello sostengo que ni crear este nue•·o sistema, •• se tienen también que crcnr leyes o 

por lo menos llevor a cabo e impulsar una nuc~·a legislación que rccst.nicturarán las formas de 

combnle efCClÍ\'O a In delincuencia e incluso la de Conformar . un nuevo esquema de 

coordinación. de ncción en los tres niveles de gobierno; incluyendo dcnlto del morco legal el 

rcglnmcnlo para expedir crcdcncinles que coniengnn seguridades poco accesibles para los 

dclincucnles o dilicilcs de falsificar, de la misma manera Ías contienen los billclcs, monedas o 

tarjclns de crédito, o bien como cualquier otro documento electrónico. Con esas cualidades me 

atre•·o en sostener que "la policía lntcrmunicipal es símbolo de seguridad nacionar y "emblema 

a In tranquilidad ciudadana y respecto a la pluralidad polilica" ya que "la magnnnime grandc7.ll 

de Ja naciónT radien sin discusión alguna en la pureza de sus municipiosn. 

El ejemplo y modelo teórico práctico de este tipo de policins intcmmnicipal que ha dado 

brillantes rcsuhados en el estado de Vcracru7.. dando yn en forma dclnllada. es en periodos 

cstablccidos que informamos sobre las labores de esa corporación (tanto de acción operaliva . 

como de avance tecnológico: Incorporación de patrullas. motocicletas. biciclclas de a\'ancc y 

utílidnd de In rndiocomunicnción, de su presupuesto. de las retracciones de sus ingresos por 

comisaria, y municipios. sobre tópicos en derechos humanos. de la practicobilidad del teléfono 

de cmcrgcnciaT etcétera.) 

Con estas medidos se ntoca Jo incidencia delictivo mínimamente; en una comunidad. en 

una región, y posteriormente en un estado. siendo ello resultado de In organi,.ación y del 

esfuerzo conjunto de sociedad y de gobierno, para osl conformar las acciones prliclicamcntc 

operativo-profesionalizados en forma Integral en donde el gobierno de la república ha 

demostrado su incesante interés e imponancia que le está dando al elemento humano bojo esos 

mbros, lo cual la ubican como una acción arduo, incesante e inqucbranlable para fortalecer a 

esta institución que garantice día con dio la paz social a través de una política de alternativas o 

progrnrnns descritos en esquema nncionnl que ubique al policía lntcnnunicipaJ como un 

vcrdndero guardián del orden contra lodo transgresor de la ley. El municipio busca a lra\·és de 

este tipo de instituciones. reconocer con mayor objetividad la dignidad humana con el fío de 

ase¡;urar su libertad. In igualdad y la justicia dentro de su propia región o comunidad. Su vida. el 

derecho n su patrimonio como parte inhcrcnlc o su persona humnna~ se garantiza precisamente 

en csn concx idad de apoyo y de resguardo desde este primer nh·cl de acción policial local o 



comunitaria ya que toda persona sin interesar raza estará protegida por el Estado. el Municipio 

tnnto en su intcgridnd lisien como psíquica. así como en su hacer y en su reputación. Por ello In 

policía intcnnunicipal tiene la directriz de mando en esta primer fase de gobierno que buscan 

extender su· mOdus opcrandi con estamentos regionales o locales. 

2.- Aspectos que se deben considerar para que la importancia de la policía preventiva municipal 

se manifieste en In realidad brindando un servicio óptimo a la sociedad. 

A. HORARIO DE TRABAJO DEL PERSONAL POLICIACO 

Escogí este tema en primer lugar porque es ímportantc resaltar que, la gran mayoría 

de .Las Policías Municipales en México, sino es que todas, aún tienen establecido un horario de 

trabajo de 24 horas continuas por 24 horas de descanso, con todos los inconvenientes que tiene 

este horario de trabajo. entre los cuales menciono los siguientes: 

- No permitir al individuo desarrollarse · como persona. ni profesional ni 

personalmente, ya que después de 24 horas continuas de trabajo al din siguiente esta agolado 

fisieamcnte y si se dedica a descansar, cuando 

- Es un atentado n la 

trnbnjo, el redimiendo ya no puede 

servicio público • 

el 

- Conduce a conflictos legales ya que de conforrnidnd con la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos: .. serán condiciones nulas y nCI obligarán a· 1os contrayentes, 

aunque se expresen en el contrato: Las que estipulenuna jornada inhumana, por lo 

notoriamente excesiva, dada In índole del trabajo·· (Art.123, Apartado A, Fracción XXVll). 

Además el articulo 24 de lá Dcclaraciém Universal de Derechos Humanos declara" 

Toda persona tiene derecho ni descanso, ni di~frut~del tiemp<l libre, a una limitación rll7.onable 

de la duración del trabajo )" a·,;acadorícspcdodi~a~pllgad~~ .. · 
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- . Asl mismo. en lo práctica se ha obscr\'ado que esto jornada laboral n .algunos 

indi\' iduos los·conduCc-a las ndiccioncs. ya que al estar bajo amenaza de arresto o dcs(iido s i es · 

. ·:que se .du~m1c en horario "de scn·icio y como algunos no resisten tal jornada rccurr~n primero 

~I nlcoho.I. ~~stcriormcnte a las aníetominas (como los chóícres) y terminan con otro tip<Hie 

drogas~ p~r lo que no es roro que en cada examen anti-doping \'arios elementos ícs.uhcn 

positi\«:is ni consumo de alguna droga. 

se· p~rinn mencionar muchos mñs inconvenientes pero estos son · los · mós 

irnponanlcs. 

Cabe mencionar que los grupos de patrullas 

seguridad público). trabajan esta jornada desde hoce 30 oiios. 

B. SELECCIÓN DE PERSONAL 

En este nportado únicamente me referiré n. un problema cxistcnl¿ _·:e~ ' ' 1os : Pc;li~ins 
f\1unicipalcs. respecto a la selección de los mandos medios. los cunlcs no· sc·c_ligcn _ en nonnas 

de scn·icio civil de carrero. sino por la ccrcania o nmistod con los man~ós. lo c~·n, p:ro~·ocn 
muchos problemas yn que son personas que cnrcccn de prcpnmción y cxPCficnc.i3 Cn moncjO'dc . 

personal. Por lo an1erior es necesario que se elijan mediante ~islen~a ~ de e~~i~ '(~;ífr~<i~;, 
antigiicdnd y csamcn de oposición) . 
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Por olrn parte también se puede seleccionar ni personal en nclivo cOrriO lo nntindó In 

Sccrctnrín de Seguridad Pública del Distrito Federal "º' 

EXPERTOS EN RECURSOS HUMANOS Y áreas ele scgtiridncl de empresns 

nacionales e intcmncionnles npoynn n In Sccrctnria de Seguridad Pública para identificar y 

seleccionar a los mejores policías de la dependencia. 

Los elementos que sean elegidos se integrarán n la Dirección de fuer/..ns Especiales de In 

SSP donde realizan trabajos de inleligcncia y reacción•· inmediata contra la delincuencia en 

puntos estratégicos. De esto manera se busca eficicntar ni máximo los recursos humanos del 

drca operativa. 

RubCn Contrcras de las Fuer;r..as Especiales ínfom1ó que en próximos días iniciará la 

selección con la revisión de expedientes de unifom1ados que se han caracterizado por tener 

acciones relevantes durante su desempeño y conocimiento en áreas especiales. 

Ln SSP buscan que los policías con altos desempeños dejen de ser oh•idndos patrullando 

alguna man;r.ann y se integren en un grupo para realizar acciones relevantes. 

"Estamos buscando tener los mejores elementos de la Secretaria para que integren este 

grupo contra la delincuencia, no queremos decir que \'amos n ser los de élite, eso lo tendrán que 

decir los ciudadanos y estoy seguro que en el DF existen por lo menos dos mil policías de alta 

capacidad·~, afirmó. 

''Vamos hacer unn selección de policías con alto perlil, conocer n los policías que les 

gusta investigar denlro de nuestros limites, otros que sin•nn para concentrar iníormación, otros 

para hacer detenciones en ílagrancia•• nfim1ó Contrcras. 

El mando policiaco dijo que han monten ido contacto con personas, grupos y empresas. 

que han ofrecido de manera gratuita auxiliar a In SSP para localizar a los agentes que puedan 

cumplir las labores que buscan. 

""Hay .gn1pos y empresas que están con nosolros y nos han dicho que tienen la 

capacidad para encontrar los perfiles que necesitamos, y aunque esto será un poco dilatado, 

porque además se les realizará exámenes para saber su capacidad real. 

(SO) PcriilJic:n Metro. ~baJo 6 de julio. 2002 Póg. IH 
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; , · . - .. _; · · · .. ··; .. , ... .... .. .. . _., -

Arti~~lo "i"23 . co~~tit~~;cit1~1 ::¡odn ,persono . tiene derecho •ni · trobnjo di¡;no y 

socialnlcntc Ütil; ni CrcCtO~--sc · prOfilO,·Crá'n: la.CrcDcióii·:dC Cm.Picos y_ la orgn~izñCión ·sacial 
el trabajo, conrorin'e ~ 1,a ~·: . !' .,.,, · }!/.: · -: 

- .. ·,· 

'. ··• El Cón~rcso d~la ÚniÓn; sineontril,ée~ir a las bases siguientes 

sobre el ;~abaj~. lns'i~~l'~ ::~:i:fü;'.;:{01 · · •• : ::·~>· . . . 
A.'··· 

l. ..•• ·, ,., ·. ; , :; >i':-1~vf:·-!;F:x~:;:p:·: s . ·~ .;. ,· ............ . 
':;:_'{:''':, -,;t ';'. ' ' i" ¡_;.:\ ·/~::>·'.: :· 

x111. Lo~ inmtar~;jri;;.rlllci~; pci:~~·~1 del servicio - . ., ---- -~ - - -- , ,_ ·-: 

LOsmicmbros de las i~stitu~iones policiales de las ~mnicipios, entidades federativas, 

del Distrito Federa( así como de In Federación, podrán ser remo\'idos de sus cargos si no 

cumplen con los requisitos de las leyes \'i¡;entes en el momento de la remoción señalen para 

pcm1nncccr-en dichos instituciones. sin que proceda su reinstalación o restitución. cuolquicrn 

que sea el juicio o modio de defensa para combatir la remoción y, en su caso, sólo procederá In 

indcmni7.ación. La remoción de los demás scr\'idores públicos a que se refiere la presente 

fracción. se regirá por lo que disponsnn los preceptos lesnles aplicables. 

El articulo mcncionodo presenta varias contradicciones: 

a) El apartado B marca "Entre los Poderes de lo Unión, el Gobierno del Distrito 

Fcdcrnl. y sus lrnbajadores"' y sin embarso en el último párrafo de la fracción 

XIII menciona a municipios y entidades fcdcrati\·as . 

b) El último párrafo de la Fracción XIII mencionada "ª contra el principio de In 

irrctroactividad de las leyes consagrado en el articulo 14 Constitucioriiil: '"A 

ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de pcrsonn alguna''. 
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e) Además sugiere, por ejemplo, que si un tribunal Federal. en un .1mc10 de 

AmparO, ordena la reinstalación de un policía municipal, ta dirección de esa 

policía municipnl puede desobedecerla. cambiar la sentencia y sólo indemnizar 

(indenmí:r.nr ;,con base en qué ley). 

Articulo 115 Constitucional. Fracción VIII: ...... "Las relaciones de trabajo entre los municipios 

y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados con base 

en lo dispuesto en el nrticulo 123 de esta constitución, y sus disposiciones rcglnmcntnrins. •• 

trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de 

dispuesto por el articulo 123 de In Constitución Polilicn de los Estados 

disposiciones reglamentarias. 

miembros de las instituciones policial¡:s 

situación laboral de lns Policlns 

remitimos n la ....•••. 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA ºº""'"~'.,.'" 

en la Gacela del Gobierno el 9 de marzo 

1.- Percibir la remuneración neta que les corrcsncmcla 

salvo las deducciones y los desc1Jen1tos 

11. Gozar de un trato digno y 

subalternos: 

111. Ser sujeto de los ascensos,- condccorncioncs~-rccompcrlsas·y-diStincioncs a que se hayan 

hecho merecedores; 
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IV: 

v. 

VI. 

VII . 

VIII. 

IX. 

X. Recibir nscsorín y. en su 

penales y siempre que: 

XI. 

XII 

XIII. 

XIV. 

a) 

b) 

XV. Tener acceso a bibliotecas. instnlnci~ncs deportivas y de recreación: y 
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XVI. Recibir el beneficio 

policía. 

Ntwcna (~poca 

lnslanciu: Tribunale:c Culcgiadn!i de Circuito 

Fucnlc: Semanario JuJicinl Je lo 1:cJcrocit~n y su Goccln Mnlcrin(s):l.nb.ual 

Tomo: 11. Octubre 1995 

Tcsi!i: Jl.2o.C.T.41. 

l'Ugina: SO·t 

CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA, COMERCIAL Y 

URBANA DEL VALLE CUAUTITLÁN TEXCOCO. RELACIÓN DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO Y NO LABORAL LA DE LOS INTEGRANTES DE: 

La Supremo Corte de Justicio de la Noción, funcionando en Pleno, ha considerado que si bien 

en principio, debe equipararse a una relación laboral, la existente entre el Estado y sus 

empicados. esa equiparación no comprende a todos los servidores públicos, pues la fracción 

XIII, del articulo 123 constitucional. excluye a cuatro grupos, a saber: los militares, marinos y 

n1icmbros de los grupos de seguridnd pública, así como el personal del scn•icio exterior, los 

cuales se regirán por sus propias leyes; en cuyo caso, al erigir el Tribunal Federal de 
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Concilioción y Arbitraje. como un órgano competente para dirimir todns las contro\'crsins que 

se susciten entre el Estado y sus scr\'idorcs. sujetos a In relación sui generis que nntcs se puso 

de manifiesto, no comprendería a In cnte¡;oria de trabajadores excluida. Resulta aplicable ni 

respecto In tesis visible n fojas 43, Octn\"a Época, Tomo 1, Primera Pnrtc-1, enero a junio de 

1988, del Scmnnnrio Judicial de la Fcdcrnción, In cunl se transcribe en seguida: ··poLJCIAS, 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA BAJA DEL SERVICIO DE LOS. 

CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

La relación Estndo-cmplcado fue. en principio. de nnturnlezn administrntivn. pero el derecho 

posith·o mexicano., en beneficio y protección de los empleados, ha trnnsfomrndo In nnturnlczn 

de dicha relación cquiparzindola a tina de car;ictcr laboral y ha considerado al Estado como un 

pntrón sui gCncns. Sm embargo. de dicho tratamiento general se encuentran excluidos cuatro 

grupos, o saber: los militares, los mo.rinos, los cuerpos de seguridad pública y el personal del 

servicio exterior, para los cuales la relación sigue siendo de orden administrntÍ\•o y, el Estado, 

autoridad. Por tonto, si los miembros de lo policía pre\"cnti\"a del Distrito Federal constituyen 

un cuerpo de seguridad pública, cst;in excluidos por la fracción XIII, apartado .. B" del articulo 

123 constitucional y por el articulo 80. de la Ley Federal de los Trabajadores ol Servicio del 

Estado. de lo dctcnninoción jurídico que considero lo relación del ser\"icio asimilada n la de 

trabajo y ni Estado equiparado o un patrón, de donde se concluye que la relación que guardan 

con la administración público sigue siendo de nnturolc~a odministroti\'n y se rige por las 

nom1os, tnmbicn administrativas y reglamentos que les corresponden y que, por lo tanto, el de 

baja del servicio no es acto de particular sino de una autoridad, razones por las cuales el juez de 

Distrito que debe conocer del juicio de amparo que se promue\'e contra dichos netos es el jue1. 

de Distrito en materia administrativa , y no el de materia labornl." Por otra pone, el articulo 1 16 

constitucional, fracción y, establece: º' Los relaciones de trabajo entre los Estados y sus 

trabajadores se rcsirán por las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados con base en lo 

dispuesto por el articulo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus 

disposiciones reglamentarias. "En ese orden de ideas. si confom1e al último de los preceptos 

constitucionales mencionados, las Legislaturas de los Estados deben expedir los leyes que 

regulen las relaciones entre las cnlidadcs fcdcrali\'as y sus lrnbnjadorcs. con base en lo expuesto 

por el articulo 123, npartndo "B", de In Constitución Federal. debe concluirse que entre los 

cuerpos policiacos estatales y los entidnJos fcdcrnti\·as tampoco existe unn relación laboral, 

sino de car.ktcr ndministrati\'o. Con\'icne destacar. que In obligación de lns entidades 

fedcrati\'as. respecto de regular las relaciones de sus trabajadores. sujclándosc al contenido del 

articulo 123 constitucional. apartado ··n··. ha sido reconocida por la Cuarta Salo de nuestro mñs 
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nho tribunal de In República en criterio reiterado, según se desprende de la jurisprudencia 

4a./J.22/93, \"isiblc a fojas 20 de In Gaceta del Semanario Judicial de la Federación ni1mcro 65. 

correspondiente n mnyo de 1993, la cual se transcribe en seguida: '"TRABAJADORES DE 

CONFIANZA AL SERVICIO IJE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. NO ESTAN 

PROTEGIDOS EN CUANTO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO Y. POR TANTO. 

CARECEN DE ACCION PARA DEMANDAR LA REINSTALACIÓN O LA 

INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL CESE. De confom1idnd con 

los nrticulos 115. fracción VIII. último párrafo. y 116, fracción V. de In Cons1i1ución l'olíticn de 

los Estados Unidos Mexicanos, las relaciones de trabajo entre los Estados y Municipios y sus 

1.rabajadorcs, se regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, de 

conformidad con el articulo 123 de la misma Constitución ~ por su panc. del n1cncionando 

artículo 123, apartado ··e" fracciones IX (• contrario scnsu) y XIV. se infiere que los 

trabajadores de conlinnzn están .:xcluidos del derecho a la estabilidad en el empico, por tal 

rn1.ón no pueden \'ñlidllfTlcnlc dcmnndnr prestaciones derivadas de este derecho con moth·o del 

cese. como son hJ indemnización o In reinstalación en el empico. porque derivan de sus 

derechos que la Constitución y In Ley no les confiere. ··no importa en cont.rnrio. que de los 

artículos lo. y 2o .• del Estatuto Juridíco de los Trabajadores ni Servicio de los Poderes del 

Estado, Municipios y Organismos Coordinados y Dcsccntrnli7.udos de Carácter Estntnl, pudiera 

desprenderse que los scn•icios prestados por los miembros de los cuerpos policiacos coincidan 

con los de naturnlczn lnbornl y que el articulo 5o. del in\"ocndo cuerpo legal, incluyera n los 

cuerpos de seguridad como ··empicados de confinnza ... pues ello es contrario al texto expreso 

de In fracción XIII, apartado "'B''. del articulo 123 constitucional, que excluye a los miembros 

de la seguridad pública del régimen ordinario aplicable a In generalidad de los empicados 

públicos y los remite n sus propias lc\"cs. por lo que el citndo Estatuto, cnrccc de fundamento 

constitucional para clnsilicnr a los agentes de policía. Además, es de nd\"crtirsc que In intención 

del constituyente, al determinar que las Legislaturas de los Estados deberán expedir leyes para 

regular las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores. con apoyo en el articulo 

123 constitucional, fue con objeto de unificar en todo el territorio nocional el tratamiento que 

debería otorgarse n las personas que presten sus scn·icios para los organismos públicos, en los 

tCrminos y bajo las condiciones que específicamente se establecen en el apartado 

correspondiente del precepto constitucional de mérito. pero no en íonna indiscriminada. ya que 

de lo contrario se IJcgnrin al absurdo de pcm1itir, que en algunos Estados de la Federación se 

reglamentará como de naturaleza laboral. y en otros de carácter administrativo, rompiéndose 

con ello el principio de íundamcntnlidad constitucional. En consccucncin. de manera 
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incongruente el Tribunal de Arbitraje condenó n la quejosa ni pago de las prestaciones 

rcclnmndas, pues si conforme a lo apuntado, entre los contendientes existia una relación de 

nnturalc:t.a ndministrnlÍ\'a. enrecia de competencia constitucional para conocer de los con nietos 

rclati\'os y en tal \'irtud, debió dejar n snl\'o los derechos del actor, para hacerlos \'oler nnte la 

autoridad competente y en In \'ÍO legal correspondiente. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 751/95. Cuerpo de Guardias 

Urbana del Vnlle 

Cuautithín Tcxcoco. 9 de agosto 

Vera. Disidente: 

Rnúl Solis Solís. Sc.crc:tar·ío, 

' ...... -_ .. ,.,_.- .... _.·:·--. · •.. :-: ,--,,._. 

1.) Necesidad d~ un Mrinunl. de Operaciones: 
. '' .-:. ' -' ' '· ~ ;:> ·-,- ;e - __ ·.:·: .. :•.:: : : -_ ,_. : ~--_:, ': 

2) PniÍiendo <:tcfo~ bnse d~ que In misión de In Policía Prc\'entivn es In conservación de 

la paz y tranq~Úidnd piÍbÚcas, s~ dcd~cc que todo acto que altere la paz y trimquilidad publie:Ís, 

entendido en sentido amplio, es competencia de In Policía Prcventi\'n: 

3)¡,Dc cuántas formas se puede alterar la paz y tranquilidad públicas'! Demasiadas, y 

en cndn unn de ellas In Policía Prevcnti\'n debe estar capacitado para atc~dcrlns y lograr C)llc 

\'UCl\'n n establecerse esa y paz y tranquilidad mencionadas. 

4) Se insiste en que la misión tradicional y real de In Policin Preventi\•a es In 

conscr\'ación de In paz y tranquilidad publicas porque es In fom1a de que la Policía Prc,·cntivn 

entienda de forma sencilla cual es su misión, y es de donde se va o derivar el trabajo de policía, 

los conocimientos que debe tener, la capacitación y equipo necesarios parn esa misión. Y esta 

misión tan sencilla de entender, es la que deben entender también los mandos de la policía, ya 
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que en dci:larncionés pOli~iaCas demuestran la ignorancia ~.e~ '!'i~n~ · b~. inCnCion:lr d~s 
ejemplos: · 

ar Con ·moti\'O de netos \'nndálicos el día dos de ociubrc del año dos mil. en el. 

Distrito Federal, con pretexto de In conmemoración de un ani\'crsorio más de la "Matanza de 

Tlaltcl<Ílco en 1968" entre olrns, salió publicada la siguiente nota en El Economista, el din 5 de 

octubre del 2000: ''El gobierno del DF no pagará los daños ocasionados a comercios del Centro 

Histórico de esta capital cometidos por \'ándales y seudo estudiantes que participaron en la 

marcha de conmemoración del. 32 ani\'crsario del. Mo\'imicnlo Estudiantil de 1968, aseguró el 

secretario de Gobierno, Lconcl Godoy, quien llamó a los afectados a presentar las denuncias 

correspondientes para que de esta forrna se deslinden responsabilidades y se castigue a los 

culpables. 

"No tenemos porque hacerlo, los aíeelados tienen que denunciar para que se instaure 

un procedimiento legal, y los órganos jurisdiccionales resuch·an quienes son responsables de 

esos daños que les causaron·· 

Entre otros dcclarncioncs también hubo In siguiente: ··no dctu\.'Ímos a los responsables 

porque no habla parte acusadora" 

Si un gnipo de personas estén cometiendo actos \ 'andalicos: dcstro~.ando vchlc~los, 

dañando inmuebles, ele. por ese sólo hecho se les debe detener y más c.uondo en este caso la 

policía ya debla haber estado preparada parn este tipo de situaciones. No se ·necesita parte 

acusadora. ni remedia nudn que dcspué:s se interpongan denuncias que no van a prosperar por 

falta de presunto responsable. En este caso In autoridad administrath•a tiene la facultad de 

imponer arrestos hasta por 36 horas por la simple alteración de la paz pública. 

A tra\'és del arresto ndministrati\'O se C\'ila que sigon cometiendo destrozos lo 

\'IÍndalos y se da tiempo n que aparezcan los afectados a · interponer la . denuncia 

correspondiente y los testigos de hechos, lugar y hora, deben ser los mismos policins que 

efectuaron la detención, con lo cual se relaciona a los detenidos, los daños y los arccrndos. Para 

Jo cual, en casos como este, en el que se esperan disturbios, se debe elaborar todo un plan de 

inlcr'\'cnción. con anticipación. 
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b) En otro ejemplo, cuando hubo denuncias de \'cntndc drcign en .las escuelas. el Dr. 

Gertz Manero Secretario de Scguridnd Publica y Tránsito del Distrito Federal, declaró que no 

podio in.lc~·cnir porque esos hechos crnn de compctcncin federal, lo que también es un crror9 

puesto que en el. aspecto pre\'cnti\'o o en ílagrancia, no hay diferencia de competencias. Si esto 

fucru cierto entonces In policía preventiva no podria intervenir en un asalto n mano nm1ada 

porque las nnnns son de competencia federal. 

Lo · nnlcrior dcmueslrn . In importnncin de que tnmbicn la nuloridad cí\'ica y el 

Minislerio Público deben cslar conscicnles de lo ·que significa la simple fónnuln de "mnnlencr 

la paz y tranq.uilidnd públicos ... . 

E. ÉOlJIPO ··· 
.: ' ~.-.. .. ... ,. 

'.< t~~~.c:p~rlé del unifonnc de In policin prc\'Cnti\'n debe cstnr bien planeado, yn que 

cadn ~nne d~l ·~~ifcirmc es equipo que le debe scr\'ir parn el mejor desempeño de sus funciones, 

paro' 'dnrlc pr,c~en.tación. pnrn imponer respeto y pnrn protegerlo: znpatos antiderrapantes, tela 

cláSliCa·~ : coiO'~:~~ddóncos .. insignins. chnlcco nntibnlns. casco .. cte ... y su armamento lo debe sobcr 

usar_ aJn .·p_erfccción y que nnna para que momenlo. uso de las esposas es básico. 

También en este aspecto es necesaria In expedición de mnnunlcs. como que se usan en 

el . Ejército, donde se defina el nnnnmento y demás equipo, se instruya In capaci1nción para 

aprender · n usarlo y se rcglmncn1c su uso, nsi como se autorice o no en dctcnninadns circuns· 

tandas. t;n suma que el equipo que use In policía cslá dcbidnmcnte definido, reglnmentndo y 

nutorizado. 

F. PRESTACIONES 

Como complemento a los derechos mencionados nnterionnente paro . la · Policla 

prC\'ClllÍ\'a del Estado de ~1éxico. aquí cabe mencionar que esta policín . c·u~~·l~ ... ~ ~~·:-.· .~·~~ · .... ·. 
prestaciones que marca la Ley de Seguridad Social para los trabajadoresal ser\'iCÍ~ d~l °iistado 

de Mcxico y Municipios (ISSEMYM). pero de lo que carecen es de un Fond~· p¿r;¡ Vi\:i~nd~ · 
real ya que aunque en esta Ley menciona Crcditos Hipolccarios en laprrlcti~~:",,-~ s~ lr~~'.n '¡," c~bo 

--·'--- -~- -----_-.,._~.,--,,_- , _ _.,,_ .·;;·-:;'--:-. .;...- -.'- ~ ·- , --.;;-.-.--~ 

parn los policías. 
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G. INTELIGENCIA. 

Es necesario hnccr uso de lo tecnología moderna parn establecer registros de zonns 

delictivas. frecuencia de delitos. y todo lo que sea información que contribuyo n dominar el 

municipio y combatir la delincuencia y demás conductas :mtisocialcs. ya que actualmente 

ímicnmcntc se llevan estadísticas mal hechas que nndn dicen de In realidad y nado aportan en In 

lucha contra In delincuencia. Debe haber coordinación entre seguridad publica y Ministerio 

Público. yn que uno y otro toman conocimiento muchas \'CCCs. de hechos diferentes. 

11. INSTRUMENTOS COMPLEMENTARIOS NECESARIOS 

Aquí básicamente son 4 lns sugerencias que en In práctica se ha detectado la 

necesidad de que existan en endn Dirección de Policía Prcvcnti\'n Municipal (en cndn 

municipio): 

1.Unn oficina que establezca contacto entre In Policía Prc\•cnti•·n ·y In ciudndnnla 

donde se reciban sugerencias y denuncias sobre problemas de seguridad pública (no quejas 

contra In policía). comunicación entre ciudadano y policía. y atención real. y efectiva de la · 

policía n esas sugerencias y denuncias con informe de resultados si. ciudadano "<1~c sugirió o 

denunció. ya que actunlmcntc el ciudadano no encuentra como comunicarsC con 13 policía, n 

menos que sea el teléfono de cmcrgcncins. 

2. Que el Municipio, la policía pre•·cntivn, cuente con una biblioteca lo mós 

completa posible sobre temas policiacos nacionales e intcmncionnlcs. si es posible. 

3 . Un catálogo, muestrario. exhibición o cualquier otro modio de información sobre 

equipo moderno que exista a ni\'cl inlcmocional, equipo policiaco, sistcm·a~ ~~crnos. etc; 

armas que existen. por ejemplo. en Estados Unidos que no matan. y en general todos los 

adelantos tecnológicos habidos en seguridad. protección y que son de interés pa
0ro I~ policía. 

4 . Uno rc\'ista donde haya comunicación d~L mando . h·acin ·: su~ subordinados. 

comunicando sugerencias. ordenes, etc, · publicando los casos .sobrcSalicn.lcs ocurridos" en el 

municipio? de inlcrés poli~iaco, ~·ñ · que sc _ aprc~d~' ~{~C110:: ,~~:.rl:1i~-~ -~-~ci ·ca~~· · .. ;~a1~~. - d~n-~tc· ' 5~· 
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pueden anali1.ar causas, errores, ele, nsi como publicando l8~1bién _ 111cxlu-s opernndi: d.c 

delincuentes detectados en dctcm1inadas zonas del municiJÍio. a~tos ); ~c;sÓnas ' que' Se-buscan, 

ele. Elin1innndo desde luego, crucigramas y demás coSns que 8COStUfnbr8n laS rc,~ista·S . ciC cstC 

tipo y le quitan objcti\'idnd. 

l. ORGANIZACIÓN 

El municipio se debe dividir por zonas, adjudicando áreas de responsabilidad a cada 

jefe de zona, evaluando resultados en cada zona, poniendo mós atención a las zonas más 

connicth-as. no permitiendo que In delincuencia y conductas antisociales se apoderen de nlgunn 

zona y estableciendo· estímulos n los elementos de lns zonas en que logren controlar In 

delincuencia y conductas antisociales. 

J. CAPACITACIÓN. 

La capacitación debe estar en relación directa con las acth·idadcs que se van a 

d~mpcñnr en In práctica. esto cs. ni policin se le dchc capacitar en las materias que 

cfcclivamcntc va n nplicar en su trabajo. La evaluación para graduarse y poder salir a In vía 

pública n desempeñar el trabajo de policía preventi\'o debe ser indi\'idual sobre todo en lns 

ncth·idadcs que necesiten licencia como manejo de vehículos y uso de anna de fuego, si no 

demuestran saber conducir \'ehiculos y saber usar el nrmn de fuego cfccti\'amente, no se les 

debe permitir hasta que su evaluación indi\'idunl sea satisfactoria. 

K. DISCIPLINA E IMAGEN POLICIAL 

•• ••• la disciplina comprende el aprecio de si mismo, la pulcritud. los buenos modales, 

el rechazo n los \'icios, In puntunlidnd en el scn·icio, In exactitud en la obediencia, el 

escmpuloso respeto n las leyes y reglamentos. asl como n los derechos humanos. 

Ln disciplina. es In base_ del funcionamiento y organización de la institución~ por lo 

que sus integrantes .deberán sujetar su conduela n la obscn·ancin de las lcyCs., órdc.ncs ~· 

jerarquías. asi como ala obediencia y ni nito concepto del honor. de In justicia y de In ética. 
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Ln disciplina -dcmnn_da _- rcSpCta· y ~sidcrnción mutua · Cntíc quien ostente unn 

nutoridad y sus sub~rd _~~ -hd~S:_-~ ~-~-,· -~ : : - ~ ,· 
.. , - -. .. , , · - · ·· --- · - ., ' . 

Eit ' este apartado; . trato de resalla{ Jo i~p(in~~lc que es 111 imagen que proyecta-el 

policía hacia In población, ya que de ella de.pende el respeto hacia una institución policial. Me 

rcferirc SÓio ii dos puntos básicos de Ja disciplina policial: 

l. REGLAMENTO: Es necesario un reglamento lomando como base el Rcglnmcnlo 

de Deberes Militares, Ceremonial Militar y Policía Federal. Pre\·enli\•a. Con base en cslo 

trabajar sobre el personal desde Ja Academia, Colegio, Escuela ó Instituto Tccnico, según el 

nombre qu.: tenga, parn que el personal desde su ingreso tenga una educación policial que quilc 

hábitos que hayan adquirido en su medio ambiente. dando el ejemplo. desde Juego, Jos 

superiores jcrílrquicos. 

2. MANIFESTACIONES: La policía efectuando mnnifcslacioncs públicas es lo más 

uberranlc desde el punto de \'isla de Ja disciplina policial y de Ja cliea. 

Si lomamos en cuenta que las manifestaciones públicas son producl~ ' de __ la 

manipulación, de la ignorancrn y de la fnltn de valor para defender sus dcr~~os 

indh·idualmcnlc cada persona, el hecho de que policías efectúen estas manifcstacion.cs es ·. 

producto de uno de estos tres factores. 

En el reglamento que menciono arriba y en su capacitación _ i~iCia' ~ ~c(d~bc ho~cr 
saber esto )' además enseñarlos que como policlas, cuando sientan qu;, un 'd~h~· se le;, c5Ín ·. 
agrediendo deben exponerlo por los can~l~s adecuado~ i~di~id~~J~ci.t~ ~~~;.;;d~ ~·¡ ~u . 
\'Dlor como indi\'iduo. Además de que el mando nun-~a de.be conccá.;... nada ,,.;li~itai:lo 'en In~ 
mnnifcstaciones para disuadir de usar ese medio por cualq~icr moti''º· 

En mi opinión una manifestación de policias sólo cstarín justificad.- :-~" . casos 

extremos cuando el Ministerio público o el Poder Judicial. actúan nrbilrari~~rií~ hncicndo 

caso omiso de la ley, como los casos que se han dado de que policías eO cumplimiento legítimo 

de su deber hieren o matnn a un delincuente y son encarcelados sin aplicar las excluyentes de 

responsabilidad procedentes, por ejemplo la publicada en el diario "EL Sol de Mcxico" el dio 

13 de septiembre del 2000. 

(51) U:c¡tlumcnto de J.:a pnliC'lu Ji.:dcral rn:\-·cnJi\·n. or11culu l.n. Puhficudtt en el l>iario Oficial el db 26d~ nhfil Jc:l 2000. 
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"Protc:sto'. Ciento~ de policlns del . sector Bolbuena protestaron por i~ dctcneión de 

cuatro - ~e sUs . co~1pnñCros .:_quc c'n ' ci_-cumplin~icn~o de su dcbCr -oseSinnron D un presunto 

delincucnlc".: -~·ólo _ así fueron, ·: liberados, aplicnndo · la~ excluyentes de rc:sponsabilidad 

procedentes. 

Todo lo anterior sin oh·idnr la garantía constit~cional de monifcstoción. pero en la 

pnictico no l;oy problc~o que no se pueda rcsoh·cr por In ~lo legal, yo que los problemas que se 

pueden prcs~ntar son de índole indh·id~nl ' pü~to que In relación laboral del policía es una 

relación odrhini~trotivo, ~10 es'. 'eomo :s.en·idor~s púb_licos sólo pueden octunr de acuerdo a lo 

que La ley les permita y la ley no · es negoéiable. Si la relación laboral fuera de tipo laboral· 

sindical podrían ócgociar prcstn.cion~ pero no es usi. , 

-Lo que sí ~---P~_(:d,C: hacer ·~·_crear u_m1_ rcp.rcscntncíón como osocinci~n _ c~~·i_I_-, -~-~fa. la 
dcfensii legal contra abusos y pnrn cuando tengan problemas legolcs y no sean defendidos por 

su institución. - ·- -.·· 

El lúa" 22 de mayo del 2002 se publico en el diario "El Uni,·ersol lo siguiente" 

Reconoce Elirnrd grn,'e indisciplina en policía del D.F:· ... . . . 

'"En una enlrcvista con El Universal Ebrord explicó que lo fallo de uno reguloción de 

los cuerpos policiacos propicio que los correctivos disciplinarios sean jurídicamente frágilc:s y 

cualquier decisión lo autoridad interna en la Secretorio de Seguridad Pública pueda ser 

recurrida. Tenemos miles de amparos de los propios policías contra sus jefes. Es 

vcrdadcrnmcntc impresionante lo que tienes que hacer para sancionar a un policia 9 expuso el 

funcionnrion. 

Lo anterior significa que lo rcglomcntnción debe buscar un equilibrio cnlrc lo sunción 

aplicable a un policía indisciplinado y al mismo tiempo protección del policía disciplinado_ 

conlro el abuso de autoridad de los jefes policíacos, que si existe. 

IMAGEN PÚBLICA 

"Imagen pública es la percepción compartidn que prO\·oca uno rcsp~c;lo calcclÍ\'a 

unilicada. 

lnrngcn lisica es In_ percepción que se tiene de una persona- COn_1~ ~~nS~c.Ué·n~¡~ des~ 
apariencia o su lenguaje corporal. 
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Imagen profesional es In percepción ~ue se tie~1c de .unn péi.son~·- º instiiu~ió·;.. como 

consecuencia del desempeño de su acli\'idad profesional. 

Imagen \"Crbnl es lo percepción que se tic'n¿ :de ·uno ~~sorl_n --C~~~- co~~uenci~ del 
_ .•.. '.',' .. , . ·~·--:·- ; •. -'.-'-.-·-.,_-, .• - ,.c. ''··.,.<:.:·-,.C , ___ e, __ ·,:---

uso de In palabra ornl o escrita. 

Es ine\'ilablc tener una imagen por ello es mcjOr'. .: c~idii'rl~-.~\cs2> ' 

Por tanto In imagen pública del poHCia_- ~r:D_Jf_ q~·c _··~.u .. ~~~~ :c~~--·_.s:U. r°:~m~ ,dc Ílct;uar, -~ 
hnblnr, portar su uniforme y equipo ); 1ódos ~Üs acl~~ . I~~ :~u~lcs' ;cÍl~j¡i~á°ll !~ i~~S.;¡¡' Í~nlo 
propia como la de su institución. P_or lo qué d~~ siC~~;.~ · C~id~·~ ~sú . i~=~Scn ~ .inClus~ Solícitos 

. · . -. '_, . ._ · ·' \ 

asesoría en ese· aspecto 

. -.· .-.... · 

Ln ' _(:;,.; ;;ii1u'~ íóii - P<>ti1icn de los Eslndos Unidos Mexicanos y 1odns lns leyes y 

rcglnmCrlt'.tls ~C:~~r~~-i~s Q scsuri_da~ público y policin prcvcnlÍ\'R mencionan que la QCluación de 

los in1cgrnn1cs ''-dc ·las '_ ins1i1ucioncs policinlcs se rcginin por los principios de legalidad, 

eficiencia. píOfcsionalistlio-y honradez. 

Pero, pnr·a-que exista el profcsionnlismo debe c:"islir In profesión de policin, que hnstn 

hi fecha no Csistc. 

··un policla debe ser, nnles que nada, un profesional. No es un funcionario de 

conlian7.a ni que se debe pedir In renuncia cada vc7. que cambian las nuloridndcs. Se requiere de 

una carrera policial perfcclamente cs1ruc1urndn, con mccnnismos y rcquisilos de ingreso, se

lección. promoción y permanencia; con principios bñsicos de nctunción policinl y con un 

código de élica profesional. A cambio de esto, se debe considerar ni policía como un lrnbajador 

que \'ende su fucr1:a de lrabajo y, en consecuencia debe lcner lodns las gnronlias que ello 

conllc\'a. como snlnrio digno y prcstnciones adccuadns a su responsabilidad.'• U.1> 

(52) <i<>R.IXJA. Vfclut. FI ""' Jrr Je fo jn111scn nilh!js 11 . Edumcx. -Méx: 200:.? 1 ñ1~ni~I: ~'"' jnutgi.·:ñ;,,,hfjqi ... ~~rÚ :,;~; 
(.S.l) C".ONi'..AJ.EZ RUf7 .. Sumucl el al. Scsuridad PUhlic-a en. México.-UNAM. Mé~i~. 1994. 
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Lo Acodcmio del Sisternn Nncionol de Sc¡;uridod Pilblicn tiene re¡;istrndm; 127 

centros de instrucción Policial cuyos cursos de forn1ación policial \'an de u1~a _ sc1~1an&1 - D._.nuC\;C · 
. --.:- ------ -- . 

meses de durnción cuyos · programas son demasiado \'nrindos, por lo que ito hnf unidñd ·de 

criterios sobre los conocimientos reales necesarios para el desempleo dél trnbajO··dc PoúCiD, -'. 
mucho menos pnra saber cuando un policía es profesional. 

Por lo tnnto se quiere establecer Jo profesión de Policio l're\'entivo o lo que es lo 

mismo crear ni policía profcsionoil prcvcnli\·o se deben cfccllmr. entre otros. los siguientes 

pasos: 

l. Estnblcccr el grnúo minimo de estudios para ingreso n la Academia de Policía. 

c\'aluando este yrado de estudios con examen y temario elaborado por el Centro Nacional de 

Ernluoción (CENEVAL). 

2. El Ccnlro Nacional de C\'aluación ha cJnborndo 1cnmrios sobre los conocimicnlos 

mínimos que debe lcncr un profesionistn parn ser considcrndo como totl. en fas distintas 

profi .. ~iones existentes en el país por lo tanto csla instilución puede elaborar un temario sobre 

las materias y conocimientos minimos que debe tener un policía prc\·cntÍ\'O pnru ser 

considerado como prolCs1onal. 

3. Una \ ºCI'. que un poJicia lmyn sido C\'nJundo sobre este sis1cma. otor!;D.rtc -el 

certificado correspondiente y considerarlo como profesional. 

4. Al policía profcsionnl no mczclorlo con -elementos 11~ - ~~of~;icirrnJbs ;ino ir 

formondo una eorpornción pnrnlel•. p?rn qrrc no ~e co~in1~ill~ ~·se ·;¡c~cli.1~ ' .i'~~·e~~ión en su 

preparación. . , , .. , . ., . . ·.:,\~::~~··,- ·~ -' .-.-:-.-;,..- ~- : :\·:, _ .. ~-;~-:~-~~'.\j}~~E_:.~<A- . :,_. ..- ., . 
. ·. ,: *{:- . "-:o. '; t'.;_~·" ._ .. ,; .. :._ ~:: :"?·: ;<· ·"'-: ' ;'/< - -.. ·, ·: ~ :-

5, L_o nnÍcrior pnrn lo~r;r, qiie todo ~I p~is~ll~J _de 1 ~' iiis~i;u~lón ~¿~··~,:;esionolize. 

Todo:o ;ncncionndo porque es necesario .que cxi~tn~nJpolicio pr~;csionnl efoeicnte 

y productiva y elimÍ~mr a los elementos noci\'OS a las institu.cioncS policincns. 

Al respecto el articulo 1 del Rcglnmcnto pnrn el otorgamiento de reconocimientos. 

premios, condccornciones. estímulos. recompensas y ascensos cscalafonarios. de la Dirección 

General. de Scguridnd Pública y Tránsito Municipal de Naucalpnn de Juñrc:1 .. MCx. señala: 
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.. El presente reglamento tiene por objeto promover la PARTICIPACIÓN. 

PRODUCTIVIDAD, FORMACIÓN e INICIATIVA de los elementos de Seguridad Pública y 

Tránsito Municipal de Nnucalpan de Juárcz. Méx .• así como reconocer las buen ns acciones en 

el desempeño de sus labores. n través del otorgnmicnlo de rcconocimicntos9 premios .. 

condecoraciones estímulos. recompensas. así como In nplicnción del procedimiento 

cscalnfonario. pnrn llevar a cabo las promociones de ascenso de los elementos. lo cual 

propiciará la sntisíncción por el esfuerzo realizado en el empico y fortalcccní la carrcrn 

policial.º ' 5'*>· 

Con este reglamento se puede decir que en Naucnlpan .. Méx. apenas se inicia In 

carrera policial 

1\1. SERVICIO CIVIL DE CARRERA. 

ºServicio civil es una expresión que proviene del sistcn1n británico y que se utiliza 

como sinónimo de actividad público. servicio administrativo o servicio pí1blico. Sin embargo, In 

palabrn civil resulta equí\'oca en su signiíicado. pues en lenguaje común suele asociarse lo ci\'il 

con aquello que no es público. o bien con lo que no pertenece n In milicia. 

En tém1inos llanos puede decirse que scn·icio ci\·il es el conjunto de actividades 

llevadas a cabo por ciudadanos que, en su calidad de servidores públicos, coadyuvan al 

cumplimiento del quehacer gubernamental. 

La función pública. entendida como el vinculo laboral que se cstnblccc entre el 

Estado y sus trabajadores. tiene en su núcleo la idea de servir a un destinatario gericrnl, que es, 

en este caso. la sociedad en su conjunto. 

El Estado, en tanto que persona jurídica o moral. yen consccuenciaintnngible, ticnc 

que recurrir a un conglomerado de personas fisicns para que ejecuten Y_: mat_crintic:C11_ -_los 

objetivos y las responsabilidades que le corresponden al ente estatal en los distintos niveles. de 

gobierno: ícderal, local y municipal. 

Aun cuando los signos de los tiempos nos indican que hay un rechazo !;ener31iza~O 

hacia las corrientes de pensamiento que ponen en lugar predominante ol Estado, la -r~itlidad -es 
que In cantidad de hombres y mujeres que éste necesita para cumplir sus runciones __ cs enorme. 

por tanto. es innegable que el Estado es el mayor empleador. 

(S4) Publicado en In Gnceln Oficial de Nnuculpnn de Juñrc;r .. Méx. el din JO de n'n.iemhre de 2001~:Aiin no se \'en 

rcsuhudos lungiblcs )'U que no se hu publicado ninguno conn~cutoriu n concUr!ln csculnfonario y continúan lo!5 m1mdos 

medios con g.rudos hobilitudos, 
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Por supuesto. no todas las perSOnas que prestan sen·icios gubernamentales participan 

en Ja función pública; el carácter mullifocético del Estado actual obligan contratar los scr\'icios 

de otras personas a trn\'és de• formas jurídicas diferentes de Ju laboral, es decir, mediante 

contratos de carácter civil o mercantil. Una situación diícrente es el caso, por desYra'cia- Cada 

\'C7. más rciterndo, de la simulación de contratos de naturnlc7.n pri\'ada para ocultar \'crdadcras 

relaciones de trabajo. 

Más allá de cualquier discusión ideológica respecto al grndo de intervención y lns 

áreas de nctuación del órgnno estatai, es una \'crdnd contunde'ntc el hl:ch~ d;(que los Estados .-.-. __ ._ .-_. __ _._., __ _._,,_. __ •·· . .-•... .-· .·· __ , ______ ._, __ -__ . 

contemporáneos no tienen ningún impedimento que _-_limite ··su:: ParÚcip~·¡¿n :.·--~,1-- ·:--~q~Cllas 
actividades en las que, por cualquier moti\'o. consideren-qu~ Cs_ i~porÍ~OtC-o Con~·enfontc su 

participación. 

Por otra parte, se entiende por carrera el camino que_. sigue una per50_na en. sus 

acciones o en el curso de la vida misina ....... (5'I 

•·En opinión de Jos tratadistas Trucba Urbinn y Trucba Barrera es conveniente que se 

expida un estatuto especial pura Jos empicados Se confian7.n al scr\'Ício del ¡,'Obicmo, a efecto 

de que sean objeto de protección en el ejercicio de sus funciones, en Ja misma forma en que se 

hace con los miembros del Ejército. Ammda y Servicio Exterior, cte ..... <S6J 

La Suprema Conc de Justicia de la Nac1on, por medio de la Jurisprudencia, ha 

interpretado que los burócratas de confianza no son titulares del derecho n In estabilidad 

laboral: 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA. NO ESTAN 

PROTEGIDOS POR EL APARTADO ··a·· DEL ÁRTICULO 123 EN CUANTO ALA . 

ESTBILIDAD EN EL EMPLEO. El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje no incurre 

en violación de garantías si absuelve del pago de indemnización constitucional y salaríoS caidoS 

reclamados por un trabajador de confian7.a que alega un despido injustificado, si en alltos se 

acredita tal canictcr, porque los trabajadores de confian1.n no están protegidos por el artiCulo 

123 de la Constitución, Apartado B. sino en lo relati\'o a Ja percepción de sus salarios y _las 

prestaciones del régimen de Seguridad Social que les corresponde, pero no en Jo referente a'ln 

estabilidad en el empico. 1
!\

71 

55) l>U\·ulns. JusC. El Scnicio ci\·il Je cutTCm Je J.os Agentes Jd Ministerio Público Je la Fcdcmci,Jn. Je hl PoliCizl · 

Judicial Fcúcml y de los PcrihK PublicnJa en la Rc,islu Mc~icann de Juslicia. Nfmu:ru 3. cJi1ada_-r-1r.hi·1~~;~~,;.durfa 
ficncrnl de 111 RcpUhlica. f9•JK. 

156) TfUJEBA URlllNA. Alhcr1o y Jnrpc TRlJEUA UARREBJ\. l.c1frdacitln Fcdcrol del Trabajo ·uumcnitico._.lS• 

(.-..Jición. MCxicu. Porni:I. 1996. 

(57) lnfomu: Je la Suprema Cor1c de Ju~liciu Je 111 Nuci1\n. l9K3. 
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Sin embargo, cuando se habla del Scr\'icio Ci\'il de Carrera, se piensa en una 

estabilidad en el empico. además de un progreso constante en el mismo ... "E\'idcntemente 

existe una contradicción entre el Scr\'icio Ci\'il de Carrera y Ja falta de estabilidad laboral .... De 

que sin·c entonces que se establezca un sistema cscalafonario que estimule el desarrollo 

profesional si el trabnjndor puede ser cesado en cualquier tiempo sin moti\'o o causa 

justi licada." 

""Además, dar estabilidad a los servidores públicos de conlimu11 mcdiantc el scr\'icio 

civil de carrera está íntimamente ligada con la adecuado plancación y In continuidad que 

requieren los importantes quehaceres gubcrnnmcntnlcs."• ''ª' 

En Ja Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional .de 

Seguridad Pública (publicada el 11 de diciembre de 1995), se establece como cl~mc~;o bósico. 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Ja carrera policial, Ja cual_ ·tendrá e~rácicr ' de 

pcnnnnente y obligatorio. 

La Ley de seguridad Pública Preventiva d~I Estado de Mcx¡·.;¡ ~~ñnl~ la Cari;,r~ Poli~ial, 
en sus siguientes articulas: 

. _ , -- _--,~.:: . : -:'.:::L·/~:<._,_·;::-~- :-->),~,~/\~~ .. ~~:_:;:f'.:_h!~-~.=-~~~;:_,. . 't ,. · ... _. 
ARTICULO 40.- La carrera policial, cs.labaSC: para-forrnn~ión-~c las i~.tcgrantes de l~s cuerpos 

preventivos de seguridad . pública estatnJ · y·;~Hiú~i~~J~'; ):;\C(,~~;~.~dc~~,-, l~¿ . requisitos )· 

proccdim icntos de selección ingi-c~o,, · .. ;, rº"ll:~~-¡~~~,?~.~·p_a~i·l~~¡'ó~'~¡<~:~·~~~~m:.~~~:~~:' · .. ~c'.s~~~llo. 
actualización, permanencia, promoción y sepa~~i6ñ ~~, -~r\·l~i~; a's'i c~n;~· s~ ·e valuación. 

·:~ ,..·~· . -~'. '···· ·· .. :.. .... ' :.··... .• ··º· .,_ - ··'.;e ;·.· . . • • . . .. . 

·: ·. ... ._,,;.;.:5:;.~~-::"-}.:: ,:; -~~-,,;:~+,,..:/.::: ~-,::;:-i..··;/ ---~-'. :..~:~;,, ~;'..'.>-

ARTÍCULO 41.- La carrera policial de' los intégrarites de lo~ ctie,.Pos p~~ventivcis de sCgurid11d 

pública estatal y municipales, tendrá caróeter obligatorio y pemioíiente y se r~gul~rlÍ conforme a 

este ordenamiento y a los con•·cnios que sobre la materia suSc:riba el Ejcciitivo d~I EStado, ~n el 

marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y demás disposiciones rcgl11mcntarins. 

ARTÍCULO 42.- El Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos en el ámbito de sus rcspccth·as 

compctcncií\s. promo\'crán In formación y dignificación de los cuerpos prc\;cnli\'OS de 

scguridnd pública, la función policial será considerada de acuerda con Jo calidad y riesgo que 

implique su dcscmpcílo. 

f5K) l>AVAl .lJS. JusC. Op. Cit . PU~ . :?.f1y 27 . 
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hP0(111omentos el. ·Scr\'icio ci\'il de-crirrcra. se siente como nlgo lcjnno9· como ·üna 

buena idea que nO ~caba d~ .. ~uaja;: ·Q~e ~"a consigue materializarse. 

lfoc¡; ~:~ nlgun~s lu~tros que ~e comenzó a hnblnr del Lema del se¡..:¡¿¡¡, ¡,¡(.í{decn~c;n 
y es el momento . que· no hemos podido pasar del rígido concepto de la innnio\:ilidad labornl 

Ílnicamcnte nplicnble n los burócratas de base. 

Todn\'Ía no se ha logrado dnr el. salto delinitívo entre el sim~rc. dcrechÓ a·_ consc~;~r· 
un puesto de trabnjo y In posibilidad de permanecer en él. con In linalidad de dcsnrrollnrse 

laboralmente y como ser humano en unn nctividad de1crn1inadn (policia)y con In finnc intención 

de llegar a las cumbn..~ de la superación personal. 

Las disposiciones actuales contenidas en leyes de elevada jerarquía. como son la Ley 

General que Establece lns Bases de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Público y 

In Ley Orgánica de la Procurnduria General de la RcpÍlblica. referentes scn•icio ci\•il de carrera 

hnn de constituir la base parn constituirlo en realidad. 

Deben acnbar de una vez y para siempre los tiempos en los que el cambio de un 

funcionario implicaba la renm·ación de todo un equipo de trabajo. porque los momentos que se , 

\'l\'Cn exigen contar con una plnntilln burocrática clicaz. estable y profcsionnl. más -nllií de 

cualquier signo político. 

Claro está que ni sopone jurídico mencionado hny que añadirle nlgunos otros 

ingredientes fundamentnlcs. como son: contar con voluntad política, generar un cambio de 

mentalidad en el personal al scn·icio del Estado, propiciar la continuidad y desechar el 

continuismo en el sen·icio público, inculcar un comporta.miento institucional, cte. 

Entonces, con scn·idorcs públicos de carrera mejor prcpnrndos, seguros de slis 

empleos y conscientes de la imponancin de su actividad. se hnrá más clicicnte el quehacer 

estatal. lo que ncccsarinmcntc rcpcrcutini en beneficio de In sociedad mexicana.•• cS
9

J 

Por otra parte lo ideal seria que el personal que se supere y conlinúe estudiando 

obteniendo otros grados de estudio. bachillerato, liccnci•llurn. especialización. mncstrias, cte. 

Tu\·icra oportunidad de ocupar otros puestos dentro de In misma institución policiaca, ya que 

en la nctunlidnd el que estudia y se supera es para irse porque no encuentra acomodo e dentro 

de la n1isma institución. aunque si existan cargos ó departamentos donde pueda ejercer su 

profesión dentro de la institución. 

(51J) DA VAi.OS. J11sC. Or. ciL 
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N. NOTA FINAL REFERENTE A NAUCALPAN DE JUÁREZ. MÉX. 

De lodos los apartados tratados en este capilulo es de mencionarse que In presente 

ndministrneión del H. ayunlamicnlo Constitucional de Naucalpan de Juáre,, Méx. (2000-2003). 

presidida por el C. Presidente Municipal Constitucional C. Eduardo A. Conlrcras Femándel y 

en la cual. es Dircclor General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal el C . Lic. Alfredo 

Za\·ala Gon,.álcz ha habido avances significnth·os ya que el dircclor de seguridad pública ha 

dcmoslrado ser una persona bastante profesional. con \'OCnción policíaca y sobre todo con 

plenos conocimicnlos de In problemática del desempeño de la Función policial lo que se ha 

traducido en grandes ovonccs en seguridad pública en poco tiempo. por lo que me atrevería a 

decir que la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Naucalpan, Méx . y por 

lanlo la Policía Prcvcnli\•a Municipal, es la mejor y más progresista del Estado de México, 

próxima a certificarse en el Sislcma de Certificación de Calidad IS0-9000-2001. 

Lo mencionado se irá apreciando progrcsi\·omcntc en una disminución de In 

criminnlid:td en el municipio y proporcionando. por lo tanto una mayor seguridad y protección 

a In poblJción. dnndo por resultado un mejor medio ambiente para YÍYir. 

3.- IJSO DE LA l'UERZA POLICIAL Y SU RELACIÓN CON . LAS 

COMISIONES DE DERECllOS HUMANOS A NIVEL NACIONAL E . 

INTERNACIONAL 

A. INTRODUCCIÓN AL TEMA 

Actualmente uno de los retos de la policia es aprender a trabajar efica;mcnle 

respetando las gurnntias individuales y sin cometer el delito de abuso de nul<?~dad ' cn sus 

distintas modalidadcs
9 

así como sin cometer ningún dclÜO ·~e · acucrdo -_con las lc)·cs.PCn.31cs · 

acuerdo con la ley en general. 

La policía en su quehacer diario no puede \'iolar }os preceptos phÍsmndos cnla 

Dcclarnción Uni,·crsal de Derechos Humanos, ya que ~sio sólo lo puede hllcer C-1 ' i>.;dcr ¡;¿bli.co 

de un Es1ado. La policía Jo único que puede IÍegar a \'iolar es lomarclldócnel pd~cr '~árrafo, 
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intcncionnlmcntc· o no,· Y- tod~- a~l~- dc_ .. Ios __ men~i.~n_ad_~:.~_-cs:_~.~-ª:\io~ación o ·lns-garantíns 

indi\'idunles o es un delito el que comete el policía y como .se debe tratar. ·. 

En este npnrtadó lo que se ''º n lrntnr es In situncion del políeia cuando efectuando su 

función de manera licito tiene In necesidad de nplicnr In fuer1J1 debido a In resistencia del 

infractor o delincuente, o a In peligrosidad de este. 

En un disturbio de la paz pública. al trntnr de aprehender a un sujeto peligroso o en 

una bolnccra nocturna muchas \'CCCS no hay tiempo ni. recursos pnrn C\'itar el roce lisico. los 

golpes, ni contestar Jos balazos no es posible \'er si el que está disparando está de frente o si ya 

\'a dándose a la fuga y se le da en la espalda, ele Estos son los momentos dilicilcs para la 

policía porque aunque existen circunstancias excluyentes de responsabilidad, tanto el 

Ministerio Público como el Poder Judicial, son renuentes n nplicnrlns y aunado a lo anterior 

también intcn·icnen lns comisiones de derechos humanos. por lo que la defensa de la policía, 

aunque actuó en cumplimiento de su deber. es muy dificil. 

Por lo anterior en la capacitación y profcsionali1J1ción del policia se le debe dar 

mucha unportancrn a estos aspectos, tocando, cnlrc otros puntos como los sigU1cn1cs: 

l. Cuando sea detenido por netos como los mencionados que se rcscn·c su derecho n 

declarar hasta estar asistido por. un abogado de su conlian1J1. 

2. lnsis1Íriqu~ ~~ d61i~nn en la Ley las circunstancias exeluyenles de responsabilidad 

de la policía. El éód;!l~-p~~lll del Estado de Mcxico moren las siguiclltc5: 

Articulo 15. Son c'1usns q~e ex~luycn el delito y In rcspo~nbilidnd pcrull: 

111.b);';Se repela uno agresión rcnl, nctunl o inminente y sin derechO en protección de 

bienes jurídicos -propios o ajenos; .. 

' ,"·' ._ " ... "·, ', .·. ' "., 

Esto cnusn es nplicnble n •cualquier indi\'iduo, esto. es, que si el dclillcucmte ya no 

representa pcli-gr~ Pnrn el ÍloHéia-{COl110 ;i~di
0

\•id~··c;l ~· s~ :~i,fd'd~dO a· '.1á·'fuga y no_ hay' foi-nlO de 

alcan1J1rlo, ya no se le puc:d~ dispn~ar aunque sig~ reprcscrttarido. ~n pcli!;rcip~r'1 la-socicdad. Es 
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decir. en este caso el policía es un defensor de su intc¡;ridnd fisica -íinicalncntc más no un 

defensor de In ~ocicdnd: 

. ___ . - - - ·- _-_> ·~ :· .. ,_:.'. 
3~ Coordiilación~ cori ..... las cOmisioncs de dercchOs lü1mli110s _-·,_-·parD«< c·ncOrifror 

conclusiones, puesto que _los pOlieins como seres humanos, tambi~_rl t0i~~e,~ :· ~~-~·-~·o~ . ·~-~~onOs. 
Al respecto es intcresnntc el mnnunl publicado por In ComisiÓn ·de . Dc...,;,h~;i;·Hu··~innos del · . . ,_.·., 

Distrito Fcdcrnl. en el mes de septiembre del. 2001 ""'' . ·:_{; ·1~,ki~r:~i:;t.;1 ::t~~. -- _ 
En dicho n1nnunl denominado Principios B:isicos.pnro'i:J.Liso'p()1¡c·iaco·dclÓ Fuer.ú1se 

scñn la lo siguiente:. 
· ~'. ~ ''.'·'. ~---·. ':: .--:~~~: .. 

. ; . .·_ "~-- . -·: 

"'Los deberes de los policías tie11cn que cufll~Jir~~·~i~tá~dJ~~ ~·tnetumente y sin 

excepción los derechos humanos._dc ~od~s l~-s p··c~~?ll~~~)~Cl"~·~ - loS ·dé; p~~üntos infra~torcs o 

delincuentes··. - . · .·.-. 
··--c:·:..._:o . ~-- ,·¡·_ .. 

. , __ ,_ :.: 

Los policlns, si los condiciones lo pcm1itén, ·deben agotar todos Los medios pacíficos 

disponibles pum lo¡:rnr su cometido'. P~~? ~~~:~:cz_ngotudos los medios pacíficos, o descnrtndos 

Cstos por mUtilcs o contraproducen1cs. los policías, para cumplir su deber, no solamente pueden 
'·. - . .-· .. -.-- -··_- -.· . 

sino que están obligados u cmplenr _hi fucr:-.1.ii .de - ~ancra lcgiti~n, es decir, la fuer:1.a ncccsnrin ~.-

racional. 

Aunque los pnlobrás violCr;~iajdcl l~tín violcntin: impetuosidad, f~gosidud, ri¡:or) y 

fuc".a (del latín . fortín: robuste>'~ VÍ¡:Ori i.•alcntíoj fieroicid~d) SC USOll 8 VCCCS OOrTIO equivalentes, 

puede haber entre. ellas ürl:~ :-diÍe~~~C¡~· i-~~~c;~~-~tb: .. ~\-

Violencia se usn como sinónimo de nb'us0, nJ~p;;u';-0~;:;:.~. fcroddad: En cambio In 

palabra fuenm ~e usn más bien pnra denotar \'i-s'or,- - en~~gí~·. rcsi~_tcnCiO, · potcncin, fo!1_nlcza. 

solidez o fimtcza. 

El policin entonces debe descartar la \'iOlencia, es decir¡· el'itará a= tOda ·'COSta CJ abusO, 

el atropello. In cruel ferocidad y recurrirá a la íuerzri si, y ~~¡~·n1~n·t·c si., _no h~y ol~·~· .op~ió·n·.-
- . ~--· .' --- - ' ----- -:- - , 

Enseguida se enumeran los principios básicos a que ·d_ebc.~ sujetru:s~ e~ uso policiaco. 

de la fucr.1.0. los cuales se desprenden de los siguientes ordcnU-micntos: 
(60 ) Prin..:irins ll<is 1cmi pani el uso ro•liciuco Je In fucrn•. l~ilaJo ,....,, Cumisit'tn ·Je Dcrcclm!I llumnnn.oe . dCI 1>is1ri1n 

1 ~cJcr11I. Scr1icrnhrc Je :?OO 1. 
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1. Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos . 

.. i. E_I <;ódigo de Cond_ucto para funci~norio~ -- ~ncorg~dos de hacer cumplir lo ley. 

Aprobado por la Asamblea General de; In ONU en _su rcooluciÓn 341169,' de 17 de diciembre de 

1979. 

3. Los Principios Básicos sobre el empico de In fuerza y de armas de fucso por los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Adopta.dos por el Octn\'O Congreso de lo ONU 

sobre Prc\'cnción del Delito y Tratamiento de Delincuentes, celebrado en La Habana, Cuba, del 

27 de nsosto ni 7 de septiembre de 19\IU. 

. El manual menciona más ordenamientos . pero estos son los básicos. Además hnbrfa 

que asrcgor oqul los códiscs penales y de procedimientos penales en Jo que se refiera al temo. · 

Siguiendo el comen ido del mencionado manual : 

n) LEGALIDAD. 

b) ESTRICTA NECESIDAD. 

e) PROPORCIONALIDAD. 

d) TECNICAS DE CONTROL Y USO DIFERENCIADO DE LA FUERZA. 

e) PRESERVACIÓN DE LA VIDA Y LA INTEGRIDAD FiSICA. Y 

LESIVIDAD MÍNIMA 

f) USO EXCEPCIONAL Y EX'TREMO DE LAS ARMAS DE FUEGO. 

g) USO DE LA FUERZA MÍNIMA EN REUNIONES ILICITAS. 

h} AUXILIO INMEDIATO A QUIEN RESULTE LESIONADO. 

i) INFORMACIÓN INMEDIATA AL SUPERIOR. 

11) LEGA Lll>A D.- El policin sólo puede usnr la fuerzo con moti\'o del cumpliniiento de los 

deberes que le impone la ley. Desde luego destncn el enso de legítima defensa propia. Si Jos 

policías cstón oblig&:1dos a proteger a todas las personas. consccucntcmcnlc tienen el deber y 

también el derecho de protcsersc o sí mismos. de defenderse legítimamente de lns agresiones 

sin derecho. 
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Sin embargO, ni. siQuiern en el cumplimiento de alguno de sus-deberes pueden los 

policías cometer o" permitir: qllc -~ cometan ·aetas de tortura O actos crueles, inhumanos o 

degradantes -contra detenidos, pi"eslJntos delincuentes o cualquier persona. 

b) ESTRICTA NECESIDAD.- Pero antes de empicar la fucr.l'.a debe el policía agotar 

todos los medios pacíficos disponibles, Puede hacer casos en que baste la presencia y/o las 

palabras del policin paro que un sujeto desista de su acción dclictuosn, se entregue o abata su 

resistencia. En el oto extremo habrá casos en que no sen aconsejable intentar el 

con\'encimicnto \'crbnl porque el sujeto represente un peligro grave y real, y· deba ser 

controlado inmcdiatnmentc, como cuando un asaltante sale de un banco disparando su arma 

Si las circunstancias lo permiten y no se compromete In vida o la 

de terceros, el policía. antes de empicar In fucr7.a, debe: 

n) Identificarse como policía y csprcsnr claramente lo 

o cese de cometer el acto ilícito. 

b) Ad\'crtir ni sujeto que si \'Oluntnrin y pncílicnmcntc no 

ilícita el policía empicará la fuerza. 

Pero una vez agotadas las medidas pacíficas, 

policía debe empicar In fuerza. 

Debe quedar muy claro que hay casos 

inmediatamente, con su mayor decisión, rapidez 

de nito \'nlor está en grande e inmediato peligro 

armas inmediatamente ni causante del peligro. 

Por ejemplo~ cuando un homicidio, una violación o un _secuestro están_ a punto de 

cometerse y cualquier dilación por pnrte del policía podría -tener como consecuencia 

irremediable que el delito se consumara, o cuando el propio policía está siendo objeto de un 

ataque que podrin lcsionnrlo gnl\'cmcntc o matarlo, el policía tendrá que empicar su arma 

directa e inmediatamente contra el agresor. 

Recordemos el caso de hace algunos meses (iilJ en San Pedro de Los Pinos en que varios 

presuntos asaltantes lanzaban cuchilladas a \'arios policías sin que éstos lomaran la única 

(fil) Puhlicudu en pt."Tiúdicn METRO, PDg. 20, 9 de ngn"tn del 200 
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medida para dominarlos que las circunstancias demandaban (ya que incluso uno de los policías 

falleció): dispararles pnrn anular el gra\'c peligro que representaban para ellos (y pnrn las demás 

personas que se encontraban alrededor pues pudieron haber lomudo rehenes u otro neto). 

En cnsos extremos el policía no puede esperar, - ria -· pt.Cdc-: dúd3r, -Porque- violaría 

grn\'emelllc los derechos humanos de In \'ÍC!Ímn del delito que se cometiera y de todn In 

sociedad. Si el policía, en cambio, actúa cficn:r.mcnlc y sin dilación, estará cumpliendo 

estrictamente su deber~ 

e) PROPORCIONALII>Al> 

La fucrJ:n que use _el pohcia debe ser proporcional a: a) . la gravedad del delito o 

conducln del sujclo, y b) • In clase y In magnitud de In oposición que éste prcscnt_e . . 

El ~olicia .no ~-~edc e~plcnr .·In mismn clase y ~rnd~ d". fuc~~.n para <aprehender a un 

violador u·homiclda qúc.sc·rcsistc, qué ni inculpado· de:·un ·robo:simplc.'"-Tnmpoéo, pnrn 
conlrolar··n -uri~-~'Jjci~:: :~ ~:~ado·;~ 'asicsivc'.>' -~, :q~·c::ll\~ti-C> -:-¡~¿-~,~~:ti·g~:¿-:·~~¡~-,'~:-~·on: :~~-'~16''cucl-J>~·-n 
• por ejemplo, ~crsubido a u~a pnÍrÚlln. . . __ .,..·,:~:L .. : .,, · · .. 

d) TÉCNICAS DE CONTROL y uso DIFERENC•A'rió DE ¡~A" FtiERZA:· 

La clase y la magnitud de los recursos de que dispon~a~lpolicia~cr1Í~h1ái~+pliasy 
eficaces si cuenta con la cnpncidad lisien, el cnlrcnnmicnto Incluido el 'control cmoi:i~nál y· los 

distintos tipos de armas y municiones adecuados y suficientes, para cllmplir'"su ·l~bÓ~.TodC>s 
estos elementos van a permitirle elegir en cada cnso In técnica de contÍOI nlns cfién7.'Par'a hacer 

un uso proporcionalmente diferenciado de la fucr7.a. 

Un policía cnpncilado, entrenado, y adecuada y suficientemente armado, podrá 

enfrentar con éxito aún las oposiciones gra\'cs~ y elegir para controlarlas In téenicai"o método de 

control más eficaces. menos peligrosos para él y menos lcsi\'os paro el sujeto oponente. Podrá 

e\'itar incurrir en excesos que eventualmente lo harían responsable de algún delito o fnltn. 

El uso adecuado de las técnicas de control es indispensable además porque la clase y 

Ja magnitud de In oposición del sujeto puede cambiar de un momento a otro. Es posible que el 

sujeto nrmado y agresivo arroje su armn y pretenda huir corriendo. En este caso ya no 

procederá usar contra el las armas. Puede también suceder que el sujeto aparentemente inerme 
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y no ngrcsi\'o snquc un arma y comience a dispnrnr. En ambos ejemplos el policía lcndró que 

modilicar su tCcnica de control cnmbiándola de Ja rucrzn a la persuasión. o de c'stn n aquélla 

según lo dcmnndcn las acciones cnmbinntcs del sujeto. Mnbró· cnsOS también en que el policía 

tenga que numcntnr o disminuir la clase y/o Jo magnitud de la fuer:t..o que Cmplcc es decir, 

rncxlilicar In tCcnicn de control si el sujeto cambia asimismo el tipo y grado de su oposición. 

Desde luego. el policía debe poner en próctíca las técnicas de control tan pronto como 

el empico de In fuerza se justilique. No tiene que cspcrm~ _ n que algún tercero o él mismo se 

com·1crtan en \'Íctimns. 

Enseguida. In escala racional del uso de In fuer:t.a muestra en forma csqucmiiticn las 

distintas técnicas de control que debe utilizar el policía paro cada unn de las fuerzas típicas de 

oposición. 

ESCALA RACIONAL DEL USO DE LA FUERZA* 

NIVEL l>E 

RESISTENCIA (tujclu) 

AUSENCIA DH 

RHSISTENCll\ 

1<Es1s·1 ENL'I/\. l'SICOl.(XilC'/\. 

RESISTENCll\ PASIV /\ 

No ohc<lccc instn1cci,,ncs 

Y se resi ste sin oigre.Jir 

No ancnu:tc pero c'it¡i S&.:r 

Cllfl\fll)t1'1<1. 

lll iSISTENCIA AORESIVI\ 

lntcnt:ir lesionar ul policía 

llESISTENCll\ l\llllESIV /\ 

/\.lil{/\.V/\lJ/\. 

Agn:siún 'lue flm.'Jc cuuso1r lesiones 

l!rfl\'L•:-1 o lu mucr1t: al policla o u 

tcrccr;is personas 

TECNICAS DE 

CONTROL (p<1llcí•) 

PRESENCIA E INSTRIJCCIONES VEIWl\l.ES l>EJ. 

l'ULICll\ 

l\IJVER rl iNCIAS 

VFRJ1J\IFS 

TITNICI\ "'SU/\ VE"' 

(pn:siún fls ic.1 que cuu.s.a lhdor lc\'C u m,,.,JcnuJu sin lesión) 

lprcsión ti~ica que ca\L..;.a <lo1or \c\'c u modcnulo ~in lL-siún) 

Tl'CNICA "l>IJRI\"' 

(presión llsicu o ~nlp.:s que cuusim <lnlor intenso) 

FUERZA NO MOlffAI . 

(ugcnh.:s 4ui111icu:-. a111rns co11tu11Jc11tc:-. u ul111:-.) 

TECNICI\ ""DIJllA"' 

(prcsi<m fls.icu o l!Olpcs que cm1som dolor inlcmm) 

FUERZA ND MORTl\J. 

(ugcnlcs: químicos, unnu:-1 contundentes u otru~} 

( uso e.Je ami.is u unas tt .. ~nicus C'.\lfcmas u ktulcs) 

• AJ.1pttu.fa Ji: 1:1tiuc 11 parccc c:n el Joc:umct110 Pullt1cus 111sllllK1onolc:~ S1.1hrc el u •on Je la lucr.m de: Ju l'mcunulurio ClcncrnJ 

Je la Juslicia Jcl Estm1o Ji: lliJ:tlp.o. t~tuhrc Je :?000.p.-l 

IKK TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



e) PRESERVACIÓN l>t: LA VIDA V LA INTEGRIDAD FÍSICA, Y 

LESIVIDAD MÍNIMA. 

Siendo In \'ida el derecho humano de mns nito valor. y In integridad de la persono uno 

de los derechos humnnos mñs \'Oliosos. el cnlrcnomicnto ndccundo en lns técnicas de control 

pcnnitini ni policía que. aun en las situaciones c:drcntas. y sin compromct~r la \'ida. _la 

integridad o In libertad propia o de terceros. procure preservar In vida del sujeto 'oponente y 

controlarlo sin enusnrlc lesiones o enusñndole lns más lévci;· que sen posible. · 

1) USO EXCEPCIONAL\' EXTREMO DE LAS ARMAS DE FUEGO 

Dada la capacidad letal de lns armas de fuego, el uso de éstas ha de ser cxcepcionnl y 

extremo. Antes de empicar los nrmns de fuego. el policía debe agotar los medios pacificas 

disponibles. Unn \'ez agotados éstos. o dcscnrtndos por inadecuados o inütiles. el policía 

asimismo debe agotar las técnicos de fuerza no Jcullcs. Sólo entonces. si In gra\'cdnd del cnso lo 

amcrirn y resulta indispensable e inaplazable el empico de las nrmns el policin cmplcnrñ éstas 

mnntcnicndo estrictamente su control . 

El policía. antes de usar amias de Fuego y agotados los medios paeilicos y el empico 

de anuas no letales. debe. si las circunstancias lo pcm1itcn y sin comprometer la \'ida o la 

integridad propia o de terceros: a) ldcntificnrsc como policia y expresar claramente lo que 

quiere que el sujeto se entregue o cese de cometer el neto ilícito. y h) Ad•·ertir con claridad que 

si el sujeto no se entrega o cesa de actuar ilicitnmcnte. el policía empicara annas de fuego . 

Agotados. o descartados por inadccundos o inütiles los medios pacíficos y los de 

fuerza no letal. el policía cmplc:irá sus annas de fuego solamente en los siguientes casos: 

n) Defensa legitima propia o de otras personas ante el peligro inmediato de muerte o 

lesiones grnvcs: 

b) Evitar la comisión de un delito gra\'c que entrañe urm seria amenaza para la vida o la 

integridad corporal de alguna persona. y 

e) Detener a . o impedir la fuga de. un sujeto que oponga resistencia y represente peligro.de 

muerte. o de lesiones o afectaciones ~a~·cs,_ parn_alg~_!cn~ 
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Desde luego. · el policía debe estar pcnnllnénte ~; pcrr.,.;tomentc odicstrodo en el uso de 
.- ·. -.~ -. . .•.. . -

sus armas. ,·:--< ... . ~~ - ~ ·:· :... ~· .. ,.::::·· · ·-
'~'.·-· .. . - . . .. 

g) uso DE · Í-~ FllERZA~MÍN;·M~EN!i~'[.tNlóNESJLÍCITAS 
· :\.~'.<I-'/.'.t:i ~<: ~ · .:·:::):t:~··-~--;:t.·;~::'.f}.;·y~-:{?·'-· . , ., · . ···: .. : :::-; ... -. 

~~<~s~::;~;u'nl'rº~.1~esf 1.: .. ,rr.º'~1'cin~'.t•:,~s1'º•.i_ •• s_._~J~p~i- .SJ. 1i~~t~:~~:~j:::·:;~i;.:~;:"~~ 
.- Para :~. d,isp_cr~l':r _; .,.- ., ...... ,, ......... ~ ....... , .· . ... : .. .,· ... podrán utilizar · armas· de fuego 

solamc11•,c -~~·- -'.·~-~~ --~--~-~~~:~:~7~\~'-~~-~-·i:c:~ .. ::_.~-~-: · .. ~.~~-nc~p~~ .·. ·~:~·-~-~or, _' ~ . 'ª medida mi ninm estrictamente 
nccesnri~ y s61.; si. ~~ pú.idcn ~iili~~~~ ;;;edlos menos peligrosos . 

. .. :: .~.--.· :i~f~(::_;~'·:~;-~~·:.-·:.~.- -·· '.·• <:~,··· .... • ..... -. . .: ' ' . 

Si . In persona a In que se aplicaron técnicos de íuer/.a resulta lesionada. el policía 

tomará medidas iníncdiatns para que se le brinde atención médica lo más píonlo posible. 

i) INFORMACIÓN INMEDIATA Al. SUPERIOR 

lnmcdintnmcnle que le sen posible el policía debe informar por escrito n su superior 

inmediato acerco del uso de la íuer/.o en forma completo. claro y detallada. Dcbeni señalar los 

motivos que lo obligaron n empicar la rucr/.o y explicar las cnracteristicas de In oposición que 

enfrentó y de lns técnicas de ÍUcr/.o que empico. Asimismo expresará las medidas que lomó 

pnrn que se brindara alcnción médicn a la persona que controló si ésta resultó lesionada. 

Trahajanclo snhre estos puntos. 

capacilán,/o.\'I.! hasta "'"'el pnlicla domine 

el uso de la j iu.!rza y no el e/,• la vinh•ncia es 

como,.¡ prl/icla podrá adquirir seguridad ''11 

.\'/ mi.'tmo y el n.."sp1..•1<1 ,/e la ciuclac/011/a. 
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4. APLICÁCIÓN DEL SISTEMA DE CERTIFICACIÓN DE CALIDAD 

IS0-9000Ál~ SER\;ICIO DE LA SEGllRIDAP ríro1;icA; 

A. l;IWGRA~IÁS DE GOBIERNO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ. MÉX . 
. ·.:: ... ' ':·.- ·-.::, ,',: "" .:. 

En. la ·aacctn Municipal, órgnno olicial informativo de la Administración Pública, 

public~da p~r el H. A)ÍJnlaÍnicnto Constitucional del Municipio de Naucalpan de Jullrc1.; Méx. 

' 2U00~2UU3 ~I di~ 2s<ic octubr~dcl 200 l (afio :2, No.5) se publica el primer informe de gobicri,o 

del C. Presidente Municipal C.onstiluC:i,o~o,1 Ed~nrdo A. Contrcras Fcrmindc1. y su programa de 

gobicn10. 

' ' 

Para los fines de este lcm·n. Se toffia de esa gaceta siguiente: 

a) PROGRAMA DE FORTÁLECIMIENTO Y MODERNIZACIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

UN MUNICIPIO PROGRESISTA COMO NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

REQUIERE UNA ADMINISTRACIÓN ORDENADA. ORGANIZADA Y MODERNA. POR 

ELLO, NOS PLANTEAMOS ENTRE OTROS EL SIGUIENTE OBJETIVO BÁSICO EN 

NUESTRO PRIMER PROGRAMA INSTITUCIONAL. 

ESTABLECER Y DEPURAR PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO PARA 

MEJORAR LA CALIDAD Y EFICIENCIA DE CADA UNO DE LOS SERVICIOS QUE SE 

PRESTAN A LA CIUDADANIA. 

PARA LOGRARLO, NOS FIJAMOS METAS Y ESTABLECIMOS PROGRAMAS 

Y ACCIONES PARA OPTIMIZAR NUESTRA ORGANIZACIÓN, INCREMENTAR LAS 

CAPACIDADES DEL PERSONAL Y CONTAR CON SUFICIENTES Y ADECUADOS 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DE TRABAJO. 

DE ESTAS ACCIONES. LAS MÁS RELEVANTES SON LAS SIGUIENTES: 
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Meta: 

PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL 

Eslnblcccr sislcmas de Trabajo y 
Ascgurmt1ic1110 Je Calidad suncic11tcs 
pnra que la Administración 
~1un icipal Obtcngn In ccnilicación 
Corrcspondicnlc. de acuerdo a las 
nornms ISO: 

META ESPECIFICA 

Certificación de la DirCcción General 
de Scguridnd . Pública . y . Tránsito 
Municipal en IS0-9001 · 

Julio 2002 

SE INICIÓ EL DESARROLLO DE SISTEMAS DE CALIDAD EN VARIAS 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, ELABORANDO 

MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO PARA POSTERIORMENTE 

IMPLEMENTARLOS EN LA PRÁCTICA. SUPERVISANDO SU APLICACIÓN Y 

REALIZANDO AUDITORÍAS HASTA LOGRAR LAS CONDICIONES NECESARIAS 

PARA OBTENER EL CERTIFICADO DE CALIDAD IS0-9001. 

ESTE ES SIN DUDA UN PROC'F.SO LENTO QUE IMPLICA UN ARDUO 

TRABAJO PROFESIONAL Y UNA INTENSA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL. 

SIENDO LA SEGURIDAD PÚBLICA UNA DE LAS PRINCIPALES 

PREOCUPACIONES DE LA CIUDADANIA, HEMOS DADO PRIORIDAD AL 

ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE CALIDAD EN LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL. 

TENEMOS UN PROGRAMA DETALLADO, QUE. NOS PERMITE ASEGURAR 

QUE LOGRAREMOS LA CERTIFICACIÓN DE ESTA DIRECCIÓN EN IS0-9001 EN UN 

PLAZO NOMA YOR DE 11 MESES. 

. ·. 
h) Pl{OGRAl\IA r>E SEGUIUDAD PllUUCA PARA TRANOIJILlr>Ar> DE 

LOS NAUCAL.l'ENSES 

LA SEGURIDAD PÚBLICA SIGUE SIENDO LA PRINCIPAL PREOCUPACIÓN 

DE LOS NAUCALPENSES Y POR ESA RAZÓN ESTA ADMINISTRACIÓN l-IA 
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CONSIDERADO ESTE SERVICIO EN EL PRIMER LUGAR DE LA LISTA DE 

PRIORIDADES. ASÍ LO DEMUESTRA EL HECHO DE QUE A ESTE RUBRO SE 

DESTINAN MAS RECURSOS DE LA 

HACIENDA MUNICIPAL QUE A CUALQUIER OTRO. 

PARA ESTE AÑO. SE PRESUPUESTARON 247 MILLONES 681 MIL 244 

PESOS, QUE REPRESENTAN EL 19.01% DE LOS RECURSOS MUNICIPALES. ESTE 

MONTO SÓLO SERÍA SUPERADO PARA EL TOTAL DESTINADO A OBRA PÚBLICA. 

EN EL CASO DE QUE RECIBIÉRAMOS LOS l IO MILLONES DE PESOS QUE 

PRESUPUESTAMOS COMO APORTACICN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MÉXICO. LO CUAL DUDA!\IOS !\IUCllO QUE SUCEDA POR LAS RAZO!'IES QUE SE 

EXPONEN MÁS ADELANTE. 

CON ESTOS RECURSOS, HEMOS PODIDO REALIZAR ACCIONES 

IMPORTANTES, COMO LAS QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN: 

CUANDO INICIAMOS LA ADMINISTRACIÓN CONTÁBAMOS CON UN 

PARQUE VEHICULAR EN PÉSIMAS CUNL>ICIUNES, PUES L>E UN TOTAL L>E 455 

UNIDADES, SE ENCONTRABAN FUERA DE SERVICIO POR DIVERSAS RAZONES 

221, MUCHAS DE ELLAS SIN POSIBILIDADES DE REPARARSE POR RAZONES DE 

COSTO. 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

ACCIÓN PROPUESTA 
Capacitación de los elementos en el 
cuidado de las unidades y programas 
de mantenimiento para conservar el 
parque vchiculnr en condiciones 
óptimas y minimizar los tiempos que 
pcnnanccc fuera de scn·icio por 
rcoarncioncs 
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ACCIÓN REALIZADA 

Optimi7.ación de 
procedimientos y Compra de 
vehículos para incrementar las 
unidades en scr\'icio. 

Agosto 2UUU:234. 
Julio 2001: 361 
Incremento: 54.3o/t, 



HEMOS OPTIMIZADO LOS. PROCEDIMIENTOS Y TIEMPOS DE 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS. Y MEMOS ÁoQUIRlDO EL 

SIGUIENTE EQUIPO. 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

ACCIÓN PROPUESTA: ·. 
Incremento del número de patrullas y 
mo1ociclctus pnra dar mnyor cobertura 
a la \'i,gilnncia. 

. Adquisición de: 
· 43 motopntrullas · 

64 patrullas 
.Total: 107 •·ehieulos adquiridos. 

lnvc,.,;ión: 15 millones 511mil1176 
pesos. 

CON ESTAS ACCIONES ACTUALMENTE. EL PROMEDIO DE VEHÍCULOS EN 

SERVICIO ES DE 361, LO QUE REPRESENTA UN INCREMENTO DE 54.3%. 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

ACCIÓN PROPUESTA: 
Adquisición de moderno equipo 
de prulc..~ción parn bomberos y 
policins. 

ACCIÓN REALIZADA 

AJqui~idun Je 9.¡5 d1alc.:os 
Antibalas para cubrir el 100% de 
Los necesidades. 

Inversión: 3 millones 14 mil 655 
Pesos. 

AL INICIO DE LA ADMINISTRACIÓN. SÓLO HABÍA EN EXISTENCIA 40 

CliALECOS PARA EL GRUPO ESPECIAL DE RESPUESTA RÁPIDA, PERO EN 

CONDICIONES DE OBSOLESCENCIA. YA NO PODEMOS PERMITIR QUE NINGÚN 

ELEMENTO PRESTE ESTE IMPORTANTE Y RIESGOSO SERVICIO, SIN LA 

PROTECCIÓN ADECUADA. 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

ACCIÓN PROPUESTA: 
Compra de nuc\'as unidades para el Cuerpo 
Je.: Bomberos y umbuluncin para atención 
prchospitnlaria. 
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ACCIÓN REALIZADA 

Adquisición de 2 nmbulnncins con: 
Tanque de oxigeno, camilla rígida, 
camilla plegable y luces 
cstroboscópicns: 
ln,·crsión: 8 1 H mil pesos 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



PARA MEJORAR LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PREHOSPITALARIA QUE 

PRESTA NUESTRA VOCALÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y REDUCIR LOS TIEMPOS DE 

RESPUESTA A LAS LLAMADAS DE EMERGENCIA POR ACCIDENTES. SE 

ADQUIRIERON 2 AMBULANCIAS EQUIPADAS. 

SIN DUDA, CONTAR CON MÁS Y MEJORES VEHÍCULOS Y EQUIPO DE 

OPERACIÓN AYUDARÁ A NUESTRA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL A PRESTAR UN MEJOR SERVICIO A LA 

CIUDADANÍA; SIN EMBARGO, EL FACTOR MÁS IMPORTANTE EN ESTE SENTIDO, 

ES SIN DUDA EL HUMANO. 

POR ESA RAZÓN, NUESTROS ESFUERZOS HAN SIDO ORIENTADOS 

PRINCIPALMENTE A CONTAR CON UNA CORPORACIÓN DE POLICÍA CON 

ELEMENTOS CAPACES, llONESTOS, CONFIABLES Y CON ESPÍRITU DE SERVICIO. 

LA CAPACITACIÓN, A TRAVES DE NUESTRA ACADEMIA DE POLICÍA. ES 

FUNDAMENTALMENTE PARA LOGRAR ESTE OBJETIVO. EN ELLA SE HAN 

IMPARTIDO 27 CURSOS, TANTO PARA ELEMENTOS EN ACTIVO COMO A LOS DE 

NUEVO INGRESO. DESTACAN EN ESTE RENGLÓN LOS CURSOS SOBRE 

DERECHOS HUMANOS. ETICA Y CALIDAD EN EL SERVICIO. PRIMEROS AUXILIOS. 

PROTECCIÓN CIVIL. RELACIONES HUMANAS Y TECNICAS POLICIALES. 

PLAN DE DESARROLO MUNICIPAL 

ACCIONES PROPUESTAS: 
Mejoramiento de sueldos y otras 
prestaciones a los elementos de 
policía ~ como seguros de \' ida 
\' 

;cguridad social. 

• Progmmas moli\'acionalcs e 
incentivos para los policías 
destacados en el cumplimiento 
de su deber. 

'l'ESlS CON -
FALLA DE ORlGEN 
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ACCIÓN REALIZADA 

Incremento salarial 15.5% a 
policlus. 

• hRcglarncnto para el Otorgamiento 
de Premios, Estímulos, 
Recompensas y Ascensos 
Escalafonarios. de la Dirección 
General de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal de Nauealpan de 
Juárcz~ ~1éxicoº. 



NO OLVIDAMOS EL ASPECTO MOTIVACIONAL. INCREMENTAMOS EL 

SALARIO DE NUESTROS POLICÍAS 9 PUNTOS PORCENTUALES MÁS QUE EL 

AUMENTO AL SALARIO MÍNIMO. ESTAMOS OTORGANDO OECAS PARA LOS 

HIJOS DE LOS ELEMENTOS DE LA CORPORACIÓN. Y EL AYUNTAMIENTO DE 

NAUCALPAN APROBARA EN ESTE MES. EL .. REGLAMENTO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE PREMIOS, ESTÍMULOS, RECOMPENSAS Y ASCENSOS 

ESCALAFONARIOS, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

TRANSITO MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ. MÉXICO ... 

LA META ES CONTAR CON UN CUERPO DE SEGURIDAD PÚBLICA QUE 

SEA RECONOCIDO POR SU CAPACIDAD. EFICACIA Y HONESTIDAD. PARA 

REDUCIR LA INSEGURIDAD EN TODAS LAS ÁREAS DEL MUNICIPIO. DE TAL 

MANERA QUE NO SÓLO SE REFLEJE EN LAS ESTADÍSTICAS Y EL INDICE 

DELICTIVO, SINO TAMBIÉN EN LA TRANQUILIDAD Y CONFIANZA DE LA 

CIUDADANÍA . 

LOS NAUCALPENSES MERECEMOS UNA POLICÍA DE PRIMER NIVEL. Y 

POR ESO NOS HEMOS FIJADO EL OBJETIVO DE OBTENER UNA CERTIFICACIÓN 

DE CALIDAD DE ACUERDO A LAS NORMAS IS0-9001 EN EL ANO 2002, Y NO 

VAMOS A FALLAR. 

TODOS ESTOS OBJETIVOS SON DE MEDIANO PLAZO. PERO YA LOS 

INDICADORES EMPIEZAN A SER ALENTADORES. EL NÚMERO DE DELITOS 

REPORTADOS EN LOS PRIMEROS 7 MESES DE ESTE ANO ES DE 7 MIL 154. SI 

CONTINÚA LA MISMA SITUACIÓN HASTA EL MES DE DICIEMBRE. TENDRÍAMOS 

UNA REDUCCIÓN DE 19.7-1% CON RESPECTO AL ANO 2000. ESTAS CIFRAS SON 

LAS QUE REPORTA LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

OTRO INDICADOR INTERESANTE. ES EL DE REPORTES ANTE LA 

COORDINACIÓN MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO. DURANTE LOS 12 MESES DE 

NUESTRA GESTIÓN SE HAN PRESENTADO 19 QUEJAS. QUE REPRESENTAN UNA 
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IMPORTANTE BAJA DE 71.23 % CON RESPEcTO AL PROMEDIO DE LOS ÚLTIMOS,¡ 

AÑOS . . ·¡· 
.... , .,_,_·: .. 

:·>.- : 
·;· . 

. ADÉMÁs: · cA'~E RESALTAR QUE: N.OSE ... HA ·RECIBioo UNA · SOLA . 

RECOMENDACIÓN ' DE ' ESTOS 'óRGANOS . DE DERECHOS· , HUMANOS 

RELACIONADA . coN LA AcTuÍ\c10N DE NUESTRO cuERPO • r>ít sE"auRioAD 

PÚBLICA. 
,.;. 

': ... ;,.>'.·:;:~{.::· ... . ... . 
. , ,, &!Y.lU!P.,oJ..LJY.tJ.IY.ZdM.Q5 \ _,.,.:_;:y:,;;~\ 

B. INTRODUCCIÓN AL SISTEMA DE CALIDÁDVj~JgJ~~~:~~~9¿·~0. 161
' 

a) ;OUÉ SON LOS ESTÁNDARES? .;,.Di;''.!~;'.·~~~i" .·. 
Los estándares son acuerdos documentados que contienen ~~~¡¡\¿~¡~~~stécniens ·~ 

otros criterios técnicos que son usados consistentemente comó ~~gj~'~};i;'ié::~~d;';i '¡,d~fin icio~cs •· 

:;~:::::r;:~::n :::~:~:::.:;:::ª~:. materiales. product~s yi'~i:~~f P'..f+·i~i~ 5on · 

Los Estándares lntcmncionnlc.• contribuyen de esn mnne~n ¡, h~/i~~i;f~,¡;ifs simple . 

y n incrementar In confinbilidnd y efccti\'idnd de los bines y servicio,;.~úé' ~illi~;;,;;os. 

b) ;Ollt': t:S ISO? 

ISO son las siglas que identifican n la lntemntional. Orgnnization for Standnrization 

(Organización Internacional paro In Estnndnriznción). Es · una fcderoción intemncionnl de 

cuerpos nacionales de estnndari7.nción con sede en Ginebra Suiza, Fundado en 194 7. Su función 

principal es promO\·cr el desarrollo de In estnndnri7.nción y acti\'idndes relacionadas n nh·cl 

mundial. con In visión de facilitar el intercambio internacional de bienes y scn·icios y 

dcsnrrollnr la cooperación en las esferas intelectual. científica, tccnoló¡¡ien y de In acti\'idad 

económica . 

El trabajo de ISO resulta en acuerdos intemacionales que son publicados como Estándares 

lnlcnrncionalcs. 

. . ~ 

(<•2) l'm<NÁl<l>EZ . JIJl.ll\N y llf.llNARiX> l\l.ATÓRRJ(. is0.9oo0 l~il't.At-íí·l\ctóN y c1úáfricl\c1ÓN rn;L 

SISTEMA l'ORR!)I\ . Mi:XJCO. 2001 
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e) lllU:Vt: Rt:CUt:NTO lllSTORICO 

Ln cstandari~.ación inlcmacional comenzó en el cnmpo clcctromccónico: Ln Comisión 

ElcctrotCcnica lntcrnacionnl (IEC) füc crcndn en 1906. El trnbajo pionero en otra~ Orcas fue 

cfcchlndo por la Federación lntcrnncional de Asociaciones Nacionales de Estandnriznción 

(ISA). que fue establecida en 1 92<1. El énfnsis de ISA recayó grandemente en el campo de In 

ingcnicria clcctron1ccó.nica. las actividades de ISA cesaron en 1942., debido n In Segunda 

Gucrrn Mundial. Posterior a una reunión en Londres en 1946. delegados de 25 pniscs 

decidieron crear una nuc\'n organi1.nción inlcrnacionnl ··cuyo objeto seria el de facilitar In 

coordinación intcniacional y In unilícnción de estándares industriales'• iniciando funciones con 

el nombre de ISO el 2J de febrero de 19.) 7 . 

El prin1cr- cstóndar de ISO fue public<ldo en 195 1 con el titulo -Temperatura estándar 

de referencia pnra la medición industrial de longitud.·· 

ISO, " pesar de no corresponder n lns s iglas en inglés de In Orguní,.ación 

Jntcmncionnl pnrn In Estandnri:1.ació11 (que scrin ISO). se adoptó_ co~ dcñ\*ndo del griego 

.. isas·· que quiere decir igunl. 

Los lenguas oficiales de ISO son el inglés, , frnncés :y . ruso,' d~bido a que fue 

inicinhncntc instituidn por los pniscs gnnndorcs dC la ·_·S~g~lido ·q~Crr~ --Mtindf~1.-·:.._.,_- .. 

; ; .. <·\·:.;=,"_/;, ,,; _: ~1 ·;_. .. :.--':<>:-~;,' ~-,;./;.

Con el fin de lograr-- ~al11 .biOs - c,-~· '.:~í' · 5'¡~-ib:1;'a :dd.:~~lidlid -_ dc ~UCst~iis _ cmprcsa. dcbCmos 

recordar dOS CoSaS: '. - ' 
0 

- ' ::1t:i1;1;~:¡1:',;':7'';':':'' >'' C"é' e : t -- -

~:~~:.~~ª~~;~~~t~~~!ilii-~~ 
e-. ,.·, r.<= .. ~ ,.~·,:~·A'.-~t;~./-:·:x . .. ,_,_,..,"'· :-:, __ ''~'>:.: .•...... :o;:·~'-~;· ._.,~: 

; .,_ i ~ -- '.' ' " : : : :; ( ·- '. ' ' -' -- - --- . ' ,: ' ' '-.': 

2 . Las cinco \'arinblcS .cÍiÚCti~~· .;:: E~··\OdO'': ¡i'~O~C~O: :~6-.' ~~:6-¡~:~ h:~y -: d.;~-~ · \·D~inblcs 
crilicus. que se dnn mcdianic . un_n, ·.• fó~;~_~:~(~~ \; ~·i~'~d~il¡d;d de éxito cÜ .~~ ''cambio 

orgnnizncionol .. (COJ se debe u:' 
";·"'.-·· 

(C1J) Fcrn:indc.-: Julián y Bcrna~d() Alnlorrc. op. cil . 



Donde: 

Px VxCxT 

R 

P: Presión de cambio. 

V: Visión compartido 

C: Conciencia de In situación actual 

T: Proyrnnm de Transición 

R: Rcsislcncia :JI cambio. 

co 

El valor que se tengan en el numerador es lo que puede lograr el cambio, niicntras 

que In resistencia ni mismo (R), divide el factor y es el principal aspecto a \"enccr dentro de una 

orgnnizoción que plane<1 el desarrollo de su sistenio de aseguramiento de la calidad. 

a); PARA QUE SIRVE UN SISTEMA DE CALIDAD'! 

Paro satisfacer · al consumidor. pero desde el punto de vista interno es mcjornr el 

~i51Cmn opcrnti\'o de la ncgocinción, ya que el. objcti\'o finnl es hacerlo rentable 

En Ja actualidad está ennibiondo lo formo de hacer negocios en muchos paises del 

mundo. ya que les está produciendo mucho más ingresos el tener de fondo lo producth·idod y 

calidad. 

ror esto muchos paises se cstñn adhiriendo a normas intcmncionalcs y ronñnn 

comités nacionales para cubrir dos objetivos básicos: 

1. Fonientar Ja producción 

2. Discminncián de las nomu:ss. 

Lo lilosolia que nace hoy en día en J:is empres:is, es J:i calidad, la. que comprende tres 

conceptos: 

a) Calidad total 

b) Mejorar en los productos. 

e) Transfonnnción en cstrnlc,gins en. :iCcióri.- ' 

La estrategia en acción es movili1.nr ~ tod·n· 1~ cmf>.~cs3 P_ª~ª-ª~~~-~~itr l~s mct~s _propuestos 

esto es lo nuc\'o ~· 1otalmcnte di ferente a In plunitica~ión cstrlltégiCa. Con ln.cstrntcgin en acción 

l9'J 



se logrnn crear conceptos. sislemas inlcyrndos ~· mejorías en el ncgoCio.' La cSfratcgin en acción: · 

mide el negocio en fom10 global, desde In fnsc de pcnsnmienlo; parn ·que de c5u1 · formn In 

cmpresn pueda ver el estado en que se encucntrn y tenga las ideas qUc le 

su compclcncia., así puede definir su misión. \'Ísión y metas cquilibrndaS. 

principales. vinculurlos n esto plancnción: 

1.- Planificación: Las empresas siempre están en pcligf~, 

supcr\'ivcncia es npro\'cchar de sus empicados su intCligcncin, 

incluida en ello y crcnr de ncuerdo n los resullndos los planes de 

trnbajo. 

2 . Lo implementación: Se tienen muchas ideas. pero d 

In rcnlidnd lns misrnns. de qué mnncrn 

indispensnble que lrnbnjemos los proyectos 

3 .- Resumen eslrnlégico .Es documcnlnr todo el 

conricimicnlo doñde se enfoque qué • quién. cuando 

4 .- L:a re\·isión c:lc esln estrntcgin: Es 

Proporcionn In conlinnza del cliente y buscn In sntisfocción del 

organismo ccrtilicador representan los clientes. 

Es un medio para obtener reconocimiento. 

Aplicándola se cstnblecer los requerimientos mínimos para trabajitr con ·calidad. 

Ayuda a definir métodos de trabajo. 

Ayuda a In empresa a lcner un crecimiento cimentado. 

Si se tontom como compromiso interno se convierten e~ un buen hábilo. 

Los problemas mñs comunes en los sislemas de cal_idad son: , 
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No se Cucnla con la parlicipación de toda empresa. 

El personal que aplicará los procedimientos. no quiere o no sabe como elaborarlos. 

No existe un cambio de actitud para lograr el cambio. 

El gerente de Aseguramiento de Calidad es el responsable de toda la documentación. 

La Gerencia no da apoyo ni programa de auditorias. 

No existe un claro entendimiento de los requerimientos 

No se cuenta con un programa de calibración de 

No se conoce. aplica y entiende In política de calidad. 

Debido a lo anterior In fnmilin IS0-9000 es unn serie de normas y linemnic:nt<1S 

los .requerimientos mínimos internacionalmente aceptados, para dcmostrn"r que un· sistema de 

aseguramiento de calidad es cficnz. 

Una empresa puede demostrar que su sistema de aseguramiento de calidad es clicn~. 

cuando cumple sntisfactorinmcntc todos los requerimientos establecidos en las normas IS0-

9000 o ISQ.9003, mediante In realización y conclusión c."itosa de una auditoria contra la norma 

. realizada por algún organismo externo ccrtiricndor. 

b) LA f<'AM l LIA IS0-9000 se divide de la siguiente manera: 

O} Guias poro selección y Uso ISO -9000 

h) Normas Contractuales ISO - 9001 

e) Guías Gerenciales 

ISO -9002 

IS0-9003 

IS0-9004 

Los diferencias entres IS0-9002 e IS0-9003 son In siguientes 

IS0-9001 

Establece los rcqucrim.ientos para conlinna.r que una i:mp,..;sn cumpÍc con Jos lineamientos de 

un sistema de aseguramiento de calidad que invóluéra procesos dc.disciÍo;producción. pruebas. 

instalnción y scn;icio. 
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IS0-9002 

Establece los requerimientos -parn conrirmar que una empresa cumple con los lineamientos de 

un sistema de aseguramiento de calidad que in\'olucra proccsoS de producción. instnlnción y 

scn·icio. 

IS0-900J 

Establece los requerimientos para confirmar que una empresa cumple con los lineamientos de 

un sistema de aseguramiento de calidnd que in\'olucra procesos de inspección y pruebas finales. 

Los lincnmicnlos para los difcrcnlcs sistemas de aseguramiento de cnlidnd 

cslnbfccidos en Jns nonnns listadas. representan tres dislintns fom10s de requerimientos del 

sistema de aseguramiento de calidad. adoptables con el propósito de coda empresa en particular 

para que demuestre su c;ipaciJaJ . 

Aunque Ja tendencia es conjunlnr las 3 diferentes nomuis en una sola, los 

lineamientos de coda una de ellas siguen siendo vigentes. 

Cuando se estudia por primera vez In norma IS0-9001. la primera rCOJcción que uno 

tiene al verla, es como un directorio telefónico: Tiene capítulos. chiusulas, artículos. no es fócil 

relacionarlos entre si , es dificil relacionarla a la administración de una empresa, etc. Esta es una 

fornm de obser\'nr las nonnas. pero no es la apropiada. 

La otra fomrn de estudiarla es ver In dinámica que existe en el documento. Primero 

hay que conocer los mcrcndos y su dinámicn. políticas, objcti\'OS y todo lo relacionado con los 

clientes: se cslnblecc un sistema de calidad. se desnrrolla. se obsen·an los requerimientos de In 

norma. se hncen los auditorios intemns para asegurar que la nom1a se aplica, se hace In revisión 

por In gerencia, se analil' . .in las formas en que las auditorias se reali7...an y cómo se efectúan las 

acciones para mejorar el sistema. Esla es la primera parte. la segunda parte. se inicia con los 

clientes, no solo es intentarlo, sino lo que se debe hacer, es comprender lo que desea el cliente, 

hay que plancnr como se dcsnrrolln el trabnjo. n fin de ver como se entreg~ el producto. lns 

pruebas necesarias para que se cum1>la con las normas. a efecto de que los productos que no 

cumplan se manejen como producto no conforme. 

Cuando hay nccioncs de no.conformidad, se requieren los correctivos, y esas 

rc\'isioncs nos trnenín nccioncs prc\'Cnli\'as. Estn es una fonna más efcctÍ\'a de entender la 

nornw. 
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Al~unas sugerencias para manejar In apli~aciÓ~·:dc. 1 -S-0~9-C)oo Son: 

Documente los procesos que u.fcctnn a_ ln -~c~_l_i~~-d?.:/.: · -----~ - ->:-~ . ·- - --·- · --

Mantenga registros y datos de l~s ~Cli\'id~d~:·q_~.~. ~~,:-~~~~_:¡_;+~·'._~'':;d~~-~:n _ :1~ ~_iilid.ad . dc sus 

:::~:::d::,rvicios. Demuestre que tod~~ fr.~.rcti)"lda~cs c~mpk~ ~º~ -l~s ~que;imien;os 

Asegúrese de que sus procesos so~ consisi~~~~ ~;; I~ cnlidod quc'se rcqÚíe~c, 
Documcnle lo que hace, haga , lo :• qúc -'cs!é\'c:loclJmcntndo y manteng~ . evidencio pnro 

-' .~ ' - 1~··'~·:'.·i·{ '. :>-.>.i demostrarlo. 

Hngo un resumen de In Norm~ ik6:·9ciori·' ·' 
Documenle todas sus prácticos de colidnd. 

Asegúrese de que todn lo gcnle conoee sus procedimientos cscrit0s; ·imple!"_éntelos. 

Algunos de los problemas más comunes en la implementación 

Sentido o culturo de exceso de trámites. 

Lo documcruación es muy pesado y extenso con demasiado~ ·ci:.'ntroi.:s; Esici ~e -~li~1iii~ · 
haciendo que la documentación sea mñs ligera pero completo)cialiorndci'po~ ·~I ¡,¿-~~onal .·. 
que la aplica. ··'''·' , ... ,,,,,._,,,,,;c.· ' ·' ', 

EntOquc solamente intcn10. La documc111ación c_s dcsnrr?~:1~·a:ó·j:€~.r~_:: .~~-tf~'ítlf:·f)'~:~ .. ':'Pf"óé·~#S:.::;:· 
iniemos y no es dirigida hocio el clicnle, con el tiempo el pé~s¿~ol s~ d~~H~~i~~ri d~bido ~ 
que detecto que el sistema no sin·c . ··· ,... :,i. '.:., :' -_.:· -~·.,-.,: · 

Imposición del cliente. El sislema se implementa debido a que I~ ~xig~ el ~lienic; 'llo por . 

benelicio mutuo, esto se transmite ol personal pc;i'10' qu~;i;,ri' llo§: bc;~~iéción reiil de la 

nplicnción. 

Es costosa su aplicación y ccrtilicación. 

. . -- - . . - . 
Lo nonno IS0-9001 es la mñs compleui o general y compr~nc:le 20 puntos· qu~ relacionon un 

aspecto diferente y especifico de la s~tisfo~~lón de_ los ~lient~. 
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Los puntos que involucnm la s~Cióri 4 de· 1.ns nol-n~as 
IS0-900(X) son los siguientes: 

Punlo 

de Nombre del requerimiento 

In 

norma 

4.1 Responsabilidad de Ja gcrcncin. 

4 .2 Sistema de cafidnd . 

4.3 Rc\'is1ón del contrato. 

..... Control de diseño . 

4.5 Control de documentos y datos. 

4.fi Adquisiciones . 

4.7 Co ntrol de productos proporcionndos por el cliente 

4 .K ldcntilicación y raslrcobilidnd del produclo. 

4 .<J Ccm1rol de proce~~ 

-4.10 In s pección y pmcba 

4. 11 Comrol de equipo de inspección. medición y prueba . 

4 . 12 Es1ado de inspección y pn1cba. 

4 . 1:; ·con1íOfdC-1JiOdUClo -i1o confom\c. 

4 . 14 Acción corrccti\'a y prcvcnti\'tl . 

4. 15 Ma nejo. almacenamiento . empaque. conservación y 

cntrcg;i 

4. lfi Coutrul Je registro Je caliJ<1d . 

~ Auditori ;¡s irHcn1;is de calidad. 

4 . IK Capacitación. 

4 . l<J Scn:icio. 

4.20 TCcnicas estadísticas . 
'--- - · 

Normn Aplienblc 

9001 9002 9003 

X X 

X X X 

X X X 

X 

X X X 

X X 

X X X 

X X X 

X X 

·x X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X X 

X X 

X X X 
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D) TERMINOLOGÍA 1"'1 

Antes de iniciar con In revisión de cndn uno de los elementos de In nonna 1S0-9001. en In 

formn crl que lo haría un auditor. cnlistarcmos algunas definiciones importantes para unn mejor 

comprensión de la redacción y entendimiento de cndn una de lns secciones. 

n} Producto. - Resultado de ncth·idndcs o procesos 

b} Servicio.- Resultado generado por actividades en la interfase entre In empresa y 

el. cliente)' por actividades internas de In empresa pnrn cubrir lns necesidades del 

e} 

d} 

e} 

1) Administración para 

(íl-1) Fcm:inJc4'; Juari .~/IJcnuarJ,~ Álnh~rre: Op. Cil. 
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E) REQUISITOS DEL SISTEMA DE CALIDAD '
6

" 

11) POLÍTICA DE CALIDAD ·· ·· 

. La gerencia de Ja . empresa con rcsp1:msabilid~dcs cjccuti,·as debe definir y 

documentar su política de calidad. :' 

De acuerdo a Ja norma JS0-!1402 . el pro,·ccdor es una 

producto al el ienlc. 

que ·provee . un 

Por otro Indo, In misma nomm define al clienle como el receptor de un produclo 

pro,•isto por un proveedor. 

La inlerprctnción que se le da n la primera frase del requerimiento. es que la alla 

gerencia . o alguna de las instancias con mayor responsabilidad ejecutiva de la empresa, debe 

definir cual será In política de calidad que scr\'irá de brújula para encauzar todos los csfucr,.os 

del personal que labora en In empresa. Una \'cz establecida la politica. éstn debe ser 

documentada. In fonna de documentada debe renliznrsc desde el mismo manual de calidad. Es 

recomendable que csla política este a\'nlada por Ja rúbrica de la gerencia o dirección general 

que la definió . 

... incluyendo los objetivos para la calidad y su compromiso con Ja calidad. 

El requcrimicnlo pide también que se definan y documenten los objcti\'os ~

compromisos de calidad, con los que se medirá y \'Crificnrá la eficiencia y efectividad del 

sistema de calidad, por lo que es importnnlc que senn lnn amplios como sen necesario y 

mcdiblcs cuantitnlÍ\'amcntc. 

Es conveniente que estos se definan de manera genérica y que sean documentados 

desde el mismo manual de cnlidnd. Para cada uno de ellos se deben lcncr los indicadores 

necesarios que servirán para demostrar y verificar su cumplimiento. De manera prácticn cada 

uno de estos indicadores debe contener la cspccilicación mínima o máxima contra la que se 

rcali1:ará la comparación en la verificación. 

(65) Fcmámkt. Juan y BcmurJu Alulune. Op. Cit. 
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Algunos ejemplos que pueden ilustrar este párrafo son: 

... La policía de calidad debe ser congruente con las metas orgnni7..ncionnles de In 

empresa y las expcctntivns y necesidades sus clientes ... 

De acuerdo n In nonnn IS0-8402 Ln política de entidad son lns intenciones y la 

dirección general de una empresa concernientes a la calidad laS 'cuales son fommlmcntc 

expresadas por la olla gerencia. 

La policía de calidad es un elemento de In política general (corporath·o) de la empresa 

y está autorizada por la alta gerencia. 

Es importante que al momento de definir la política de calidad de la empresa se haga 

mención de la satisfacción de los clientes (debiendo ser el objcti\'o principal de cualquier 

empresa) redactándose en está y. de la misma manera, hacer referencia n las metas 

organizacionnles. Para lograr esto deben tomarse en cuenta cinco aspectos importantes: 

El establecimiento de lo que la responsabilidad dirccti\'a quiere o prefiere que se 

haga. 

El objeti\'o principal de la existencia de la empresa y su compromiso con la calidad y 

con sus clientes 

El in\'olucramiento acti\'o del personal que conoce y trabaja 

como el trabajo en equipo. 

La notificación y explicación adcCundn n In SentC comr1romc:llcln 

La orientación parn la toma de decisiollcs en fodos 

A continuación se muestran dos ejemplos de redacción de 

La polilica de calidad de Enrnscs Plásticos. SA de CV es 

fabricar. \'cnder y distribuir productos de calidad ...,_ Congn1cncia con las 
melas orguni7.acionulcs 

que satisfagan las necesidades de sus clientes 411 Congruencia con 
r.I dir:nlr. 

y cump1u cun las cspl.-cilicaciuncs de cafü.lild cslublcciJus 
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Para In comunidad de ABC de México D.F . . 

la calidades nuestra lilosolia 

y como base de nuestro enroque de liderazgo 

seguimos un sistema de calidnd y un proceso de 
mejora continua como pnrtc de nuestras 
acti\'idadcs 

que :1sc1;ur.:m cumplir y exceder los requisitos de 
nuestros clientes 

La crnprcsn debe nscgurnrsc de 

mantenida a todos los niveles de In cmprcsn~ 

Ja empresa se asegure de que: 

Todo el personal de In empresa In entienda 

y el propósito de la misnrn. 

.....-.con!!fucndu con lus 
mcln,:o 

11rg~ni1~u:i1mulL":> 

Se cumpla cabalmente en todos los nivelesjenírquicos . . 

Su aplicnción se reíleje en todas las decisiones 

siluncioncs similares. 

- - -· .-_ - : ~:- :.- ·: :":·_:, . . -. ' 

Alyunas sugerencias para asegurar que un;1 palítiC~ -~e ~'u~¡pl~: P~-cdcn-:scr. 

Realizar encuestas en las que se cuestionen ' frases importantes de 1~ . polít_icn. 

comparando las rcspucs~n~ ·,{~.b~c-~id~·s:~{-~~!.l_l:~ ~~'.:l~·{t-~ d~-~~~~iorlc~j prc\·iamcntc 

establecidas. 

Analizar decisiones toniadns por61 p~~~~~al p~r~ ~it~n,éiones ~iri1ila~es . 
. , .. ,>:,::/ __ ;{?_;; 

Lo nnlcrior se hucc una_· ,·e~ q~c s~- ii _~_n i~~riza~o ~ o-tl¡~;ida~c~; -p.ara=_-su . difusió~_ Por medios 

publicitarios internos adecuados . . · 
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Los nudilorcs de Jos requerimientos de In norma ISQ.9000 loman muy en cuentn. no lnnlo 

la memorización sino el entendimiento y In compresión de Ja políticn de calidad. nsi como In 

comprensión de conceptos generales como cialidad, sistcmn de calidad. control de cnlidad. 

aseguramiento de calidad. cte., por parte de todo el personal de la empresa. En este 

requerimiento todo el personal es auditablc, esté o no contemplado dentro del sistema de 

ascgurmnicnto de calidad. 

11.J) LA POLÍTICA DE CALIDAD EN EL SERVICIO DE SEGURIDAD 

PÚIJLICA Y TRÁNSITO DE NAUCAL..PAN. MÉX. 

roLiTJCA DE CALIDAD 

" Nuestro compromiso con la ciudadanía es brindar un servicio de seguridad cfica7, 

siempre con apego a la legalidad, profesionalismo y honradez, con el propósito de salisfncér 

los requerimientos de snlvngu:irdnr la integridad lisien de los ciudadanos. sus bienes y ·sus ·· 

derechos. fomentando a In vez su participación para lograr unn mejoro ~nlinu~ · ·c~ ·nuestro 

netunr . '~ 

b) ORGANIZACIÓN ·.;· _ _./:" .... : ··.· \ 

- RESPONSAIJILIDAD Y AUTORIDAD . 

Deben estar definidas y documentadas In responsabilidnd?au1~'¡.'¡ <l:~d ~; la_ i~tC,~lación 
de todo cJ personal que administra, rcnJi7.ti y \'Critica el Úablljo;'~ue .nf~~ a ' Ja calidad, 

particularmente para el personal que necesita In libertad organiznciot11l1 )'.autoridad· pn~a: .> 

. . . . . . •. : . ,,~'.·{; '.'.:~;+i~;ytri;'-·_:;/: .. · .. 
a) 1mcrnr ncc1ones para prc\'cmr la ocurrcnc1¡¡ dc , no-c;:~n~or~.1~~dcs rclac1onados co~ 

el producto, ~I pr~cso y el sistema de calid~d; •·· . . •. · ';-,;_ fF.;: :~;,:2/~¡¡.;{;: ,:.;_ '.C;;· ,;:~ .· ... 
bJ 1dent1ficar ,y registrnr cualquier , problcino ; rclacion~~º '·? · Pr~~º·J Proccsº· ·· y 

sistcmu de calidad; 

:: ~~~~i;.:~::'i:e;:::.:i~:o::~~~º:zj~~r::?~s n &~:·J~ dcl;;~r~n~i~ dc~ignnd;;s; .. 
eJ controlo~ .c1 procesado postc.ri?r· i:h 1iesu <Uilsiál~ci¡jn dct_ prcxfociono ,cooirorinc'. 

hasta que la diferencia o condición . insoti~f~cto,ri~ .. ·~ :11 ·3)·~ .. co·~~,jido.: :_ 
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De acuerdo n la norma JS0-!1402 In Estruclurn Organizncional son las 

rcsponsnbilidodcs. nuloridndcs y rclncíoncs. configurndlls de ncucrdo u una estructuro ~ o _lra\'és 

de la cunl una empresa dcscmpcfia sus funciones. 

De csla definición se dice. cnlonccs, que In administración de In calidad es 

responsabilidad de lodos los ni\'clcs de ndministrnción pero debe ser conducida por In alta 

gerencia. Su implantación iln·olucro a lodos los miembros de In empresa. 

Hay dos aspectos importantes conjugados en este requerimiento. El primero es In 

documcn1ación de lns rcspons01bilidadcs de todo el personal descrito en los incisos del 

requerimiento. Como el lector puede deducir de a1dn inciso. se está pidiendo documentar los 

rcsponsnb1l1dad"""S de lodo d p&::rsonal que. en pocas palabras. intcn·icnc en las actí\·idadcs 

directas o indirectas para In culminación de las operaciones que dan cumplimiento a la 

satisfacción del cliente o como p:utc del apoyo para el mismo lin. desde los ni\'elcs de alta 

gerencia hasta ni\'clcs opcrnti\'os. 

Usualmente esta pane del rcquerímicnlo se cumple con Ja descripción de Jns 

acti•·idadcs del personal en los difcrcnlcs ni\'cles de Ja documentación del sistema, los cuales se 

describen. ¡,Que ncli\'idad se rcali/.a'I, ¡,Quién es el responsable de In n:nli/.ación_'l; ¡,Cómo se 

realiza"!. ¡,Cuñndo se realiza?, ¡,Dónde se realiza'!, ¡,Con qué Frecuencia .se realiza'!, ¡,Qué 

sucede si se tienen contratiempos'!, ctcCtcrn. 

El segundo aspecto in\'olucrado en este requerimiento es la definición y 

documentación de la autoridad de todo el personal y la interrelación del mismo. Esta pone del 

requerimiento pide, en ténninos generales. la descripción jcnírquicu de cada posición operativa 

es decir el orgnni¡;rmno de In cmprcso el cual debe incluir n todas las instancias o funciones de 

cualquier ni\'cl , Ín\'olucradns en el sistema de calidad. 

Es necesario asegurarse que las instancias o funciones descritas en lo documentación 

del sistema de calidad cslén incluidas en el organigrama de In empresa y \ 'iccv.crsa. 

El siguiente diagramo mucslrn un ejemplo de corrcspon_dcncia cnlrc lns descripciones 

de responsabilidad y los orgnnigramns de autoridad: 

-IU:CURSOS 

L<i empresa debe idcnlilicor las necesidades de recursos, y proporcionar Jos recursos 

ndccuados, y proporcionnr los recursos adecuad.os ~. inclu);cndÓ-: _Jif ·n~!~n~c_ió~ de personal 
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capacitado para la administración. rcali7.nción del trabajo de las acti\·idiidcS de \;crificadón 

incluyendo acti\'idadcs de auditoría de calidad interna. 

Este inciso pide que la empresa. primernmcntC, cucfltc con un incCOrlismo <lúe le 

pcrn1ita detectar las necesidades de recursos. Como recursos es entendido cualquier equipo, 

material, flujo de cfccti\'o, herramienta o personal capacitado necesario pura dar cumplimiento 

n lns acti\'idndcs cstublccidns y necesarios para lograr la calidad requerida por los clientes o por 

los requerimientos propios de la empresa. 

Como segundo punto imponunte se pide que una \'C7. detectadas las necesidades de 

recursos. estos se proporcionen. Como se puede ver. se incluye al personal capacitado para la 

rcal11:ac1ón de acU\'ldadcs enfocadas al logro de la calídad. su verificación y además para las 

actividades de auditorías internas. 

Para el caso concreto de los auditores, estos. deben además estar calificados 

basándose en su capacitación. educación y/o cspcriencia. por lo que se debe contar con la 

c\'idcncia documental para demostrar esto. 

Para poder demostrar el cumplimiento de este requerimiento se pueden incluir 

minutas de juntos para la detección de necesidndcs, requisiciones de recursos. focturns, etcétera. 

- REPRESENTANTE DE LA GERENCIA 

La gerencia de la empresa con responsabilidad ejecutiva, debe dc5ignar n un rnidmbro de su 

administración quien, independientemente de otras responsabilidades, debe tener autoridad 

definida para: .· . .. . . .. ... . 

a) asegurar que el sistema de calidad se cstublc7.cu, implante y mantenga de uc.ucrdo con 

esta norma: 

b) infomrnr a la gerencia de la empresa acerca del desempeño del sistema de calidad 

para su rc\'isión y como base para mejorar el sistema de calidad. · 

NOTA 
La responsabilidad del representante de la g~~cncia puede incluir tarÍ1bién el cnlnée 

con organizaciones externas en asuntos relacionados con el. sistema de. calidad de la empresa. 

Este inciso pide que lajcrarq.uiu más alta de la empresa ~o,;,brc ~ ~lgú~ otro cjecuti\'o 

como su representante y é¡uc sC ·1c'ótci:rg~~ t~ºnúl:~·rid·ri.d: ~CQUCjla"n~ ·paf~~~-~,~~-~~:~~ci~PCOCÚC~tcrriCOtc 
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o adem:is de las aeli\'idades operali\'as que realice. efcc1úo las acli\'idodes descritos en los 

incisos (a) y (b). 

En algunas empresas esta misma persona es la rcsponsnblc y tienen la autoridad para 

implementar acuerdos con orgnnízncioncs externas para los asuntos relacionados con el sistcm3 

de calidad (clientes, organiz.ocioncs certificadoras, otras empresas, etc.). 

Es muy común encontrarse con empresas en las que la representación de la máxima 

autoridnd de fo misma (Gerente o Director) ocupe el puesto más nito inmediato inlCrios:

(Subgercnlc. Subdircclor o Gcrcnle de l'lanln). y sin·e como fncili1ndor de iodo lo relncionndo 

al sistema de calidad y además nombra a un responsable del monitorco del establecimiento, 

implantación y mantenimiento del sistema de calidad. 

El nombramiento de este cjcculi\'O usualmente es documentado ~~e el mis'!W 

manual de calidad y es nolificado n !oda In genle in\'olucrnda. n tra\'és de los medios adecuados 

y dcmoslrnblcs. 

El reprcsenlnnte de la gerencia comúnmenle nolifica el cSIÍllus dclsislemo de calidad 

en las re,·isiones de las gerencia en las que incluye lodos los dá1os refcrenles ni · sis1emn. de 

manera concreta. 

C) - l~EVISIÓN DE LA GERENCIA 

La gerencia de In empresa con responsabilidad ejecutiva debe re,·isar el sislcma de 

calidad a inlen·alos definidos. suficienles para asegurar su adecuación y efccli\'idad conlinua. 

con el fin de satisfacer los requerimien1os de esta norma, así como In político y objeli\'os de 

calidad cslablccidos . Deben ntanlencrse regis1ros de 1ales re\·isiones. 

De acuerdo a In nomta 1 S0-11402 la re\'isión de In gerencia es: La e\•aluación formal 

efcc1uada por la al1a administración, del eslndo y adecuación del sislema de calidad en relación 

con In polllica de calidad y objcli\'OS. 

La re,·isión de la gerencia puede incluir la revisión de lo política de calidad. Los 

rcsuhndos de las audilorias de calidad son uno de los posibles dalos de enlrada para In revisión 

de la gerencia. 

El conccplo ··alta ndminislrociónºº se refiere a la administración de mayor jerarquía de 

li! empresa cuyo sistema de calidad está siendo rc\'isndo. 

Por último este requerimiento pide que se establezcan rc\'isioncs periódicas por parte 

de In nlla gerencia o alta administración. Cmnt'lnmcntc. esta rc\'isión parte de un comité 
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formado por un grupo suficiente de personas de personas que 

calidad y_ que 3dcmás y que adcn1ás presenta Jos informes necesarios de 

y compromisos con In cnlidad establecidos. 

Es recomendable que los periodos entre sesiones no sean 

algún problernn yn no sea posible hacer nada, ni tnn cortos que no 

de mejora ni verificar su efectividad. De todas estas 

renlización9 manteniéndose como un registro de calidad. 

Un ejemplo son las revisiones de Ja gerencia """"''uu1c• 

de los acuerdos tomados en las mismas. 

PREGUNTAS DE DIAGNÓSTICO 

¡,Existe Alguna política en su empresa? 

¡,Qué es lo que dice la politica de calidad de su 

¡,Cómo interpreta y nplica en su trabajo In 

¡,Qué es calidad'! 

¡,Existe en su empresa un sistema de calidad? 

¡,Qué es un sistema de calidad'? 

¡,Qué norma es la que aplica en el sistema de ~alidnd §en ~mil se"" a certificar y porqué? 

¡,Qué es Jo que certifica In norma ISO en su empresa, el sistema de calidad o el producto? 

¡,En dónde está definido su puesto? 

¡,En dónde están definidas las responsabilidndcs de su puesto'! 

¡,Dónde se explican por escrito las acth•idadcs que usted hace? 

e.Quién es el representante del sistema ante In gerencia'? 

¿Tiene la gcrencin de Ja empresa dcfinidn y documentada In políticn de calidad, 

incluyendo sus objetivos y compromisos con In calidad'/ 

¿Cuántos objetivos de Calidad se tienen establecidos y que indicadores se utili7.im'I 

¿Es la politicn de cnlidad rclcvnnte con las mctns organizncionalcs, cxpcetativ~sy 

necesidades de sus clientes? 

¡,Se encuentra la politica de calidad entendida, aplicada y mantenida en todos .r:os niveles 

de In empresn'! 

¡.Las copias de la politica de calidad están disponibles para Jos empicados'/ 
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F. SISTF.l\IAS DECALIDAI> '""' 

a) Gl'nl'r:tlidadl'< 

La empresa debe implantar. documentar y mantener un sistema de caiidad como 

medio que nscgurc que CI PrOdUcto es conforme con los rcqucrimicntoS cspccific.1dos ... 

Según la norma IS0-8402 el sistema de calidad es In estructura organizacional, los 

procedimientos._ los procc~os y_ Jos recursos ncccsnrios para implantar la· admi.n_ist~a~ -i~f( (>ara ·_ lri 

calidad. 

La primera frase pide que el sistema de calidad este documentado, es decir; deben gcnerursc . 

documentos que describan al sistema de tal forma que la aplicación de estos mismos o.Scg~rc 
que se logra In ca.l_idad del producto o servicio . 

. ~ : L·a empresa debe preparar un manual de calidad congruente con los requerimientos • 

de esta ~o~n. IÚ.manual de calidad debe incluir o hacer rcíercncia a los proccdimiénios del 

sistema de calidad y describir la estructura de la documentación usada en el sistema de éalidad. 

De acuerdo a la nomrn IS0-8402 el manual de calidad es un documento.que establece 

la politica de calidad y describe el sistema de calidad de una empresa. 

El manual de calidad es el documento rector de los sistemas de calidad documentado,{ 

basándose en IS0-9000. Lo único que pide este requerimiento reíerente al manual de calidad es 

que: 

Describa la politicn de calidad 

Se incluya o haga reícrencia a los procedimientos que describen las actividades que 

se realizan en el sistema 

Se incluya la descripción de la estructura documental del sistema ·de ~alidad.' 

Describa cómo se cumple con cada requerimiento de la nomli1:;, -

Esistcn empresas que solo tienen un manunl de calid;;}yde;,LrodeéLs~- i~~luycn todos 

los procedimientos administralÍ\'OS y operativos de In cmp~csri' cf'íindpaÍm~ntc' ~mrJrcsas que 

ccrtilicm1 procesos muy específicos). 

H1h) 1:cniimJcz Jmm y UcmnrJo A.lalonc OP. CIT 
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De la misma fonna. el manual puede tener únicamente la política de calidad. la estructura 

documental y una tabla o indice de referencia donde se cnlistcn los procedimientos con losque 

se da cumplimiento a cnda requerimiento de la norma. 

Los sistemas documentales pueden contener como mínimo. un mnn_unl de calidrid 

procedimientos, pero se pueden expandir hasta \'arios ni\'eles. El siguiente es unejemplo de lo 

anterior: 

El ni\'cl 111 (instmcti\'os o ilustraciones de trnbajo) es complementario · ni nh·cl 11 

(procedimientos). Ln finalidad de los ni\'cles de documentación es In siguienle: 

Ni\"cl l 

Procedimientos Ni\"cl 11 

lnstructi VOS 

Registros de Calidad 

EL MANUAL DE CALIDAD (ni,·el 1) nos describe lo empresa, su política, 

objeti\'os para la calidad, estructura documental, sistema de calidad y en general nos 

dice QUÉ hoce lo empresa. Se debe incluir en el monuol la forma general en la que la 

empresa da cumplimiento a cada requerimiento de la norma IS0-9001. 

LOS PROCEDIMIENTOS (ni\'el 11) nos describen CÓMO se reali7.a cada 

ncti\'idad poro lograr la calidad esperada del producto o ser\'icio. 

LOS INSTRUCTIVOS (ni\'el 111) describen más detalladamente las aeti\'idades 

operacionales o ndministrati\'as de la empresa. 

LOS REGISTROS (ni\'el IV) proporcionan la e\'ideneia de la realización de las 

actividades descritas en los procedimientos y/o instructi\'os. 
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Es muy importante que el manual de calidad incluya .el ALCANCE del sistema de calidad. 

ya que en empresas grandes, esto limita 1.ci rcspÓns.;bilidri'dcs d~ cumplimiento c:Oll los 

rcqucrimicnlos a' una fracción definida -de su:S ,Ópcrnci~~~~ -El 81~~f1Cc ~- -tnrTibié~ -una guill pnro 

lns auditorias de calidad. 

- CONTENIDO USUAL DE UN MANUAL DE CALIDAD: 

l. Portada. 

2. Contenido. Sección en la cual se cnlista todo el contenido del manual incluyendo la 

página donde se encuentra cada una. 

3. Introducción. Sección en la 4uc se describe a la empresa (giro) y al documento. 

4. Alcance. En esta sección es donde se describe a detalle el alcance del sistema de 

calidad, limitando las acth·idadcs de aseguramiento sujetas a aprobación. 

5. Sección de Requerimientos. En esta parle se enumeran las políticas generales de la 

empresa para cumplir con los 20 requerimientos de lo normati\'a. En esta sección se 

declara la política de calidad, la estructura del sistema documental, y otras 

carnctcristicns que pide cspccíficnmcntc In nomm. 

6. Tern1inologia. En esta sección se definen los ténninos utilizados en In reducción del 

manual~ así como algunos términos de aseguramiento de calidad. 

7. Bibliografía. Aquí se incluyen las normas, le"los y otras referencias utilizadas en la 

redacción del documento. 

b) Procedimientos del sistema de calidad 

La empresa debe: 

a) Preparar procedimientos documentados de acuerdo a los requerimientos de esta 

norma y la política de calidad establecida por la empresa: ... 

De ncuerdo a la norma 1 S0·8402 un procedimiento es Informa especificada de 

realizar una actíviclati. 

En este requerimiento, In norma pide que se elaboren procedimientos para: 
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Dar cumplimiento" los objctÍ\'OS cx'prcsodo~ en' lo político de cDlidnd. 

· ... :· - , -· . _-, · ··.e··~ -. . ·_: ' -: _ :._.::>:··'->: :~ -::_' - .. :. · 

Como podemos recordar. In politic?. de calidad debe hacer rcfcrenciu a In satisfacción del 

c-licnt~ y sus rcquciiñ1-icntOS. ·por iO -lñnt0:· 1os 1irocediñtiCntos deben 

Logotipo de lu 

ElllJlfC~I 

P14;inu B Je F 

Fcchu de JC\Üitin No. De rc\i:\ión 

Eluhoril: 

MANUAL. DE CALIDAD 

4. NN 

4 . NN.I 

4. NN.2 

4. NN.2.1 

•l. NN.J 

4. NN.J.t 

4 ~ NN.4 

4. NN.4.1 

N~n;hrc del Requerimiento Je lu Nonn.a 

OhjctÍ\TI 

Dclincur lu polilicu Je lu cmprcsu sohrc el punto JlUniculur de la 
nonnu 

Componcnh!S Cluw Jcl Sistema 

DL-scribir lus octi\•iJaJcs o rcnli:t..or por cuJa fw1ció11 i1wo1ucruJa 
p..irJ IJ.:tt cumpfimicnll1 af cfc:rncnttl tk I~ mirma 

lkJCn:nci:1 

Ot'Cunumlt'tS de U:clt.•rcnciu 

Pn1':l.-Jimicntos 

Tllulu y có<lilm Je hlS pn--=cJimicntu~ rclucionm.Jo:o; con el 
rcqucrimicnhl pnrticulur 

Copia homu.lor 
Cnntrulaüo 

Emitidnn: 

incluir la culminación de las acti\'idDdcs que sin·cn parD el cumplimiento de ID satisfacción del 

clicnlc. 

Como ya se mencionó. los procedimientos describen CÓMO se realizan las 

acti\'idadcs y además incluyen QUIEN es responsable de realizar estas funciones. CUÁNDO o 

con qué periodo se realizan. DÓNDE se rcnliznn. CON QUÉ equipo o matcrinlcs y en 

ocasiones POR QUE o bajo quC condiciones se rc.iliza una acli\'idad detcnninnda. 
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Es importante incluir en los procedimientos el ALCANCE ya que esto limita 

clarnmcntc las acti\'idadcs descritas en este. 

Dentro de In redacción de los procedimientos es necesario especificar claramente los puntos en 

los que se requiere que se registren las nctívídadcs o inspecciones. incluyendo la identificación 

de los registros Ín\'olucrados. 

Código 1 Página U de F 

Lop.otipo de la 

Empresa 

Fecha de n..-..isión 1 No. De rc,;sión 

Eluhoró: 

TITULO DEL PROCEDIMIENTO 

1 Ohjclh'o 
Esuiblcccr el fonnalo para los documentos del sish.-n1u de culi<lm.l 

2 Alcance 
Aplicar u hldos los procedimientos del sistema e.le cnlic.lmJ 

3 Dclinicioncs y Tcnninologiu 
Tt.Trnino Definición que incluya tu descripción del ténnino y su 

inlt."T]nctuciún 

4 kcsponsublcs 
Cluvc Dt...-scripción del rcspon!Ulblc 
(RESPl 

5 Dcsarro11o 
RESP 5.1.1 Dc:;cripcil~n de las octhidudcs o rcnli7.nr 

6 l~cfi:rcncius 
6.1 Proc1..-Jimicntos rclucionudos 

Tflulo dl•I procl•dimil•nto CO<ligo 

6.2 Documento Je lkfcrcncia 
Códip.n y nomhre e.le lns referencias cituJns 

7 Elementos del Sistema 
Nombre del ch.~ncnto de lu nonnu ISQ.9QO(x) 

N Registros de culitlm.1 
Nomhrc del rel!istro Ctldiuo 

Copia borrm.lor 
C.:ontrnluJa 

Emitida a: (nsil!Jlalnrio) 

No control111.J<1 

Copia No. 

Ejemplo del formalo de un proccdimienlo. 
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.;.b) implantar en forma cfccth·a ·el 

documentados. 

Li implnnlnción de los procedimientos im·olucra qúc TODOS los responsables de realj¡r-"r 

actividades descritas estén enterados y realicen es.tas .actividad.;. conforme a la rcdneció~ de los 

documcnlos. Este inciso de In norma es el que compromete. o los integrantes del ·sistema de 

calidad n realizar TODAS sus actividades confom1e n los procedimientos . . 

Para t."}i•ctos ú,• c..".rta norma. e l alcance )' tlctallc de los 

procedimientos 'f"C forman pone del sfa·tema de calidad 

dch<•n depender dl' la complejidad del trabajo, de los 

métodos usados, y ele las haht/ídades y capacitacitin 

requerida por el personal Involucrado en llevar a cabo In 

actividad. 

Este requerimiento de In norma pide que los procedimientos scnn. tnrÍ espccHicos 

como se requiera. Esto depende de: 

· La complcjidnd de las aeth·idadcs. Esto implica, por ejemplo, qu~ unn·a~ti\• i;~ddc 
limpieza general no se documente de la misma numcrn -qúc· hi . _c~-l¡"¡;friCió ;·~·-.. d·c 

Instrumento electrónico de precisión . 

Los métodos o formas de trabajo. No se documento igual uno m!smn ncti\'idad si es 

rcali7-'ldn con un equipo totalmente mar.unl que si es: rÍ:nlÍ7-'l
0

do ·con' In ~yJdn de 

sistcmns infom1áticos o nutomáticos. 

Ln cnpncitnción y hnbilidndcs del personal que renli7.n las actividades. 

NOTA: /..os proceúimlenws dncumcntad~s p_11cde~1 hacer 

n'}L•r,•ncia a instn1cciones ele trahafii ciúe (Jejinan i:ómO .n • 

realiza una actividncl. 
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Si las -_ nclividndcs --_descritas en un procedimiento implica In aplicación de un 

instructivo_ nuis especifico.. el procedimiento debe hncer referencia al o los instructi\'OS 

relacionados. La estructura de un instructivo es muy similar a ta de un procedimiento. 

Código j PUgina IJ de F 

Logotipo de l.a 

Empre~• 

FL-cha de íL"'\ÍSión 1 No. De rL"'\Ísión 

Elalll.1rú: 

TITULO o•:L INSTRUCTIVO 

1 Ohjelin1 
Estuhleccr el li.mnutn parn los instmcli\'os del sislcmu de culida<l 

2 Alcunce 
Aplicar u todos los instructi\'oS del sislcmu de cnlidud 

3 Dclinicioncs y Tennint1lt1gíu 
Término Definición que incluya la descripción del lénnino y su 

inlcrprctución 

4 Responsables 
Clu\'C Descripción del rL~p.msuhlc 
(RllSl'J 

5 Materiales 
CLAVE Dc.scripcidn del mulcriul 

6 JmltruccionL-s 
6.1 RESP 

Dc~ripci1'm de 111.o; ncrhidmlcs de In inslniccic'sn 

7 Referencias 
Nomhrc del clL"tTicnlo de lo norma IS0-900{X) 

R Registro~ e.Je culidaJ 
Nombre del registro Có<ligo 

Copia borrador Emitida a: (asignatario) 
Controlada 
No controlnda 

Copia No. 

Ejemplo del fomiato de un instrueli\"o. 

e) l'laneación de la calidad 

La empresa debe definir y documentar cómo se deben cumplir los requerimientos para la 

calidad ... 
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De acuerdo n In nomrn IS0-8402 la plnncación de In calidad .mn las .aé:liviclailex 'I"" · 

dt.•t,!rminan los ohjt.•tivos y r,•1¡111.•rimiL•n/ol' para Ja calidml. así et>mn lo.\' n.•.1/1w_ri~11i~·1110.~· pnr~ ia 
implanwcicin d(• los L0 lc11wn1os út.•I sistema dt.• calidad. 

La nonnn pide en este punlo que se documente de manera gcrlé-rt'c:i··Cói1lo s;~ · ''ª a 

rcnliznr el proceso opcrali\'o de producción o SCr\'icio. Es aquí donde se ·g~nC:~~ : .. :·l~·s do--· 

cumcnlos nmndatorios del sistema en su parte opcrnti\'a. . . · · . .':• > .. ··:~,:·.,i:·:. : : :::i:··::·:· ... ::·: .. ::.?::: .. ·.P·· 

Parn rcali-.nr el plnn de calidad e idcntilícnr fácilmente lns ncli\'idades. qucd~tcrm.innn 
los objcti\'os y requerimientos de la calidad. es importante. siempre. c~nsJd.~:~~··;:·:;,~l_·._- ~-,:~~~<l 
central con el que se cumple la satisfacción del cliente. De aquí entonces que pfinlcrrilnCrltc SC 
identifique el proceso central ... el proceso mediante el cual la empresa obticn~ su~ · princir}oics 
gamrnc1as .. . el gu-o principal de la empresa . Por ejemplo: _ . . . 

... La plnneación de la calidad debe ser consislcnle con lodos los olros n:qu~rimicnlo~· · 

del sis1cma de cnlidad de lo empresa, y debe estar documentada en una forma q'uc se ~dnplc ni 

método de operación de In empresa ... 

n) 

l.)c acuerdo n la nonna ISO-H4Ul un plan de calidad es un cloc11mento que <'Stabfocc 

Ja . .,· prácticas reh-vantes e.\]Jt!c/jicas de caliúaú. Jos ·.: rec11r.\·os y sec:11cncia de ·áctividaclt:s ·:

l"'rt'''wciL•nt,•s a un prrulucto, proyecto e contrato particular. 

La renli~.adón de Piones de Colidnd es una forma práctica de describir el ílujo macro 

de proceso. Estos planes pueden estar en diferentes fomms . 
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forma de: 

Además de los ejemplos anteriores, los planes de calidad pueden estar rcdnctndos en 

Texto o descripciones generales. 

Procedimiento mnndntorio de plnncnción de In calidad. 

Elcétcra. 

b) la idcntilicnción y adquisición de cualquier control, proceso, equipo (incluyendo equipo de 

inspección y prueba), dispositivos, recursos)· las habilidades que sean necesarias para logr<lr la 

calidad requerida: 

Ln norma pide en este punto, que asociado ni compromiso de la alta gerencia de In 

empresa de asignar recursos, se idct1tilique )· 'compre o arrende toda In maquinaria y .equipo 

necesarios para lograr cumplir con lcis requerimientos establecidos. 

e) asegurar In compatibilidad de los procedimientos de diseño, del 

instalación~ dCI scrviCiO~-élclOinsi>cCción- y-prucbn y la documcn-tación ""';""h''"'. · 
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Existen procesos para los cuales no existe un método de medición establecido-o nún · 

no se desarrolla. En estos casos. se debe detectar la necesidad de estas mediciones y desarrollar 

unn medición alterna o complementaria que cubra los requerimientos de esa mCdici~~.-- ·'.; ::~: 
Un ejemplo de lo anterior es la \'elocidad de trnnsm~ióll de. dnfos O\:í~ 'eicctrónicn. 

Pnrn realizar esta medición no se determino lo \'elocidnd de los elci:troncs _'sie.~do Ú~nsfcridos 
por \'Ín electrónica sino que se utilizo un medidor de frccueneio y se csiim~ · l_n, ~·~l;;cÍd<Íd por 

número de ciclos. 

1) lo idcntilicación de las \'crilicneiones adecuadas en lns etnpns upropiadns de In rcali7.ación del 

producto; 

Se debe determinar, como pune de In plnncnción de la calidad, dónde deben hacerse 

las \'Crificacioncs del proceso, con qué instrumentos, con qué frecuencia y quién las \'a o 

realizar. Estas \'Crilicncioncs son la busc del aseguramiento de calidad del producto terminado, 

pudiendo detectar defectos que se presenten en etapas iniciales o intermedias del proceso. 

La documenlnción de cslns \'crificacioncs debe involucrar todas las etapas de 

producción y ndcmás es necesario que sen consistente con el requerimiento de In norma res· 

pecto n inspección y prueba. 

g) la aclarnción de las nonnas de aceptación para todas las cnrnctcrísticas y requerimientos, 

incluyendo aquellas que contengan algún elemento subjeti\'o; 

·.·, 

·· Este párrafo también se refieren lo necesidad de quchi plan~adó_n de la calidad de In · 

empresa se haga tomando en cuenta los legislaciones; norrn.;',. de r~f crcncia~ CÓdigo~ aplieablcs. 

reglamentos locales, etcétera. : "'· · 

Este p:irrnfo limita a las empresas n que no trnnsgrcd<Ín In~ ~;;.:n;.;s aplicables <Í coda 

una de las características de un producto determinado. Esto rcfud7Jl . ~l 11¡,;,ho d~ 'qu~ . I~ llo!""o ·: · 

IS0-9UUU y su serie de nomrns asociadas es complementaria, no nhCiriilliva·." ':. >~::::.' _ :/<.'._,~-, -_ ,_ ... 

Ejemplos de esto son las legislaciones de cxplosi\'idad en gases, conte~ido ÓlcohÓlico ·. · 

en bebidas. resistencia en materiales de constn1cción. cte., lns eunles debe~ ·:·~·c; ::·¡ri·~1~ ·¡¡las ~ori,b 
parámetros de producto dentro de lo plancación de la calidad. 

Algunos de estas nom1as tienen elementos subjcti\'os. es decir, cl~_mc~~~s_ Clu~:, .sc . 
prestan a la interpretación de quien aplica dicha norma. IS0-9000 pide que ~!Os ~~~ptos se 

aclaren y queden incluidos en la plancnción de la calidad. 
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h) In identificación y preparación de registros de calidad 

Por último, la llonna contc~pla qu~ todas las ncti\'idndes de plancación de In calidad de los 

productós o scn·icio:s _sC"arl rCgiStrridlls y que estos registros se- m3ntcnC,3nConíormc In -nomm. 

Nota: J.os Planes de calidad pueden e.\·tar en fi1rmn de unn 

reJi:r:encía a los procedimi<mtos docunu.!ntaclos pertinen/es,· 

qlw forman parte integral del sistema de calidad de la 

empresa 

Como ya se mencionó, la forma de los planes de calidad depende de la empresa 

donde se aplique, el giro, complejidad y el número de aplicneioncs, etcétera. Su embargo, los 

planes de calidad también pueden ser tablas de referencia n los procedimientos pnrticulnrcs. 

PREGUNTAS DE DIAGNÓSTICO 

¡,Se tiene establecido, documentado y mantenido un sistema de calidad como medio 

parn nsegurnr la confonnidnd de los productos con los requerimientos cspccificndos en 

la nomm 1 S0-9000 que aplique'! 

¡,Se tiene un manual que cubra los requerimientos de la norma IS0-9000 \'igcnte apli

cable'! 

¡,El manual de calidad incluye o hnce referencia n los procedimientos del sistema de 

calidad y describe la estructura de la documentación usada en el mismo'! 

;,Se tienen preparados procedimientos documentados consistentes con In norma 1 S0-

9000 \'igentc y con la politien de calidad'/ 

¡,Se tiene efccti\'nmente implementado el sistema de calidad y sus· procedimientos 

documentados·! 

¡,Se tiene definido y documentado cómo los requerimientos de calidad serán nlcnnzndos 

por In empresa'! 

¡,Es In plnneación de In calidad consistente con todos los demás requerimientos del 

sistcmn de cal idnd de In empresa'! 
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¡,Se cncuentrn la planeación de la calidad documentada en un fom1a10 adecuado a los 

mélodos de operación de In empresa'/ 

¡,Es conocido y aplicada lodo la documentación por parle del personal? 

¡,Se tienen consideradas lns siguientes aclividndCs, scgün sea aprOJ)iodo, al satisfoCcr los 

requerimientos especificados para productos, proyectos o contratos'! 

o} Lo prepnrnción de piones de calidad. 

b) La idcntilicación y adquisición de cualquier equipo de control, proceso 

(incluyendo equipo de inspección y prueba}. dispositi•·os. recursos y habilidades 

necesarios paro olcnn;r.nr la cnlidnd requerida. 

e) Asegurar la compatibilidad del diseño, los proa:sos de producción. instalación. 

servicio, procedimientos de inspección y prueba y la documentación aplicable. 

d) Lo nctunli,.neión, cuando sea necesario, de las lécnicas de control de calidad, 

inspección y prueba, incluyendo el desarrollo de DllC'\'D instrumentación ~ 

e} La identificación de cualquier requerimiento de modición in•·olucrnndo uno 

capacidad que sobrepase el estado actual de la técnica, con fa suficiente 

anticipación para que se desarrolle la capacidad noccsaria . . · 

O La ídcntif1cac10n de \'cnt-.Cnc1oncs adccundns en . etapas , aproJ?i~ns . d.uront~ ~ In .. : 

realización del producto. 

g) Lo clarificación de las normas de accptoeión para toda~ I~~ '¡,?~~ct~rls;ic~s y 

requerimientos. incluyendo nqucllns que contienen":". ~~_cíit?_:5~_bjctiyo _ _. : 

h) Lo identificación y prcporación de los registres _de C31id~ ~ ---" - -

G. ENTRENAMIENTO 1•7> 

La empresa debe establecer y mantener proccdimicnws documentados pnrn 

identificar las necesidades de capacitación y c.npociinr n todo el personal que ejecuto octi\'idadcs 

que afectan n In calidnd ... 

La_ cnpncitn.dón es, pOr norma. un requerimiento cspocificado para cada uno de los 

integrantes de lo empresa que rcalic_cn actividades que afecten a la calidad. 

(67) Femán~z °Ju.:an y nCmardo Alu1tm·e up. ci1 .:.:.. 
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Esto \'D desde los niveles ejccuth·os más altos n los niveles operativos más básicos. A 

pesar de ello. no in\'olucrn necesariamente n todo el personal de una empresa determinada. La 

cantidad de personal in\'oluerndo en la capacitación \'Den rclnción directo al nlcnncc declarado 

del sistema de aseguramiento de calidad. Entre mayor sen el alcance de las ncti\'idades, mayor 

será el número de operaciones en los que se tendrá que comprobar la cnpacitnción. 

Sólo que el mismo alcance del sistemn lo especifique, algunas ncti\'idades 

ndministrnti\'ns. operaciones o tarcos de mantenimiento y logística pueden ser omitidas del 

sistema de cnpacítnción. 

La secuencia común pura In rcaliznción de la capacitación es In siguiente: 

Detectar las necesidades específicas dependiendo del puesto que ocupa el personal 

que reali7.a acti\'idndes que afectan In calidad. 

Programar en periodos definidos In capncitnción, tomando en cuenta In cantidad de 

personal y los temas especificas. 

Rcali;r.ar la cnpncitación en los tiempos progrnmndos; 

Es con\'cnientc que los procedimientos dc.eaJ)acitn.CiÓn'e~:nl~~1-PtcO 1á-;cprOg~n·l11nd'ón.p·or 

alguna causa de los C\'entos de cnpncitnción; 

El personal que ejecuta tareas asignadas 

basándose en educación. capacitación y/o exoe1cier1cin n<lcc:uadn''· 

mantenerse registros apropiados rclnti\'os a fo cnpm:i111cic)n: 

Cada elemento de fa empresa que 

.. calificado ... Ser calificado quiere decir (según la 

probada para cumplir con los requerimientos. Esta··''"'····'-'-

'"(¡ 

acti\'idad y sin capacitación cspccíficn, 

necesidades de cnpacitución. 

Su experiencia en la acti\'idad desempeñada. Puede hnbcr personnl con escolaridad 

mínima pero con un tiempo considernblc de rcali;r.aciónde una nCti\'idad especifica~ 

lo cual lo ~>~~e con\'crt!r en un exJ>erto en ,el lema. 

227 



Su _ cnpnciÚ1dÓf1-__ e~ d tr:Íb~jo. f?n ocasiones, el personal no cucritn ~orl c~Pcricncin 
previa ~-i - cOn~-.i nivel dC educación ~uficicntc, pero se le proporcion~ -In c.iJpñcit~ción 

Estos tres aspectos deben ser ponderados con un peso específico de . calÚicaciÓn. de 

manera .que al _"con~binarse~ arrojen un \'alor numérico. Posteriormente este ''.ª'~r. ~'i~~é~i~· ·,:~cró . 
compnrad_o c_on pnnimctros establecidos para cada puesto y se dctcrminará , ~_i·:_7;Í .J>~r!;<)nn~ , .. ~-

colilico.o no Pnt~ desempeñar una ncti,·idud dctcnninndn. ___ ;_::_:.-/''·:: ·.'._:-,-_: ... _;:.:,;:._-_.-:· -:> . 

Es' indispensable que se tenga evidencia escrita de In calificación de .cada - ~~o :dc · los 
elementos de .la empresa qucjustifiqucn su capacidad para rcali7.nrcltrnb~j~~ :};/ ('.{::' 

. - ·-·---- -":·-· - ·· ·;:·: 

PREGUNTAS DE DIAGNÓSTICO . --.. ~ 

¡,Qué tipo de capacitación debe tener el personal cn ' l0s 'difcr~nici·. ~~~;os de In 
-,_,,,~-!''~:; ;·_•.:'.';;_;;. - .'!'. 

empresa'!_ · -~~:.-- · .- --.f-:' :i.·"J-_f7~-"'' ~ ~~;;;-;_ -·~· .. 

¡,Se tiene e•·idcncia de la capncitnció~ _del personal en losd!f~r~nl~sp!-'c5Íos'/ , 
¡,Cuál es la mecánico para detector. las nOO:sidndés de cnpllcit3C:ión del l'~rsoriill? 
;.Con que periodicidad se renli,.n In det.;;,ciÓn de ncccsid~dci. dé~nl'~~¡;,,~iÓri ydóndc 

quedo registrada? 

¡,Qué se decide basándose en las necesidades de capacitación dctcctndns'! 

¡,Qué pnsn si se detecto In neccsidnd de un curso fucrn del periodo de In detección de 

necesidades de capacitación? 

¡,Se tiene nlsún prosramn de cnpncitneión? 

¡,Cómo se comunica este programil n las difcrcnlcs úreas'! 

¡.Qué poso cuando un curso de capacitación no es impartido por cualquier c:iuso~ ·, 

¡,Cómo se selecciona a los instructores, internos y externos, pnra In capacitación 

requerida? 

¡,Qué requerimientos deben reunir los instn1clorcs internos y externos? 

¡,Cuántos instructores internos se tienen rcgistradosy qué cursos ¡iu~c~ ._i~p~_fti~?, .. 

¡,Qué e\'idcncin se tiene de In impnnición de los diferentes cursos de cnpncilnción? 

¡,De que numera se soporta In cnlificoción del personal (cnpncitnción, educación o 

experiencia) y qué e\'idencin se tiene'! 

¡,Cuáles son los puestos que requieren que sean calificados y qué evidencia se tiene de 

cstn cnJilicnción'! 
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¡,Cuñlcs son los criterios de selección de los ¡iudito~cs internos·! 

¡,Cuñtes son las calificaciones de losauditOrcs intentos'! 

A través del gran esfuerzo efectuado por el gobierno municipal y mu)' en especial por el 

Director de Seguridad Público y Tránsito ~u~icipal.d~ ,~nucalpan .de Juárc71 Méx. el· Lic. 

Alfredo Za\' ala Gon7.álcz pnrn implementar· el ~istéinn d~ ~rtilícaclón de calidad ylogrnr la 

eertilicneión, se espera en el otro plazo que (Q<l()~~tÓsc rghejc en I~ optimi7.nción del servicio 

de seguridad pública. 

S. NECESIDAD DE UN DERECHO POUCIAL 

Los conílictos dclincuenciales de cualquier época están representados por los 

desajustes personales y sociales de toda sociedad, lo cual moti\'a y hnn moti\'ado n que las 

ciencias jurídicas busquen intentando encontrar soluciones objetivas ~· duraderas que 

representen cierto tranquilidad entre los habitantes de una comunidad o de un país. Estos 

factores y otros más son propios de un somero análisis que cumplir y obligatorio a lns 

autoridades detentadorns del poder, como n aquellas ejecutoras y además n estudiosos del 

derecho, a buscar nuevos horizontes de aplicabilidad de justicia dejando ya y para siempre los 

enfoques unilaterales, despejándose de sectarismos anticuados que a nada positi\'O lle\'nn. 

Considero que los mejores frutos de este anhelo son acontecimientos del futmo y 

tarea de todos los días, por ello deseo enmarcar que la existencia de lucha en este tópico que 

ahora nos ocupa, es precisamente el encontrar un solo objeto de conocimientos; es -decir. la 

unificación conceptm1l y metodológica de una policía investigadora tal y como ·10 han 

manifestando distinguidos Policiólogos. pretendiendo con ello una solución para una mejor 

convivencia en. para, y dentro de la sociedad donde haya vida humana. 

El fruto de la preocupación del hombre por si mismo y el desarrollo de la ciencia 

policial es a mi entender el nacimiento de una ciencia nueva; ··La ciencia de la supervivencia 

del hombre"' en este mar de connictos sociales; ciencia que tenderá y procurará superar todas 

las discrcpanclas jurídicas. \'alares contro\'crtidos. desórdenes sociales, políticos, económicos, 

etc .• con el fin de ir subordinando la interpretación parcial y ambigua que existe y se da sobre 

policías, sociedad y delincuencia para con\'ertirla en ln\·estigadora. íuncional in\'cstignda. esto 

es integral y totalitaria~ regida. y espero que nsi sen~ por nuevas nonnns jurídicas. 
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Qui~.á una de las paradojas más ostensibles en el campo del Derecho Penal. es que 

admitiéndose In participación del policía, como indh·iduo, institución y custodiador de los . 

intereses de nuestro sociedad, nmén de considcrnrlo como factor acti\'O e indispcnsriblc en la 

participación del buen funcionomicnto de In justicio en nuestro país. no se hoyo producido ni 

mucho menos llc\'odo a cabo, técnico ni jurídicamente hablando, lineamiento olguno 

metodológico o sistemático, por cuanto hace a esta institución auxiliadora del Ministerio 

Público, misma que requiere con desmedido urgencia se le dé el conicter funciono!, 

cncloustróndoln yn, en un marco jurídico dctcmtinado dados las exigencias que día n día vamos 

viviendo y que requiere nuestro pnis con bases académicas y programas específicos. 

No cabe la menor duda que desde el punto de \"ista penal, la sociedad no ha quedado 

di.:sprotcgida ni tnucho m~nos d\..~amparada ante la ley, ya que cuenta con órganos reguladores 

de conducta y vigilancia de In misn1a. como son lns autoridades judiciales y ministeriales. que 

han y siguen representando el orden de un status social, los cuales han sido reconocidos a través 

del dc\'enir de lo humnnidnd y del derecho; sin embargo, a lo policía se le ha abandonado un 

poco más. 

Ante estos ideas secuenciales es necesario crear un estado integral de policía. 

principalmente en nuestro pals. sin me:1.clnr ideas extrañas o extranjeras que provocarían 

desajustes socia les; crearlo por necesidad inmcdintn porque el momento lo exige, así como por 

el hecho de In gran importancia que ha cobrado en los últimos tiempos; circunstancias que 

obedecen a un sin fin de oetorcs, desprendidos tanto de In e\"olución de In especie como de las 

propias necesidades de la sociedad presente; por las cireunstnncias de que la criminalidad se 

descm·uch·e y se desnrrolla dinán1icamcntc en todos los estratos socinlcs, mientras que los 

órganos de prc\'cnción de In criminalidad van qucdnndo rezagados y aún müs estáticos, sin 

tomar en cuenta Ju ínílucncin de lo dinámica social y económica que cndn día es más 

complicada a pesar de que el Derecho además de cumplir otras funciones, es siempre un 

clemcnlo que conserva en su más pura esencia a In sociedad; sin embargo el Estado y su policía 

vnn quedando al margen de todas cs lns exigencias. por lo cual debe buscar su trnnsíormación 

pnro luchar contra tales O\"ntorcs, con mayor cfccti\"idad y en donde la Ín\'cstigación del delito y 

In persecución del delincuente, etc .• sen más científica, técnicn, metodológiC41, etc., y menos 

arhilrnria. '''511 

(6KJ Gomelo Martinez, Jesús. Poliein Nocional ln\'estigndoro del Delito. Porrúa México. 1999. 
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A . CONCF.PTO DE DERECHO POLICIAi, 

De acuerdo con In Sistemática Jurídica <MJ• que licnc por objeto exponer. se muncra 

ordenada y coherente. las disposiciones. consuetudinarias o lcgnlcs. que integran cad~ ~istc~a 

jurídico. en esta ordenación coherente de las nonnasjuridicas reposa In aptitud pa.m realizar ún 

estudio ordenado y un conocimiento ndccundo de lns nonnas jurídicas. 

La sistemática jurídica permite que las nomrns jurídicas se dividan · inÍd~~~~?t.c<: cn 
grandes sectores (Derecho Público y Derecho Pri,·ado), y después de esa dh:isión inié';'~i . li~brá ·. 

. . . . . ' ' . ... ·;.: .. ·'·' 
otras divisiones y secundarios y. n su vez se podrá realizar subdivisionc;:s. 

Después de dividir el Derecho en amplios sectores, existe la. P.~sibilidod de dividir el 

Derecho en rnmas. 

LOs sectores de ' Dc:ri:Cho Público y Privado suelen dividirse, c~da unb de ellos en 

\'Drins r~as. dcrlo~irl~d~~- disciplínns juridicas especiales. 

De confonnidad con Arcllano Gnrcia Carlos: 170> 

Una cuestión de interés es lener los elementos necesarios paro considerar que estamos 

en presencia de una rama del Derecho. En ese aspecto, cobra Uut<lnomíu úOa ciCrtii ·rama· del 

Derecho cuando el conjunto de normas que la integran poseen nutonomiu. 

La autonomin de los rnmns del Derecho emerge bajo varias pcrspecli\·ns: 

Se dice que una rama del Derecho tiene autonomía cienlÍliea cuando tiene un objeto 

propio; 

A su \'eZ. una rama del Derecho tiene autonomía Iegislali\'a cuando el legislador. no : 

logra adherir la nonnatividnd correspondiente u una roma del Derecho prcc:i:istc~te y tiene que 

darle unu segregación lógico desde el punto d(; vistadc lmi nÓnnasque emite para r~gi~ ~~ ·~ama 
del Derecho: 

Por otro parte. un•. rama dcI Dcr~h~ · p~sC<: ~lltonorni~ clidácti~ cua~do pnru 

comprender la problemátien que emcrg;,; d~ , •. rioim~ii\.idnd csp.,.;iali;_;.d~ .. h~ ' 'mc~cslc~ dé 

estructurar separadamente 1. enseñanza de esn<;ª"'~ dF.()cr.""hº" · ·· 

(69) Ciarclu Mayncs Eduardo lnlroducción al fatudio del l>erc~hn · · . 
. l• EJ . EJilnrial l'orri'm. Méxicn llJIJK 

(70) Arcllunn Gorciu Cario". MCtndU!i y TCcnicH Je la lnu:::illigaciñn Jurtdica. México PÓni'.u. 199'). 
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Atinadamcntc. la mera significación gramatical de la palabra rama alude n: '"Cada una 

de las panes que nacen del tronco o tallo principal de la planta ~· en lns cuales brotan por lo 

común las hojas, las llores y los írntos."' En sentido ligurndo es lo pnrte que se derivn de otro 

principal. El gran tronco es el Derecho y los ramas son las diversos disciplinnsjurídicos o rnmos 

del Derecho que se desprenden de ese tronco prineipol. 

Guillcnno Cabnnellas señala que pueden mencionarse las ramns del derecho como: 

.. Cada una de las ciencias con pcrsonnlidnd o cnrñctcr dentro de lo Encjclo~in jurídica con 

in.dc;p_endcncja tcóricn )' mM..;llm sj hn loi;rn.d2....Slltlfilan.t.i.tl<;lnd lct;:islntivL 

Por lo mencionado parn que emergiera el Derecho Policiol como una roma del 

dc.-ccho se lcndra que dcmoslrar que cubre los rcqwsuos anteriores. '\' a mi parecer si es que al 

sistemntizar todas las nonnas dispersas en diferentes ordenamientos. surja el derecho Policial. 

B. CONTf:NJDO ni\s1co 

El Derecho Policial se encuentra disperso en di\'crsos ordcnnmientos, como un 

ejercicio \'amos o estructurar el Derecho Policial del H. Ayuntamiento de Nnuealpan de Juóre:r_ 

f\.1éx. ~ el cual surge hncicndo un cxtracco de lo referente n Policin Prc\;cntivn. en -forma 

sistematizada. de los siguientes ordenamientos: 

1. Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Ley General que Establece lns bases de Coordinación del Sistema Nocional de 

Seguridad Pública. 

3. Ley de Seguridad Pilblica Pre\'entirn del Estndo de México y su Reglamento . 

.i. Reglamento Interior de la Dirección General de Seguridad Público y Tránsito 

Municipal del H. Ayuntamiento de Naucolpon de Juñre,_ Méx. 

5. Reglamento de Seguridad Pública, del H. Ayuntamiento de Nnucalpan de Juárú~ 

~1éx . P•> 

6. Reglamento de Tránsito Municipal del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juál'e;., 
Méx. <72 > ... . 

7. Reglamento de Scr\'icios Facultnti\'OS del H. Ayuntamiento de Nnuéalpan de Juáie:r, 

Méx. 0 -'> 

(71) Eslil 1wi::,·ist11 en el Rc~lumentn lnl c rior Je la l>irccciún Gc:ncral de: Sc~uridod Püblica y Tnín<liitu' tkl 11; Ayunt. 

Nau(::slr>'n. ¡-..:rn a la t1:ch::' no cx.i'l\C . 

t7:?) IJ..-m 

c"l.lJ IJiJcm. 
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Complementado con los siguienlcs ordenamientos . bdsicoS __ en: __ el .-C:jcrc~~ -d~ lo función 

policial : . . , }~··-· "" · .. ·- - ·-.--::;._ 

Ley de Responsabilidodes de los Scn;idores Púb;i~~ ~cljsta~J;~~'.~é~ico.i 
.- - ., . ---- -- . . . 

:;~: :::~=~m~::: ;ª~~;,::~;~~~~:1J:~~t~:~~i~~~~:Zl;t de México Y 
·' ':. ·("(~ · ... _, .,-

Municipios. 

Código Penol del Estado de México. 

Código de Procedimientos Penales del E~tnd~ de Méxi°()'.r']{;~ .'· 
Bando Municipal del H. AyuntnmicntÓ de Nuuc~J~~·~ 'd~JJ~re;,~ Méx. 

No obstnnte todos los ordenamientos menciorí'odÓs se percibe, n ni\'el opcruti\'O. In 
· .-. "\ 

necesidad de Manuales de Operación como los mencionados en los incisos anteriores, tomando 

como ejemplo los existentes en el Ejército. 

El primer intento de unificar criterios en el aspecto de Seguridad Pública lo constituye 

In Ley General que Establece los bases de Coordinación del Sistema Nncionul de Seguridad 

Pública, nhorn es necesario que empiece o dar resultados? y con el tiempo se vaya cstructurnndo 

un \ 0erdadero derecho policial. en unulogíu con el Derecho Militar que de acuerdo con Miguel 

Acostn Romero''" es ""Un sistema de normas u. partir de la Constitución. que regulan todas las 

acli\"idndes de las Fuerzas Armadas de nuestro pais. desde su ubicación, constitución? 

orgnni1.nción. estructura. funcionamiento, jerorquíns, Fuero. desarrollo. Asimismo se ocupa de 

las di\'crsas instituciones que existen en relación a éste:~ y .. . '"Los Reglamentos y Manuales 

juei;nn un p¡ipcJ muy importante en virtud de que el funcionamiento. In estructura serán 

cstnblccidas por los mismos· ·. 

Aquí cabe mencionar que se podria usar el sistema de capacitación que ' utiliza la 

Policía Militar para uno porte de la capacitación de la Policía Pre,·cntiva, ~·a que serio m'*:·(,¡¡1. 

Baste mencionar que cuando se ha visto uCiuar a la Policía' Federo! Prevcnti.vfl~ qÚc ·¡laml i<I ·· 

atención a la ciudodania fue su disciplina y lo que sucede es que crn Policia M iÜinr' con 

uniforme de Policía Federal Prc\'Cnth'n. 

(74) ACOSTA ROMEkO, Miguel. l>crcchn Administmti,·n l~spccial. Pom·m, México. l 99K. Pág. KJ.i )' K4R. 
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C. TRIBUNAL POLICIAL 

El articulo 13 Constitucional sclia 1 a: ··Nadie puede ser juzgado por leyes privatÍ\'as ni 

por tribunales especiales. Ninguna pcrsonn o corporación puede tener fucro ........ Subsistc el 

fuero de guerra para los delitos y faltas conlrn In disciplina militar; pero los tribunales militares, 

en ningún caso y por ningún motivo. podrán extender su jurisdicción sobre personas que no 

pertenc/.can ni Ejercito. Cuando en un dclilo o fulla del orden militar estuviese complicado un 

paisano. conocerá del caso la nutoridnd ci\'il que corrcspondn. 

Analizaremos los siguientes conceptos: Leyes privati\'as. TribunOJlcs - Espcci~lcs y 

Fui.:ros. 

LEYES PRIVATIVAS: Son leyes dccrctadas ·pnra c~5osaislados.; parn pc,¿onas 

individualmente ~spccific~das. -'~-~ .. : ,· ,'··, ·. '._: .. / ,:;·_-/· ·- .-.. "j.j~L~~.: .. ~'.:~'.Ó:~:}:: :: -,:;<;-~;.;i~!~'~';tS{(:; -·:~--<,. · 

0 '''° ~::;~;~?;~~~~f~t,i;lª~'~ti~~ll¡1¡~~:.i,º' 

·r, ,~)& ~ ~\::,'.~:/,.:::~:•; '' ', 

""En la actualidad la Constitución instituye di\'crsos 'fueros 'io;.' ~~s ,;;,.p;;.,¡i,·os 

tribuMles, como verdaderas excepciones del principio general consignaici·.~,;"~\ '..riicuio' t3;y 

son los siguientes: 

' ·< ... :;: .. ___ '- <_-- _:··:_:.:::·\.·.:'.··,· 

1. FUERO DE GUERRA: De que trata dicho articulo 13, porrnzones de la .disciplina .· 

indispensable pura la eficiente actuación de las fuerzas nrmadas. 

<}5) Uu.r.Jn:sh. l.tüs • <iARANTIAS C<JNSTlllJCl<>NAI FS • Curst• ln1niJ11C111ri,, 

Acluuli7~Ju. Mésicu Trillu". llJIJ(1. l'1i~ . IJ"J . 

C7hl IJc:m . 

ITI) lhiJ~m . 
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También es de mencionar. como un ejemplo más de la necesidad de especialización, 

el Instituto de Especinlistns en Concursos Mercantiles que se menciona en In . nue\'3 Ley de 

Concursos Mercantiles. 

Todo lo anterior es con el fin de hacer notar que In tendencia es hacia In 

cspcciali7.nción para juzgar controversias de nci.Jcrdo a la materia. lo cual. también Cs necesario 

en nrnlcria policial. 

( 7 X) Dozdresch, Luis. op. cit. 
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Aclualmcnle lns quejas conlrn la policía pre\·cnti\·n; en .el Es1ndo de .México; se 

aticmJcn en Contrnlorín. Estatal o Municipal, sCgún .SC~ ·.c·l · .-ca~o,-.. ~: _: Si los .héC~os m~'..i __ ,·o :d~ In 

queja pueden ser cons1i1u1h·o de dclilo, en In Mcsn .· dc . · R~spci~snbilidndes de .Servidores 

Pl1blicos del Ministerio Público y si y01 pnsa el caso n · j~·;.gadCl,: en Ci: j~Z!;ad0 ·.>~;1 .. id Cc)írCS,;; '· 

pendiente ordinario. 

Lo nntcdor porque para juzgur un problcmu surgido del .sometimiento hecho a u_n 

delincuente o n un infractor violento o en cualquier otro problema surgido de la ncti\'idnd 

policial licita. en cumplimiento del deber. se deben tomar en cuenta las circunstancins reales. 

También, no se le puede juzgar, por el uso del amta, igual a un policía que a un civil . 

porque en el policia el armn es parte de su equipo. 

Aunndo a lo anterior deben existir manuales de procedimientos policiocos que le 

pcm1itan . al policía una actuación efica~ y que lo npoycn en juicio. s i se ajustó a ellos. 

Esos mnnunles deben dclnllnr lo mas cerca posible In fórmula existente de que .. el 

policía, en cumplimienlo de su deber. puede usnr In fuerza ncccsorin. proporcional o In 

resistencia del delincuente o infractor·· 

En malcría de prisión el. Código de Procedimientos Penales del Estado de México 

mnrcn en su nniculo 153: ··Los miembros del Ejército. nsi como los elementos de corporaciones 

policíncos o custodios de los centros prc\'enti\·os que eslu\'Ícran detenidos o sujetos a prisión 

prc\'cnth·n. deberán cumplirla en ñrcns distinlns de h1s destinadas a los demás internos; parn 

prcscr\'nr su seguridad persona I. 

Lo :1111crior ya signilica un. a\'ancc, aunque lo ideal serio .uno. prisión pnrn policías. 

cqui\'alcnte n In prisión mililnr. por delilos surgidos del ejercicio de .In función policiol. 

Asimismo. cabe mencionar que en materia d~ . ~uef~:~~<~I.· policíii·. ·debe estar bien 

capacitado para saber como actuar en caso de que sC enCUCiiliC ·¡~,;c,¡ucrnda ·Cn un problema una 

persona que ostente fuero. como diputados~ · scnad~~~~··.·~~~-l·o~át(~·~~>cmbojadorcs. cónsules. 

CIC. 
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CONCLUSIONES 

Al lcrminur lu presente io\'csligución se obtienen lns siguientes conclusiones: 

l. Las conductas antisociales forman parte de la naturaleza humana y sólo son 

controlables a través de In cducnción. socinliznción y concción. yn que In Historia nsi 

lo demuestra. 

2. Por lo mismo In función de pol icía también siempre ha cxis1ido en diferentes 

modalidades. de ncucrdo a la época histórico . 

J . Lo ídc:d sería terminar con la dclincucncía y demás conductas antiSocialcs. pero es 

utópico. según lo demuestra In Historin . 

.¡. Ex iste uno lucha entre la conducta anlisociul y la socicdud, o también, cnlrc 

individuos antisociales e indi\'iduos que trntnn de aplicar las normas socinlcs mínimas 

para con\'ivir en socicdnd, por lo que la sociedad y el. Poder Público deben combatir 

en eso lucha paro lograr un equilibrio a través de un control que no sen rebosado por 

In dclincucncin y demás conductos nnlisocialcs. 

5. Al efectuar la im·cstigación de todas los insliluciones que intervienen en el control de 

lo del incuencia y demás conduelas antisociales se capla la magnitud del problemn: 

muchas instituciones. mucho personal y JU: percepción general es que no se hn logrado 

controlar la delincuencia u un limilc accplablc. 

6 . Por lo que In proposición concreta d~ esto i·~,'cstigación es que D lravé.s del ,,;,é,lodo 

inductivo se inicie el combate a iQ dCÚnCUenciO )· d~~uí~,,~~rid~~tns nntisOcinle~ desd~ 
el municipio. 

7. Si cada municipio pone la atención · ncce~ll~ia ; en· mantener . In pa1. )· ti-anquilidud 

públicas se podrñ tener un control ~~~u·ri·d·~·.· ~~f'prob _lcmn. en cuCstión . 

··.·. .: 

ll . Todo el Territorio de los Eslndos · Unidos M.cx i~nnos. con e"ccpción del Dislrilo 

Federal . son ntunicipios. por t anto : · ·· ~~s i , todns .' las célul~'s cSt:iO·smlas. el organismo 

completo estarñ sano. 
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9. Asimismo al efectuar el estudio de todas las instituciones que se ·relaciomm con 

seguridad pública y policía en el país y delimitar los conceptos, se delimita In función 

de la Policía Pre\'cntÍ\'a Municipnl que es la que actúa en un territorio delimitado 

aplicando las tCcnicos básicas de: Prc\'cnción y Acción lnmcdiala sin importar 

competencias. federal o estatal, ya que estas se definen posterior a la cmcrgcncio. 

Que ni actuar y conocer todo su territorio se con\'Ícrtc en un factor básico para el 

control y combate de In dclincucncin y demás conductas antisociales. 

1 O. TambiCn se concluye que para que la institución Policia Prcvcnti\'n Municipal cumpla 

su función~ debe cstm- integrada por policía profesional con preparación acodémica. 

condiciones de trabajo aceptables. calidad e imagen. 

1 1. Dentro de la fomrnción de la Policía Pre\'enti\'a Municipal se resalta que su actuación 

profesional este completamente de acuerdo con los principios que protegen los 

Derechos l-lumnnos. yo que en este aspecto es donde va a demostrar su \'crdadera~ 

capacitación. seguridad en si mismos y sobre todo su estado psicológico. 

12. Se concluye que los instrumentos para crcnr una Policía Preventiva ._ Mu.niCipal 

Profcsionnl. existen. lo que es necesario es que los gobcmantcs y~ fuii'c"iorlaíios 

rclncionodos, sean profesionales en Ju materia. con vocación ~ÜCiaca ;.: ci~c '_en 

\'erdad les interese desempeñar su trabajo, para que pucda11 ',:utitt•.a~, todos los 

instn1mc111os existentes. 

1 J . Así mismo se concluye lu ncccsidud de qu~ en realidad exista la pror.;.ióndc Policía 

Pre\'enti\·o Municipal con estudios . .lc'[í~idÓ~; c'nHdad, : iT~:ii'~~; t6b1i~~cí~nes _bien 

delinidas, derechos acordes a la profesión, defensa jurídica ~ricient~ ~·~arrC:ra: < 
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